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INTRODUCCION

La anexión del Cauca al Ecuador iniciada en 1 830, 
continuó agitando los ánimos durante todo el año de 
3 1, y no terminó hasta Diciembre de 32. Veamos al
go de lo ocurrido en el último año, aunque con el pe
sar de dar comienzo con el recuerdo de una traición que 
ya la historia ha calificado y  condenado.

Con fecha 10 de Enero, el General José H. L ó 
pez, dió en Popayán una proclama á las fuerzas del 
Cauca, expresando los motivos de su cambio, helos 
aquí:

Que de Bogotá había volado á esa ciudad por 
ayudar á los veteranos y milicianos del Cauca á sacu
dir el yugo que el batallón , ó mejor dicho los
jefes y el Coronel Zubiría habían querido imponerles; 
que la columna veterana estaba desnuda; sin que se les 
pagara, los vencedores en la Ladera y Palmira; que se 
le había anunciado que los enfermos eran despedidos 
ó no aceptados en los hospitales; que los indígenas se 
le quejaban del cobro de tributos, cuando habían aban
donado sus labranzas por libertar la antigua Capital 
de Colombia; que varios empleados civiles habían si
do despojados de los destinos y que sus reclamos eran 
no solo desatendidos sino reputados criminosos. En 
fin, dice aquel General, todo sufrí con resignación y 
apuraba el genio por remediar mil males prefiriendo el 
que todos viniesen sobre mi cabeza antes que cometer 
una falta. Empero, continúa, mi conducta era cones- 
pondida de un modo diverso por el Sr. Castrillón, Pre
fecto accidental de este departamento, y al fin ha que
rido formarme tantas, tan injustas é ilegales competen
cias, que me vi hoy obligado, como desde antes lo ha
bía ofrecido, á separarme del destino de la Comandan
cia General. “ No es esto todo, añade en la citada pro
clama, yo creía encontrar en la imprenta un remedio
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constitucional para publicar los hechos y denunciar las 
faltas, con cuyo motivo había contratado con el impre
sor un periódico semanal” . Se queja á seguida de que 
el impresor le faltó, avisa que lo tiene demandado y 
que estando para marchar al centro con la fuerza ve
terana, los jefes y oficiales de esta y de las milicias han 
ido á la casa del General á manifestarle habían 
toriado ya a l centro, y  que por tanto no debía irse del 

lugar, pues que siti su presencia sucederían , al
gunos fracasos. Todo ctiantQ llevo dicho y  mucho más
que os escandalizaría a l lee, será publicado en un 
manifiesto que trabajaré muy , con todos los docu
mentos que comprueban mis , dice en aqnel do
cumento el citado General:
33Ufift“ Si es que el General López publicó el manifies
to ofrecido, expresa el historiador Cevallos, nosotros 
no hemos podido dar con ese documento” . Repúten
se nuestras estas palabras.

Aducidas las causales susodichas, indica López, 
en estos términos el objeto de su proclama: “ Entre 
tanto he creído de mi deber haceros este anuncio, y  
deciros con franqueza que han cesado mis comprome
timientos con el Gobierno del Ecuador, y  que estoy 
decidido por la Nueva Granada, á la vanguardia de cu
yo ejército marcharé á recuperar su integridad, que 
inútilmente se intenta retener por el Gobierno del Sur 
quien desoye la voz de la asamblea Caucana (?) único 
recurso que nos había quedado para dirimir la cuestión 
que se ha agitado entre ese Gobierno y el Granadino” . 
Añade, “ estoy á la cabeza de mil hombres victoriosos 
é invencibles; por ahora no intento sino guardar el 
sagrado suelo que ocupo desde los márgenes del Jua- 
nambú, y para sostenerme protesto no ocurrirá la Pre
fectura. Tengo mil amigos que me proporcionarán 
los recursos para cuanto necesite. Me resta advertir- 
ros que el orden establecido en lo civil y  en lo judicial 
reinará, sin que las autoridades ni los juzgados sufran 
interdicción alguna durante estas difíciles circunstan
cias. El ejército de mi mando se considerará como 
transeúnte por un Estado neutral. Os deseo compa
ñeros el triunfo de la empresa, la victoria que es consi
guiente, y la libertad que hemos conquistado” .
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Dio además para el 1 1  de Enero una orden general 
en la cual se leen, entre otros, estos artículos: “ Art. 13. 
Todas las tropas que me obedecen constituyan una di
visión en campaña de las de vaguardia del Ejercito del 
Sur.— Art. 15. La división vanguardia se considera
rá por ahora como transeúnte por un país neutral.— 
Art. 16. El E. M. D. es ahora el divisionario en los 
mismos términos que se halla.— Art. 17, De consi
guiente han dejado de existir las oficinas déla Coman
dancia Goneral y E. M. locales.—Art. 18. No se re
conoce por la división de mi mando otras autoridades 
que las granadinas; pero mientras subrogan á las 
ecuatorianas, prevengo se les guarde el respeto debi
do bajo las más severas penas.— Art. 19. Teniendo ór
denes é instrucciones del Gobierno de la Nueva Gra
nada, emitidas en 9 de Noviembre ultimo, las cuales 
me nombran General en Jefe de este Ejército, y  me au
torizan en los varios casos que puedan ocurrir; y  no 
habiendo antes hecho uso de ellas porque aun tenía un 
destino dado por el Gobierno del Ecuador, y  porque 
pensé que no sería necesario esto para dividir la cues
tión del Cauca, declaro que me hallo en el caso de in
vestirme como me invisto de dichas autorizaciones.— 
Art. 20. Si se abusase de la conducta moderada que debe 
observar la división de vanguardia y se notase que entre 

. sus filas algunos han introducido algunas ideas que no 
estén en consonancia con la ciega obediencia al Gobier
no granadino, y  á sus autoridades, 6 se conspira de 
cualquiera otro modo contra ellas y  contra los prin
cipios establecidos el dia de ayer, declaro que obrare 
como contra los enemigos de la Nueva Granada.— Pu- 
blíquese y circúlese” .

“ Los habitantes de Popayán no tomaron parte al
guna en este movimiento del todo militar” , dice el his
toriador Don José Manuel Restrepo. La Corte Supe
rior del Departamento expidió posteriormente un 
acuerdo honroso para nuestro Gobierno. E l Cabildo 

y  Clero de Pasto elevaron representaciones que Flo
res juzgó de su deber sostener, y  á más de otros obje
tos, fué ese el de su traslación á aquella ciudad cuan
do la insurrección de López.

Instruido el Gobierno del Estado de Nueva Gra-
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nada de aquel movimiento y del promovido en Quib- 
dó por un oficial Ferrer, se apresuró en reclamar el de
partamento, fundándose además en que era verosímil que 
á esos pronunciamientos siguieran los de los demas lu
gares del Cauca. f 'ecimos apresuró: primero por
que habiéndose efectuado la rebelión el io de Enero 
en Popayán, el 23, á los 13 días, dirigió el oficio que en 
comprobación insertamos, probablemente el día que 
recibió noticia de ella: 2? porque á tan ilustrado Go
bierno no se le ocultaba qu$ los pronunciamientos de 
cuartel, no son manifestaciones populares; y 3? porque 
si como lo creía, estas debían sobrevenir luego, lodel ca
so era á nuestro concepto esperarquese verificaran. Son 
hechos reconocidos por el historiador Sr. Restrepo que el 
acta de reincorporación de Popayán á la Nueva Grana
da se hizo en siete de P'ebrcro; que siguieron el ejem
plo Cali, Buga, Cartago y los demás cantones del va
lle, así como el de San Juan ó Novita en el Chocó, y 
que las provincias de Pasto y  Buenaventura continua
ron por entonces perteneciendo al Ecuador; luego la 
reclamación precedió á todo acto de anexión popular. 
Para conocimiento de los términos en que tuvo lugar 
aquella reclamación, y de la manera como contestó 
nuestro Gobierno, copiamos los oficios en referencia,

“  Colombia.— Estado de la Nueva Granada.— Mi
nisterio del Interior y  Justicia.— Bogotá, á 23 de ene
ro de 1832.— 22.0— Al Excmo. Sr. Juan José Flores 
&c. &c.— Excmo. Señor.— Cuando V. E. reciba esta 
nota, probablemente estarán en su conocimiento las 
proclamaciones y actos de reincorporación á la Nueva 
Granada de la provincia del Chocó, y  de las ciudades 
de Ancerma en el valle del Cauca, y  de Popayan, Ca
pital de la provincia de este nombre. Es muy verosí
mil que á estos subsigan los pronunciamienios de los 
demas lugares de aquel valle, y  aun de todo el territo
rio restante del departamento del Cauca, en el mismo 
sentido, efectuándose asi la completa reintegración de 
la Nueva Granada, por la voluntad espontánea de sus 
pueblos, sin la menor coacción ni apremio, y sin el em
pleo de las armas, que nunca debieran intervenir para 
violentar la expresión de la voluntad general.
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“ En esta crisis, S. E. el Vicepresidente, que dirige 
el poder ejecutivo de este Estado, me dá la honrosa 
comisión de hablar en su nombre á V. E. sobre el par
tido que la prudencia y el bienestar de nuestro pais 
aconsejan imperiosamente seguir. V. E. observa la 
marcha de los sucesos en el Cauca,, y la tendencia de 
aquella región á reunirse á esta Nueva Granada. Mu
chos dias há que penetraban de todos lados estos co
natos, hasta que fastidiados de una falsa é indecisa po
sición en que no hallaban sino ansiedades, los pueblos 
del departamente del Cauca han empezado ya á decla
rarse, y á manifestar que quieren volver á unirse á la 
sociedad granadina, Nación de la que siempre forma
ron una parte integrante, y  que por lo mismo tiene 
respecto de esa región los derechos que dan la sanción 
del tiempo, las relaciones comerciales, los mismos lími
tes que la mano de la naturaleza ha colocado, y mas 
que todo, el querer de su habitantes.

“ Aun parece que esto no pugna con las intencio
nes de V. E. que por el órgano de su secretaria general 
ha dicho á S. E. el Vicepresidente, en contestación fe
cha 8 de diciembre último, “ no tener embarazo para 
que los pueblos del Cauca decidan por sí mismos de su 
suerte en los términos que estimen mas conformes á su 
bienestar” . Se añade; es verdad, que este acto de jus- 

• ticia no se extendería á la provincia de Pasto y á los 
pueblos que viven en la costa del pacifico; pero no po
dría concebirse motivo alguno racional que convenza 
que un derecho reconocido y coufesadoá una parte del 
departamento del Cauca, se niegue á otra parte del 
mismo departamento. Estas cuestiones V. E. bien 
sabe, no debe resolverlas la sola razón de estado, sino 
las leyes de la justicia, de la equidad y de la mutua 
conveniencia, aplicadas por órganos legales y comunes 
á los interesados, y de ninguna suerte por las vias de 
hecho.

“ Este estado de la cuestión que nos ocupa no lo 
hará variar la refleccion de que la jurisdicción eclesiás
tica de la diócesis de Quito se haya extendido hasta los 
confines citeriores de la provincia de Pasto, pues V. E. 
no desconocerá que el utipossidetis que hemos invocado, 
se refiere á los divisiones políticas y  no á las cclesiasti-

i
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cas. De otra manera se confundiría la cuestión en ta
les términos que se abriría la puerta á reclamos de la 
República peruana sobre una parte del departamento 
del Azuay, del estado de Venezuela, sobre una parte de 
la provincia de Pamplona, y quien sabe á cuales otros. 
Jamás, Señor en el orden político se han sometido los 
límites de los estados á las demarcaciones eclesiásticas, 
sino que por un método inverso, se han reformado es
tas circunscriciones, según que la periferia política se en
sanchaba ó estrechaba. El testimonio de la historia 
lo comprueba. Los suprerríos conductores de las na
ciones han celebrado, en semejante emergencia, concor
datos con la Silla Apostólica, para arreglar la circunscri- 
cion de las diócesis, de manera que no excediesen de los 
téminos de la República, y se proveyóse mejor á las 
necesidades espirituales de los fieles. Superfluo me 
parece inculcar esta materia en que V. E. posee 
sobradas luces para suplir por otra cualquiera esplana- 
cion.

“ El principal objeto con que tengo el honor de di
rigirme á V. E. es el de confesarle en nombre de Co
lombia, á que conspiramos todos unánimemente á evi
tarlos estragos de la guerra intestina entre las seccio
nes de aquella gran Nación. Puedo protestar á V. E. 
con toda seguridad, las disposiciones no solamente ino
fensivas, sino amistosas de mi gobierno relativamente 
al Ecuador, con quien desea cultivar estas conecciones 
y^mutuo comercio de buenos oficios, á que las leyes 
de la sociedad llaman á las naciones entre sí, y con do
ble fnerza á dos pueblos que reconocen un mismo ori
gen, y que ambos son hijos de Colombia. No pudien- 
do tardar un reconocimiento explícito del Ecuador co
mo estado, de parte de mi Gobierno, este paso depen
de de la juiciosa circunspección con que se maneje la 
cuestión Caucan^. S. E. el Vicepresidente se prome
te de V. E. la imparcialidad que debe caracterizarlo en 
esta circunstancia, no contrariando, con una oposición 
mal entendida que nos conduciría á un abismo de ca
lamidades, los voluntarios pronunciamientos que hasta 
ahora han tenido lugar, y en lo sucesivo hicieren los 
pueblos caucanos. Cualquiera coacción, y de cual
quiera parte que procediese, desvirtuaría los resulta-
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dos, y no se recogería por fruto sino una lucha prolofi- 
gada y desastrosa.

“ Libremos, desde luego, á la gran Convención 
colombiana que ha de convocarse, la fijación definiti
va é irrevecable de límites de los tres estados en que 
Colombia se ha resuelto; pero no queramos relegar á 
las decisiones aun lejanas de ese gran consejo, la apropia
ción de tan considerables porciones del territorio, como 
la de todo un departamento ya ligado á la Nueva Gra
nada por empeños sagrados é inviolables. Las obliga
ciones existentes no pueden volverse cuestiones dispu
tables, ni la Nueva Granada puede sujetar á sanciones 
innecesarias, sin desdoro desu dignidad y mengua de su 
territorio, los derechos que tiene adquiridos sobre el 
que componía el departamento del Cauca.— Con senti
mientos de respeto y distinguida consideración, soy de 
V, E. muy obediente servidor.—J .  Fra7icisco

“ E l  Ecuador en Colombia.— Ministerio de .
— Sección del Exterior.— Quito, á 20 dé febrero de 
1832.— Al Señor Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores de la Nueva Granada.— Se
ñor.— Di cuenta á S. E. el Vicepresidente Encargado 
del Poder Ejecutivo de la nota que con fecha 23 del 
pasado se ha dirigido á S. E. el Presidente de éste E s
tado por el Señor Ministro del Interior del de la Nue- 

• va Granada, y en su mérito estoy autorizado para ma
nifestar á US. la sorpresa que ha recibido este Gobier
no al ver que el Señor Ministro del Centro pueda ex
presar que la provincia del Chocó, y las ciudades de 
Anselma y Popayan se han reincorporado al Centro 
por actos espontáneos de sus habitantes. El Gobierno 
del Centro no ha ignorado que el oficial Ferrér promo
vió la asonada de Quibdó, y que el General José Hila
rio López, que solicitó con empeño de este Gobierno la 
Comandancia General del Cauca, faltando á sus jura
mentos y á la buena fe, sublevó la guarnición de Po
payan contra el pueblo y el Estado. El General López 
se ha avanzado á este crimen autorizado expresamen
te por el Gobierno de la Nueva Granada, pues que asi 
lo aseguró en su alocución, y lo confirma el mensaje del 
Jefe provisorio á la Convención en que protesta que 
estaba encargado de reincorporar al Estado Granadino
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el departamento del Cauca empleando al efecto todo9 
los recursos que estén en su poder, hasta el extremo de 
las armas. E l virtuoso pueblo de Popayan, guardan
do un profundo silencio en el acto de la revolución, ha 
sido un mero expectador de este atentado militar; el 
Prefecto de aquel departamento se ha conducido con 
la mas admirable energía, y continúa entendiéndose 
con este Gobierno de que aun depende aquel pueblo 
que ha resistido á las invitaciones y amenazas que se 
le han hecho para arrancarle pronunciamientos seme
jantes al de la fuerza armada. Está bien que el Go
bierno del Centro haya autorizado esta violencia con
tra un pueblo libre, masel del Ecuador, consecuente á 
sus principios, mirará siempre con horror estos actos 
reprobados por la justicia y la buena moral. Añade 
el Señor Ministro que en el Cauca hay una tendencia 
á reunirse á la Nueva Granada, y es admirable que 
cuando al Gobierno del Centro asiste este convenci
miento, se niegue á esos pueblos la libertad de expresar 
sus votos en la calma de la razón habiéndolo reclama
do ardientemente. El Jefe provisorio ha dicho en su 
mensaje que la Nueva Granada no expondría nunca 
sus derechos, por que aunque el Gobierno del Ecua
dor ha concedido á los vecinos del Cauca el permiso 
de reunir una asamblea para deliberar en ella sobre su 
suerte, el del Centro no ha aprobado expresamente la 
convocatoria de esta asamblea, ni se ha comprometido 
á su decision, siendo sus derechos de tal naturaleza 
irrenunciables, que nunca podría dimitirlos aunque ella 
misma dejase de existir. Esto no prueba otra cosa 
que el deseo de burlarse de la libertad proclamada por 
el Cauca, de aprovechar sus resoluciones si fuesen fa
vorables, y  si contrarias, de hacer gemir bajo la opre
sión á ese departamento. E l mundo admirará el con
traste que se presenta entre la conducta franca y gene
rosa del Ecuador y la mezquina y tiránica de la Nue
va Granada. La conducta del Centro incompatible, si 
se han de creer los hechos, con el respeto que se afecta 
á la expresión de la voluntad general, y con los deseos 
de adoptar el partido que dicta la prudencia y bienes
tar del pais. La reserva á la gran Convención Colom
biana para fijar definitivamente los límites de los Esta-
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dos, sería del todo ineficaz» si antes se quiere que el 
Cauca, renunciando 9us derechos y su libertad, quede 
agregado desde ahora irrevocablemente á la Nueva 
Granada.

“ El Gobierno del Ecuador prescinde de acumular 
fundamentos para la agregación de los pueblos del 
Cauca» y prescinde también de refutar las débiles res
puestas que se han dado por el del Centro sobre esta 
cuestión. Basta saber que Popayan nunca fue una 
provincia Granadina, y  recordar las razones que victo
riosamente expuso el mismo departamento para soste
ner sus expontánéos pronunciamientos desde que, di- 
sueltala República, recuperó su primitiva libertad. E s
to convence que el Gobierno del Ecuador no ha inten
tado tragarse, como tan dignamente se expresa el Je 
fe provisorio, toda la Gobernación de Popayan, ni 
sustraer á la Nueva Granada un territorio que le co
rresponda, porque si sobre Popayan no ha podido ale
garse otro derecho que el de su antigua dependerícla 
del Virreinato de Santa Fé, la misma razón obraba so
bre todos los demas puntos que lo compusieron, y por 
este principio la Nueva Granada, que no ha sucedido 
en los derechos de los Virreyes, podría disponer libre
mente de la suerte de este Estado legítimamente cons
tituido. Debe recordarse en esta parte la cédula de 
erección del Virreinato pafa añadir Con ella un docu
mento perentorio de que el Gobierno de Popayan fué 
desde entonces tan independiente de ia Nueva Grana
da como Quito y  Venezuela, cuyos Gobiernos forma
ron el Nuevo Virreynato de Santa Fe. No es la cues
tión sobre Casanare, Neyva, ó alguna otra provincia 
del territorio Granadino, es Sobre una Gobernación in
dependiente, sobre unos pueblos que no han concurri
do á la asociación Granadina, y la violencia que se les 
infiere es la que con propiedad debe marcarse con el 
doble sello de la injusticia y  de la inala fe .

“ Se quiere que el rio Carchi sea el punto designa
do por la naturaleza para servir de límite á los dos E s
tados, y es muy extraño que el Jefe provisorio que co
noce personalmente aquella situación, quiera persua
dirlo asi á los pueblos que preside. El rio Carchi ni 
por sus aguas, ni por su cordillera puede considerarte

IX
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como frontera de un Estado, pues que relativamente 
hablando es un pequeño riachuelo que atraviesa por 
un terreno casi plano sin montes ni desiertos, y si el 
Ecuador fijara sus límites en ese rio, es evidente que 
quedaría expuesto á ser presa de cualquier ambicioso 
que en la Nueva Granada se sobrepusiera á las leyes 
y  á la libertad, á menos que mantuviese á costa de los 
pueblos un numeroso ejército parj. asegurar la inde
pendencia del país. Sí no ha de atenderse á la volun
tad del Cauca, sí ha de prevalecer la fuerza sobre sus 
verdaderos intereres que son unos mismos con los del 
Ecuador, la frontera en el Juanambú y el rio Mayo será 
la única garantía para ambos Estados, porcuanto cual
quiera de ellos que sucumbiese al poder de un usur
pador, se vería neutralizado por la fuerza del otro, tan
to mas si se considera que desde el Juanambú hasta 
la Plata, la naturaleza ha opuesto en el Patía y Guaná- 
cás obstáculos insuperables al paso de un ejército. Tal 
es la razón que tuvo el Gobierno del Ecuador para 
excluir á Pasto de tomar parte en la asamblea del Cau
ca, no solo por su seguridad, sino por la conveniencia 
que reporta el mismo Pasto de su unión con Qui
to, por la pronta y fácil administración de justicia, por 
los buenos y cómodos caminos, por la corta distancia 
que hay de uno á otro pueblo, por la seguridad en el 
tránsito, la abundancia de víveres y  todo género de re
cursos, la identidad de usos y  costumbres, y sobre to
do la ventaja de no variar de clima. Estos motivos no 
los sugiere la fuerza, ni pueden llamarse contrarios á la 
moral que es la política del siglo. Pasto expresó libre
mente y en tiempo hábil, sin restricción alguna, su vo
luntad, que es el principio mas legal que puede darse 
para justificar su agregación al Ecuador.

“ Cuando este Gobierno hizo mérito de que la ju 
risdicción eclesiástica de Quito se extendía á Pasto, no 
tuvo por objeto principal fundar en ésto solo el dere
cho que le asiste á esa provincia, sino añadir una ra
zón mas á las muchas otras que tiene aducidas, y  que 
forman un todo coherente, poderoso é incontestable. 
No es desconocido al Gobierno del Ecuador que los 
Jefes de las naciones han procedido en semejante emer
gencia á celebrar concordatos con el Santísimo Padre,
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y  por lo mismo le ha sido muy extraño que respetan
do estas máximas el Gobierno del Centro, se haya 
avanzado á quebrantarla declarando inhibidos á esos 
pueblos de la jurisdicción eclesiástica de Quito y suje
tándolos á la de Popayan. No puede saberse en qué 
haya fundado «1 Jefe provisorio del Centro la potestad 
que se abroga para sustraer al prelado de Quito la ju
risdicción Episcopal sobre las parroquias de Pasto y  la 
Costa, para coartar sus facultades espirituales, y para 
disolver en parte el vínculo que le liga á esa porción 
de su I glesia que se le quiere separar. Semejante pre
tensión está condenada como un error producido por 
los herejes, y jamas podrá conseguir el Jefe provisorio 
del Centro alterar en esta parte la creencia octodoxa 
de estos pueblos que no permitirán se trastorne la anti
gua disciplina de la Iglesia, con peligro de las concien
cias, y  contra el buen espíritu que reina en estos países 
para preservarse de males de esta naturaleza. Los 
Gobiernos de acuerdo, respetándola religión, podrán pe
dir y  proponerla desmembración, para que tenga efec
to cuando se conceda por la Silla Apostólica, pero no 
pueden llevarla al cabo sin esta concesión como se 
pretende, y como sucedería sin duda si el Gobierno 
dejase pasar esa parte del territorio ai dominio de otro 
Estado.

‘ •Son constantes y nada equívocas las pruebas que 
ha dado el Ecuador del deseo que lo anima, no solo de 
mantener una paz sólida, sino que, con mengua de su 
honor, ha procuradopor medio de dos comisiones diplo
máticas, estrechar las relaciones que deben ligar para 
siempre á los dos Estados, Mas el Gobierno del Cen
tro, desatendiendo estas sinceras solicitudes, y atribu
yéndolas á debilidad del Ecuador, se ha conducido con 
una arrogancia muy vituperable, y con injusticias cla
morosas que ofenden altamente la dignidad de un E s
tado libre, á quien asisten todos los medios de hacerse 
respetar. La prueba de esta verdad se halla consigna
da enel mismo Mensaje del Jefe provisorio, cuyo len
guaje, nada conforme al decoro de un Gobierno, mani
fiesta muy bien su prepotente influjo sobre las delibe
raciones de la Convención, para alejar de ella la confian
za, la libertad y la independencia. Si se ha reclamado
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el reconocimiento explícito de la de este Estado,’ no es 
por que haya necesidad de este acto para poder existir. 
Tampoco se ha creído el que la Nueva Granada tenga 
derecho á que el resto de Colombia la reconozca como 
Independiente cuando ella niega este mismo reconoci
miento á los otros Estados. No alcanza el Gobierno á 
comprender cómo es que la Nueva Granada manifiesta 
un interes por la paz después del Mensaje de su Jefe 
provisorio, y de la alocución que acaba de publicar el 
General López, declarando que tenia instrucciones des
de diciembre último para obrar contra el Ecuador, y  
que por tanto estaba en campaña como Jefe de la van-, 
guardia del ejército del Centro, Todo esto acredita 
que las protestas déla Nueva Granada, tan lejos de ser 
sinceras, tienden á inspirar confianza al Ecuador, para 
hostilizarlo después con traición. Por lo mismo, de
seando el Gobierno dar por su parte el último testimo-. 
nio de moderación, y del interes que tiene en alejar 
una gnerra, cuyos resultados pudieran ser funestos á la 
Nueva Granada, me previene diga á US. que S. E, 
ofrece que el ejército, bajo el mando del Presidente, no 
avanazrá del Juanambú, siempre que los pueblos del 
Cauca no sean ocupados por tropas del Centro, y  se 
retiren con el General López las que oprimen á Popa- 
yan, hasta tanto se reúna la gran Convención Colom- 
.bianaque debe fijar los límites de los tres Estados, ó 
en su defecto hasta que el Gobierno de la Nueva Gra
nada preste su aquiescencia de buena fé á la convoca
toria de la asamblea Cancana que debe fijar de un mo
do irrevocable los destinos de sus comitentes; protes-t 
tando que mirará como desvirtuado cualquier pronun
ciamiento que haya tenido ó tenga lugar en el Cauca 
después que el General López sublebó con escándalo 
Ja fuerza armada; pues debe inferirse que se haya he
cho, o pe haga por coacción, supesto que los ciudadanos 
no tienen libertad para emitir francamente sus opinio
nes.

“ Aprovecho esta oportunidad para ofYecer á US, 
Jos sentimientos de la mas distinguida consideración y 
aprecio, con que tengo la honra de suscribirme de US* 
muy atento servidor,^— José Feliz  Valdivieso,
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Los precedentes documentos manifiestan el estado* 
en que se encontraban los dos gobiernos; y aun cuan
do es verdad que otras veces se habían dirigido comu
nicaciones casi de idéntico sentido, y en ellas protesta
do que no ocurrirían á la desastrosa decisión de las ar
mas, también es cierto que así los ánimos como los 
aprestos eran para temerse ese resultado; tanto fué así 
que, ya lo dijimos, ese temor fué parte para que los 
caucanos representaran con el objeto de que se les de
jase deliberar libremente sobre su situación política. 
Apercibido del peligro de rompimiento de ios dos E s
tados, el Gobierno de Venezuela quiso evitarlo; y á 
ese fin se dirigió ai Gabinete de Bogotá y á la repre
sentación Nacional de su patria, según lo demuestra el 
siguiente oficio dirigido á nuestro Gobierno.

“ República de Venezuela.-—Departamento de Re
laciones Exteriores.— Carácas, Marzo 31 de 1832.—■ 
3 °  y 22o.— Al Honorable Sr. Secretario de Relacio
nes Exteriores del Gobierno del Ecuador.

“ Señor:— Luego que S, E. el Encargado del Po
der Ejecutivo llegó á cerciorarse de la cuestión que se 
ventila entre los Estados del Ecuador y de la Nueva 
Granada, sobre la restitución que el segundo pretende 
del departamento del Cauca, incorporado al primero en 
1830, por efecto délas vicisitudes políticas, y cuya 
decisión parece remitirse á la suerte de las armas, se
gún lo hacen temer todas las medidas que hasta alio«- 
ra han adoptado ambos Gobiernos, creyó conveniente 
participar tan infausta noticia á la Representación Na
cional de Venezuela, añadiendo haberse dirigido al del 
Centro en nota de 21 de Febrero, á fin de que se sirvie
se interponer sus buenos oficios con la Asamblea Cons
tituyente en favor de la paz y de la concordia, para 
terminar la querella por medio de un avenimiento fra
ternal y  amistoso, que evite los resultados de una gue
rra funesta á los intereses, reposo y felicidad de cada 
contendor.

“ El Congreso, en las sesiones de 3 y 6 del que 
espira, satisfecho déla expresión que el Ejecutivo ha he
cho al Gobierno Granadino relativamente ála  cuestión 
del Cauca, ha acordado que se trnsmita aquella apro
bación á noticia de uno y otro Estado, como un testi-
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monfo auténtico deque iguales deseos y sentimientos 
animan á todos y á cada uno de sus miembros.

“ Cumpliendo con tan honorífico encargo, lo no
ticio á US. esperando tenga la bondad de couunicarlo 
á S. E. el Supremo Magistrado de esa República, y de 
aceptar las seguridades de respeto y distinguida es
timación con que soy

“ De US. muy obsecuente servidor.— Santos M i- 
chilena.

Nuestro Encargado dev negocios en Bogotá, Co
ronel Palácios Urquijo, insistía, no obstante el pronun
ciamiento de López y de lo que naturalmente tenía de 
resultar, en que se celebrara un avenimiento por el 
cual el Ecuador y la Nueva Granada reconociesen mu- 
tuamente^u independencia, dejando el señalamiento 
de límites al acuerdo de una comisión especial de ple
nipotenciarios que cuanto antes debiera reunirse en 
Popayán, lugar que designó como el más adecuado 
para que, si menester fuera, recorriendo ciertas localida
des, designase esa comisión los límites convenientes. 
Como hemos visto el Gobierno de la Nueva Granada 
hacía depender su reconocimiento explícito de la inde
pendencia del Estado del Ecuador de juiciosa cir- 
cunspección con que se maneje la cuestión , lo
cual, por el contenido de varios oficios, y loque sostenía 
el- Congreso granadino, consistía en que aceptásemos 
por límites los que resultaban de lo que sobre división 
territorial había estatuido la ley de 25 de Junio de 
1824, con absoluta prescindencia de toda otra demar
cación anterior y de los vínculos preexistentes y actua
les.

En tal situación, llegadas á ese estado las cosas, 
naturalmente pareció al Gobierno imposible todo arre
glo; y á principios de Febrero hubo de marchar el Ge
neral Flores al Norte y de escalonar las tropas hasta 
Pasto. Organizó convenientemente los cuerpos de mi
licias, construyó en Juanambú y otros lugares fortifi
caciones adecuadas, y en todo sentido se puso en acti
tud de emplear las armas en sostenimiento de los dere
chos por él invocados. '

A  fin de corroborar el concepto de los lectores, y

i
Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



XV

aun entrar en ciertos detalles irrecusables por el docu
mento de que constan, veamos lo que sobre los movi
mientos políticos del Cauca, desde el io de Enero, dijo 
el Jefe de Estado Mayor General al Congreso ecuato
riano de 1832. Aquel Jefe hacía las veces que hoy el 
Ministro de Guerra, y en la Memoria presentada en 
Septiembre se lee:

''E l General López y  los demas militares de esc 
Departamento juraron solemnemente nuestra constitu
ción, y obedecieron las disposiciones del Gobierno has
ta el 10 de Enero del presente año, en que, abusando 
de la autoridad que se les había confiado y dirigiendo 
una alocución á los Jefes, Oficiales y  soldados de la 
guarnición de Popayán, precipitó á todos los que ser
vían á sus ordenes, y se precipitó así mismo en el escan
daloso hecho de separarse del Estado, faltando á la 
confianza y á sus juramentos. Los documentos nú
meros 1, 2 y 3, (*) manifiestan el suceso que refiero. 
P'elizmente aquel mal ejemplo no fue seguido en las 
provincias de Pasto y Buenaventura; porque á mas de 
las medidas que se tomaron para precaverlas del con
tagio, era otra la clase de militares que las guarnecían, 
Otros hombres.. .  .Otras costumbres. . . .  Al Gobierno 
no le faltaban fuerzas ni recursos para hacer entrar en 
sus deberes á aquellos militares inquietos y enemigos 
de la paz que disfrutaba aquel ilustre Departamento; 
mas consideraciones de un orden superior, y  anuncios 
de que podia haber un avenimiento entre los dos E s
tados, le obligaron á devorar en silencio aquel atenta
do.

“ Convirtió entoces el Gobierno todas sus aten
ciones á la seguridad de Pasto. El batallón Quito 
guarnecía aquella plaza, y se dispuso que el de Vargas, 
acantonado en Otavalo, marchase á reforzarlo: que el 
I er. regimiento de Lanceros ocupase á Túquerres; que 
el 2? viniese de Cuenca para Ibarra, y que el batallón 
Flores saliese de Guayaquil para Riobamba, recomen

(*) El documento N° 1? no existe en el Archivo del Con
greso; y de los correspondientes al 2 y 3 tiene ya conoci
miento el lector, pues son las proclamas y orden general de Ló
pez de que ya hablamos.— F,I.
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dando á los Jefes de estos cuerpos la mejor disciplina e 
Instrucción. También se mandaron construir algunas 
fortificaciones en los pasos del Juanambil y otros pun
to», El General Presidente se traslado á vivir por al
guno» me»C» en aquella Ciudad; y encontró en sus 
honrados habitante» las mejores disposiciones para con
tribuir á la defensa del país. El arreglo que allí, y en 
Lospasto9 9e dió á los cuerpos de milicias, y la 
Voluntad con que se prestan á cualquier servicio á que 
se les llama, es la mejor prueba de que es sincera y leal 
su decisión por sostener al Ecuador y las institución 
nes que han jurado,

“ El Presidente recibió.ert Pasto á los comisiona
dos que enviaba el Gobierno déla Nueva Granada, con 
ti objeto de dirimir por vias pacificas la cuestión de 
límite» de ambos Estados. Como un paso preliminar 
de la paz que se deseaba, estipularon aquellos con los 
nuestros ^ue las tropas Granadinas no pasasen de la 
linea del Mayo para el Juanambú, ni las nuestras se 
exediesen de este punto para aquella. No se consiguió 
e9ta laudable medida, porque una partida Granadina 
al mando del Comandante Alvarez, ocupó el Tablón 
de los Gómez, que se halla mucho mas acá del Mayo, 
y  al lado de las trincheras que el General Presidente 
habia mandado construir en toda la línea del Juanam
bú. Este acontecimiento inesperado se puso en cono
cimiento de los comisionados Granadinos, y  en conse
cuencia oficiaron á aquel Jefe para que, abandonando 
dicho punto, se retirara á su línea. A l Comandante 
General de nuestra División se le comunicó de oficio 
lo que aparece del documento numero 4? (1) El Jefe 
Granadino despreció las observaciones que se le hicie-

(1) N? 4? “ N? 124*—República de Colombia.—Estado
del Ecuador.—Palacio de Gobierno en Quito, á 3o de Junio de 
1832.—22o.-—Al Señor Coronel Comandante de la Ia División. 
—Sometidas al conocimiento de S. E. el General Presidente tan
to la nota de US. en que da cuenta de la ocupación con fuerza 
armada que ha hecho en el sitio del Tablón el Comandante Ma
riano Alvarez, como de la que US. dirigió á este Jefe, y su con
testación; se há servido prevenirme diga á U S .: que ha sido 
necesario poner en noticia de los Comisionados déla Nueva Gra
nada ese acaecimiento, para tomar las medidas convenientes al 
caso; y como estos Señores ofician con este mismo conductor
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ron é insistió siempre en permanecer en el Tablón. El 
Comandante General dio cuenta de esta resistencia, y  
se le contestó lo que consta del numero 5? (2) Mas co
mo los medios de prudencia que guiaron al Gobierno 
en este asunto, no fueron suficientes para conseguir lo 
que se demandaba por justicia, se previno al expresa
do Comandante General, que usase de la fuerza en el 
fnodo que expresa el documento numero ó? (3) Costó 
muy poco alejarlo y hacerle diez prisioneros, álos cua
les se les dió libertad para que regresasen al seno de

al expresado Comandante, previniéndole el mas pronto regreso 
hacia la linea del Mayo, quiere S. E. que US. por su parte se 
maneje en este negocio con el tino mas prudente y juicioso, de 
modo que no tenga el enemigo el pretexto mas leve para 
justificar sil atentado, y quede á nuestro Gobierno expedita su 
acción de queja ante la opinión publica; y como las comunica
ciones que van dé los Señores Comisionados, deben pasar á sus 
interesados por el conducto de US., S. E. previene que así co
mo el Comandante Alvarez desocupe el Tablón, no se ocupe 
este punto con fuerza armada de parte nuestra: que no se per
siga á ningún individuo del mismo sitio por opiniones políticas; 
pero que el Gobernador de la provincia conserve en él su auto
ridad civil, haciendo qüe se guarde el mejor orden.—Tengo la 
honra de comunicarlo á US. para su mas exacto cumplimiento. 
—Dios cct.—Es copia.—-A. Martínez ” .

(2) N? 5? “ N? 137.—República de Colombia.—Estado
del Ecuador.—Palacio de Gobierno en Quito, á 13 de Julio de 
1832.—>A1 Señor Coronel Comandante General de la i H División.
•—Puesta en conocimiento de S. E. el General Presidente del 
Estado, la comunicación de US. fecha 4 del que rige, numero 73, 
y la que en copia me acompaña US. relativa á las observaciones 
que le hace el Sr. Gobernador de Pasto, tsobre la ocupación que 
ha hecho del Tablón de Gómez el Comandante Antonio Alva* 
rez, del Ejército de la Nueva Granada, se ha servido prevenirme 
reproduzca á US. lo que sobre este mismo asunto dije en mi no
ta de 30 de Junio próximo pasado número 124; porque pendien
tes las disposiciones que sobre el particular han dirigido los Se
ñores Comisionados de la Nueva Granada al expresado Coman
dante Alvarez, no debemos dar un paso que se arguya á violen
cia ó agresión de parte nuestra.—Dios ect.—Es copia.—A . M ar
tínez Palláres” .

(3) N'.' 6o “ N? 159.—República de Colombia.—Estado 
del Ecuador.—Palacio de Gobierno en Quito, á 6 de Agosto de 
1832,—22o.—Al Sr. Coronel Comandante General de la 1 “ Di
visión.—Elevada al Despacho de S. E. el General Presidente 
del Estado, la nota de US. fecha 27 de Julio próximo pasado nu
mero 79, en que solicita una aclaración del Gobierno sobre el mo
do con que US. debe proceder para que el enemigo se a’eje do 
los puntos de Taminangó, San Lorenzo y Tablón de Gómez, y
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sus familias Por segunda vez, y con la fuerza de tres
cientos hombres, volvió aquel Jefe á pasar á esta parte 
con objeto de sorprender un destacamento de nuestra 
ejercito compuesto de cincuenta veteranos y  cincuenta 
pastusos: no consiguiendo la meditada sorpresa, rom
pieron el fuego contra nuestos soldados, que á las órde
nes de un buen Capitán cargaron intrépidamente so
bre ellos y los arrojaron de la posición que ocupaban, 
Por los citados documentos se liará cargo el Congreso 
de lo que ha ocurrido, y justificará la conducta del Go
bierno que ha sido vulnerada por los que desean sumir
nos en desgracias” .

Los preinsertos párrafos son de la Memoria pre
sentada el 9 de Septiembre; y por ser parte comple
mentaria de ella, véase este oficios

“ N? i? República de Colombia,—‘Estado del 
Ecuador.— Estado Mayor General.— Departamento de 
la Guerra.— Palacio de Gobierno en Quito, á 26 de 
Septiembre de 1832.— 229

“ Al Honorable Señor Secretario del Congreso.
“ Como al firmarse la Memoria de los aconteci

mientos militares que han tenido lugar en el año cons
titucional anterior, no se habían recibido en el E. M. G. 
de mi cargólas noticias relativas á los últimos sucesos,

pide también se le remita el armamento y muníciorie9 que US. 
indica; S. E. me ha prevenido decir á US., primero: que ha
biéndosele autorizado á US. para que conforme á la atribución 
5" del artículo 35 de la Constitución tomara todas las medidas 
de expurgar el territorio de Pasto, alejando de él todo cuanto so 
oponga á la seguridad del país, está en los alcances de la misma 
autorización el que US. acerque á Buesaco una partida de fuer
za armada para intimar á los enemigos que ocupan algunos pun
tos del expresado territorio, el cumplimiento de la orden que re
cibieron de los comisionados de la Nueva Granada, retirándose á 
la linea del Mayo; y que sin embargo de esta medida insisten en 
conservarse en dichos puntos, US. los expela por medio de 
las ármas, consultando siempre la seguridad en el buen éxito de 
toda empresa: segundo, que ya se han dado las órdenes necesa
rias para que se remitan á Pasto dos quintales de pólvora para el 
fogueo de los reclutas; y que se e3tá activando aquí la compo
sición del armamento para que se remitan á US. los fuciles que 
se pueda.—Dios ect.—Es copia—A , Martínez Pallares.
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que tanto importan saberse por los Representantes del 
Estado, me es obligatorio dar cuenta de ellos, por el 
respetable órgano de US., para que sirva de adición á 
la Memoria, y paraqueel Congreso pueda, en los ju i
cios de su sabiduría, hacer el mérito que corresponda.

“ Inmediatamente después que los comisionados 
de la Nueva Granada repasaron el Juanambií al regre
so para Bogotá, fueron cortadas las comunicaciones 
para con el Ecuador. Las guerrillas enemigas no de
jaban de inquietar á nuestro ejército; y la seducción 
movia la quietud de los pueblos de Pasto. La parro
quia del Tambo pintado trató de insurreccionarse, mas 
la fuerza que el Comandante en Jefe de nuestro ejér
cito opuso á sus intentos, restituyó el orden que se ha
bía turbado por los vecinos de ella; y para que este 
ejemplo no cundiera en los demas pueblos, dispuso el 
Comandante en Jefe que se cubrieran algunos pun
tos del Juanambú, á fin de que las continuas aparicio
nes de las partidas enemigas no sirvieran de apoyo á 
los inquietos. El Comandante Ignacio Sáenz fue 
destinado á cuidar del paso de Buesaco, con una co- 

■ lumna de ciento noventa fusileros, algunos oficiales; 
pero la traición mas negra coronó la iniquidad de este 
Jefe, pronunciándose por el Estado de la Nueva Gra
nada, y pasando al enemigo con toda la fueizaque te
nia á su mando. Esta circunstancia inspiró en el J e 
fe principal las mayores desconfianzas tanto de la tro
pa, como del vecindario de P a s to p u e s  que, según 
los partes que ha comunicado, ya no encontraba coo
peración alguna en las milicias de aquella provincia. 
Con todo, quiso tentar aún algunos medios de defensa, 
é imponerse del estado de fuerza que traía el enemigo, 
y  de su paradero. Mandó que el Capitán Tamayo fue
se á explorar por la parte de Buesaco; mas cuando es
te Oficial llegó al Boquerón con una partida de fusile
ros veteranos é igual número de milicianos, encontró 
con otra del enemigo, que la noche del diez y ocho del 
corriente habia pasado el Juanambú. Este valiente 
Oficial, á pesar de la poca fuerza de que disponía, y de 
que el grueso de la enemiga se le venía encima, atacó 
la partida, mató algunos soldados, é hizo diez prisione
ros; y como no le era posible hacer una resistencia
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activa, se replegó al cuartel General, y dio cuenta del 
resnltado de su comisión. En seguida fue avisado el 
Comandante en Jefe de la aproximación del enemigo, 
que en diversas direcciones venía sobre Pasto, con fuer
zas superiores. Ya no le pareció prudente mantenerse 
por mas tiempo en Pasto, sin exponer al ejercito de su 
mando que se había diseminado por la defección del 
Comandante Sáenz, y sin apoyo por el vecindario y  
milicias de ese pueblo, que, sin pudor alguno, se pasa
ban al enemigo los unos, yy se escondían los otros. De
terminó por tanto, su retirada para los Pastos el dia 19; 
y en el acto de ella, vio cumplidas sus sospechas y des
confianzas ; pues que los Jefes y Oficiales de las mi
licias de Pasto, no solo se separaron de las banderas 
del Estado, sino que, puestos á retaguardia de nuestro 
ejército, fueron los primeros en perseguirlo, y hacer 
prisioneros á los soldados que se atrasaron.

“ El parque se ha salvado todo, á excepción de cua
tro cañones de montaña que no pudieron sacarse por 
la estrechez del tiempo, y  por la falta de brazos auxi
liares, en aquel momento en que era necesario cuidar 
aun de los soldados del ejército, para que no se dis
persaran; y sin embargo, consta de los mismos partes 
que en la noche de la retirada, se pasaron veintiséis in
dividuos del batallón Várgas, y veintidós del de Quito, 
inclusos siete músicos del primer cuerpo, y ocho del 
segundo.

“ Por declaraciones de los prisioneros que hizo el 
Capitán Tamayo en el Boquerón, se sabe que el Gene
ral Granadino José María Obando venía con mil vete
ranos, y ochocientos de las milicias que ha formado en 
1< s pueblos de la Cruz, San Lorenzo, Taminango, Tra
piche, Almaguer y Patía. Bien puede ser exagerada 
esta fuerza; pero lo que no tiene duda es que la vete
rana del Ecuador en el dia, no se compone sino de qui
nientos fusileros, poco mas ó ménos, y  de los dos re
gimientos de Caballería,, á que se contrae la memoria; 
debiéndose rebajar del 2? Regimiento la compañía de 
carabineros que actualmente se encuentra en el de
partamento de Guayaquil, en persecución de los suble
vados del batallón Flores” |Habla sobre esa perce- 
cución y continúa así),
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“ Creo también de mi deber poner en conocimien
to de US. la cscondalosa dispersión del batallón milicias 
de Otavalo en Ibarra, el dia 19 del corriente. Marcha
ba una columna de este cuerpo á Pasto, por disposi
ción del Gobierno, con la fuerza de doscientos cincuen
ta hombres; y al tiempo mismo de la partida, rehusaron 
verificarla, á pretexto de no habérseles satifecho su media 
paga, sin embargo de que su Coronel José Castróles había 
proporcionado un socorro de bastante consideración, y 
ofrecido completarles su haber. El Comandante de la 
columna trató de sosegarlos, y persuadirlos á que con
tinuaran su marcha; masfuéen vano, porque reunidos 
algunos sargentos, consumaron el crimen, y disparan
do al Comandante algunos tiros de fusil, desplegaron 
la columna en dos mitades, y retrocedieron con sus ár- 
mas por distintas direcciones. El Coronel Castro, por 
disposición del Gobierno, publicó un bando de indulto 
á los milicianos: á consecuencia de él, se le han vuelto 
á reunir noventa que los tiene acuartelados, y ofrece 
juntar doscientos dentro de quince dias, para marchar 
á la cabeza de ellos. A  este Jefe se le han comunicado 
disposiciones para que persiga y aprehenda á los sar
gentos cabezas de motín, con el objetodeque sean cas
tigados conforme á ordenanza; pues que la impunidad 
de un delito tan enorme, abriría la puerta á continuas 
defecciones, y serian burladas las leyes que nos rigen.

“ Este es Señor, Secretario el cuadro de los últi
mos acaecimientos militares, que tengo la honra de 
presentar al conocimiento de US,, para que se sirva 
elevarlos al Congreso.— Dios guarde á US.— A. M ar
tínez Palláres",

Véanse estas dos comunicaciones que tomamos 
de la “ Gaceta de Gobierno del Estado ecuatoriano” , 
N? 67, fecha 7 de Octubre de 1832.

“ Señor Comandante Mariano Alvarez.— Mamas- 
cato, Septiembre 13 de 1832.— Mi querido Alvarez.— 
Seguramente sus avisos han seguido por Patía, pues 
por el temperamento y recursos, hice la marcha por la 
cordillera.— Démele un fuerte abrazo al patojo: (a) que

(a) Ignacio Sdcnt, alias el jadas.
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mañana lo abrazaré hasta esprimirlo: lo mismo á Ma
ta, y hasta los soldados.— Como comisionarlos me
hablan en tan confusamente, no pude adivinar mas que 
hoy debía suceder ese grande , y por eso
he apurado los cuerpos, pero van muy frescos y llega
rán á Pasto antes de cuatro días.— Mi carta de ayer 
fue llena de desconfianzas: U. puede variarlo todo lo 
que le encargué según las circunstancias de Pasto.— 
Con el Capitán Guevara le mando doscientos pesos por 
lo pronto, pues todo lo hê  venido dejando atras desde 
la Bega. Luis nos alcanzará en Pasto, pues pienso no 
pasar. No sé qué decirle de tanto gozo que tengo con 
U., con Sáenz y con todos esos milicianos que tanto 
han trabajado.— Hasta mañana temprano.— ,—
A  los ciento noventa soldados deles á como pueda que 
después los gratificaré.— Obando.— Amado tocayo.— 
Mañana nos veremos y tendré la satisfacción de abra
zarlo porque lo amo.— J .  Mariano .— K1 Gene
ral que aunque sea ganado de Dios el que haya por 
allí le apreste unas diez reses para la División, mañana, 
pues la precipitud de la estrechez no permite esperar 
el que viene.

“ El General Comandante en Jefe.— Al Señor Te
niente Coroeel Antonio Mariano Alvarcz.— Cañada ó 
Masamorras.— Ventaquemada, Septiembre 16 de 2832. 
— Mi querido Alvarez.— Son las siete de la mañana, y 
hasta esta hora nos ha tenido U. en mas sustos y una 
primerisa, pero hemos salido de todos los temores que 
le hubiese sucedido á U. ó á Sáenz por la mucha con
fianza. No importa que no se haya dado el golpe: vale 
mucho con que la tropa lo haya sabido para que se di
vulgue en Pasto; aunque presumo que esta noche se 
habran reunido muchos de esta compañía.— Véngase 
U. con Sáenz para que arreglemos aquí todo lo que hay 
que hacer.— Le remito tres reses que le suplan mien
tras llegue el ganado de Patía hoy ó mañana lo mismo 
que todo lo demas que por la precipitud deje atras. 
Nunca perdemos tiempo, y la contestación de Acuña es 
el efecto de la gran cobardia y desconfianza en que se 
halla esa gente. Véngase U. con Sáenz precisamente 
para que esta noche arreglemos todo, dejando á Zúñiga
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ó á quien á U. le parezca con instrucciones. Mande 
espías á Pasto que nos traigan noticias ciertas de todo: 
Guevara lleva al tuerto Dimas que lo hará soberbia
mente.— Suyo afectísimo.— Obando.— Pienso pasar por 
Guambuyaco, en caso que vengan á Juanambtí, y para 
todo esto necesito hablar con U. precisamente ántes de 
decidir del nombramiento que será según lo que apa
rezca del otro lado.— Véngan á llegar esta misma no
che.— Los avisos se demoran mucho, y paso las penas 
del infierno, que véngan, si recibo hoy otro que me 
aclare mejor sigo hoy mismo para esa via” .

Las Naciones no deben reputarse seguras, cru
zarse de brazos y  constituirse en frías expectadoras 
cuando ven á sus limítrofes en aprestos bélicos, para que 
decida el poder ciego de las armas lo que está al am
paro del derecho y de la utilidad común. En silencio, 
la justicia dirige miradas á los estados vecinos délos 
que se preparan para la guerra, el orden exije que in
tervengan en evitarla y las leyes de la humanidad cla
man porque en su observancia impidan los desastres de 
las batallas, promoviendo arreglos internacionales, 
equitativos y factibles bajo la benefactora influencia de 
una ilustrada imparcialidad. Si estas verdades obraron 
en el ánimo del Gobierno de Venezuela, para interponer 
sus buenos oficios en el asunto de que tratamos, el Perú 
no desatendió la situación alarmante á que llegaron el 
Ecuador y la Nueva Granada en 1&32, con motivo déla 
pertenencia del departamento del Cauca, y por órgano 
de su representante en Quito ofreció su mediación.

“ Legación Peruana.— Quito, Junio 26 de 1832.— 
Señor Ministro de Relaciones Exteriores del Ecuador.

“ Señor— El Gobierno del Perú no ha podido con
siderar, sin un profundo dolor, lo que sufrirán los Esta
dos del Ecuador y Nueva Granada, si desgraciada
mente tiene lugar el rompimiento que por las últimas 
ocurrencias se teme. Y  convencido de que es prefe
rible cualquier convenio al resultado mas ventajoso en 
la guerra, que jamas puede resarcir los gravísimos ma
les, que ésta siempre trae consigo; como también, de 
que no debe omitirse ningún medio para conseguir la

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



XXI V

paz, ha encargado al que suscribe, ofrezca su media
ción á los Gobiernos del Ecuador y Nueva Granada.

“ Cree el del Perú, que con esta conducta da á am
bos Gobiernos una prueba inequívoca de su amistad, 
y  de los principios eminentemente americanos que pro
fesa; por los que trata de evitar á pueblos hermanos 
una lucha, que sea cual fuere su causa, 9erá un motivo 
de disgusto al Nuevo Mundo, un triunfo para los ene
migos de la Independencia, y talvez un pretexto para 
que se quiera intervenir ^n nuestros negocios.

“ Estas consideraciones hacen creer, que no solo al 
Ecuador y Nueva Granada, conviene se terminen 
amistosamente sus diferencias, y en la calma de la ra

nzón, sino que á todas las Secciones Americanas intere
sa se evite nn rompimiento, tanto mas escandaloso y 
funesto, cuanto que es entre pueblos, que independien
tes desu metrópoli, formaron una sola Nación, después 
que juntos derrocaron en cien combates el poder que 
los oprimía.

“ Las miras que el Gobierno del infrascrito se pro
pone en este delicadísimo negocio, son ahorrar males á 
la humanidad, y contribuir á la reconciliación de dos 
Estados amigos.

“ Al que suscribe le cabe la honra de dirigirse al 
Señor Ministro de Relaciones Exteriores del Ecuador, 
para ofrecer al Gobierno de este Estado la mediación 
del Perú, en sus desavenencias con la Nueva Granada.

“ El infrascrito espera que el Señor Ministro, á 
quien se dirige, se sirva comunicarle la resolución que 
sobre el particular tenga á bien tomar el Gobierno del 
Ecuador; y aprovecha esta oportunidad para repetirse 
del Señor Ministro.—*Su atento S. S.— T. S. M ariáte- 
g u i".

Volviendo al asunto con Nueva Granada, ésta 
mandó en efecto dos comisionados que lo fueron los 
Sres. José Manuel Restrepo, historiador de la revolu
ción de Colombia y  Ministro de Estado, y al limo. Sr, 
José María Estéves, Obispo de Santa Marta; y para que 
trataran con ellos, el Presidente designó, por parte del 
Gobierno del Ecuador, á los Sres. José P'élix Valdi
vieso y Pedro José de Arteta, Mas, pasados algunos
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oficios, y tal vez en preliminares de paz, en Latacunga 
se sublevaron quinientos y tantos hombres del batallón 
Flores, que dieron á los comisionados granadinos oca
sión para regresar, como regresaron, sin consumar 
ningún arreglo ni detenerse más de 12 días después de 
la insurrección. Veamos lo que ésta fue, leamos la re
lación hecha á la Legislatura de 32 por el Jefe de E s
tado Mayor, en el documento ya citado.

“ Las cuatro compañías del batallón Flores, que 
ascendían á quinientos treinta y  ocho hombres, capita
neados por un sargento, se sublevaron en Latacunga 
la noche del 12 del mes pasado de Agosto; y  á este 
crimen execrable se siguieron las muertes que ejecuta
ron en elsegundo Comandante y siete oficiales del mismo 
cuerpo. Al siguiente día, después de haber cometido 
varios excesos en las casas délos ciudadanos, se pusie
ron en marcha con dirección á Guayaquil; y al llegar 
á San Miguel de Chimbo, como si la sangre inocente 
que habían derramado no fuera suficiente para aplacar 
la rabia de aquellas fieras, bañaron la tierra con la de su 
Coronel Alejandro Antonio López. Apenas presenta 
la historia hecho mas cruel para todos cuantos habían 
conocido el buen trato que aquellos Jefes y Oficiales 
daban á esos soldados. El Gobierno dictó todas las 
providencias necesarias para salvar al departamento de 
Guayaquil, que guarnecido por solo doscientos vetera
nos, estaba expuesto á caer en manos de los subleva
dos, que á marchas precipitadas se dirigían á tomar 
aquella plaza. Lás autoridades militares y civiles de 
aquel departemento dictaron medidas eficaces para de
fenderla, contribuyendo enérgicamente á su salvación 
los ciudadanos, que de todas partes volaban á ponerse 
en ármas, y á trabajar en las baterías. Los rebeldes 
llegaron orgullosos hasta la boca de Baba; mas como 
allí las tropas del Gobierno les hicieron una vigorosa re
sistencia, contramarcharon, y se dirigieron al Daule. 
Convencidos y desengañados que no podían tomar la 
plaza por las grandes dificultades que les presentaban 
las fortificaciones y baterías defendidas por fieles sol
dados y por todos los ciudadanos de Guayaquil, desis
tieron de su inicuo proyecto, y siguieron la ruta para
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Manabí, con una baja en su fuerza ele mas de trescien- 
tos cincuenta hombres. El Coronel Otamendi, á quien 
se le dieron órdenes para que se introdujese en Gua
yaquil con una compañía de caballería que se había 
movido desde Ibarra, los persigue activamente, y se
gún los últimos partes que se han recibido, habrá com
pletado la destrucción de los rebeldes. Las columnas 
de milicias que seguían á retaguardia de aquel Jefe, se 
mandaron regresar; y el Gobierno ha tenido la satisfac
ción de presenciar el buen comportamiento de estos 
ciudadanos armados. También se han dado órdenes 
á las autoridades para que se recoja el armamento y 
equipo de los disidentes; pero por mas cuidado que se 
ponga en este servicio, puede asegurarse que el Erario 
perderá mas de veinticinco mil pesos. No está por 
demas deciros, que los Jefes y Oficiales, tanto de estas 
compañías, como de las de Várgas, sublevadas en el 
año anterior, se han conducido con lealtad. Los que no 
fueron muertos en el acto de la rebelión, se pusieron en 
campaña contra los delincuentes, persiguiéndolos con 
actividad, y valiéndose otras veces de la persuasión pa
ra someterlos nuevamente á la obediencia. Los Jefes 
y  Oficiales del ejército del Ecuador, no verán jamas 
sin indignación toda clase de revoluciones; y bien pe
netrados de sus deberes, preferirán una muerte glorio
sa ántes que vivir en la ignominia” .

El resultado no pudo ser dudoso: aguerridos y  
valientes los sublevados, resistieron hasta donde les 
fue posible; pero á la postre, el 13 de Septiembre, to
caron en Caráquez en número de doscientos cincuenta, 
y  combatieron con las fuerzas de Otamendi hasta que
dar por completo arrollados y  en absoluta incapaci
dad de rehacimiento. El Jefe de Estado mayor ge
neral comunicó á la Legislatura en los términos siguien
tes el resultado final de esa sublevación:— “ Y a que he 
tocado en este último negocio, me parece muy impor
tante comunicar á US. los progresos del Coronel Juan 
Otamendi sobre los disidentes. Con fecha 13 del co- 
riente da cuenta este Jefe al Señor General director de 
operaciones de Guayaquil, de que habiendo tocado 
ellos en este dia en la Bahía de Caráquez en número de 
doscientos cincuenta hombres, y apoyados de la ben-
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taja que les ofrecía la posición de aquel punto, se atre- 
bieron á presentar batalla; mas que habiéndoseles re
chazado con vigor, fueron acuchillados setenta y cin
co individuos por la columna que mandaba el expre
sado Jefe, hechos catorce prisioneros, y tomadas varias 
prendas de armamento y  vestuario. El Coronel Ota- 
mendi ofrece que no escapará uno de los rebeldes; y  
es de presumirse que cumplirá su ofrecimiento, tanto 
por la actividad con que los persigue, como por que el 
campo en que trabaja no presta socorro alguno de ví
veres á los fugitivos” .

El deseo de no interrumpir la relación de lo con
cerniente al Cauca, y al contratiempo que sobrevino, 
nos ha hecho desatender algunos actos administrati
vos que merecen recordarse. Mas ya que en ella se 
ha visto, aunque compendiosamente, lo ocurrido hasta 
después de la instalación del Congreso, suspendámosla 
para continuar luego que hayamos hablado de esos ac
tos y de los principales trabajos de la Legislatura, que 
es á lo que de preferencia debe referirse esta Introduc
ción y las demás de su género.

En épocas de conflicto, los gobiernos atienden 
naturalmente ante todo á lo concerniente al ejército 
así que el Poder Ejecutivo, el 13 de Enero, hizo pasar 

' á los Comandantes Generales de los departamentos, 
una circular que corrigiese varios abusos que se ha
bían introducido en los cuerpos, á causa de defectos del 
ramo de contabilidad, suprimiendo las Cajas de fondos 
y  los habilitados, y estableciendo reglas para el pago y  
vestuario de la tropa. Expidió además, en Marzo, un 
decreto sobre aprehensión de desertores, y  las penas 
en que incurrirían las autoridades civiles que los tolera
ren donde ellas ejercían autoridad. Quiso también 
proteger de algún modo á laclase obrera y la eximió 
del impuesto pecuniario que le correspondía, en aten
ción, dice el decreto, á que á costa de penosos trabajos, 
apenas ganaba el indispensable sustento, y á que ser
vía con sus personas al Estado, ora incorporándose en 
el ejército de línea, ora alistándose en las milicias ó 
guardias nacionales.

En materias de hacienda, el Vicepresidente Larrea
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en ejercicio del Poder Ejecutivo, expidió el 20 de Mar
zo un decreto por el cual puso en arriendo la renta del 
año 32, de la contribución de indígenas (indios), orde
nando que los prefectos departamentales convocaran 
lidiadores por carteles y por bando, y que en pro del 
erario recabasen las ventajas posibles asi en punto de 
seguridades corno en el monto del remate. El día si- 
guíente, el mismo y con idénticas prescripciones, pu
so en arrendamiento los ramos de alcabalas y tabacos 
de los departamentos de Quito y del Azuay. El 14 
de Mayo, se dispuso que quedaran en comisión los 
empleados de recaudación y manejo de rentas públicas: 
el 11  de Agosto, que á los recaudadores de la contri
bución de indígenas del departamento de Quito se les 
abonase, atento el número de parroquias de los canto
nes, la cantidad que se señaló para gastos de escritorio: 
el 16, que se estableciera en la Capital una Adminis
tración general de papel sellado, en donde se sellase 
todo el papel que necesitara consumir el Estado: el 20, 
que ninguna oficina de recaudación gozase de la fran
quicia de porte de correo, excepto las tesorerías; y  el 
28, finalmente, atendiendo á que el impuesto ordinario 
establecido por el Congreso no se había planteado por 
falta de catastros y por otros inconvenientes, y á que 
para sostener el Estado contra las pretensiones del Go
bierno de Nueva Granada, era preciso ocurrir á otros 
medios, expidió el Presidente un decreto imponiendo 
una contribución mensual de diez mil pesos distribui
dos en la forma siguiente:

La provincia de Buenaventura,.__ $ 1000
La de Imbabura,..................................  500
La de Pichincha,..................................  2000
La de Chimborazo,..............................  1000
La de Cuenca,...............   1500
La de L o ja ,...........................................  1000
La de Guayaquil,.................................  2300
La de Manabí,......................................  700

Una junta ad hoc debía en cada provincia hacer el re
parto proporcional entre los cantones, y  en estos otra 
de igual clase, efectuar la distribución entre los indivi
duos, de suerte que la cuota correspondiente * *
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provincia se erogase con equidad y oportunidad.
El 27 de Febrero, expidió el encargado del Poder 

Ejecutivo, un decreto relativo á los jueces letrados, 
y  el 15 de Mayo, expidió otro convocando para el 10 
de Septiembre el segundo Congreso constitucional.

Sin más que deba recomendarse en cuanto á de
cretos ejecutivos, mencionemos lo que hizo la Legisla
tura en materias de general interés, pero antes veamos 
el siguiente lacónico Mensaje y la contestación.

“ CO NCIUD AD AN O S R E P R E SE N T A N T E S.

“ El Ejecutivo del Estado se congratula con vos
otros por la reunión del Congreso, y os ofrece toda su 
cooperación en los importantes trabajos de que vais á 
ocuparos.

“ Muy satisfactorio sería para el Gobierno presen
taros un Mensaje, en el cual os diere cuenta de los su
cesos que han acaecido en el segundo año del primer 
período constitucional, y del estado en que se encuen
tran los diferentes ramos de la administración pública; 
mas como la Constitución atribuye este deber á los Mi
nistros del Despacho, el Ejecutivo se refiere á las me* 
morías que ellos se honrarán en presentaros. Por es
tos importantes documentos, se impondrá el Congreso 

• de los esfuerzos que ha empleado el Gobierno para sos
tener la ley de 7 de Octubre próximo pasado, que 
acoge la agregación del Cauca, y délas dificultades que 
ha tocado para negociar una paz hohrosa que no pug
ne con esta misma ley. Puesto en la alternativa de 
ceder el Cauca, formándole derecho á la Nueva Gra
nada, ó de sostener con decoro la deliberación del Con
greso, ha preferido correr los azares de la guerra que 
se le ha declarado al Ecuador, ántes que conculcar la 
ley por debilidad vituperable, y ántes que dar el fu
nesto ejemplo de que un Gobierno americano disponga 
á su albedrío de la suerte de los pueblos, atacando de 
este modo las libertades públicas, y usurpando una 
atribución soberana peculiar á los Representantes de 
la Nación. A  vosotros, pues, toca resolver esta im
portante cuestión, bien sea aceptando la Guerra, ó bien 
fijando bases pora negociar la paz. En el primer caso,
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y sean cuales fuesen las vicisitudes del tiempo, el E je
cutivo llenará sus deberes hasta defender palmo a pal
mo el territorio del Estado. En el segundo caso, pro
testa conformarse con la voluntad del Congreso, omi
tiendo hacer hasta las observaciones que le permite la 
Constitución. Esta es la mejor prueba que el Gobier
no puede dar de su constante imparcialidad en la cues
tión que se agita entre dos pueblos hermanos, y del 
propósito en que se halla de ahogar su voto en los de 
la sabiduría del Congreso.

“ Permitidme que al concluir esta congratulación, 
os recomiende, en nombre de la Patria, los importan
tes arreglos que ha menester la hacienda pública. Gran
des reducciones y rentas fijas son los medios indicados 
por la opinión común, para sacar al Gobierno del con
flicto en que agoniza por la penuria del Erario; y pa
ra que los pueblos, exentos de toda contribución ex
traordinaria, reparen sus pérdidas, y sean felices bajo la 
garantía de la ley escrita.

“ Contad, Señores, con todos mis esfuerzos y to
dos mis conatos para sostener vuestras sábias delibe
raciones: contad con mi vida consagrada á la Patria.

Juan José Flores.

“ Palacio de Gobierno en Quito, á 25 de Septiem
bre de 1832” .

“ Al Excmo. Señor General Juan José Flores, Pre
sidente del Estado.

“ Señor:— El Congreso ha visto eon el mayor agra
do vuestro Mensaje, en que felicitáis su instalación. 
Los sentimientos que en él manifestáis por el bien y 
la salud de la Patria, son conformes á las esperanzas 
que ella tiene fundadas en vuestras luces y asidua con
sagración al servicio público, y árealizar la gloria á que 
sois acreedor por tantos títulos.

“ Al acoger el primer Congreso constitucional la 
incorporación del Departamento del Cauca, hasta la 
resolución definitiva de la Asamblea general de Colom
bia, estuvo muy distante de creer que ella excitase ce
los y quejas á la Nueva Granada, ni que llegase á ar
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mar pueblos hermanos para dirimir una cuestión sabia
mente reservada al juicio de la Representación nacio
nal. Mas ya que una conducta tan moderada, lejos de 
imitarse por el Estado Granadino, ha sufrido una obs
tinada contradicción; la presente Legislatura, oyendo 
los consejos de la prudencia, y sin perder de vista la 
dignidad del Ecuador, dictará las medidas que consi
dere asertadas para conciliarias diferencias, y evitar los 
males que ya se deploran.

“ La marcha que, en tan delicadas circunstancias, 
habéis seguido, y las sinceras protestas que nueva
mente hacéis de resignaros á las deliberaciones del 
Cuerpo Legislativo, consolidan vuestra reputación y 
garantizan la salvación del Estado, Conservad, Señor, 
su independencia, haced respetar su pabellón, donde 
quiera que encontréis la necesidad de emplear la fuer
za armada que os encomendó la ley, y reparad cumpli
damente el honor y gloria del ejército.

“ El Congreso no olvidará las indicaciones que le 
hacéis para mejorar la hacienda pública, objeto de sus 
principales anhelos, y que tanto conduce á la existen
cia del Estado.

“ Tales son, Señor, las esperanzas y  los votos de 
los Representantes del pueblo, que tengo el honor de 
transmitiros.

“ Sala de sesiones del Congreso, en Quito, á i? de 
Octubre de 1832.— 22?— Excmo, Señor.—Salvador. 
Ortega” .

El Congreso dio en 1? de Octubre de 1832, un 
decreto por el cual los agustinos y mercenarios de Rio- 
bamba establecerían respectivamente en sus conven
tos cátedras públicas de filosofía y gramática latina. 
Por el mismo, dedicó para fondos de instrucción de la 
provincia del Chimborazo, el precio de venta de las tie
rras baldías que hubiere en ella, y los sobrantes de los 
resguardos que se hubiesen repartido á los indígenas. 
Sometida al conocimiento del Congreso la duda de si 
las Cortes de apelación deberían dar voto consultivo á 
solicitud de los Prefectos departamentales, resolvió que 
no, fundado en que estos funcionarios no tenían juris
dicción contenciosa. Aprobó el decreto expedido en
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dos de Mayo por el Jefe del Estado, por el cual creó 
una Administración general de correos en esta Capital, 
y  designó los sueldos de que gozarían I09 em
pleados de esa oficina. Organizó el Poder Judicial, y  
detalló las atribuciones de cada uno de los que lo for
maban, desaprobó la resolución dada por el Gobierno en - 
18 de Noviembre de 1831, sobre indígenas, y ordenó 
que de la misma manera que se había publicado, se ha
ga saber la desaprobación. Con el fin de proteger la 
agricultura, permitió, bajo determinadas condiciones, la 
extracción de aguas por predios ajenos; y á solicitud 
del Concejo Municipal de Quito, de que se aumente el 
número de concejales, dispuso que esa corporación se 
compondría en adelante de dos Alcaldes, diez Conce
jeros, Alguacil mayor y Síndico personero.

En 12 de Octubre dió ley especial reconociendo 
solemnemente la existencia política de los Estados de 
Venezuela y de Nueva Granada; y disponiendo que 
dos comisionados, cuya elección se reservó el Congre
so, marcharan oportunamente a Bogotá á tratar 
referendum con los que nombrasen aquellos Estados, 
Designáronse los puntos que propondrían á la Asam
blea de Plenipotenciarios, tendentes todos á la utili
dad común, como, por ejemplo, que la deuda exterior 
se divida proporcional y equitativamente; que jamás 
se recurra á las armas, sino al arbitramento, en casos 
de reclamaciones; que se fijen los derechos de intro
ducción y tráfico; se uniformen los pesos y las medi
das, y en fin otros de interés igual para los tres Estados.

El 13 dió otra ley ordenando que en todo cantón 
donde no haya Concejo Municipal, el nombramiento 
de Alcaldes municipales, Procuradores síndicos y  Te
nientes pedáneos corresponda á los electores convoca
dos y presididos por los respectivos Corregidores. E l 
23, mandó suspender temporalmente las Cor
tes de apelaciones del Azuay y del Guayas, y dispuso 
que esos distritos judiciales quedasen agregados al de 
la Corte de Quito. A  solicitud del Ejecutivo, sobre que 
se establezca una regla para los casos de objeción, 
prescribió: que cuando el Congreso repute justas las 
objeciones, y fueren sobre lo sustancial de un proyecto, 
se archive éste hasta la próxima Legislatura: que
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cuando se refieran á lo accidental, ó por vacíos que se 
encontraren, se podría reformar y devolver para la san
ción; y que si versasen sobre artículos sin los cuales 
podía regir la ley, y fuesen justas las objeciones, se se- 
gregaran los objetados y se volviera la léy para que sé 
sancione. Concretó la acción de la policía á lo que le 
atribuyan las leyes con respecto á la educación, como
didad, ornamentación y salubridad públicas; y como 
dejó las policías á cargo de los Concejos Municipales y 
bajo su inspección y responsabilidad, dispuso que los 
de las Capitales de Departamento formaran, de acuer
do con los respectivos Prefectos, el reglamento particu- 
lar que conviniese á cada localidad. Adicionó la ley 
de elecciones de 1830, la Orgánica del Poder Judicial 
y  la de procedimiento civil; designó la tramitación que 
debía seguirse en los casos de acusacióu contra los Mi
nistros de Estado, y detalló las penas en que incurri
rían por los delitos cometidos en el desempeño de las 
funciones de su cargo. A l terminar las sesiones, orde- 
nó que el Prosecretario custodie el archivo y  le asignó 
$ 200 de renta.

La situación déla hacienda pública era por demás 
angustiosa, así es que la Legislatura de que hablamos, 
procuró aumentar las rentas y disminuir los gastos 
cuanto fue posible.

Principió los arreglos financistas por poner ta
sa y gravamen á la exportación del oro y de la platá, 
pues dispuso que no podría extraerse sino la cuarta 
parte de lo que se exportara en oro sellado ó en fru
tos del país, y pagando un seis por ciento en la misma 
moneda; y que por la exportación de plata en pasta y 
alhajas, pagaran el mismo impuesto en moneda corrien
te, sobre el avalúo de ocho pesos el marco. Cuanto al 
oro, también prescribió reglas restrictivas, prohibien
do absolutamente que se exportase en polvo y pastas, 
y  gravando con el derecho del tres por ciento la ex
portación del amonedado. En el concepto de que la 
importación de efectos de la clase que se manufactura
ban en el país, se oponía á la riqueza nacional, resta
bleció el decreto prohibitivo dado por el Libertador en 
1? de Agosto de 1829. Ordenó que el Poder Ejecuti
vo nombre un visitador de las oficinas de Hacienda;
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designó las atribuciones que tendría, y le impuso cí de 
ber de dar cuenta del resultado de sus labores. Sus
pendió temporalmente las contadurías departamenta
les de Quito, Guayas y del Azuay, y ordenó que todas 
las cuentas del Estado se glosen, fenezcan y revisen 
en la Contaduría general. Aumentó en pró de los la
zaretos el gravamen que pagaban los destiladores, in
troductores y vendedores de aguardiente por menor, 
Designó los sueldos de los Prefectos y Gobernadores, 
é hizo varias reducciones en algunas oficinas. A  pro
puesta de la comisión de Hacienda, dispuso: i? que 
terminadas las sesiones del Congreso, se pase al Ejecu
tivo la ley de crédito público, sea cual fuere el estado 
en que se halle su tercera discusión, á fin de que se es
tablezca la comisión bajo instrucciones y reglamentos 
oportunos: 2? que el Visitador general de Hacienda 
uniforme el régimen de todas las oficinas; y 3? que las 
Juntas de Hacienda se organicen conforme á la anti
gua ordenanza de intendentes. Como el Congreso iba 
á terminar ya sus sesiones, y no le era posible comple
tar los arreglos que demandábala Hacienda pública, 
autorizó al Poder Ejecutivo para que organizara la ad
ministración de las rentas, respetando restricciones que 
detalló, é imponiéndole la obligación de someter á la 
inmediata Legislatura los arreglos que efectuare.

Para el ramo de Guerra dió sólo tres leyes y un 
decreto, suprimiendo por la 1* las Comandancias ge
nerales de los departamentos, las de armas de las pro
vincias, las militares de los cantones y los Estados ma
yores departamentales, pues calificó la Legislatura de 
gravosas é innecesarias esas oficinas, atentas la situa
ción del Erario y la organización de la fuerza armada; 
por la 2? se designaron el tiempo de servicios que 
se necesitaba y el tanto de su sueldo de que 
gozarían los Generales, Jefes y Oficiales que hu
biesen quedado sin colocación efectiva; por la 3^ se 
denominó Departamento marítimo del Ecuador, el es
tablecimiento de marina militar de Guayaquil, y se de
terminaron la jurisdicción y los empleados que tendría' 
y, en atención á que era necesario arreglar á las insti
tuciones vigentes el procedimiento en las causas mili
tares, por decreto, se restableció la ley de 1 1  de Agos-
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to de 1824, y se dispuso que sólo haya dos jueces mi 
litares para que concurran á las Cortes marciales.

A  petición de los Diputados por la provincia del 
Azuay, excitó al Poder Ejecutivo para que se erija en 
Universidad el Seminario de Cuenca: á solicitud del 
Dr. Manuel Angulo é informe de la Comisión de estu
dios acordó que en la Universidad de Quito se esta
blecieran una Academia de matemáticas y otra de his
toria del país; y de acuerdo con el Gobierno, pasó al 
Director de la Academia de abogados, para que se es
tudie y examine, un proyecto de Código civil que con 
algunas reformas pudiera adoptarse en el Estado, pro
yecto que aun llegó á discutirse en el Congreso. La 
instalación de las Academias se efectuó el 17 de Di
ciembre, con asistencia de los miembros que había 
nombrado la Junta de Gobierno de la Universidad, y  
del Director de estudios, Dr. Pedro Antonio Torres, 
quien pronunció un discurso relativo á la importancia 
de las dos materias, y previno que se nombraran los 
directores y secretarios respectivos, entre tanto se ex
pidieren los reglamentos del caso.

Cuanto á lo Eclesiástico, ya por las penurias del 
Erario, ya por el estado político en que á la sazón se 
hallaba el país, en lo tocante al reconocimiento de su 
independencia, no se creyó posible ni prudente enviar 

•un Comisionado á Roma á que estableciera relaciones 
con la Silla Apostólica; no obstante la necesidad de 
atender al pasto espiritual urgía, y la Legislatura, se
gún lo indicó el Gobierno, estaba en el caso de exco
gitar los medios conducentes á ese fin. Con efecto, in
hibida la Comisión de Relaciones Exteriores, la Ecle
siástica, cuyo informe se aprobó, fué de opinión que el 
Plenipotenciario colombiano acreditado ante la Santa 
Sede, se encargase de las gestiones pertenecientes al 
Ecuador, quedando éste obligado á tener parte en el pa
go de las rentas de la legación, con arreglo á una distri
bución proporciotiada á los ingresos naturales de cada 
uno de los tres Estados de la Nación , La
misma Comisión presentó un proyecto para nombrar 
Obispos de las Iglesias vacantes, apoyándose no sólo 
en la necesidad, más también en que el Romano Pon
tífice, Gregrorio X V I, en Constitución Apostólica de 5
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de Agosto de 1831, renovando las antiguas determi- 
naciones de algunos de sus ilustres predecesores, tenía 
declarado en sustancia: “ Oue cuando la Santa Sede 
trataba de negocios eclesiásticos con Gobiernos tempo
rales, cuyo dominio se hallaba en estado de contesta
ción ó disputa, no entendía reconocer sino el , 
prescindiendo de toda disquisición acerca del ,
y  con el sólo objeto de que no se retardasen, por con
sideraciones puramente temporales, políticas ó munda
nas, las providencias del JVÍmisterio Apostólico dirigido 
á la salvación de las almas” . Fundado el Presidente 
Flores en la citada Constitución, dirigió un Mensaje en 
4 de Noviembre, comunicando á la Legislatura que era 
llegado el caso de presentar al Padre Santo, el nom
bramiento en el Dr. D. Nicolás de Arteta, de Obispo 
de Quito, para que lo confirmara.

La Legislatura aprobó la determinación, y el 12 
de Noviembre, ante el Consejo de Gobierno, hizo el 
Obispo electo el juramento prevenido por la ley, par
ticular que al siguiente día comunicó al Congreso el 
Ministerio, enviándole el ejemplar del acta de juramen
to, conforme al artículo 16 de la ley de Patronato. E l 
7 de Noviembre, la Secretaría del Congreso avisó al 
Ministerio la resolución de que los negocios Eclesiásti
cos que debieran tratarse con la Santa Sede, se encar
gasen al Plenipotenciario de Colombia residente en 
Roma; y como el Gobierno viera que esa disposición, 
sobre menoscabarle la atribución del artículo 35 de 
la Constitución, por la cual podía nombrar libremen
te Agentes Diplomáticos, produciría insuperables difi
cultades en lo que se presentasen opuestos los intere
ses de los dos Estados, especialmente en tratándose de 
beneficios conexionados con la cuestión límites que á 
la sazón agitaba á los dos Gobiernos, se opuso á aquella 
resolución. Las Comisiones Eclesiástica y Diplomá
tica, aceptáronlas objeciones, y quedó el Ejeeutivo en 
capacidad de obrar como por mejor tuviere,

Expidió el Congreso dos ó tres decretos más de 
pequeña y transitoria importancia, dictó algunas reso
luciones sobre asuntos personales que se le sometieron, 
y  cerró sus sesiones el 13 de Noviembre de 1832, ha» 
piándolas abierto el 25 de Septiembre,
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Como el estado de la Hacienda pública era en
tonces, cual en otras ocasiones, lo que más interesara c 
inquietara al Gobierno, pasaba circulares y se dictaban 
decretos que mejorasen en lo posible la situación finan- 
sista. Demos una idea de esas medidas reparadoras, 
para concluir esta parte déla presente Introducción con 
lo más notable de lo dispuesto por el Poder Ejecutivo, 
en materias del interior y de guerra.

En 31 de Octubre, dió un decreto reglamentario 
de la ley de 9 de Noviembre de 1831, sobre estanqui
llos y destilación de aguardientes, imponiendo á la se
gunda una contribución de uno á dos pesos, tres, cinco ó 
seis pesos según la clase á que cada establecimiento de 
destilación perteneciere, en las cinco designadas de an
temano; y á los estanquillos otra, de uno á cuatro pe
sos según la clasificación que hiciere la respectiva Jun
ta de Hacienda. A  fines de Noviembre, pasó una cir
cular á los Prefectos departamentales previniendo que 
suspendiesen el pago de deudas atrasadas, solicitando 
datos de las oficinas de recaudación é inversión, é im
partiendo algunas órdenes para encaminar á buen tér
mino el arreglo de la Hacienda pública; dió algunas 
disposiciones sobre alcabalas. En Diciembre, estable
ció Juntas departamentales de Hacienda, dispuso que 
desde el 1? de Enero las oficinas lleven libros y cuen
tas especiales, que las Tesorerías envíen mensualmen
te al Gobierno cuentas ajustadas á un modelo que re
mitió para uniformar el sistema y tener constancia del 
ingreso, egreso y diferencia; mando poner en subasta 
pública el ramo de tabaco de los departamentos de 
Quito y del A zuay; expidió un decreto sobre papel se
llado; y, en uso de la facultad que le dió el Congreso, 
nombró para Visitador de las oficinas de rentas, al Sr. 
D. Angel Tola, Tesorero entonces del departamento 
de Guayaquil. Prohibió la circulación de la moneda 
falsificada, ordenando, en el mismo decreto, que para 
que se admita la moneda granadina, se ensaye en nues
tra casa de moneda, y lleve esta marca M. D. Q., que 
pondría la misma casa sólo en la de buena ley.

No pocos por ignorancia ó llevados por el deseo 
torpe de allegar dineros de cualquier modo, y quizá 
algunos instigados por la avaricia que al mismo tiem-
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po que desfigura con la extenuación y la carencia de 
cuanto es menester para habitar y vestir según la clase 
y circunstancias de cado uno, atormenta el alma con 
la hiel enherbolada que sin intermisión derraman el 
cálculo, la desconfianza y la avidez de acaudalar, lo 
cierto es que, según la “ Gaceta del Gobierno del Ecua
dor” , de 5 de Enero de 1833, escándalo de la 

ral, del buen o r d e n , del bien se habían dado 
varios vecinos de la Capitaly de otros lugares no muy 
distantes, á fabricar moneda falsa, y  habían plagado 
con ella casi todos los pueblos del Estado. “ Indigna el 
pensar, se lee en aquel periódico, que personas que se 
tienen por respetables, se hayan dedicado á medrar así 
á costa de la felicidad del país. Asombra el pensar, 
repite, que personas que se tienen por instruidas, se 
hayan atrevido á sostener que la fabricación de la falsa 
moneda es un género de industria tan lícito como otro 
cualquiera; y que su circulación era un bien para 
el Ecuador, por cuanto se aumentaba así la masa del 
numerario, de un numerario que no se exportaría pa
ra el comercio extranjero” . Pues bien, el General Plo
res, en cumplimiento de su deber, expidió el enunciado 
decreto, impidiendo la circulación, y conminando con 
las penas de la ley, á los autores ó cómplices de ese 
atentado; hizo más el Gobierno, para en lo posible re
mediar el daño, mediante grandes esfuerzos y sa
crificios, dispuso que en Quito, Otavalo, Ibarra y Gua
yaquil, que eran los lugaresádonde mas había afluido la 
mala moneda, se cambiase por buena. Fácil es compren
der el júbilo con que en esas poblaciones recibirían tan 
necesario como único medio de salvar la situación pe
cuniaria del país, que día á día iba agravando el estado 
del comercio y de las demás industrias.

En el ramo de Guerra, detalló las atribuciones de 
los Comandantes de armas, prohibió que se manden 
Oficiales en comisión á la Capital, excepto en casos de 
trastorno, y reglamentó el suministro de bagajes.

Para el Despacho de Gobierno dispuso por decre
to, que los Ministros y el Jefe de Estado Mayor Gene
ral, se reúnan en la Sala de Gobierno los lunes, miér
coles y viernes, á las diez del día, llevando cada cual 
los asuntos de su Secretaría, á fin de que en Consejo
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de Ministros se dicten las resoluciones que tenga por 
bien el Ejecutivo. También, que además se retinan 
frecuentemente y conferencien sobre la situación del 
Estado, para que acuerden lo que convenga y haya 
uniformidad en el movimiento administrativo. Con 
el objeto de evitar los males consiguientes á la inexac
titud de los empleados, dio un decreto de asistencia 
á las oficinas, conminando con descuentos proporcio
nales de sueldos á los que faltaran sin causa justa y 
comprobada.

Tales fueron los actos Legislativos y Ejecutivos 
de 1832. Volvamos á tratar del estado político; con
tinuemos con lo relativo al Cauca, en la enunciación 
de cuyos hechos hemos recordado las siguientes pala
bras ;de las Memorias del General Joaquín Posada 
Gutiérrez, que como se sabe, fue enviado con el Gene
ral Mugüerza por el Gobierno de Bogotá á ese departa
mento, hizo la campaña, vió mucho, se instruyó de to
do y después escribió con alguna detención, sólo sobre 
lo que á su juicio hubo de más importante, hablando 
de lo ocurrido en el asunto en referencia dice: “ Los 
acontecimientos se sucedían tan rápidá y casi simultá
neamente en el Sur de la Nueva Granada y en el Ecua
dor, que es difícil referirlos sin cierta confusión, y hacerlo 
en su orden cronológico, es casi imposible” .

Por la adición á la Memoria del Jefe de Estado 
Mayor General, la relación de que nos volvemos á 
ocupar alcanza en compendio hasta £l 19 de Septiem
bre, día en que el Comandante en Jefe de nuestras 
fuerzas, D. Antonio Farfán, desocupó Pasto, propor
cionando así al General Obando entrada fácil y sin re
sistencia militar á esa ciudad. Con efecto la ocupó el 22.

Aunque excusable, la salida de Pasto del General 
Farfán, fue casi por todos censurada. El General Flo
res la llevó muy á mal, pues precisamente por enton
ces estaba de marcha con el escuadrón Granaderos y  
algunos elementos de guerra, como en efecto llegó á 
Túquerres el 1? de Octubre y se le incorporaron las 
tropas que habían evacuado Pasto. De Túquerres 
propuso Flores á Obando un armisticio, y  que mientras 
los dos arreglaran lo conveniente, se reputase neutral 
ese cantón, y el río Guaitara, la línea divisoria de los
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dos territorios. Mediante algún esfuerzo, Obando de
firió á la solicitud de Flores, pasó al campamento de 
éste, tuvo una entrevista amistosa y regresó á Pasto, 
donde en compañía de D. Joaquín Posada Gutiérrez 
celebró el 8 de Diciembre con el comisionado del 
Ecuador, Dr. Arteta, el tratado de paz que terminó la 
dilatada contienda, consignando en su primer artículo 
el reconocimiento mutuo de la soberanía é independen
cia de los dos Estados, y luego fijando el río Carchi 
de límite ó frontera de los mismos. Atenta la perte
nencia de los puertos Tola y Tumaco á la antigua pre
sidencia de Quito, y á solicitud del Sr. de Arteta, por 
acto adicional al tratado, en la misma fecha, 8 de Di* 
cietnbre, se dejó para que después se determinara lo 
justo en cuanto á aquellos puertos. “ Habiéndose ma
nifestado por parte del Ecuador, dice el tratado adi* 
cional, que los puertos de la Tola y Tumaco compren* 
didos en la provincia de la Buenaventura por la ley 
colombiana de 25 de Junio de 1824, sobre división te
rritorial, debieran corresponder y pertenecer á aquel 
Estado, á mérito de que aun antes del año de 1810, 
estaban incorporados al territorio de la Presidencia y 
Gobernación de Quito; y no reputándose autorizados 
los Comisionados de la Nueva Granada para acordar 
cosa alguna en este asunto, han convenido en que el 
Gobierno del Ecuador se entienda con el de Nueva 
Granada, á fin de que por medio de pactos ó estipula* 
ciones particulares se arregle y determine".

Tal fué en el año de que hablamos el término de 
la anexión del departamento del Cauca al Estado del 
Ecuador.

Para concluir, veamos las economías que se adop
taron en la clase militar, y la fuerza disponible con que 
contó el Gobierno por aquel tiempo; para ello, re
curramos, cual á única fuente, á lo que el Jefe de E s
tado Mayor General expuso á la Legislatura del año 
de que nos ocupamos. Las anotaciones son del docu
mento N? 9? que él cita, mas tan sólo con respecto á 
la fuerza disponible, que en muy poco se diferenciaba
de la fuerza total.

Dice:— “ Aunque el decretoquehabéis dado en 4 de 
Noviembre de 1831 para el arreglo delafuerza pública,
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obtuvo el exequátur del Ejecutivo, no hasido publicado 
Sino en el Departamento del Cauca, y por partes en al
gunos lugares del Estado, en razón de haber sido de
clarada la guerra cuando debían hacerse las reformas. 
Sin embargo, el Gobierno, penetrado déla conveniencia 
de esta ley, ha dictado providencias útiles que han con
tribuido á economizar gastos de bastante consideración, 
como lo acreditarán los documentos marcados bajo los 
números 7? y  8?’\

“ ClRCÜ LAR DE 15 DE MAYO DE 1832.— N? 7? 
— S. E. el Vicepresidente encargado del Ejecutivo, 
teniendo á la vista la necesidad de acantonar el Ejer
cito por escalones desde Otavalo hasta Pasto, durante 
la actitud c’e guerra en que desgraciadamente se en
cuentra el Estado; y  considerando que para ocurrir á 
los indispensables gastos de las medias pagas mensua
les y  raciones que diariamente se consumen, es de ur
gente precisión tomar con tiempo las medidas de una 
legal economía, para que no quede sin efecto tan pru
dente precaución, se ha servido resolver.

“ Primero: que las Inspecciones Generales de mili
cias, que fueron encargadas porei Gobierno en algunos 
departamentos al cuidado de algunos Generales ó Je 
fes del Ejército, queden refundidas á las Comandancias 
Generales desde el día en que se reciba la presente dis
posición, conforme á la ley de 1? de Abril de 1826.

“ Segundo: que los Generales y Jefes á quienes se 
refiere el artículo anterior, queden en la clase de suel
tos, sin mas gozeque el de la tercera parte de sus res
pectivos sueldos, señalada por el decreto de 28 de 
Febrero de 1827.

“ Tercero: que todos los Jefes y Oficiales vetera
nos que se hallan destinados en la milicia nacional, ya 
sea en la clase de instructores ó en la de Jefes de los 
cuerpos de ella, no gocen por ahora sino de la tercera 
parte del sueldo de sus clases; pero esta disposición no 
tendrá efecto para con aquellos Jefes y Oficiales de los 
cuerpos de milicias, que al juicio del Gobierno, puedan 
ser destinados para aumentar el Ejército en la actual 
campaña; de que se dará aviso oportunamente.

“ Cuarto: que las oficinas de los Estados Mayores
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de departamentos queden reducidas al Jefe de cada una 
de ellas, áun Capitán adjunto, y á dos escribientes su
balternos.

“ Quinto: que las Comandancias Generales no ten
gan mas oficiales para su despacho que sus Secretarios, 
y  un escribiente.

“ Sexto: que todos los Jefes y  Oficíales que re
sulten sobrantes, tanto en los Estados Mayores como 
en las Comandancias Generales, no disfruten sino de la 
tercera parte de sus respectivos sueldos.

“ Séptimo: que á ios Jefes y Oficiales veteranos, 
sueltos ó retirados que rehúsen prestar sus servicios en 
los cuerpos de milicias por la tercera parte de sueldo, 
después de circulada y publicada la presente orden, se 
les borre de la lista militar, y  se les recojan los despa
chos que obtengan del Gobierno, quedando de simples 
paisanos por su desobediencia.

“ Todo lo que tengo la honra de comunicar á US. 
para su inteligencia, cumplimiento, circulación, á quie
nes corresponda, y publicación en la orden general del 
departamento del mando de U S.— Dios guarde á US. 
— Es copia.—A. Martínez Pallares” .

“Circular de i 6 de Marzo de 1832.— N? 8? 
— Provocado el Gobierno á una guerra injusta por 
el del Centro, á pretexto de la cuestión pendiente sobre 
límites, se ve en la necesidad de buscar recursos para 
sostenerla, con la firmeza y dignidad que exige el ho
nor de la Nación; y no siendo su ánimo apelar á las 
medidas extraordinarias á que se recurre en casos de 
esta naturaleza, sino cuando lo exigan circunstancias 
apuradas, busca sus remedios en las mismas leyes, á 
fin de evitar gravámenes al pueblo.— En su virtud, S. 
E. el Vicepresidente encargado del Ejecutivo, se ha 
servido disponer: que durante la acción de guerra en 
que actualmeute se encuentra el Estado, ningún Ge
neral, Jefe, ni Oficial del Ejército que no se halle en 
actual servicio con destino efectivo, pueda gozar sino 
de la tercera parte del sueldo á su clase; compren
diéndose en esta disposición, aun aquellos que hayan 
obtenido del Gobierno una asignación mayor por las 
letras que se les haya concedido á excepción sólo de los
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que absolutamente inutilizados en el servicio, no ten
gan por su invalidez otro recurso de proporcionarse la 
subsistencia, sino con aquella parte de pago que en 
razón de esta misma circunstancia se les haya librado 
en sus respectivos despachos.

“ Tengo la honra de comunicar á US. para su 
cumplimiento, circulación á quienes por parte de US. 
corresponda, y publicación en la orden general.— Dios 
guarde á US.— Es copia.— A. Martínez

“ ElEjército, secomponia, áúltimos de Julio, de los 
batallones de infantería Vargas, (i) Quito, (2) y Flo
res: (3) de una compañía de artillería que mandó for
marse en Guayaquil: (4) de varios piquetes de la mis
ma arma que existen en esta Ciudad, en la de Pasto y  
la Costa: (5) y de dos regimientos de caballería i ? y  
2? de lanzeros. (6) Todos estos cuerpos reunidos 
componían el total de hombres que expresa el docu
mento NV 9?; (7) mas después de la sublevación délas 
cuatro compañías del batallón P'lores, ha quedado re
ducido al que manifiesta la nota del mismo documen-

(1) Comandado por el Coronel Juan Pereyra, tenía 2 jefes, 
26 oficiales, 1 Capellán y 322 plazas.

(2) Mandado poi el Coronel José María Guerrero, constaba 
de 2 jefes, 28 oficiales, 1 Capellán, 3 cirujanos y 406 individuos 
de tropa.

(3) Tenía 2 jefes, fue el 1? el Coronel Alejandro Antonio Ló
pez, 25 oficiales, 1 Cirujano y 630 individuos de tropa.

(4) Al mando del Coronel Pedro Mena, y constaba de 2 ofi
ciales, 1 Cirujano y 114 plazas.

(5) El de Pasto, al mando del Primer Comandante Antonio 
Moreno, constaba de un oficial y 15 soldados: el de Iscuandé al 
del Segundo Comandante Víctor Pouneher: una compañía de in
fantería de marina, de 99 hombres, 2 oficiales y un Jefe, Segun
do Comandante Pascual Guédez; y el piquete de Ayacucho, de 
38 plazas, mandado por el Capitán V. Villarruel.

(6) El primero al mando del Coronel Antonio España, cons
taba de 2 jefes, 16 oficiales, 2 cirujanos, 203 plazas y un maris
cal; y el segundo, mandado por el Coronel Manuel Guerrero, cons
taba de 3 jefes, 16 oficiales, 2 cirujanos, 222 soldados y 3 maris
cales. Tenían estos dos cuerpos 411 caballos.

(7) Según ese documento, montaba el pie de fuerza á 15 jefes, 
118  oficiales, 2 capellanes, 9 cirujanos, 2061 individuos de tropa 
y 4 mariscales.
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to. Para suplir la falta de esta fuerza, el Gobierno 
dispuso reemplazarla con la milicia de esta Capital, ve- 
teranizando tres compañías, entre las cuales puede 
asegurarse que es veterana mas de la mitad, (i) En 
consecuencia, fue necesario expedir despachos de Ejér- - 
cito en favor de sus oficiales. Este nuevo cuerpo lle
va el nombre glorioso de Pichincha. En General el 
Ejército ha sufrido grandes privaciones de toda especie, 
y las sufre aún con una paciencia admirable y digna de 
consideración. Permitidme que os lo presente acre
edor á vestra gratitud y á la del Estado. Hacen mas 
de seis meses que no ha tenido otro auxilio que sus 
raciones, que si bien es suficiente para no dejar de exis
tir, no es bastante para satisfacer á las demás necesi- 
dades anexas á la vida” .

Habiendo dado una idea de las circunstancias del 
país, de los actos administrativos y legislativos en 1832, 
conforme á nuestra costumbre de concluir la Introduc
ción histórica de cada libro de actas con uno ó más 
rasgos biográficos de los diputados á las legislaturas de 
que vamos ocupándonos, tracemos los relativos al Sr. 
Dr. Arteta, puesque, como manifiesta este escrito pre
liminar, aun figuró en el orden diplomático.

PED RO  JO S É  D E A R T E T A .

No es la primera ocasión que se escribe este nom
bre para el público con algo que recuerde las luces 
y  virtudes de quien no há mucho lo llevó entre nos
otros, y, al llamamiento de Dios, partió ya para las re
giones eternas: el orador azuayo, Dr. D. Vicente 
Cuesta nos dejó en Oración fúnebre el relato de éllas, 
el Sr D. Francisco Campos no las olvidó en su Galería 
biográfica, y en algunas necrologías recordamos ha
berlas visto puntualizadas con encomio. A  nuestra

( 1) Después de la sublevación, veteranizadas las compañías 
del Pichincha, constaba la fuerza armada, á más de 106 individuos 
de las planas mayores de milicias, de 13 jefes, 125 oficiales, 2 ca
pellanes, 9 cirujanos, 1937 individuos de tropa y 4 mariscales.
A los 411 caballos se aumentaron 36 muías para el servicio del 
segundo regimiento lanceros.
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vez, consecuentes al propósito de dar una idea siquie
ra fuese de uno ó dos Diputados á cada Legislatura de 
las que vamos hablando, démosla del Sr. Arteta, pues 
fue indudablemente de los más notables miembros del 
Congreso de 1832.

De matrimonio legítimode D. Joaquín de Arteta, 
Ministro Oficial real, con Doña Leonor Calisto, nació 
en Quito el año de 1797. Fueron sus abuelos el Ca
pitán de ejército D. Lorenzo de Arteta y D. Nicolás 
Calisto, Colector general de diezmos. Tan nobles co
mo cristianos progenitores le infundieron desde niño 
modales finos, agradable trato y lo que es más, ideas 
sanas y prácticas religiosas que con irreprensible con
ducta y dedicación al estudio supo fomentar durante 
su vida, lo cual influyó, no poco, en la excelente repu
tación de que siempre disfrutó y en que la fortuna muy 
rara vez se le manifestara adversa.

Fueron sus maestros los Dres. José Manso Loza, 
Manuel Orejuela y José García Parreño, quienes lo es
timaron en tan alto grado, que en uno de sus certifi
cados dicen: “ queeljóven Pedro José de Arteta por 
su buen juicio y aptitudes había merecido que se le 
distinguiera con los empleos de Bedel de casa y Secre
tario del Colegio, añadiendo que ha sido el colegial que 
con mayor anhelo se ha ieteresado en el decoro y es- 

• plendor del Colegio, y ha superado á todos sus condis
cípulos en talento é instrucción, de que ha dado lumi
nosas pruebas en los actos literarios que ha sostenido".

Del año de 1820, en que medíante un lucidísimo 
examen se graduó de Doctor en jurisprudencia, al de 
1822 desempeñó los honoríficos cargos de Alcalde de 
la Hermandad de la Capital, Consejero y Procurador 
síndico de la Universidad y  Regidor del Cabildo de 
Quito.

Después de la batalla de Pichincha, el Liberta
dor organizó las milicias de esta ciudad, y atendien
do al patrotismo y aptitudes del joven Doctor, lo colo
có en ese cuerpo confiriéndole previamente el despacho 
de Capitán, en la cual clase hizo el año de 23, á órde
nes del General Bartolomé Salom, lá campaña contra 
el realista Agustín Agualongo que dió por éxito la de
rrota de éste y el que las Guardias nacionales de Oui-
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to entraran victoriosas á Pasto, El Sr. Arteta quedó 
en el cantón de Túquerrez de Jefe político y militar, 
cargo en que cesó cuando las circunstancias lo permi
tían, y sin más mira que la de regresar al seno de su 
familia á seguir los estudios, como en efecto continuó 
estudiando y se incorporó en Diciembre del mismo año 
en el honorable colegio de abogados. En la campa
ña preparaba su incorporación ó le fueron suficientes 
pocos meses. No omitamos que mas de un año antes 
de recibirse de abogado, á los 2? de edad, mere
ció la honra de que la Asamblea electoral de la provin
cia de Pichincha lo eligiese para Diputado en el Con
greso de Colombia.

Como prueba irrecusable, que lo es, del distingui
do talento, virtud ejemplar y dedicación no común al 
estudio, reproducimos los siguientes conceptos que he
mos visto transcritos de un informe de la Umiversidad 
en 182$: “ Si el mérito tuviera cifrados todos los elogios 
de que era digno un informe, nunca sería este bastante 
para exoresar el que ha labrado el Señor Procurador 
Síndico Fiscal Dr. Pedro José de Arteta, desde los 
primeros años de su carrera; y la Universidad debía 
en cierto modo correrse á vista de que, fuera de las bor
las de Doctor, con que le había condecorado, no tenía 
mas que ofrecerle” .

Parece que á un joven no puede hacerse mayor 
elogio; mas para mostrar que lo mereció, designemos 
los cargos que se le confiaron ya de abogado, antes y  
después déla independencia de nuestra República. En 
1825 desempeñó la Alcaldía 1? municipal y el Juzga
do de letras; en 26.fué profesor de las clases de juris
prudencia civil y canónica en el Colegio de Guayaquil; 
en 28, de las de derecho de gentes y de legislación de 
la Universidad de Quito, á más de haberse hecho car
go por tres años del Vicerrectorado del mismo estable
cimiento; en 29, el General Bolívar le confirió el nom
bramiento de Ministro Juez de la Corte superior; yen  
1830, se le reeligió para Alcalde 1? Municipal, fué nom
brado para Contador General del distrito del Sur de 
Colombia, fué elegido por la Asamblea constituyente 
reunida en Riobamba para Secretario de ese primer 
Congreso del Estado, y después, por decreto de Go
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bierno, fue designado para primer adjunto de la Di
rección de estudios que se puso á cargo del Dr. José 
Fernández Salvador.

En la azarosa y delicada cuestión sobre límites con 
la Nueva Granada, se le comisionó primero para tra
tar con los Sres. Restrepo ó limo. José María Estoves, 
Obispo de Santa Marta, y luego, estando ya de Rec
tor de la Universidad de Quito, con los Generales 
Obando y Posada Gutiérrez: celebró con los últimos 
el tratado de paz, alianza y amistad por el cual quedó, 
el 8 de Diciembre de 1832, reconocida por aquella na
ción la independencia del Ecuador. En el 2? tomo de 
las memorias históricas políticas del General Posada 
Gutiérrez, refiere este Señoría celebración del Trata
do, y del Dr. Arteta dice, que fué cumplido caballero, 
de vasta instrucción y  de modales distinguidos.

De 1834 á 1840 ejerció cargos á cual más hono
ríficos: fué Director de estudios, Ministro de lo Inte
rior y de Relaciones Exteriores, Presidente del Senado 
y Consejero de Gobierno; y por no haber aceptado, no 
desempeñó el de Ministro Plenipotenciario ante el Ga
binete de Madrid, que se le confió el año de 1838. En
41, cuando con motivo de la nueva acogida que dió el 
Ecuador á la provincia de Pasto, el Ministro Cuervo de 
Nueva Granada obtuvo pasaporte para volver á su pa
tria, dejando casi en escisión á los dos Estados, y Mr. 
Mendeville, Agente del Gobierno Francés, intervino 
para evitar que se consumara el rompimiento, el Sr. A r
teta, fué comisionado especial para tratar con el Sr. 
Cuervo, y celebró hábilmente un convenio preliminar 
que encaminó á la armonía á los dos Gobiernos. En
42, la prensa exhibió la candidatura de Arteta para la 
Presidencia de la República, y  en la Convención de 43, 
“ la voz del Diputado Arteta pesaba en las resolucio
nes de la Cámara con la fuerza de la inteligencia y la 
larga práctica de los negocios públicos” .

Si el Ecuador, como otros países, ha visto con 
pena subir al solio de la primera magistratura á ciu
dadanos indignos de tan noble ascenso, también, preci
so es decirlo, en el sitial de los altos jueces jamás ha 
mirado con beneplácito sino á hombres de bien que á 
sus luces han añadido nobles precedentes de conducta
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y  aun otros títulos de merecimiento. En el numero cíe 
los de esas cualidades, éntrelos que han tenido indis
putable derecho al uniforme que sólo la Justicia debe 
conceder á sus Ministros, incluimos al Sr. Arteta por 
su reputación, distinguido rango y lucida manera de » 
desempeñarse en los altos puestos que ocupó en la vi
da pública. De 1847 »51 ,  y de 61 á 67, esto es, diez 
años en dos períodos, fue Ministro de la Corte Supre
ma, de ellos cuatro presidió el Tribunal, y se le re
putó por todos en ambas épocas uno de los más respe
tables magistrados.

La revolución de 1851 hizo descender de la Presi
dencia de la Corte Suprema al Dr. Arteta y se vió este 
Señor en necesidad de trasladarse á Cuenca, “ donde se 
mostró,como siempre, culto, amable, conciliador, lleván
dose con sus maneras aristocráticas la atención y las sim
patías de toda la provincia del Azuay, dice el orador 
azuayo. Las autoridades, continúa el mismo, no veían 
bien la cordial popularidad que rodeaba en Cuenca al 
Sr. Arteta; y un día se vió su casa circulada de pre- 
torianos y vigilada por centinelas hasta en su dormi
torio". De atrevida evasión, califica el orador cita
do la manera como entonces con su apoyo se puso en 
cobro; y entre perseguido, preso después y luego ex
patriado á Europa, pasó ocho años hasta el de 59, en 
que se le nombró para que fuera uno de los del triun
virato que crearon los pueblos para el gobierno de la 
Nación; empleo que no aceptó, pues la repugnancia 
con que miraron el nombramiento los obsccados ene
migos políticos del partido á que pertenecía, le hizo no 
vacilar en la excusa, era hombre de pundonor.

De talento general y de variada instrucción, su 
mérito le recomendaba para diversos y elevados car
gos. Si desde antes de recibirle de abogado y de que 
se independizara el Ecuador, ya se le llamó á ocupar 
asiento entre los legisladores de la gran Colombia, des
pués, cuando no ladeado por adverso á algunos go
biernos, casi no hubo Congreso á que no perteneciera: 
estuvo en el de 1830, en el de 31, 32, 33, 35, 39, 43 y  
en el de 61 en cuyas candentes encontra
ba la prudente y  mesurada experiencia del Sr. ,
quien con la lucidez del talento,el aplomo de los p rin 
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cipios que eran su vida, y  con el calor de nn corazón 
cuya virilidad  no habían menoscabado los años, derra
maba torrentes de luz en los problemas que se discutían, 
dice el Sr. Cuesta concolega de Arteta en el de 6 1, 
con relación á lo que en ese Congreso observó.

En Mayo de 1867, la República le eligió para su 
Vicepresidente por sufragio universal, directo y secre
to, y al posesionarse del destino contrajo el deber de 
presidir el Consejo de Gobierno y, ocasionalmente, 
también la Nación. En ambos cargos hizo cuanto 
bien pudo, y mal á nadie.

Hombre que se había recomendado tanto por sus 
aptitudes, que había figurado en las tres ramificacio
nes en que se divide para el ejercicio el poder público, 
que había acumulado muchos conocimientos y allega
do no pocos dineros y experiencia, aun aspiró á más 
el Sr. Arteta; aspiró á sublimar su espíritu, y á menu
do, contrito en su retiro, recorría sus faltas para acu
sarse, y perdonado unirse á Dios en divinizador ban
quete. Cuan vil y abyecto es el hombre que no se 
eleva sobre la humanidad, ha dicho Séneca. Unién
dose á Dios en espíritu y en verdad perpetuamente, 
así y solo así creemos posible elevarse sobre la huma
nidad; lo demás, entendemos, es figurar, hacerse no
table en toda ó parte de ella; pues fué, Prefecto de la 
Congregación de María inmaculada, y al pie de la efi
gie de la Reina de los Santos, á más de cien caballeros 
edificó en Quito mucho tiempo con su ejemplo; de 
otra manera, al no llevar una vida cristiana, difícil, muy 
difícil, era que después de terminada á los 76 años de 
edad, y de ellos cosa de 40 de vida pública, se hubiese 
escrito lo que se escribió del Sr. Arteta: “ Su existen
cia bendita ha ido á perderse en el seno de Dios, como 
esos arroyos que se pierden en el mar, sin llevar en sus 
linfas el fango de los campos que atraviesan” .

Pasados pocos años de vida exclusivamente dada 
al cumplimiento de los deberes de padre de numerosa 
familia y de hijo fiel y fervoroso de la Iglesia, paseaba 
un día en el jardín de su Granja, á obra de dos leguas 
de Quito; concluido el ejercicio, sintiéndose algo mal, 
buscó abrigo en la cama, y á pocos momentos levan
taron su cadáver. Domingo 24 de Agosto de 1873 á
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la una de la tarde, una apoplegía fulminante puso tér
mino á la vida de este ilustre patricio. La inesperada 
nueva del fallecimiento se divulgó en la ciudad, fue 
generalmente sentido, familias muchas y notables vis- x 
tieron luto, perdían el más importante deudo. En el 
acta del 2$ de la Cámara de Diputados se lee: “ El II. 
Diputado Benjamín Chiriboga dijo: que el Sr Dr. D. 
Pedro José de Arteta ha dejado de existir, y que era 
un deber de justicia déla Representación Nacional tri
butar un homenage á lâ  memoria del hombre que ha
bía consagrado su vida al servicio de la Patria, y cuyo 
nombre aparece entrelazado honrosamente con los 
grandes acontecimientos que le han elevado al grado 
de civilización y felicidad en que se encuentra. Hi
zo. en consecuencia, y con apoyo de los Honorables 
Dávila, Estupíñan y Guerrero, la mocion siguiente: 
Que la Cámara de Diputados inscriba en el acta de es
te día el nombre del Sr. Dr. Pedro José de Arteta, co
mo un homenage á la memoria de tan distinguido pa
triota v virtuoso ciudadano. Puesta en discusión y 
consultado el voto de la H. Cámara, resultó unánime
mente aprobada” .

Fuéel Sr. Arteta de mediana estatura; gordo, que 
no delgado; de andar mesurado, airoso; cabeza pro
porcionada, cubierta de pelo oscuro que ordinariamen
te terminaba en bucle y  le tapaba parte de la oreja; 
frente no espaciosa, con entradas apenas perceptibles; 
ojos pardos de regular tamaño y mirar apasible; na
riz corva y abultada; boca más bien grande que pe
queña, de labios delgados aunque ancho el superior ; 
casi recto el término de la barba; rostro abultado, ra
surado siempre; cuellicorto, y de conjunto noble y 
agradable..

Quito, á 31 de Mayo de 1888.

Francisco Ignacio Salazar.
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A C T A S
del segundo Congreso Constitucional del Ecuador.

ARO DE 1832.

Acta de in,

En la ciudad de Quito, capital del Estado del Ecua
dor, á veinticinco de Setiembre de mil ochocientos treinta y 
dos, vigésimo segundo de la Independencia. Reunidos á 
las seis de la tarde, en la sala destinada para las sesiones del 
Congreso, los Señores Diputados existentes en la Capital, á 
saber: por la provincia de Pichincha los Señores Bernardo 
Arias Blanco, Pedro José de Arteta, Pablo Vásconez, Salva
dor Ortega, José Parreño, José María Lazo; por la de 
Chimborazo, los Señores Pedro Manuel Quiñones y R a 
món G ortaire: por la de Imbabura el Señor Vicente Flor, 
por la de Guayaquil, el Señor José Ignacio Pareja: por la 
de Cuenca los Señores Francisco Eugenio Tamariz. José 
Peñafiel, Ignacio Ochoa, Julián Alvarez, Antonio Arteaga, 
José T o rres: por la de Loja, los Señores José Pío Escude
ro, José Javier Valdivieso y Jerónimo Carrión : por la de 
Pasto, el Señor Antonio Salvador; y por la de Buenaven
tura, los Señores Fidel Quijano y Francisco Landázuri; y 
encontrándose el quorum legal, el Sr, Fidel Quijano, Direc
tor nombrado para las Juntas preparatorias, anunció que 
debía procederse á la instalación del Congreso, nombrán
dose previamente un Secretario ad hcuyo destino reca
yó en el Señor Pedro Quiñones, por unanimidad de votos. 
Prestaron el juramento constitucional los Señores Pareja, 
Vásconez, Gortaire, Lazo, Arias Blanco, Torres y Landá
zuri, y habiendo el Señor Director preguntado si se deda-
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raba instalado el Congreso, tomó la palabra el Sr. Flor, 
cotí el objeto de manifestar que no había el número sufi
ciente, que en su concepto, debía ser el de veintiocho, 
siempre que el Congreso considere al Departamento del\ 
Cauca parte del Ecuador, é hizo la moción de que el Con
greso declare previamente si el Departamento del Cauca 
deba contarse por parte integrante del Estado; fué apoya
da por el Sr. Escudero. El Sr. Arteta, con apoyo del Sr. 
Lazo, indicó que la declaración que en su concepto debía 
hacer previamente el Congreso, era la de, si estando ocu
padas las provincias de Ptjpayán y del Chocó por fuerzas 
de la Nueva Granada, y no podiendo mandar sus Diputa
dos, ni existiendo aqui sus suplentes, debía procederse á la 
instalación del Congreso, sin contarse con aquella Diputa
ción, y el Sr. I lor añadió, considerándose aun aquel De
partamento parte integrante del Estado. Discutidas estas 
proposiciones, se propuso por varios Señores que se votase 
por partes, y habiendo obtenido la preferencia la del Señor 
Arteta, resultó aprobada, disponiéndose que la del Señor 
Flor se reservase para cuando se instale el Congreso, cuyo 
acto se declaró inmediatamente. Luego anunció e! Sr D i
rector, que debiendo procederse, según el Reglamento á 
la elección de Presidente, Vicepresidente y Secretarios’ se 
nombrasen dos escrutadores. Verificada la votación v 
hecho el correspondiente escrutinio, resultó que el Sr Ar 
teta obtuvo quince votos, tres el Sr. Tamariz, cuatro 
Señores Valdivieso y Carrión, y uno los Señores Arias 
Blanco, Lazo, Ochoa, Salvador y Quiñones, declarándose 
electos los dos primeros. Recogidos los votos para Presi
dente, apareció del escrutinio el Sr. Ortega con nueve vo 
tos, con cuatro el Sr, Arteta, los Sres Vásconez y Tamariz 
con tres, j  los Sres. Peñafiel, Escudero y Q uiñones'con 
uno; no habiendo ootemdo ninguno las dos terceras par 
tes, se concretó la votación á los Sres. Ortega y Ar teta eme 
reunían mayor número de votos. La segunda votkc ón 
resultó nula por haberse encontrado un voto blanco con 
cuyo motivo se advirtió la falta de un examinador” de n a  
peletas, que según el Reglamento, debía nombrar el Con 
greso, el cual nombramiento recayó en el Sr. Arias Rían 
co por diez y ocho votos contra cuatro que obtuvo el 
Sr. Lazo. Procediéndose en segunda á nuevo escrutinio 
con advertencia de que se firmasen los votos, cubriéndose 
las firmas, resultaron once votos en favor de cada u p o  do  
los Sres. Arteta y Ortega, y como ninguno obtuviese las 
dos terceras partes, se repitió la votación por cuarta vez 
en la que, el primero obtuvo nueve votos, v el segundo’
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once. Practicada nuevamente, aparecieron ocho en fa
vor del primero, y catorce por el segundo. En la sexta vo
tación, hubo quince votos por el Sr. Ortega y siete por el 
Sr. A rteta; y resultando las dos terceras partes por el pri
mero, se declaró legalmente electo Presidente del Congre
so, y sin embargo de que alegó varias razones para excu
sarse, fué posesionado de su destino, previo el juramento 
constitucional. Hecha la votación para Vicepresidente, 
del primer escrutinio resultaron seis votos por el Sr. Pareja, 
cinco por el Sr. Vásconez, tres por los Sres, Arteta y Arias 
Planeo, dos por los Sres. Quijano y Quiñones, y uno por el Sr. 
Tamariz. C oncretada la votación á los Sres, Pareja y Vás
conez que obtenían mayor número de votos, sin llegar 
ninguno á las dos terceras partes, resultó del segundo es
crutinio, que el Sr. Vásconez obtuvo catorce votos, y ocho 
el Sr. Pareja. Repetida por igual motivo, se encontraron 
diez y ocho votos en favor del primero y cuatro por el se
gundo ; y habiéndose declarado legalmente electo el Señor 
Vásconez, fué posesionado, no obstante que también se ex
cusó.

En seguida, debiendo procederse á la elección de Se
cretarios se propuso por el Señor Quiñones, con apoyo de 
oíros Señores, que aunque e! Reglamento prevenía fuesen 
dos los Secretarios, juzgaba oportuno que se reformase en 
esa parte, disponiéndose que solo haya uno, pues que la 
experiencia había acreditado no haber necesidad de dos. 
Se acordó así por pluralidad de votos, practicándose la 
elección, manifestó el escrutinio once votos en favor dei 
Señpr Mariano Miño, nueve por el Señor José María Sala- 
zar, y uno por cada uno de los Señores Manuel Angulo y 
Pedro Moncayo. Como ninguno obtuvo la mayoría ab
soluta, se redujo la votación á ios dos primeros, y se decla
ró legalmente electo al Señor Miño, por haber obtenido 
quince votos en concurrencia de siete que resultaron á fa
vor dei Señor Salazar.

Luego se nombró una Comisión compuesta de los Se
ñores Arteta, Escudero, Flor y Torres, para que anuncia
sen á S. E. el Presidente del Estado la instalación del Con
greso y las elecciones que se habían verificado. A su re
greso expuso el Señor Arteta haber cumplido la comisión 
con aquel encargo, y que se congratulaba altamente S. E. 
el Presidente de la instalación del Congreso y de la elec
ción que había practicado en los Señores Ortega, y Vásco
nez, para Presidente y Vicepresidente, prometiéndose del 
patriotismo de los Señores Representantes los mejores re- 
suitados en las angustiadas circunstancias en que se veíala
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Patra, qyiue trabajarían de acuerdo con el Poder Ejecutivo 
en este laudable objeto.

En este acto fué anunciado é introducido en la forma 
de estilo el Señor Ministro Secretario de Estado, el que á 
á nombre de S. E. el Presidente del Estado, presentó su 
Mensaje contraído á manifestar su congratulación por la 
reunión del Congreso, y la conducta que había observado 
con respecto á la incorporación del Cauca decretada por 
una ley, y contradicha por la Nueva Granada hasta el ex
tremo de declarar la guerra al Ecuador, interesando al Con
greso para que con preferencia tomara en consideración 
este importante negocio. Después de leído aquel Mensa
je, se contestó á la voz por el Señor Presidente, á nombre 
del Congreso, ofreciéndole su exclusiva dedicación á este 
asunto, como que de él dependía la salvación de la Pa
tria, y retirado el Señor Ministro de Estado, se levantó la 
sesión.

F id e l Quijano.— J .  B e r n . A rias.— Pedro Jo sé de A  ríe
te*— Salvador Ortega.— Pablo Váseone.z— Ju an  Ignacio P a 
reja.—Antotiio Artcaga.— Jo sé Pe ña fie l.—  Ochoa.—
Jo sé TotTes.— Ju liá n  Antonio A lvarez.— Pió de Escudero.—  

Jerónimo Con ion.— Francisco Eugenio Tamariz.— Francisco 
Jo sé Landázuri.— José Ja v ie r  de Valdivieso.—  Vicente F lo r .—
Pedro M anuel Quiñones, Diputado Secretario.

—  4 —

Sesión del 26 de Setiembre.

Abierta la sesión con los Señores Presidente, Quijano, 
Landázuri, Salvador, P'lor, Arias Blanco, Arteta, Parreño, 
Lazo, Gortaire, Tamariz, Ochoa, Arteaga, Peñafiel, A lva
rez, Torres, Valdivieso, P^scudero, Carrión y Pareja; y ob
servándose que importaba la pronta apertura de la sesión, 
pues que en ella debían considerarse negocios de grave 
trascendencia (pie había indicado el Honorable Ministro 
de Estado en la sesión anterior, y que el no estar en la sa
la el Honorable Diputado que había sido nombrado Se
cretario para la sesión de la instalación, no podía demorar 
los trabajos del Congreso, pudiendo nombrarse otro  ̂ Se 
cretario para el efecto de recibir el juramento y posesionar 
al elegido por el Congreso, se convino en nombrar al Señor 
Pedro José de Arteta que presenció el juramento, y pose
sionó al Señor Mariano Miño.

En seguida se anunció un Mensaje del Poder Ejecu
tivo, por órgano del Honorable Ministro de Estado el que
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introducido, expuso que el Ejecutivo le mandaba anunciar 
á los elegidos del Pueblo, que la desmoralización y ningu
na disciplina de los individuos del Ejército que se hallaba 
en Pasto, los había arrastrado á la más escandalosa pros
titución de sus deberes y juramentos, y que con olvido de 
lo que exigía de ellos el Estado, se habían pasado al E jér
cito de la Nueva Granada; que en tal conflicto, esperaba 
el Ejecutivo de la prudencia y sabiduría de los Represen
tantes, se adopten las medidas más conducentes para sal
var el decoro é integridad del Estado, y que el Ejecutivo 
se atrevía á indicar, como la más calculada para nuestras 
circunstancias, la de dirigir una comisión encargada de 
negociar la paz con aquel Gobierno, ajustándose entre tan
to un armisticio con el General Obando, Jefe del Ejérc to ; 
y concluyó manifestando que el Ejecutivo que debía mar
char en este mismo día para Pasto, sólo esperaba la reso
lución del Congreso para verificarlo, y después de que el 
Honorable Presidente manifestó en contestación que el 
objeto preferente del Congreso sería acordar con el Ejecu
tivo las medidas más oportunas para salvar a.l Estado por 
medio de una negociación honrosa, sujeto el asunto á la 
deliberación del Congreso, y al empezar la discusión, se 
dispuso llamar al Honorable Jefe de Estado Mayor Gene
ral, para que presentara los datos que el Congreso estima
ba necesarios para resolver la presente cuestión: entre 
tanto, y continuando el debate, se hicieron varias observa
ciones, creyendo algunos Señores que la calificación de los 
Honorables Diputados que habían tomado asiento en esta 
Legislatura, debía preceder á cualesquiera otra discusión : 
otros Señores exigieron del Honorable Ministro se informa
ra al Congreso del resultado de las Comunicaciones entre 
los comisionados de la Nueva Granada y el Ecuador, el 
que informó que muy luego se presentarían á la Legisla
tura los Protocolos de conferencias y comunicaciones en
tre dichos comisionados, que se habían dirigido á G uaya
quil para su impresión, con cuya vista se instruiría la Le
gislatura de que habían sido desechadas por los Comisio
nados de la Nueva Granada las proposiciones más justas 
y racionales hechas por la Comisión del Ecuador, las mis
mas que especificó en su informe, que concluido, se hizo 
por el Honorable Arteta la siguiente moción : que el Con
greso mande negociar la paz con la Nueva Granada, bajo 
l^s bases que acuerde con respecto al Departamento del 
Cauca, en cuyo debate creían algunos Señores que debían 
primero acordarse las basas para que sobre ellas recayera una 
resolución más acertada, pero notándose que antes d jbía el
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Congreso deliberar si se mandaba ó no negociar la paz, 
siendo consiguiente á dicha resolución fijar las basas co
rrespondientes, giró el debate sobre lo principal de la mo
ción. Entonces se hizo presente por el Honorable Flor 
que las demandas del Gobierno Granadino, no stíio te
nían por objeto la devolución del Departamento del Cau
ca, sino también la de algunos buques de la marina y de 
los Granadinos que servían en nuestro Ejército, que por 
tanto, la resolución del Congreso debía abrazar todos es
tos particulares, á lo que contestó el Honorable Ministro, 
que la devolución de algún» parte de la marina era un ar
tículo expreso de los proyectos de Tratado, pero que la de 
los militares Granadinos, debía despreciarse como inconsti
tucional y temeraria. Cerrada la discusión, se votó y aprobó 
la proposición del Señor Arteta, y se consideró la del H o
norable Tamariz, de que el Poder Ejecutivo nombre de 
dentro ó fuera del Congreso á los comisionados para ne
gociar la paz, en cuya discusión se observó que si se co
misionaban individuos del seno de la Legislatura, llegarían 
á suspenderse los trabajos del Congreso, poique apenas 
había el número necesario para continuar las sesiones, 
atendidas las enfermedades de algunos Señores, por lo cual 
el honorable Quiñones modificó la proposición del Señor 
Tamariz en estos términos : que el Poder Ejecutivo nom
bre de fuera del Congreso los comisionados para negociar 
la paz, después de lo cual repuso el honorable Ministro, 
que como los Diputados del Pueblo merecían también la 
confianza del Gobierno, no debía restringírsele la facultad 
de nombrarlos para la indicada Comisión, y votada la mo
dificación del Honorable Quiñones, resultó negada, apro
bándose como la había presentado el Honorable Tamariz. 
En seguida el mismo Señor Quiñones, manifestando que 
debía procederse cuanto antes al nombramiento de la Co
misión ocasional, encargada de presentar las basas para la 
negociación de la paz, hizo la moción de que el Congreso 
proceda á su nombramiento, la que aprobada, fueron nom
brados por mayoría de votos los Señores Tamariz, Arias 
Illanco y Arteta, y sacado por suerte el Señor Gortaire, 
entre los Señores Ochoa y Flor que reunían igual número 
d evo to s; en cuyo acto indicó el Señor Ministro la nece
sidad de (pie se pusiera cuanto antes en conocimiento del 
Poder Ejecutivo la resolución acordada por el Congreso 
sobre negociar la paz, y convenido en ello, y aprobada la 
comunicación, se le dirigió por un mensaje compuesto de 
los Señores Arias Illanco y Valdivieso, que á su regreso ex 
puso el Señor Arias Illanco haber cumplido la comisión
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con su encargo, y cine S. E . el Presidente había expresado 
su ciega deferencia á las resoluciones del Cuerpo Legisla
tivo, y su pronta disposición para ejecutarlas.

Después de esto se leyó la nota que con esta misma fe
cha dirige el Seño» Pablo Vásconcz renunciando el destino 
de Vicepresidente del Congreso á causa de sus graves en
fermedades, para cuyo reparo dice haberse trasladado del 
cantón de Avnbato á esta Capital, para aprovechar en ella 
de los recursos que faltan en las pequeñas poblaciones ; al 
considerarse dicha exposición, manifestó el Honorable Pre
sidente que también debía tomarse en considesación su 
renuncia: mas como por ausencia del Vicepresidente no 
había quien presida el Cuerpo, se procedió á resolver lo 
conveniente sobre la del Señor Vásconez ; entonces el H o
norable Quiñones hizo la moción de que las renuncias del 
Presidente y Vicepresidente se difieran indefinidamente, 
la que discutida y puesta á rotación, salió negada, como 
lofué igualmente la indicada renuncia del Sr. Vásconez, en 
cuyo acto, y siendo la hora, el Presidente levantó la sesión.

Salvador Ortega Presidente.— Mariano , Secre
tario.

Sesión de la noche del 2ó de Setiembre.

Abierta la sesión con los Señores Presidente, Quijano, 
Landázuri, Flor, Quiñones, Alvares (Julián), Torres, Lazo, 
Valdivieso, Camón, Flor, Pareja, Arteta, Tamariz, Arteaga, 
Peñafiel y Gortaire, y leída el acta de la sesión de la insta
lación, hizo el Honorable Flor la observación de que su 
moción de que el quorum legal para la instalación fuera de 
veintiocho miembros procedía, no absolutamente, sino en el 
caso de que el Congreso considere al Departamento del 
Cauca como parte integrante del Ecuador, y reformada 
así la proposición, se aprobó la acta; entonces indicó el 
Honorable Presidente que debiendo considerarse con pre
ferencia las • basas para la negociación de paz presentadas 
por la Comisión ocasional; y exigiendo este negocio una 
discusión reservada, debía constituirse el Congreso en se
sión secreta, corno lo verificó, mandándose despejar la ba
rra, y vuelta á la pública, el Honorable Presidente levantó 
la sesión.

Salvador Ortega, Presidente.— Mariano , Secre
tario.
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Sesión del día 27

Abierta la sesión con los Señores Presidente, Vicepre
sidente, Quijano, Flor, López Escobar, Arias Blanco, Pa- 
rreño, Quiñones, Pareja, Alvarez (Julián), 'Porros, Carrión, 
Tamariz, Arteaga, Peña fiel, Arteta, Landázuri, Escudero, 
Valdivieso y Ochoa, se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se leyó también la  Memoria del Honorable Jefe de 
Estado Mayor General, relativa á los Departamentos de 
Guerra y Marina, así corito la comunicación del mismo 
Señor, dirigida á la Secretaría del Congreso, como suple
mento á dicha Memoria, que presenta el estado de los ne
gocios de aquellos ramos desde el receso de la Legislatura 
anterior, refiriendo las defecciones de algunas compañías de 
los Batallones Vargas y Flores, la dispersión del Batallón 
Milicias de Otavalo, y la negra traición del Comandante 
Ignacio Sáenz, que se pasó al ejército de la Nueva Grana
da con una columna de ciento noventa hombres fusileros 
con que debía guardar el Paso de Buesaco; para que se 
penetre el Congreso de que el Gobierno, en todas las me
didas que ha dictado para salvar el país, se ba conducido 
con las más puras intenciones. Manifiesta, asimismo, que 
en las defecciones indicadas ha perdido el Estado en arma
mentos y equipos más de sesenta mil pesos, las medidas 
adoptadas porel Gobierno para reemplazo de las bajas, el 
presupuesto general del Ejército y de la Marina, y las cir
cunstancias que han concurrido para no publicar más que 
en el Departamento del Cauca el Decreto de cuatro de N o
viembre de mil ochocientos treinta y uno para el arreglo de 
la fuerza pública. Presenta últimamente el pie de tuerza 
que ha tenido el Estado en diferentes períodos, é indica la 
necesidad que hay de dar una ley reglamentaria de la mi
licia nacional, de retirar los oficiales sueltos, de restablecer 
las Cortes Marciales para la administración de justicia mi
litar, de aprobar el Decreto del Ejecutivo de cuatro de 
Mayo de mil ochocientos treinta y uno, que ordena la 
creación del cuerpo médico quirúrgico, y otra en fin para 
que en los Colegios se instruya á los alumnos en el cono
cimiento de las leyes militares, se les adiestre en el manejo 
de las diferentes armas que componen el E jérc ito ; con
cluida su lectura, y para que la indicada Memoria pudiera 
pasar á las respectivas Comisiones, se leyó el cuadro de 
ellas que había formado la Comisión de la mesa, el que ob
tuvo la aprobación del Congreso, y se mandó pasar á Jas 
de Guerra y Marina, á la de Legislado y Educación pú-
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blita la indicada Memoria con los veintidós documentos 
que la acompañan.

Acto continuo se dió cuenta de una comunicación del 
Poder Ejecutivo, que por órgano del Honorable Minis
tro Secretario de Estado, pone en conocimiento del Con
greso que S. E. el Presidente había tenido á bien nombrar 
á los Honorables Señores Diputados Antonio Fernández 
Salvador y Pedro José de Arteta, cerca del Gobierno de la 
Nueva Granada, para que negocien y concluyan el Trata
do de paz y amistad entre éste y aquel Estado, y el Con
greso ratificó el expresado nombramiento.

Se expuso últimamente por el Señor Secretario, que 
no habiéndosele entregado cantidad alguna para los gas
tos indispensables de Secretaría y socorro de los amanuen
ses y porteros, se mandase librar siquiera la cantidad de 
cien pesos, lo que se acordó, previniéndose se oficiara al 
Honorable Ministro sobre el particular. Con lo cual se 
levantó la sesión,

Salvador Ortega, Presidente.— M ariano Miño, Secre
tario.

Sesión, del dia 28 de Setiembre.

Abierta la sesión con los Señores Presidente, Quijano, 
Landázuri, Peñafiel, Arteaga, Lazo, Gortaire, Valdivieso, 

•Escudero, Ochoa, Quiñones, Alvarez (Julián), Pareja, í'ó - 
rre.s, Flor, López Escobar, y Arias Blanco, se leyó y apro
bó el acta de la sesión anterior.

Después se dió cuenta con el inforTne de la Comisión 
ocasional, encargada de presentar las basas para la nego
ciación de paz que exponiendo haber anunciado en la se
sión anterior un proyecto de decreto conexionado con di
chas basas, lo somete á la deliberación del Congreso juz
gándolo de la más alta importancia; el que leido en su to
talidad, fue admitido á discusión, teniéndose este acto por 
primera, y señalándose para la segunda el lunes primero de 
Octubre, respecto á no haberse considerado urgente por el 
Congreso.

Acto continuo se leyó la reforma del Reglamento In
terior de debates, presentado por la Comisión ocasional 
nombrada al efecto por las Juutas preparatorias, que em
pezó á considerarse comparativamente, y girando la discu
sión sobre el primer artículo, se hicieron algunas observa
ciones sobreque las elecciones de Presidente, Vicepresiden
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te y Secretario, no debían resultar de los dos tercios de los 
miembros presentes, sino de la pluralidad absoluta de vo
tos, y sujeto á vatacion el artículo dividido en tres partes, 
salió aprobado en cada una de ellas en los términos siguien
tes : Instalado el Congreso poi» el Presidente y Presiden
te de la Legislatuia anterior, ó en su defecto, por el Direc
tor que hubiese nombrado la Junta preparatoria, se proce
derá á la elección de Presidente, Vicepresidente y Secreta
rio, que se hará por escrutinio, declarando elegidos á los 
que hayan reunido la pluralidad absoluta de votos, y su 
duración será desde la instalación del Congreso á la del 
siguiente. Deido el segundo artículo y suficientemente dis
cutido con varias observaciones sobre el particular, y suje
to á votación, se negó en la parte que exige, para continuar 
las sesiones, tres miembros sobre los dos tercios del núme
ro con que se instaló el Congreso, salvando y protestan
do su voto los Honorables Flor y Quiñones, y se aprobó 
la reforma en los términos siguientes : El Presidente, y en 
su defecto el Vicepresidente, abrirá las sesiones tan luego 
como haya el número necesario de Diputados, esto es, con 
los dos tercios del número con que se instaló el Congreso, 
y las levantará cuando haya llegado la hora. E l tercero 
fué también aprobado de este modo : Por enfermedad gra
ve ú otro impedimento del Presidente y Vicepresidente, 
ocupará la silla el Diputado que hubiese reunido al menos 
tres votos en la elección de Presidente ó Vicepresidente, y 
en su defecto, el Diputado de la misma provincia que si
ga al Presídante o Vicepresidente. Se negó el artículo cuar
to del proyecto reformatorio, aprobándose el sexto del R e 
glamento. E l quinto obtuvo la aprobación del Congreso, 
como lo había presentado la Comisión, así como el sexto, 
séptimo y octavo de dicho proyecto, suprimiéndose el diez, 
once y doce del Regalmento, y mandándose agregar ei tre
ce que no lo había incluido la Comisión.

En este acto se anunció al Honorable Ministro Secre
tario de Estado, que introducido en la forma de estilo, pre
sentó al Congreso, en cumplimiento del artículo cuarenta 
de la Constitución, la Memoria documentada sobre los 
diversos ramos de la administración en los departamentos 
de su resorte, y devolvió los proyectos de ley que habían 
sido objetados por el Ejecutivo, después de haberse puesto 
en receso la Legislatura anterior.

Se procedió á la lectura de la indicada Memoria com
prensiva délos ramos del Interior, Relaciones Exteriores y 
Hacienda. En el primero manifiesta el Honorable Minis
tro que las turbaciones que ha sufrido el orden público en
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el período corrido desde la legislatura anterior, han emba
razado los progresos del Ecuador; refiere las ocurrencias 
ocasionadas desde que el General Hilario López, abusando 
del mando militar que se le había confiado en el Departa
mento del Cauca, sustrajo, por medio de una asonada mi
litar, las provincias de Popayan y el Chocó de la obedien
cia al Gobierno: el resultado poco favorable de las con
ferencias con los comisionados de la N ueva Granada, que 
el Ejecutivo, con dictamen del Consejo, y previa califica
ción del peligro, se declaró en el caso de la atribución 
quinta del art. 35 de la Constitución: presenta los incon
venientes que resultan de la administración interna de los 
Departamentos, y de la multiplicación de Tribunales, no 
habiendo bastantes individuos para las magistraturas, ni 
fondos suficientes para su dotación; exige una ley que 
arregle este ramo tan interesante, y las reformas que de
manda el orden judicial, así como sobre Lazaretos, H os
picios y Casas de Beneficencia. Expone después el esta
do de las relaciones del Ecuador, reconocido por Venezue
la y el Perú, que ha dirigido un Ministro Plenipotenciario 
encargado de estrechar sus relaciones con el Ecuador y 
que éste, para proteger el comercio, ha nombrado Cónsules 
generales en Lima y Chile ; anuncia que muy en breve se 
formaran nuevas y mas estrechas relaciones con la Repú
blica de Boli v ía ; que tanto el Perú como Venezuela han 
interpuesto su poderosa mediación para con la Nueva G ra
nada, y que Nuestro Padre Santo Gregorio X V I protesta en 

• su Constitución que tratará con los Jefes Supremos ó M agis
trados de las Repúblicas de América. En el Departamen
to de Hacienda expresa el Honorable Ministro que en el 
corto período desde la reunión de este- Ministerio, apenas 
ha podido pedir á las Prefecturas y Comandancia General 
los datos y estados que deben someterse á la considera
ción del Congreso. Concluida la lectura, se levantó la se
sión, por ser pasada la hora.

Salvador Ortega, Presidente.— M ariano M i fio, Secre
tario.

Sesión de la noche del 28 Setiembre.

Abierta la sesión con los Señores Presidente, Quijano, 
Arteta, Tamariz, Escudero, Peñafiel, Gortaire, Landázuri, 
Arteta, Alvarez, Torres, Valdivieso, López Escobar, Flor, Pa- 
rreño y Lazo, se aprobó el acta de la sesión de la noche del
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veintiséis. Incontinenti expuso el Secretario no poder conti
nuar en la presente sesión la discusión del Reglamento da 
debates pendiente en la de la mañana, por no hallarse en 
la Sala el Honorable Señor que, como miembro de la 
Comisión encargada de reformarlo, había llevado el indica
do Reglamento.

A su virtud se dio cuenta con la objeción del Poder 
Ejecutivo al proyecto de ley sobre que luego que se veri
fiquen los remates de diezmos, procedan los Tesoreros de
partamentales á deducir el nuevo noveno, y los dos nove
nos que corresponden al E stad o ; la que se contrae á ma
nifestar que seria muy conveniente suprimir el artículo 
cuarto, por cuanto resulta un grave perjuicio á la Hacien
da pública, principalmente en sus actuales urgencias, y 
que ademas parece una impropiedad el que las posturas 
con el contado no se prefieran por sola esta calidad, y 
puesta en consideración del Congreso,, sufrió el correspon
diente debate, en el que se hicieron varias observaciones 4 
favor y en contra de la objeción, creyendo algunos Seño
res que si el proyecto en cuestión hubiese regido en los 
remates del presente año, no habría sufrido tan conside
rable mengua la masa decimal, pues que en él se preferia 
el contado, que por esta razón se calculaba el exceso de 
un diez por ciento. Se aprobó la mocion de diferir que hizo 
el Señor Arteta, apoyado por el Señor Quiñones : enton
ces el Honorable Tamariz, con referencia 4 la disposición 
del avt. 29 de la Constitución, expuso la duda sobre si de
bía entenderse el que se archive el proyecto, cuando el Con
greso se conformaba con las objeciones del Ejecutivo, que 
solo se contraían á alguna parte del proyecto, ó cuando 
versaban sobre su totalidad, y presentó la siguiente mo
cion : que el Congreso declare si las leyes que una L e 
gislatura pasa al Ejecutivo en sus últimas sesiones, y que 
éste no tiene tiempo de devolver objetadas en su período 
por ponerse en receso antes de los nueve dias, pueden ser 
tomadas en consideración por la Legislatura siguiente: si 
sólo deben archivarse las que han sido objetadas en su to
talidad, ó también las que lo han sido en parte, que fue su
ficientemente discutida con poderosas razones en pro y 
en contra, discurriendo los Señores que opinaban por la 
afirmativa, que siendo el espíritu del artículo constitucio
nal, el que la ley objetada con observaciones que ha esti 
mado justas el Congreso, no se considere en aquel mismo 
período, bien podía discutirse en el siguiente, pues que la 
prohibición de volverse á considerar, parecia mas bien rela
tiva al período en que se había acordado el proyecto, que
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a1 en que se habían creído justas las observaciones, y ex* 
poniendo los que estaban por la negativa, que siendo ter
minante la disposición del artículo que no permitía dis
cutir sino en el período siguiente el proyecto objetado con 
reparos aprobados por el Congreso, debía estarse á su te
nor. Durante el debate, el Honorable Flor, por via de mo
dificación, presentó la siguiente proposición : que cuando 
un artículo sea independiente, se considere como una le y ; 
que fue apoyada por el Honorable Parreño y considerable
mente debatida. Entonces el Honorable Tamariz retiró, 
con permiso del Congreso, la primera parte de su mocion, 
y para ilustrar la discusión, se indicó qme la legislatura 
anterior habia acordado una resolución sobre este punto, 
pidiéndose se trajera á la vista el libro de sus actas, y co
mo en él sólo se encontrase la en que se indicó esta mis
ma duda, sin que apareciese una resolución formal, se difi
rió la discusión para la sesión siguiente, levantándose la pre
sente, después que el Honorable Presidente fijó el orden 
del dia para la sesión inmediata.

Salvadot Griega, Presidente.— M ariano Aliño, Secre
tario.

Sesión del dia 29 .

Se abrió la sesión con los Señores Presidente, Quijano, 
' López Escobar, Pareja, Tamariz, Quiñóneé, Arteta, Tórres, 

Alvarez (Julián), Valdivieso, Flor, Carrion, Lazo y Peña- 
fiel ; se aprobó el acta de la sesión anterior, y se leyó el 
voto protestado de los Señores Flor y'Quiñónes en el ar
tículo 2o del proyecto reformatorio del Reglamento Inte
rior, y se mandó archivar.

En seguida leyó el Secretario el acta relativa á la in
teligencia del art. 29 de la Constitución, que por no haber
se encontrado con prontitud en la discusión de la noche, 
habia quedado pendiente la resolución sobre las mociones 
de los Honorables Tamariz y F lo r; y resultando de su lec
tura no haber recaído una resolución formal sobre el par
ticular, continuó la discusión sobre las indicadas mocio
nes, alegándose por la afirmativa los ejemplares de las le
yes sobre posesión de los empleados y separación provi
soria del Ministerio de Hacienda del del Interior y Rela
ciones Exteriores ; juzgaban otros Señores que la decisión 
de este punto dependería del curso de las discusiones; que
rían otros que se diera una resolución sobre el particular
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para que pudiera servir de regla en lo sucesivo; indicaron 
otros en fin, que tratándose de un artículo relativo á las 
atribuciones del Ejecutivo, no podría tener efecto cualquie
ra resolución sin que intervenga dicho Poder. Siguiendo 
el debate, el Honorable López modificó la proposición del 
Señor Flor en estos términos: que cuando un artículo sea 
incoherente con los demas de la ley, se considere como 
una ley, la que votada, después de suficientemente discu
tida, resultó negada, como lo fue la mocion primitiva del 
Señor Flor. Se consideró inmediatamente la del Señor T a 
mariz, hecha en el discurso** del debate de, que en los ca
sos ocurrentes sobre la presente cuestión, se siga la prácti
ca del Congreso anterior, que fue apoyada por el Hono* 
rabie Quiñones y suficientemente discutida; pero como 
ántes de votarse se hubiese hecho por el Señor Flor, apo
yado por el Señor Arteta, la de que el asunto en cnestion 
sufra tres discusiones, fue debatida con detención, y salió 
aprobada, y á su consecuencia, se mandó pasar á la C o
misión de Legislación, para que presente la correspondien
te minuta de proyecto.

Después de esto, continuó la discusión sobre las ob
servaciones hechas por el Ejecutivo al proyecto sobre que 
en los remates de diezmos, procedan los Tesoreros depar
tamentales á deduc ir el nuevo noveno y los dos novenos 
que corresponden al Estado, en la que se presentaron va
rias reflexiones en pró y en contra de la indicada obser
vación. Los Señores que hablaron en el primer sentido, 
pensaban que el art. 4V objetado, retraería á los postores 
de contado, y el Tesoro no podría remediar sus urgencias, 
como tampoco la mesa Capitular; los que se oponían, traían 
en su apoyo consideraciones que manifestaban la necesi
dad de corregir los abusos que se notaban, con las postu
ras del contado; cerrada la discusión por haberse ilustra
do suficientemente la materia, fue consultado el Congreso, 
y se conformó con las observaciones del Ejecutivo.

Siguiendo el orden del dia, continuó el debate del pro
yecto reformatorio del Reglamento Interior de debates, 
pendiente en el art 9? que fue aprobado ; en la discusión 
del 10o, se aprobó la siguiente mocion del Señor Tamariz : 
Que se suspenda la discusión sobre reforma del Reglam en
to, pues que al presentarla su Honorable autor, manifestó 
que era mas conveniente para la expedición de los nego
cios, ir reformando sucesivamente el indicado Reglamento, 
con las variaciones que acredite la experiencia, que dedi
car á la sanción del nuevo Reglamento un tiempo que de
mandaban imperiosamente negocios de alta consideración.
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Y  acordándose que continuase el mismo Reglamento con 
los artículos que ya se hallaban aprobados, se indicó que 
también merecía reforma el art. 2o, y considerada la que se 
había hecho por la Comisión en estos términos : E l Secre
tario, sin órden del Presidente, no podrá dar copias de ac
tas, decretos ó resoluciones del Congreso, á ménos que 
las pida un Diputado, se discutió, y sujeta á votación, re
sultó aprobada.

Igual observación se hizo sobre el art. 53, que discu
tido en los términos concebidos en el proyecto de reforma, 
se aprobó así. Ningún Diputado puede hablar más que 
cuatro veces sobre la misma cuestión, ni le será permitido 
que lea sus discursos; sin embargo, si alguno creyese que 
lo que le ocurra después importa mucho para ilustrar la 
cuestión, ó que los miembros que siguen al debate desfi
guran el sentido de sus proposiciones, puede, previa esta 
exposición y con permiso del Presidente, tomar la palabra 
de nuevo para aquel rolo objeto. En cuyo acto, y siendo 
llegada la hora, el Honorable Presidente levantó la sesión.

Salvador Or¡ega, Presidente.— M ariano , Secre
tario.

—  i5 —

Sesión de la noche del 29 Setiembre.

Abierta con los Señores Presidente, Quijano, Tamariz, 
Arteta, Alvarez (Julián), Lazo, Tórres, López, Flor, Parre- 
ño,. Arteaga, Peñafiel, Gortaire, y aprobaba el acta de la se
sión de la noche anterior, se dió cuenta con diferentes co
municaciones del Poder Ejecutivo por'órgano del Hono
rable Ministro, para que después de informarse de ellas el 
Congreso, se distribuyera por la de la mesa á las respec
tivas Comisiones.

Después se leyeron las observaciones con que el E jecu
tivo devuelve objetado el proyecto de ley orgánica judicial, 
y se reducen á la supresión del art. 70 por no haber fon
dos con qué sostener las Cortes Depastamentales del Azuay 
y Guáyas ; á la reforma del art. 27 sobre la facultad conce
dida á los Tribunales para que se ausenten sus Ministros, 
reservándola exclusivamenie al Ejecutivo; á que se aña
da en la sección 5“ del tít. 1? que el Fiscal de la Alta Cor
te sea oido en los asuntos de gravedad que le pase el E je 
cutivo, y el de la Corte de apelaciones, en los que le corra 
vista la Prefectura; á que igualmente se reforme el parágra
fo último del artículo 47 que autoriza á las Cortes para ha-
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Militar á los oficiales primeros en falta de Secretario; á que 
se varíe la redacción del art. 65 sobre tasación de costas j 
que se suprima el 84 que prohíbe dar comisiones á los M i
nistros; que el 26 se conciba en términos que solo deje un 
Juez de Hacienda en cada capital de Departamento, por 
parecer conveniente que en las' actuales circunstancias se 
supriman los Jueces Letrados de Hacienda en las provin
cias, y que últimamente se agregue en las disposiciones 
generales un articuló pata que los Tesoreros hagan efec
tivas las multas que se impongan por los Tribunales y 
Juzgados luego que tengah aviso de hallarse ejecutoriadas 
las providencias que impongan. Cnooluida su lectnra, 
y abierta sobre ellas la discusión, se presentaron varias 
observaciones en contra de las objeciones, manifestándo
se respecto de cada una lo infundado de ellas, y exponién
dose ademas, que por algunas adiciones que pudieron 
presentarse en proyectos separados por el Ejecutivo, se 
había retardado la publicación de esta ley que, hallán
dose íntimamente conexa con la de procedimiento, debió 
ejecutarse juntamente con ella, para no reducir á los T r i
bunales y Juzgados á la perplejidad é incertidumbre de 
aplicar leyes incoherentes, causando de este modo un gra
ve perjuicio á la pronta y recta administración de justicia, 
y que sobre todo, las adiciones y reformas de redacción 
no podían considerarse como verdaderas objeciones, que 
en el sentido constitucional solo pueden serlo las que se 
reducen a la inutilidad ó inconveniencia de cada disposi
ción, tal como se halla concebida en el proyecto, con 
otras observaciones juiciosas y detenidas sobre el particu
lar ; pero notándose que se facilitaría la discusión, oido 
previamente el informe de la respectiva Comisión sobre 
el aprecio que merezcan las indicadas objeciones, se resol
vió así por indicación del Honorable Tamariz, mandándo
se pasar á la de legislación.

Se consideraron asimismo las observaciones al proyec
to de decreto sobre nombramiento de asistentes públicos 
para los concursos en Sede vacante de los obispados que 
comprenden varios Departamentos, cuyo objeto es mani
festar que si fueren concluyentes las razones expuestas por 
el Ejecutivo al Congreso, para que la presentación á cura
tos y sacristías sea de su atrbucion privativa deben ser 
nombrados por el mismo Ejecutivo los indicados asisten
tes En consecuencia, lo que persuaden aquellas razones 
que también son aplicables á dicho nombramiento, que 
igualmente se pasaron á la Comisión de Negocios E cle
siásticos, y á la de Hacienda las observaciones al proyec-
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to de ley creando y organizando una Administración gene
ral de Correos en la Capital del Estado, improbando co
mo excesiva la reducción de cuatrocientos pesos hecha al 
Administrador de Guayas, é indicando el aumento de un 
oficial mas con la dotación de doscientos pesos á ésta y á 
la Administración Departamental delA zuay; oponiéndose 
al restablecimiento de los dos Correos intermedios de la 
carrera Norte, suprimiendo el art. 90 y dejando vigente el 
decreto de treinta de Octubre de mil ochocientos veintisie
te sobre franquicia de porte á los empleados, exigiendo 
un artículo adicional sobre que todas las encomiendas de 
efectos mercantiles que se dirijan del exterior, por el con
ducto de las Administraciones de Correos pasen con las 
planillas respectivas á las aduanas del lugar respectivo pa
ra que se satisfagan los correspondientes derechos, y otro 
también adicional aprobando la Tarifa de portes, de co
rrespondencia y encomiendas formada por el Administra
dor de Correos de esta Capital que se acompaña.

Acto continuo se leyó en su totalidad el proyecto a li- 
cional á la ley reglamentaria de elecciones de veintiocho 
de Setiembre de mil ochocientos treinta, que había sido dis
cutido por segunda vez en la legislatura anterior, y empe
zado á considerar particularmente en cada uno de sus ar
tículos, se aprobó el primero como estaba en el proyecto, 
en estos términos: Los registros de elecciones para Dipu
tados al Congreso, que según el art 3 1 de dicha ley debían 
mandarse á las respectivas Corporaciones, y serán remití - 

* dos en dos copias auténticas ; una al Concejo Municipal 
de. la provincia en que se celebra la Asamblea Electoral 
para que se archive, y la otra al Congreso. El original de 
los citados registros se dirigirá al Prefecto de la Capital 
del Estado, conforme al art. 32 de la misma ley. En la 
discusión del art. 2? se presentaron varias modificaciones 
que hacían necesaria su nueva redacción, por lo que se 
pasaron á la Comisión respectiva, y se levantó la sesión, 
siendo llegada la hora.

Salvador Ortega Presidente.— M ariano Afiño¡ Secre
tario.

— 17 —

Sesión del dia i°  de .

Abierta la sesión con los Señores Presidente, Vicepre
sidente, Quijano, Tamariz, Quiñones, Arteta, Torres, V a l
divieso, Alvarez (Julián), Flor, López, Lazo, Parreño, Ca-
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rrion, Pareja, Gortaire, Escudero, Arteaga, Peñafiel, Río- 
frío y Landázuri, fue leida y aprobada el acta de la anrerior.

Inmediatamente se dió cuenta con las comunicaciones 
del Poder Ejecutivo, de 25 y 29 del pasado, que por órga
no de su Ministro, pone en conocimiento del Congreso 
haber sido admitida la renuncia de Consejero de Estado, 
hecha por el Señor General Juan Ignacio Pareja, y que 
admitida la que hizo el Señor Manuel Rada de igual des
tino al que fue nombrado por el Congreso Constitucional; 
S. E . el Presidente tuvo á bien nombrar interinamente 
en su lugar al Señor António Fernández Salvador, y se 
resolvió que conforme al art. 107 del Reglamento interior, 
sean citados todos los miembros presentes en la Capital, 
para que en la sesión inmediata proceda el Congreso á 
dichos nombramientos.

Siguiendo el orden del dia, entró en segunda discu
sión el proyecto presentado por la Comisión ocasional, fi
jando las bases para la negociación de paz con el Estado 
d é la  Nueva Granada, que leído en su totalidad, fue sufi
cientemente debatido, y considerada con detención en 
cada uno de sus ocho artículos, de los que el primero pa
só á tercera, sin alteración alguna; en el debate segundo 
se creyó no deber limitarse á los nueve Plenipotenciarios 
elegidos ántes por el Congreso Constituyente del año de 
treinta y constitucional de treinta y uno, la facultad que te
nia la presente legislatura de nombrar comisionados que 
negocien con los de Venezuela, y los que nombre la Nue
va Granada, sino dejar á su arbitrio la elección entre la 
masa ilustrada de ciudadanos. Creían otros Señores no 
estar en las atribuciones del presente Congreso el nombra
miento de dichos Plenipotenciarios, por haberse reservado 
esa facultad al Congreso Constituyente según el art. 75 de 
la Constitución, y que ademas, el objeto de los Comisiona
dos de que se trataba, no era el mismo que el de los Pie-1 
nipotenciarios, y después de haberse ilustrado suficiente
mente la cuestión, se vo'ó el artículo con la modificación 
que había propuesto el Señor Flor, para que el nombra
miento no se ciña precisamente á dichos Plenipotencia
rios, y se negó el Congreso á que pasara á tercera discu
sión, conviniendo en que pasara como estaba en el pro
yecto ; pasó también el tercero y el cuarto con la siguien
te modificación del Señor Quiñones: Que el Congreso 
del Ecuador se reserva la ratificación de los acuerdos de 
aquella Asamblea, y después de haber pasado el quinto, en 
cada uno de sus seis incisos, se observó que en el proyecto 
se había omitido el conferir á la Asamblea la atribución-
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de fijar los límites entre los Estados : mas se repuso que 
esto correspondía al Congreso general de la U nion; y ha
biendo pasado los tres artículos restantes, se señaló el 
miércoles tres del presente para la tercera discusión.

Acto continuo se leyó y fue aprobada por el Congre
so la nota de contestación al mensaje del Ejecutivo, siendo 
nombrados los honorables Peñafiel y Parreño para el men
saje que debía conducirla.

Continuó después la tercera discusión del proyecto 
adicional á la ley reglamentaria de elecciones, pendiente 
en el art. 2° que se aprobó como se liabia redactado por la 
Comisión en estos términos : E l Presidente ó Vicepresi
dente del Congreso anterior, reunirá el nueve de Setiembre, 
á los Diputados presentes en la Capital, y por falta de es
tos funcionarios, el Secretario deberá citarlos para que en 
Junta preparatoria examinen si hay quorum constitucional 
para la instalación del Congreso. E l art. 30 fue asimismo 
aprobado con la siguiente modificación : Si en aquel dia 
no se hubiese reunido el número prescrito para la apertu
ra de las. sesiones, el citado Presidente ó Vicepresidente, ó 
en su defecto, el Director que nombre la Junta prepara
toria, requerirá á los ausentes por la posta. E l cuarto se 
suprimió por indicación del honorable Tamariz, con apo
yo del Señor A rteta ; y el quinto fue modificado por el 
mismo Señor, del modo siguiente: Por la falta que hicie
sen los Diputados sin justa causa legalmente comprobada 
en cada una de las legislaturas, sufrirán una multa á juicio 
del Congreso que podrá extenderla desde doscientos á mil 
pesos.

En este acto, el honorable Peñafiel expuso haber lle
nado su comisión cerca del Poder Ejecutivo, manifestan
do la satisfacción con que S. E . había acogido la nota 
de contestación, y sus disposiciones para ejecutar cuanto el 
Congreso acordase en los consejos de su sabiduría; y si
guiendo la discusión pendiente, se aprobó el art. 6o, que 
con supresión del último período, quedó así: A cada D i
putado principal corresponde un suplente, y unos y otros 
serán contados según el órden numérico de su elección. 
En el debate del 70 se observó que era mas expedito el 
medio de que proceda á nueva elección la Asamblea que 
habia admitido la renuncia de un Diputado, por lo que se 
aprobó el artículo con la modificación del Sr. Arteta en es
tos términos: Cuando alguno de los Diputados principales 
hiciese renuncia del destino por justas causas legalmente 
comprobadas ante la Asamblea electoral, hallándose toda
vía reunida, y ésta se la admitiese, procederá al nombra
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miento de otro Diputado principal, y lo mismo se obser
vará en los suplentes. E l art. 8? fue suprimido, pues con 
la modificación del anterior, quedaba sin efecto su dispo
sición. E l 9? y 10? merecieron la aprobación del Congre
so, modificándose de este m odo: Faltando el principal y 
su suplente en orden, se examinarán los registros para ver 
quien sigue en votos al principal, y en su defecto, al su
plente, y si el que debe subrogar no hubiese reunido cua
tro votos por lo ménos, se procederá por la Asamblea E lec
toral en los períodos de su reunión, ó por el Congreso en 
sus casos á nueva votación ^contraída á los que obtuvieron 
en los registros menor número de votos Art io. Cuan
do las renuncias no se interpongan ante la Junta Electo
ral por hallarse disuelta, el Gobernador de la provincia 
respectiva los podrá examinar, y hallándolas fundadas, lo 
mismo que las excusas temporales, dará aviso oportuna
mente al suplente que corresponda, dando cuenta al Con
greso para la explicación respectiva. En cuyo acto se le
vantó la sesión.

Salvador Ortega, Presidente.— M ariano , Secre
tario.

Sesión de la noche del i°  de Octubre.

Abierta la sesión con los Señores Presidente, Quiñó- 
nes, López, Flor, Tamariz, Quijano, Arteta, Tórres, Alva- 
rez (Julián), Valdivieso, Gortaire, Arteaga, Escudero, R io- 
frío, Landázuri, y aprobada el acta de la sesión de la noche 
del veintinueve de Setiembre, se dió cuenta con el informe 
de la Comisión de Hacienda, que con vista de las comu
nicaciones del Ejecutivo, de veintidós y veintinueve de 
Setiembre último, en que acompañando otras del Señor 
Presidente de la Alta Corte, con inclusión de los diarios 
del despacho de la Corte del Azuay, manifiesta que aquel 
Tribunal no tiene trabajo en qué emplearse, mientras que 
en su dotación sufre la Hacienda pública un gravámen 
que ya no le es posible soportar, y que expone que la del 
Guáyas se halla disuelta y en la incapacidad de reorgani
zarse por falta de Letrados que quieran subrogarse en el 
despacho, opina la Comisión que habiéndose repelido en 
la legislatura anterior un proyecto de decreto que presen
tó la Comisión, dirigido á este mismo objeto, y que á jui
cio del Gobierno, debe verificarse dicha suspensión, se le 
excite para que en uso de la atribución del art. 27 de la
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Constitución, presente, si tuviere á bien, algún proyecto 
de decreto sobre la materia, y discutido con reflexiones en 
pro y en contra, se aprobó el informe, salvando y protes
tando su voto los Señores Arteta y Quiñones.

Acto continuo se leyó otro informe de la misma Co
misión, que después de haber examinado el presupuesto 
general de sueldos del Ejército y Marina, y el estado de 
la deuda pagadera flotante, y de la consolidada, que dirige 
el Ejecutivo por órgano del Ministerio, con fecha veinti
nueve del pasado, expone que en cuanto á lo primero, sien
do el presupuesto una duplicación del que el Jefe de Esta
do Mayor General acompaña á su Memoria, y de que se 
ocupa en la actualidad la Comisión de Guerra, informará 
ella lo que crea conveniente. Y  en cuanto á lo segundo, 
que el Congreso no puede ocuparse de los medios de extin
guir la deuda consolidada y flotante que asciende á ciento 
ochenta y nueve mil cuatrocientos ochenta y tres pesos 
treinta y siete octavos reales, sin que el Gobierno que 
tiene también la iniciativa de las leyes, presente algún pro
yecto dirigido á crear la Comisión de Crédito público, ya 
porque tiene todos los conocimientos necesarios en la ma
teria para presentarlo con acierto, ya también por haberse 
desechado en la legislatura pasada el proyecto presenta
do por la misma Comisión sobre el particular, y que en 
su virtud, se devuelva al Gobierno este asunto, para que 
á la mayor brevedad posible, tenga á bien presentar el 
enunciado proyecto, y puesto en consideración del Con
greso, se presentaron algunas reflexiones á favor y en con
tra, del indicado informe: en el primer sentido se discu
rrió que siendo grande la versación del Ejecutivo en mate
rias económicas, se hallaba en disposición de presentar 
proyectos, principalmente cuando los que sobre el mismo 
particular se habían hecho presentes á la legislatura ante
rior por la Comisión de Hacienda, no habían obtenido su 
aprobación. Los que se oponían al informe reflexionaron 
que el Ejecutivo había llenado la atribución del art. 27, 
presentando al Cuerpo Legislativo las indicaciones nece
sarias, y que a éste le correspondía, ó reducirlas á la for
ma conveniente para sancionarlas como ley ó decreto, ó 
desecharlas si no las creía dignas de su atención ó las re
putaba de ninguna utilidad; sujeto á votación el informe, 
después de suficientemente discutido, resultó aprobado, en 
que también salvaron y protestaron sus votos los mismos 
Señores Arteta y Quiñónes.

Siguiendo el orden del dia, continuó la tercera discu
sión del proyecto de ley adicional á la reglamentaria de
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elecciones, pendiente en el art. n ,  que fue discutido por 
indicación del Honorable Quiñones; se negó el 12, y el 13 
obtúvola aprobación del Congreso en estos términos: No 
podrá el Gobernador calificar las excusas ó las renuncias 
que se hagan ante é), sino cuarenta dias ántes déla reunión 
del Congreso si la provincia fuese de las mas distantes 
del Estado; veinticinco dias si fuese menor la distancia ; 
quince si las provincias fuesen del Departamento de Qui
to, y diez si se hiciesen dentro de la misma C ap ita l; el 
art. 14 salió negado en su primera parte; y la segunda, 
así como su parágrafo único, se refundieron en la siguien 
te proposición del Señor Arteta, que mereció la aproba
ción del Congreso: Toda elección que no sea conforme 
con las disposiciones de la presente ley, será nula por el 
mismo hecho; pero en este caso podrá el Congreso man
dar reunir la Asamblea para que proceda á nueva elección, 
conforme á la ley y decreto del caso : después de lo cual 
propuso el Honorabie Quiñones, y resolvió el Congreso, 
que los artículos restantes del proyecto pasen á la Comi
sión, para que sólo presente los que crea necesarios. En es
te acto, se levantó la sesión, por ser llegada la hora.

Salvador Ortega, Presidente.— M ariano , Secre
tario.

Sesión del dia 2 de Octubre.

Abierta la sesión con los Señores Presidente, Vicepre
sidente, Quijano, Tamariz, Escudero, Peñafiel, Riofrío, 
Landázuri, Gortaire, Ochoa, Quiñones, Pareja, Torres, 
Valdivieso, Alvarez (Julián), López, Flor, Arteaga, Carrion 
y Lazo, se aprobó el acta de la sesión anterior,

En seguida manifestó el Secretario que este dia era 
el señalado para la elección de Consejeros que subroguen 
á los Señores General Juan Ignacio Pareja y Manuel Rada, 
y que para el efecto se hallaban citados todos los miem
bros presentes en la Capital. Entonces el Honorable Pre
sidente expuso que debía tomarse también en considera
ción la renuncia de la Presidencia que había dirigido des
de el veintiséis de Setiembre, que si ántes no había insis
tido en que se considerara, habia sido por no distraer al 
Cuerpo Legislativo de sus graves atenciones, y que á las 
razones aducidas en su representación, debía agregar que 
terminando sus funciones en el presente período, no pare
cía regular que continuase de Presidente hasta la instala-
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cion del Congreso del año de treinta y tres, con otras ra
zones reducidas á inclinar á los Diputados á la admisión 
de dicha renuncia. Después de lo cual se mandó leer su 
representación, en la que aduce varios motivos, insistiendo 
en que no podria desempeñar las funciones de tan alto des
tino, no estando al cabo de la situación política del Esta
do, respecto á que por mas de tres años ha pasado una 
vida privada y abstraída; que tampoco se lo permitiría su 
constitución delicada y enfermisa, así como la necesidad 
imperiosa en que se halla de consultar á la subsistencia de 
su familia en un negocio que le importa toda su fortuna; 
y abierta sobre ella la discusión, se reflexionó que la razón 
de terminar el Señor Presidente su comisión en el período 
actual, no era suficiente para que se le admita la dimisión 
de la Presidencia, por cuanto la Diputación debia durar 
hasta la instalación del siguiente Congreso, debiendo su
ceder lo mismo con el destino de Presidente, y reducida á 
votación salió negada, Incontinenti, para proceder á la 
elección de Consejeros, se nombró de escrutadores á los 
Señores Quijano y Arteaga, y de revisor al Señor Landázuri, 
y verificado el primer escrutinio, resultaron doce votos por 
el Señor Pablo Merino, ocho por el Señor Sebastian Baque- 
rizo, dos por el Señor Diego Noboa, y uno por el Señor 
José María Pareja; y como ninguno hubiese reunido los 
dos tercios del total de veinte individuos presentes, se con
trajo la votación á los Señores Merino y Baquerizo, por 
tener mas votos: verificado el segundo escrutinio, nulo 
por haberse votado por el Señor Noboa que no era aproxi
m ado: en tercer escrutinio obtuvo el Señor Pablo Merino 
quince votos y el Señor Baquerizo cinco; y habiendo reu
nido el Señor Merino los dos tercios, se “suscitó la duda de 
si el Señor Merino, siendo Ministro de la Corte del Guá- 
yas, podia ser nombrado Consejero, existiendo en la Ley  
Orgánica judiciaria una disposición que se lo prohibía ; mas 
considerándose que la expresada ley habia sido objetada 
por el Ejecutivo, y que ademas quedaba al arbitrio del Se
ñor Merino admitir el destino de Consejero, renunciando 
el de Ministro, se resolvió declarar constitucionalmente 
nombrado al Señor Merino.

Se procedió después á la elección del individuo que 
debia subrogar al Señor Manuel Rada, y el primer escruti
nio dió por resultado diez votos por el Señor Beltran, ocho 
por el Señor Miguel Malo, dos por el Señor José María 
Borrero, y uno por el Señor Manuel Casto Alvear, y co 
mo no hubiese el número de votos requerido á favor de 
ninguno, siendo el total de veintiuno por haber llegado e¡
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Seftor Arias, se procedió al segundo escrutinio contraido 
á los Señores Malo y Beltran, que eran los aproximados ; 
entónces se indicó que según el artículo constitucional, los 
Eclesiásticos no podían ser Consejeros, y que ademas el 
Señor Beltran tenia causa criminal abierta, sobre cuyo 
particular se oyó el informe del Honorable Riofrío como 
Gobernador Eclesiástico de aquel Obispado, quien expu
so, que con efecto se le había seguido -causa por simonía, 
pero que no habia tenido giro, á lo que se contestó que 
en primer lugar el art. 42 de la Constitución que llamaba 
al Consejo á un Eclesiástico respetable, no podía excluir 
á otros Eclesiásticos que entráran en él como vecinos de 
reputación, y que la causa que se indica contra el Señor Bel
tran, solo fue un lazo tendido por la malicia de algunos 
Eclesiásticos con el solo objeto de separarle de la Vicaría 
Capitular que estaba á su cargo, y que últimamente era 
innecesaria cualquiera calificación anterior, cuando ella 
debía resultar de la misma votación. En su virtud, verifi
cado el segundo escrutinio resultaron doce votos por el 
Señor Malo y nueve por el Señor Beltran; y como tam
poco resultase la mayoría, se reiteró la votación, en la que 
obtuvo el Sr. Malo once votos, y diez el Sr. Beltran; por 
cuarta vez tuvo el mismo resultado. En el quinto escruti
nio, que se aumentó un voto con la venida del Señor Arteta, 
obtuvieron once votos el Señor Beltran, y otros tantos el 
Señor Malo, y se procedió al sexto, por el que obtuvo diez 
y seis votos el Señor Miguel Malo y seis el Señor Beltran, 
y como la mayoría requerida estuviese por el Señor Malo, 
lo declaró el Congreso constitucionalmente nombrado.

Siguiendo el orden del dia, entró en primera discusión 
el proyecto reformatorio de la ley reglamentaria de estu
dios, que habia sido admitido á ella en la legislatura ante
rior, y leido en su totalidad, pasó á segunda discusión pa
ra el juéves cuatro del presente. Pintonees indicó el H o
norable Alvarez (Julián), que puesto que se trataba de la 
ley de estudios, debía hacer presente que el Departamen
to del Azuay necesitaba de una Universidad, teniendo una 
numerosa juventud, y fondos suficientes para el indicado 
establecimiento ; mas se repuso que por la ley reglamenta
ria de estudios, el Ejecutivo se halla autorizado para di
chos establecimientos, é indicó el Señor Tamariz que la 
Diputación del Azuay presente una minuta de proyecto 
sobre el particular. Entónces el Señor Lazo hizo la si
guiente mocion, con apoyo del Señor Arteta : que los cen
sualistas que pagan sus a réditos ó censos á la Universidad 
actual, ó á otra cualquiera que se crease, verifiquen el pa
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go en dinero y no en efectos, y consultado el Congreso si 
se admitía á discusión, resultó por !a negativa; en cuyo 
acto, j  siendo llegada la hora, se levantó la sesión.

Salvador Ortega t Presidente.— Mariano Miño, Secre
tario»
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Sesión de la noche del 2 de Octubre.

Se abrió la sesión con los Señores Presidente, Vicepre
sidente, Quijano, López, Flor, Tamariz, Arteaga, R iofrío, 
Peñafiel, Gortaire, Landázuri, Quiñones, Arteta, Torres, L a 
zo, Alvarez (Julián), Valdivieso, Carrion, y aprobada el acta 
de la sesión de la boche anterior, expuso el honorable Presi
dente que aunque la variación de la barra era de ninguna 
Consideración en sí misma, pero que como por esta causa 
dejaba el Pueblo de ilustrarse de las materias que se dis
cutían, no pudiendo estar tan inmediato á los Representan
tes como lo estaba cuando la barra tenia la disposición 
que en la Legislatura pasada, se atrevía á exponer al Con
greso que se mande colocar de este modo, y consultado so
bre el particular, se resolvió oficiar al Ejecutivo para que 
inmediatauiente se ponga la barra del modo qne estaba 
ántes.

En seguida tuvo su tercera discusión el proyecto de 
decreto sobre establecer en los Conventos de San Agustin 
y la Merced de Riobamba dos cátedras, una de Filosofía 
y otra de Gramática latina combinada con la castellana, 
que había sufrido dos discusiones en la Legislatura anterior, 
el que leido en su totalidad y suficientemente discutido, 
se consideró parcialmente en cada uno de sus artículos, de 
los que el primero dió lugar á un detenido debate sobre 
que sería menester conocer de dónde partía la obligación 
que se suponía á dichos Conventos para el sostenimiento 
de las cátedras indicadas; otros Señores después de ase
gurar que tenían una idea de dicha obligación, exponían 
que era una obligación general de los Religiosos promover 
la educación pública. Votado el artículo, después de sufi
cientemente discutido, se aprobó así: Los Conventos de 
San Agustin y la Merced de Riobamba establecerán dos 
cátedras para la enseñanza pública, el primero una de Filoso
fía, y el segundo otra de Gramática latina combinada con 
la castellana, dedicando para que las presidan Religiosos 
de capacidad é instrucción, con las modificaciones del ho
norable Arteta. El segundo también lo fue con las modi-
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ficaciones del Señor Quiñónes, en estos términos : Si den
tro de seis meses de comunicado este decreto, no lo veri
ficaren, contribuirá el primero con trescientos pesos anua
les, y el segundo, con ciento cincuenta pesos, para el pago 
de los maestros que se nombren con arreglo al plan de es
tudios. E l tercero obtuvo su aprobación del modo cor» 
que estaba concebido en el proyecto, y aprobada también 
la parte motiva con supresión del tercer considerando por 
indicación del Señor Vicepresidente, se pasó el proyecto á 
la redacción.

Asimismo entró en tercera discusión el reglamento de 
Policía que había quedado pendiente en el art. 45, que fue 
bastantemente discutido con la lectura del extenso informe 
que había presentado la Comisión de policía en la Legis- 
tura anterior en que había sido aprobado, después de lo 
cual continuó la discusión del indicad© artículo, con dife
rentes indicaciones y modificaciones hechas en el curso del 
debate, sobre las que no recayó una votación form al; y 
siendo pasada la hora, se levantó la sesión.

Salvado) Ortega r Presidente.— Mariano Secre
tario.

Sesión del dia 3 Octubre.

Abierta con los Señores Presidente, Vicepresidente, 
Quijano, López, Gortaire, Quiñónes, Pareja, Arteta, Tórres, 
Valdivieso, Alvarez (Julián), Flor, Lazo, Escudero, Riofrío, 
Peñafiel, Landázuri, Carrion y Ochoa, se leyó y aprobó el 
acta de la sesión anterior.

Según el órden del dia, entró en tercera discusión el 
proyecto sobre el reconocimiento de los Estados de V e
nezuela y la Nueva Granada, y el arreglo de las relaciones 
del Ecuador con dichos Estados, que fue leído en su to
talidad, y discutido después parcialmente en cada uno 
de sus artículos, de los que el primero fue aprobado con 
la modificación del Señor Arteta en estos términos : E l E s 
tado del Ecuador reconoce del modo más solemne la exis
tencia política de los Estados de Venezuela y de la Nueva 
Granada. En el debate del segundo, se observó que el 
advervio inmediatamente no podía tener lugar, no habien
do todavía un reconocimiento de parte de la Nueva G ra
nada, y que era mejor suprimirlo, subrogando el adverbio 
oportiyiamente, y sujeto á votación, se aprobó a s í : M ar
chará oportunamente una comisión de dos individuos es-
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cogidos por el actual Congreso del Ecuador de entre los 
Plenipotenciarios elegidos ántes de ahora al efecto, á fin 
de que traten con los que envía Venezuela, y con los que 
nombre ó haya nombrado la Nueva Granada. El art. 3?, 
después de bastantemente debatido con reflexiones sobre 
la denominación de Plenipotenciarios, se aprobó con la 
modificación del Señor Peñafiel, de este modo : Estos en
viados, de acuerdo con los de los otros Estados, señalaran 
el lugar de sus sesiones dentro del territorrio de Colombia. 
E l cuarto, después de discutido comparativamente con 
los decretos de Venezuela, de veintinueve de Abril próximo 
pasado y de la Nueva Granada, de quince de Mayo últi
mo, y de haberse manifestado que la aprobación de los 
acuerdos de la Asamblea no estaba con la facultad del 
Congreso Constitucional de un Estado, sí solo la de los 
acuerdos de sus comisionados, fue aprobado como se ha
bía modificado por el honorable Quiñones, subrogando la 
expresión de aquellos á la de sus comisionados; pero inme
diatamente, notándose que la expresión acuerdos de aque
lla Asamblea no era tan propio y moderada como la de 
acuerdos de sus comisionados; y consultado el Congreso 
sobre si quería sustituir aquella expresión, convino por dos 
tercios de los miembros presentes. L a  discusión del pri
mer parágrafo del art. 5? dió lugar á un acalorado debate 
en que se reflexionaba no deberse restringir á la autoridad 
del Congreso de Plenipotenciarios lo facultad que asiste 
á los Gobiernos de entablar negociaciones con otros Esta
dos, pensaban otros Señores que reputándose el Ecuador co
mo parte de una grande República, no podría por sí solo en
trar en dichas negociaciones, y después de haberse diluci
dado suficientemente la materia con muy profundas y de
tenidas observaciones en diferentes sentidos, se votó y 
aprobó la proposición del Señor Pareja, apoyada por el 
Señor Arteta, en estos términos : Que en órden á trata
dos con potencias extranjeras, se adopten las disposi
ciones de los artículos del decreto de la Convención G ra
nadina, mandándose, á su consecuencia, que volviera el 
proyecto á la Comisión, para que presente redactado el 
parágrafo primero en dichos términos. En cuyo acto, y 
por ser llegada la hora, el Honorabie Presidente levantó 
la sesión.

Salvador Ortega. Presidente.— M ariano M iño} Secre
tario.

^7
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Sesión del día 4 de Octubre.

Abierta la sesión con los Señores Presidente, Vicepre
sidente, Quijano, Pareja, Tamariz, Arteta, Tórres, Alvares 
(Julián), Riofrío, Escudero, Landázuri, Flor, Arteaga Pe- 
ñafiel, Quiñones yParreño, y aprobada el acta de la sesión 
anterior, continuó la tercera discusión del proyecto sobre 
el reconocimiento de los Estados de Venezuela y la Nue
va Granada, y el a rre g ló le  las relaciones del Ecuador con 
dichos Estados, pendiente en el primer inciso del art. 5? 
que se consideró como lo había presentado la Comisión 
ocasional, arreglándose al decreto de la Nueva Granada, 
el que discutido con bastante detención, se observó que 
debia tener otra redacción, y se resolvió así, mandándose 
pasar á la respectiva Comisión ; al debatirse el 2? inciso, 
se indicó deber agregarse desde la incorporación del Ecua
dor, mas replicándose que esto quedaría sujeto á la resolu
ción del Congreso de Plenipotenciarios, se puso á vota
ción, y se aprobó como estaba en el proyecto, salvando su 
voto el honorable Quiñones; el 30 mereció también la 
aprobación del Congreso, así como el 4? que primero se 
votó nominalmente, por indicación del Señor Flor, apoya
da por la quinta parte de los miembros presentes, con la 
modificación del mismo Señor Flor, en estos términos: 
Que esten perpetumente unidos para no consentir que al
guno de los tres Estados varié la forma adoptada de G o 
bierno republicano, popular representativo, y resultó, por 
creerse que era redundante la expresión de gobierno repu
blicano agregada á la de popular representativo, después 
de haberse expresado la forma adoptada de gobierno, ne
gado con el voto de los Señores Presidente, Quijano, Pa
reja, Quiñones, Arteta, Tamariz, Arteaga, Peñafiel, Landá
zuri, Tórres, Escudero y Riofrío, y por la afirmativa los 
Señores Vicepresidente, Flor, Alvarez (Julián) y Parreño, 
pero se aprobó como estaba en el proyecto, salvando y pro
testando su voto el Señor Flor, En la discusión del quin
to inciso, se observó que tal como estaba concebido con la 
generalidad de fijar los derechos de introducción y tráfico, 
presentaba alguna duda, por lo que se aprobó con la mo
dificación del Señor Arteta, así: Que se fijen los derechos 
de introducción y tráfico de un Estado á otro, y que se 
uniformen los pesos y medidas y el valor representativo de 
las monedas. E l sexto y último inciso se aprobó sin alte
ración, así como los artículos 6o y 7? En la discusión del 
art. 8o se reflexionó que habiéndose dispuesto por el art. 2®,
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que los Comisionados sean nombrados de entre los Pleni* 
potenciarlos ántes elegidos, debía resolverse lo mismo en 
el caso que sea necesario que el Ejecutivo los haga reem
plazar, en sn virtud, se votó y aprobó el artículo con la mo
dificación del Señor Arteta en estos términos : En el rece
so del Congreso el Poder Ejecutivo designará, conforme 
al art. 2°, los Plenipotenciarios que hayan de reemplazar 
á los que ahora se elijan, si sucediere á éstos algún impe
dimento, y aprobada después la parte motiva, se pasó el 
proyecto á la redacción.

Siguiendo el orden del dia, iba á considerarse por se
gunda vez el proyecto reformatorio de la Ley y Reglamen
to de Estudios, en cuyo acto el Señor Alvarez hizo la si
guiente mocion : Que el proyecto pase á la Comisión, pa
ra que con su informe entre en segunda discusión, que apo
yada por el Señor Flor y suficientemente discutida con al
gunas reflexiones, y entre otras, con la de que esto facili
taría el trabajo del Congreso, preparado por la respectiva 
Comisión fue aprobada, y después de haberse señalado á 
los Señores Pareja y Riofrío para el mensaje que debe pre
sentar al Ejecutivo para su sanción constitucional el pro
yecto sobre establecer dos cátedras en los Conventos de 
San Agustín y la Merced de Riobamba, indicó el Señor 
Quiñónes que, retardándose considerablemente los tjaba- 
jos legislativos por la inconcurrencia de algunos Señores 
Diputados, se requiera por Secretaría, á los que habían 
faltado á la presente sesión, conminados de incurrir en la 
pena designada por el artículo 23 del Reglamento de deba- 
te's, y se resolvió conforme á esta indicación.

Luego el mismo Señor manifestó^que debían pedirse 
al Gobierno los proyectos pendientes en la Legislatura ante
rior, y que se habían pasado por expresa resolución del Con
greso, y acordándcse que se exigieran por Secretaría, se 
levantó la sesión, por ser llegada la hora.

Salvador Ortega, Presidente.— M ariano , Secre
tario,
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Sesión de la noche del 4 de Octubre.

Abierta con los Señores Presidente, Quijano, Tamariz, 
Gortaire, Arteaga, Riofrío, Peñafiel, Escudero, Carrion, 
Quiñónes, Arteta, Torres, Alvarez (Julián), Valdivieso, L ó 
pez y Flor, el Secretario dió cuenta de haber sido requeri
dos oficialmente los Señores Lazo, Arias Blanco, Gortaire,
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López, Ochoa, Valdivieso, Carrion y Salvador para que 
asistan con nías puntualidad á las sesiones, y prevenidos 
de que no verificándolo, serían publicados sus nombres en 
la gaceta, conforme al Reglamento como faltos de espíri
tu público.

Se leyó el informe de la Comisión de Policía, que acom
pañando un proyecto de decreto sobre riegos y acequias, 
extraido del Capítulo 6? del Reglamento de Policía, pre
sentado por el Concejo Municipal de esta Capital, expone 
que las razones que ha tenido la Comisión para segregado, 
consisten en que debe generalizarse por una ley el intere
sante objeto de los riegos y acequias que tanto conduce 
al fomento de la agricultura que es la fuente de la felicidad 
pública, con otras consideraciones relativas á manifestar que 
el indicado objeto, tan digno de la atención del Congreso, 
quedaría expuesto á ser relegado al archivo de la Secreta
ría, si en junta de las otras disposiciones del Reglamen
to que se ha objetado por el Poder Ejecutivo, y leído en 
su totalidad el indicado proyecto, fue admitido á discusión, 
previo el correspondiente debate, cuyo acto se tuvo por 
primera discusión, conforme al artículo noventa del R egla
mento, señalándose para segunda el sábado seis del presen
te. Continuó la discusión del Reglamento de Policía, que 
en la sesión de la noche del dos quedó pendiente en el ar
tículo cuarenta y cinco; que considerado con las modifi
caciones hechas en la misma sesión, y con la que últimamen
te presentó el Señor Quiñones, se aprobó a s í: Es obliga
ción del Juez de Policía proponer al Concejo Municipal la 
construcción de cuanta obra nueva creyese necesaria, y tan
to en éstas como en las que solo necesiten de reparo, es 
deber del Concejo dictar á la mayor brevedad las provi
dencias conducentes, formando los presupuestos, y dando 
cuenta con ellos al Prefecto ó Gobernador respectivo pa
ra su aprobación. En la discusión del siguiente, se presen
tó, debatió y aprobó la siguiente mocion del Señor Arteta, 
apoyada por el Señor Quiñónes: que se devuelva al Con
cejo Municipal, para que en el término perentorio de quin
ce días, reforme el Reglamento de Policía y lo presente más 
sucinto, guardando un sistema exacto.

En seguida fue el debate sobre el Reglamento de P o
licía, dirigido por el Prefecto y Concejo Municipal del Guá- 
yas, y.después de algunas reflexiones sobre lo gravoso de 
sus impuestos que tanto perjudicaban á ese vecindario, y 
de haberse informado por Secretaría que la Legislatura an
terior aprobó el concepto de la Comisión de Policía sobre 
que, suspendiéndose la observancia del indicado Reglam en
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to, se mandara que ese Concejo Municipal, de acuerdo con 
la Prefectura, formase otro proyecto con las basas que indica 
la misma Comisión, y que esta resolución del Congreso se co
municó al Poder Ejecutivo con fecha once de Noviembre, se 
debatió, votó y aprobó la mocion del Señor Arteta, apo
yada por el Señor Valdivieso, en estos términos: Que se 
pida al Ejecutivo las noticias correspondientes acerca del 
cumplimiento de la disposición de la Legislatura anterior, 
sobre que se reforme el Reglamento de Policía, que entón-« 
ces se presentó por la Municipalidad del Guáyas, para con 
su vista poder resolver lo conveniente sobre esta materia ; 
en cuyo acto se levantó la sesión, por ser pasada la hora,

Salvador Ortega, Presidente.— M ariano Miño, Secre- •: 
tario.

Sesión del dia 5 de Octubre.

Abierta con los Señores Presidente, Vicepresidente,-' 
Quijano, Tamariz, Arteaga, Riofrío, Escudero, Landázuri, 
Gortaire, Carrion, Ochoa, Quiñones, Arteta, Pareja, Tó- — 
rres, Alvarez (Julián), Lazo, López, Valdivieso, y aproba
da el acta de la sesión anterior, se presentó la redacción 
del primer inciso del atr. 5? del proyecto sobre reconoci
miento de los Estados de Venezuela y la Nueva Granada 
que fue aprobada en estos términos: Que sin previo acuer
do ó consentimiento de todos tres Estados, no se pueda 
celebrar negociación alguna con la España, ni concluir * 
tratados con potencias extranjeras sobre límites, cambio ó 
cesión de territorio.

La  misma Comisión presentó reformados los últimos 
artículos del proyecto de decreto adicional á la ley regla
mentaria de elecciones, desde el quince que fue aprobado 
en estos términos: Los Gobernadores de las provincias 
podrán compeler á los Diputados á que concurran en el 
tiempo prefijado por la Constitución, á celebrar las sesio
nes del Congreso. Para ello les proporcionaran oportu
namente el viático de ida y vuelta que corresponda al nú
mero de leguas de la distancia, y las dietas arreg’adas al 
tiempo que duren dichas sesiones, con preferencia á otros 
gastos, y en caso de omisión, serán responsables dichos 
Je fe s ; lo fue también su parágrafo único de este modo:
E l Tesorero de la Capital satisfará mensualmente á los Di
putados de la provincia de Pichincha sus dietas, en vista 
del presupuesto que al efecto pasará la Secretaría al Mi-
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nisterio de Hacienda, lo mismo que los gastos y sueldos 
de esta oficina, que se incluirán igualmente en el presu
puesto, con el visto bueno del Presidente del Congreso. 
E l artículo diez y seis obtuvo su aprobación con las modi
ficaciones de los Señores Presidente, Arteta y Qüiñónes, 
del modo siguiente : E l Gobierno cuidará de dar las órde
nes respectivas para el cumplimiento de este decreto, co
mo también para que la Secretaría del Congreso esté bien 
montada, y el local en que tienen las sesiones, con el orna
to y decencia correspondientes. El artículo diez y siete 
dió lugar á un debate reflexivo, en que se discurrió con 
muy luminosas observaciones sobre la necesidad de sepa
rar los Poderes políticos, para no dar ingerencia en el L e 
gislativo á los que tienen una dependencia inmediata del 
Ejecutivo y Jud icial; en sentido contrario, se discurría que 
ningún cuerpo necesitaba de mas suma de luces que el Con
greso, y que teniendo en favor suyo la presunción de apti
tud, debian concurrir con sus luces á la confección de las 
leyes los individuos que por esta misma razón habían sido 
destinados á otras funciones públicas, que faltando en un 
Estado naciente como el nuestro hombres ilustrados para 
los diferentes cargos del cuerpo político, era preciso apro
vechar de los conocimientos de aquellos sujetos que no 
tenían una dependencia tan inmediata de los otros pode
res. Algunos Señores, insistiendo en su separación, expo
nían que no el grado de instrucción, sino la rectitud, la 
probidad, el noble patriotismo y demás virtudes sociales, 
eran las cualidades preferentes para estipular los intereses 
del Pueblo, y ser dignos miembros de la representación na
cional, principalmente cuando los conocimientos en mate
rias tan vulgares como las que se discuten en la legislatu
ra, no se esconden á todos los que desean adquirirlos. En 
el discurso del debate se modificó el artículo con las pro
posiciones del Señor Tamariz, con apoyo del Señor Arte
ta y del Señor Vicepresidente, apoyada por el Señor Qui- 
ñónes, la primera en estos términos : Que no puedan ser 
Diputados los Jefes de oficinas de Hacienda; y la segunda : 
Que no puedan serlo los Ministros de las Cortes de ape
laciones ; y votado el artículo en cada una de sus partes, 
fue aprobado en todas ellas, negándose las dos indicadas 
adiciones, y quedando el artículo de este modo: No pue
den ser Diputados para el Congreso el Presidente y V ice
presidente del Estado, los Misnistros y Consejeros de E s 
tado, el Jefe de Estado Mayor General, los Ministros de 
la Alta Corte, los Comandantes Generales de los Departa
mentos, y los Prefectos que tengan en propiedad sus des
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tinos. Incontinenti, el mismo Señor Tamariz presentó como 
adición al artículo votado, la siguiente proposición: Que sean 
excluidos de la representación los Prefectos y Gobernado
res interinos y los Prelados Eclesiásticos de las Diócesis, 
que votada por partes, salió negada en cada una de ellas; mas 
el artículo diez y ocho se aprobó así con la modificación 
del Señor Pareja: E l Poder Ejecutivo no podrá,'sin con
sentimiento del Congreso, ocupar á ningún Diputado en 
destinos incompatibles con la diputación, durante el pe
ríodo de las sesiones. E l debate del artículo diez y nueve 
y último, fué muy detenido, creyendo algunos Señores que 
las consideraciones que el Congreso Constituyente tuvo 
para disponer que los honorables Diputados disfruten de 
las dietas* sea cual fuere la renta de su destino, tenían un 
grave peso, pues que con ellas se trataba de indemnizar á 
dichos Señores, no solo del trabajo material de su concu
rrencia á las sesiones, sí también de los gastos que indis
pensablemente debían ocasionarles con la separación de su 
país y de sus fam ilias: otros Señores se acogían á la dispo
sición preexistente de que el empleado en dos’ destinos no 
pueda tirar sino el sueldo mayor; al procederse á la vota
ción, quisieron dejar sus asientos por delicadeza algunos 
Señores empleados; mas habiéndose opuesto el honora
ble Presidente, se votó el artículo adicional, y salió apro
bado, y habiéndolo sido la parte motiva, se pasó el pro
yecto á la redacción.

Se consideró después el informe de la de calificion de 
elecciones que, con vista del registro de la Asamblea de la 
provincia de Loja, opina que las elecciones de princi
pal y suplente verificadas en los Señores José Javier V al
divieso y Pablo Vázconez, son nulas cómo contrarias al ar
tículo cuarenta de la Ley de Elecciones, que prohibe admi
tir las excusas de los Diputados á otra autoridad que la 
del Congreso, y que en su virtud, deben tomarse las pro
videncias mas eficaces para que concurra el Señor Sarna- 
niego; y abierta sobre él la discusión con muy juiciosas re
flexiones en favor y en contra del informe, se aprobó la 
siguiente proposición del Señor Quiñones, con apoyo del 
Señor A rteta: Que se pida informe al Gobierno sobre los 
motivos que tuvo para prevenir que la Asamblea electoral 
de Loja proceda á elegir nuevos Diputados, y que entre 
tanto no se considere el dictamen de la Comisión. En es • 
te acto el honorable Riofrío, de regreso del mensaje cerca 
del Ejecutivo, expuso haberle consignado para la sanción 
constitucional los ejemplares del proyecto que establece 
cátedras de Filosofía y Gramática latina en los Conven
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tos de la Merced y San Agustín de la ciudad de Riobamba, 
y que el Ejecutivo protestaba dar inmediatamente su san
ción á un proyecto que tendía al interesante objeto de la 
educación pública, de la que depende la suerte de los Go
biernos y de las sociedades.

Dióse después cuenta del informe de la misma Comi
sión en ‘la excusa del Señor Rodríguez Coello, Dipu
tado por la provincia de Guayaquil, que con vista de 
ella expone no haber justificado la indisposición en su 
salud, y que deben surtir su efecto las providencias adop
tadas por el Gobierno para la concurrencia de dicho Se
ñor Coello, el que suficientemente discutido, se puso á vo
tación y resultó aprobado, como lo fué el concepto de la 
misma en la excusa del Señor Ambrosio Dávalos, Diputado 
por Chimborazo, que está concebida del mismo modo, en 
cuyo acto, y siendo llegada la hora, el honorable Presiden
te levantó la sesión,

Salvador Ortega, Presidente.— Mariano , Secre^
tario.

Sesión de la noche del 5 de Octubre.
#

Abierta la sesión con los Señores Presidente, Quijano, 
Tamariz, Arteaga, Gortaire, reñafiel, Riofrío. Escudero, 
Carrion, Landázuri, Ochoa, Quiñones, Arteta, Valdivieso, 
Alvarez (Julián), López, Parreño, Lazo y Arias, y aproba
da el acta de la sesión anterior, expuso el Secretario que 
el honorable Señor Flor le había entregado- la protesta del 
voto salvado en la sesión de la mañana anterior, entonces- 
el honorable Quiñónes se opuso á su lectura, expresando- 
que venia fuera de las veinticuatro horas designadas por 
el artículo ciento seis del Reglam ento; mas, replicando el 
Señor Flor, que en la sesión, de la mañana lo habia entre
gado al Secretario, cuya exposición se confirmó por el in
forme de éste, y consultado el Congreso sobre la admisión 
del indicado voto, resolvió por la afirmativa, en su virtud, 
se procedió á la lectura, concluida la cual, se repuso que ma
liciosamente se habia omitido la expresión forma adoptada 
de Gobierno, para presentar la cuestión bajo otro aspec
to muy diferente del que habia tenido, pues que solo se 
versaba sobre que la expresión , después de ha
berse dicho en el artículo forma adoptada de Gobierno, era 
redundante y contraria á la pureza de expresión del len
guaje de las leyes: en el mismo sentido discurrieron, otros
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Señores, expresando: Que el modo con que se había con
cebido el primer inciso del artículo quinto, debía calmar 
las inquietudes del mas celoso republicano, pues que la 
Carta Constitucional que explicaba la forma adoptada de 
Gobierno, manifestaba con evidencia que era el república, 
no, popular, representativo, alternativo y responsable- 
que ademas, la frase popular representativo nunca podría 
confundirse con las monárquicas constituciones, cuya de
nominación la mas propia era de Gobiernos mixtos. E l 
honorable autor del voto protestado insistía en que le pa
recía mas conveniente emplear la redundancia de que ha
bía usado el Gobierno de la Nueva Granada, como tan fa
vorable al voto general de los pueblos, que exponerlos á 
guerras y disensiones únicamente por salvar la pureza del 
lenguaje, con otras observaciones reducidas á apoyar el in
dicado voto, reflexionándose últimamente, que si el objeto 
de su honorable autor era el de publicarlo por la prensa, bas
tada para poner en claro la intención del Congreso que pre
cediera á dicho voto el inciso tal como se hab;a acordado.

Entró después en segunda discusión el proyecto pre
sentado por la Comisión de Policía á la Legislatura ante
rior, y que en ella había sido admitido á discusión sobre 
aumentar el número de Concejeros Municipales de este 
cantón, que leído en su totalidad, y suficientemente dis
cutido, pasó á tercera discusión en cada uno de sus artí
culos, señalándose, al efecto, el lúnes ocho del corriente. 
Entónces el honorable Arteta expuso que, notándose en 
el proyecto de ley adicional á la reglamentaria de elec
ciones, acordado en la sesión de la mañana, un vacío acre
ditado por la experiencia en la nueva reunión de la asam
blea de la provincia de Loja para stíbrogar al Señor Sa- 
maniego, le parecía indispensable se previniera este caso 
por un artículo que disponga lo conveniente, cuando el 
suplente de un principal impedido haya reunido todos 
los sufragios de la Asamblea, de suerte que ninguno le 
suceda en votos, y se resolvió que la Comisión de Legis
lación presentara el correspondiente artículo sobre el par
ticular. Inmediatamente se indicó, por el honorable Pre
sidente, que el artículo adicional que en la sesión de la 
mañana había obtenido la aprobación del Congreso en 
el mismo proyecto, no habia sido debatido en tres diferen
tes sesiones, conforme al artículo cincuenta y tres del R e 
glamento, sobre cuyo particular se observó que la equivo
cación de haberse aprobado un artículo nuevo sin las dis
cusiones del Reglamento, procedia de que la Comisión en
cargada de reformar dicho proyecto, no acompañó el respec-
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tivo informe con que se habría esclarecido este punto, por 
cuya razón, y en conformidad del precitado artículo cin
cuenta y tres del Reglamento interior, se tuvo por primera 
discusión el acto de la mañana, señalándose para la segun
da, el lunes ocho del presente, y se levantó la sesión.

Salvador Ortega, Presidente.— Mariano Afilio, Secre
tario.

—  36 —

Sesión del ftia 6 de Octubre.

Abierta con los Señores Presidente, Tamariz, Pareja, 
Arteaga, Gortaire, Escudero, Peñafiel, Valdivieso, Riofrlo, 
Landázuri, Arteta, Quiñónes, Alvarez (Julián), Tórres, L a 
zo, Carrion, López y Flor, se aprobó el acta, y el Señor 
Quiñónes pidió se requiriera á los Diputados inconcurren
tes con la conminación del Reglamento.

Entró en segunda discusión el proyecto sobre acequias 
y regadíos presentado por la Comisión de Policía, que leí
do en su totalidad, se discutió parcialmente en cada uno 
de sus doce artículos, de los que el primero sufrió un dete
nido debate en que se manifestó que el artículo era incons
titucional, por cuanto se oponía á la disposición del artículo 
sesenta y dos de la Carta que prohibía privar á alguno de 
su propiedad, ó aplicarla á algún uso sin su consentimiento, 
y sin la respectiva indemnización, y si esta tan sabia disposi- 
( ion regia aun respecto de los usos públicos, con superiori
dad de razón para los usos particulares y privados ; en favor 
del artículo se reflexionó que el establecer esta clase de ser
vidumbre no era un ataque á la propiedad, sino un fo
mento de la agricultura, que es la fuente de la riqueza pú
blica ; que la disposición del artículo constitucional no de
bía entenderse tan materialmente, porque entónces des
truido un camino público, no habria como repararlo, que 
dándole toda la* latitud que se pretendía, se reputarían 
igualmente como ataques á la propiedad toda clase de de
rechos que el Tesoro público exige de los ciudadanos y 
otras privaciones que deben sufrir los individuos por el 
beneficio público, por lo que pasó á tercera discusión, así 
como su parágrafo único; el artículo segundo con la adi
ción del adverbio previamente después de indemnizar; el ter
cero como estaba en el proyecto, el cuarto con la modifica
ción del Señor Arteta, de Alcalde , en lugar de
Juez. E l quinto, sexto y séptimo, sin alteración alguna, el 
octavo modificado por el honorable López en estos térmi-
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n o s: En el caso de que el río ó fuente no contuviese más 
agua que aquella sobre la cual algún individuo tiene dere
cho de propiedad, ó ha tomado posesión, nadie podrá dis
putársela, y habiendo pasado los restantes hasta el doce, se 
señaló el mártes nueve para la tercera discusión.

En este acto el honorable Pareja, como Presidente de 
la Comisión de Guerra y Marina, presentó dos proyectos 
que con el respectivo informe, se sujetaron á la deliberación 
del Congreso : el primero sobre reducciones de los mandos 
locales militares, y otros arreglos que la Comisión cree 
urgentes y de importancia: el segundo un proyecto de 
retiros para lo sucesivo y una reforma para lo presente, 
con el objeto de aliviar á la Hacienda pública de la asom
brosa erogación de sueldos íntegros para trescientos ca
torce Generales, Jefes y oñciales, sin incluir el cuerpo de 
cirugía y otras ambulancias del Ejército, de los que leido 
cada uno, y suficientemente discutido, previa la corres
pondiente declaratoria de urgencia, por indicación del Se
ñor Escudero, fueron admitidos á discusión, señalándose 
para la segunda la sesión de la noche.

Entonces el Señor Flor sometió á la deliberación del 
Congreso una minuta de proyecto, sobre que las elecciones 
de los Alcaldes, Procurado es y Tenientes Pedáneos de- 
ben verificarse por el Colegio electoral en los cantones don
de no haya Concejo Municipal, el que leido, fue admitido 
á discusión, señalándose para la primera el mártes nueve 
del presente.

Inmediatamente indicó el Señor Presidente que siendo 
tan importante la educación pública, y de tanta considera
ción la reforma que se había propuesto á la ley y reglamen
to de estudios, seria conveniente exigir-de la Dirección ge
neral el correspondiente informe, para que con inclusión 
de dicho proyecto reformatorio, se evacúe á la mayor bre
vedad ; cuya indicación, apoyada por el honorable Lazo, 
obtuvo la aprobación del Congreso. En cuyo acto, y por 
ser llegada la hora, se levantó la sesión.

Salvador Ortega, Presidente.—Mariano , Secre
tario.

Sesión de la noche del 6 de Octubre.

Se abrió la sesión con los Señores Presidente, Tórres; 
Valdivieso, Arteta, Lazo, Quijano, Arteaga, Quiñónes, Al-
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varez (Julián), Flor, Parreño, Pareja, Gortaire y Escudero, 
y aprobada el acta de la sesión de la noche anterior, fue 
anunciado é introducido en la forma de estilo el honorable 
Ministro de Estado, que expuso debia anunciar previamen
te al Congreso haber recibido el Gobierno comunicaciones 
del Ejército, de que el General Pallares, en su tránsito á 
Pasto, habia encontrado un oficial del Ejército Granadino, 
dirigido con el objeto de solicitar una amnistía de nuestro 
Gobierno, aunque con la proposición insidiosa de entre
gar á Túquerres, sobre cuyo particular esperaba el E jecu
tivo que el Congreso expiuiera las resoluciones mas enér
gicas y mas calculadas para la salvación del Estado. A si
mismo presentó, á nombre del Ejecutivo, una nota reduci
da al mas exacto y puntual cumplimiento de la ley 28, tít. 
24, núm. 2? de las Municipales, que prohíbe q«e nin
guno pueda ser Abogado en los Distritos donde fuere M i
nistro su padre, suegro, cuñado, hermano ó hijo, expresan
do que por la inobservancia de dicha ley se atrasa conside
rablemente la administración de justicia, y que el E jecuti
vo, encargado por la Constitución de velar sobre ella, so
mete á la consideración del Cuerpo Legislativo el conoci
miento de este perjuicio práctico, para que pesándolo en su 
sabiduría, resuelva lo conveniente, y el Congreso quedó en
terado de dicha comunicación. Otra acompañando un pro
yecto de decreto que suspende las Contadurías departa
mentales de Quito, Guáyas y el Azuay, reducida ¿ mani
festar la utilidad y conveniencia de esta medida, por ser in 
necesarias tales oficinas en circunstancia de aumentarse 
las escaseces de la Hacienda públca, que reclama impe
riosamente medidas económicas; y admitido el proyecto á 
discusión, se señaló para la segunda, el miércoles diez del 
corriente.

Para el mismo dia se señaló la discusión de otro pro
yecto que, con la misma nota, consignó el honorable Minis
tro, contraído á suspender las Cortes de apelaciones depar
tamentales, y establecer un Distrito judicial en el Estado, 
que también fue admitido á discusión, como lo fue otro 
proyecto dirigido igualmente por el Ejecutivo, sobre redu
cir las dotac o íes de las Prefecturas y Gobiernos, y de las 
oficinas respectivas, señalándose para la segunda, el már- 
tes nueve del presente.

Del mismo modo devolvió el honorable Ministro, con 
la sanción constitucional dada durante el receso de la L e 
gislatura anterior, las leyes y decretos siguientes: Decreto 
de nueve de Noviembre autorizando al Foder Ejecutivo 
para reorganizar con la posible economía todas las ofici-
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ñ a s : Decreto de idem de idem, estableciendo una casa de 
moneda en esta C ap ita l: Decreto de id. de id., autorizan
do al Poder Ejecutivo para que se pueda sellar en esta Ca
pital el papel necesario para los Departamentos del Esta
do : Ley de id. de id., designando la pensión que debe 
pagar mensualmente toda fábrica de aguardientes i Ley de 
id* de id., estableciendo contribución personal distribuida 
en nueve clases : Decreto de id. de id., aplicando las ren
tas y emolumentos de la Sacristanía de Guayaquil al soste
nimiento de una cátedra de idiomas y un maestro de dibu
jo en dicho Colegio, y los de Riobamba á la de latinidad: 
Decreto de id. de id , restableciendo á su observancia el 
decreto de veintiocho de Abril de mil ochocientos veinti
séis, por el cual se fijó el número de Prebendas para las 
Catedrales de Quito, Cuenca y Popayan : Decreto de id. 
de id., agregando el cantón de Ambato á la provincia de 
Pichincha: Decreto de id. de id , consagrando á la memo
ria del General Diego Witlh una eterna gratitnd por sus 
servicios : Decreto de id. de id., erigiendo la ciudad de 
Toro en cantón separado del de C artago: Decreto de tre
ce de Noviembre, estableciendo un doce por ciento de de
recho de alcabala, en lugar del cuatro que ántes se cobraba á 
todo buque extranjero que se venda en la ría de Guayaquil: 
Decreto de id. de id., para que todo buque extranjero que 
se introduzca en los puertos del Ecuador, pague á razón 
de cuatro reales por cada tonelada: Decreto de id. de id., 
declarando que el interes de los censos impuestos ó que se 
ihipusieren en cualesquiera fundos, sea el del tres por ciento 
anual : Ley orgánica de diez y seis de Noviembre, sobre 
el modo de proceder en los Tribunales de Justicia; y última
mente el decreto sobre establecer en losConveutos de San 
Agustín y la Merced de la ciudad de Riobamba dos c á 
tedras, una de Filosofía y otra de Gramática latina combi
nada con la castellana, que había sido acordado en las pre
sentes sesiones.

En seguida se dio cuenta de otra comunicación del 
Ejecutivo de esta fecha, que trascribe otra igual del Pre
fecto del Departamento del Guáyas, que expresa haber 
comunicado á los Señores Noboa y Tola, que se hallan en 
una hacienda del tránsito, y á los Señores Letamendi, M e 
rino y Santistéban, que existen en esa Capital, la órden de 
Su Excelencia el Presidente para que se tomen las provi
dencias mas eficaces á fin de que todos los Señores D ipu
tados de ese Departamento se pongan inmediatamente en 
camino, agregando que los dos primeros Señores habían 
continuado su marcha inmediatamente, y que los tres úl
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timos habían ofrecido salir sin falla alguna del dos al tres 
del corriente.

Según el orden del dia, entraron en segunda discusión 
los proyectos presentados por la Comisión de Guerra, el 
primero sobre reducción de los mandos locales militares, 
y el segundo sobre retiros para lo sucesivo y reformas para 
lo presente, que después de leídos en su totalidad, y discu
tidos particularmente en cada uno de sus artículos, pasaron 
á tercera discusión, para la cual se señaló el dia lunes ocho 
del corriente, respecto á fyaberse declarado urgentes. En 
cnyo acto, se levantó la sesión por ser llegada la hora.

Salvador Ortega, Presidente.— M ariano , Secre
tario.

—  4 0  —

Sesión del dia 8 de Octubre.

Abierta la sesión con los Señores Presidente, Pareja, 
Quijano, Tamariz, Arteaga, Gortaire, Riofrío, Escudero, 
Carrion, Lazo, Peñafiel, Arteta, Torres, Alvarez (Julián), 
López, Flor, Arias, y aprobada el acta de la sesión anterior, 
se dió cuenta de una comunicación del Señor An Irés F e r
nández Salvador, que en contestación á la nota con que 
se le requirió para su asistencia, expone que concurriendo 
á las tareas legislativas que exigen contracción y tiempo, 
no le habría sido dable emprender el largo y penoso viaje 
á la ciudad de Bogotá para desempeñar la comisión que 
el Gobierno le había confiado, y que además se halla in
dispuesto en la hacienda de Turubamba, y se acordó que 
se le diga oficialmente que el Congreso no estimaba jus
tas sus excusas, máxime, habiéndose ausentado sin previo 
permiso, y que la razón de enfermedad lo es inas para que 
venga, pues en la ciudad es mas fácil su curación que en 
el campo. Entónces expuso el Secretario á la voz, que 
hallándose gravemente indispuesto de su salud, é incapaz 
de llenar debidamente sus funciones, se sirviese el Congre
so admitirle la renuncia que hacia de dicho cargo, ó al me
nos nombrar un suplente que pueda ayudarle en el despa
cho, y subrogarlo cuando se halle enfermo, y se resolvió 
por mocion del Señor Arteta, apoyada por el Señor Tam a
riz, nombrar un Pro-Secretario que goce de los das tercios 
del sueldo asignado al Secretario, y á propuesta del Señor 
Presidente, se nombró á la voz al Señor Manuel Angulo.

Después se leyó y aprobó el informe de la Comisión 
de calificación de elecciones que, en la exposición del Se
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ñor Ramírez Fita, excusándose de concurrir á la presente 
Legislatura, opina que las causales que alega de enfermedad 
y falta de medios para su transporte no se manifiestan le
galmente justificadas, y que por ello debe el Gobierno to
mar las medidas necesarias para su concurrencia, propor
cionándole el correspondiente viático. En seguida mani
festó el Señor Lazo que, puesto que no se declaraba admi
sible la excusa del Señor Ramírez, debía cesar su represen
tación, conforme al art. 40 de la ley reglamentaria de elec
ciones í mas se repuso que el indicado artículo solo se 
contraía al caso de renuncias, y que los Diputados suplen
tes, como llamados en falta de los principales, debian sieni* 
pre subrogarlos hasta la concurrencia del principal, y des
pués de suficientemente discutida esta indicación, se apro* 
bó ia proposición del Señor Arteta, apoyada por el Señor 
Tamariz, en estos términos: Que es legal la concurrencia 
de los suplentes en falta de los principales, siempre que 
sean llamados por el Congreso ó la Jum ta preparatoria.

Luego se consideró el informe de la Comisión de le* 
gislacion que en la consulta del Ejecutivo expresada pon 
su nota de Veintinueve de Setiembre, sobre si en los casos; 
de no conformarse los Prefectos con el dictamen de sus 
Asesores, deban dirigir el negocio con voto consultivo á 
la Corte de apelaciones, opina la Comisión no tener lugar 
la indicada, consulta por hallarse los Prefectos Departa
mentales sin jurisdicción contenciosa, y ademas por estar 
suprimidas las Asesorías de Gobierno á virtud de lo que 
disponen tanto la ley del poder judicial, como ia del pro
cedimiento civil, el que discutido con varias observaciones, 
mereció la aprobación del Congreso, resolviendo se con
teste así al Poder Ejecutivo.

Entró en tercera discusión el proyecto declarado Ur
gente sobre reducción de los mandos locales, el que leído 
en su totalidad y suficientemente discutido, se consideró 
parcialmente en cada uno de sus artículos, y fueron su
cesivamente aprobados el primefo y siguientes hasta el sex
to, que kx fue con la modificación del Señor Arteta en estos 
términos í Cada una de las secciones mencionadas se com
pondrá de un segundo ayudante general, de un adjunto y de 
un escribiente, sin que se pueda aumentar este número. E l 
séptimo fue aprobado sin alteración, y el octavo siguien
te, con las modificaciones de los honorables Pareja y T a 
mariz, de este modo : E l General que no se halle en actual 
servicio, no podrá tener Edecán, ni mas que un asistente, 
y éste de la clase de soldado ; el nono lo fué como se ha
bía concebido en el proyecto, el diez mereció la aprobación

— 4 i —

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



del Congreso con la modificación del Señor Arteta a s í : 
Solo podran hallarse empleados en servicio activo del E jér
cito y marina cuatro Generales, incluso el Jefe de Estado 
mayor general; y el once como en el proyecto primitivo, 
en cada una de sus dos partes en que fué votado, y habién
dolo sido la parte motiva, se pasó el proyecto á la redacción.

Sufrió también su tercera discusión el otro proyecto 
de la Comisión de Guerra sobre retiros para lo sucesivo y 
reformas para lo presente, que debatido en su totalidad, 
lo fué también en cada uno* de sus artículos, aprobándose 
sucesivamente los artículos primero y segundo; el tercero 
votado por partes, se aprobó en la primera con las modifi
caciones del Señor Lazo, apoyadas por los Señores Tam a
riz y Arteta, y del Señor Pareja, de este modo : á veinte 
años de continuo y buen servicio en favor de la causa de la 
independencia se conceden dos tercios de sueldos; á quince 
años, la mitad del sueldo; á diez años, un tercio del sueldo, 
y á siete años, la cuarta parte del sueldo. E l artículo cuarto, 
después de varias indicaciones y reformas, quedó modifica
do por el mismo Señor Arteta, con apoyo del Señor López, 
en estos térm inos: A los que tengan menos de siete años 
de servicio, se les licenciará sin goce de fuero ni uniforme; 
en cuyo acto, y siendo pasada la hora, el honorable Presi
dente levantó la sesión.

Salvador Ortega, Presidente.— M ariano Mirto, Secre
tario.

Sesión de la noche del 8 de Octubre.

Abierta la sesión con los Señores Presidente, Quijano, 
Tamariz, Pareja, Flor, Arteta, Gortaire, Parreño, Lazo, Ar- 
teaga, Alvarez (Julián), Torres, Peñafiel, Escudero, Landá- 
zuri y Carrion, se leyó el acta de la noche anterior, y fué 
aprobada.

Inmediatamente se recibió el juramento al Pro-secreta
rio nombrado en la sesión de la mañana, y habiéndose reti
rado el honorable Secretario, se nombró al honorable Arteta 
de Secretario para que presidiese los trabajos de Secretaría de 
la sesión. Leído el informe de la Comisión de legislación, 
contraido á exponer su juicio sobre las observaciones he
chas por el Ejecutivo á la ley orgánica del Poder Judicial 
que acordó la anterior Legislatura, y en el que manifiesta 
dicha Comisión, que debe volverse al Ejecutivo para que 
la ejecute, fué aprobado, y consultando el Honorable Pre
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sitíente al Congreso sobre la devolución de la ley al Poder 
Ejecutivo para su cumplimiento, lo acordó así el Cuerpo 
Legislativo, insistiendo en esto mas de los dos tercios.

Leído el proyecto que acompañaba la Comisión ex
presada sobre que el Ejecutivo oiga al Fiscal de la Alta 
Corte en los asuntos de gravedad, y que los Prefectos D e
partamentales lo hagan en iguales casos á los Fiscales de 
las Cortes de apelaciones, se admitió á discusión, y se se
ñaló el mártes para la segunda. Se leyó la comunicación 
del Ejecutivo, en qne da cuenta al Cuerpo Legislativo de 
la orden circular de doce de Julio del presente año que 
acompaña, y que dirigió á los Prefectos para que faltando 
el Diputado y el suplente, y no habiendo alguno que si 
guíese en votos, reúnan las Asambleas electorales para 
suplir con una nueva elección este vacío que no ha previs
to la ley pidiendo que lo llene la presente Legislatura. E l 
honorable Tamariz, con apoyo del honorable Alvarez ( Ju 
lián), hizo la mocion siguiente : “ que pase á la Comisión de 
calificación la nota del Señor Ministro de Estado, para que 
con vista de ella y del documento que incluyó, rectifique 
su informe sobre las nuevas elecciones verificadas en la 
provincia de Lo ja” , que fué aprobada.

Procediendo al órden del dia, continuó la tercera dis
cusión de los artículos del proyecto de la Comisión de 
Guerra, se leyó el sexto que fué aprobado; al séptimo pro
puso el honorable Arteta la modificación, en servicio , 
y fué aprobado con ella. Leído el octavo, se votó por par
tes, y aprobada la primera, propuso el honorable Arteta 
que se omitiese la voz Gobierno en la segunda que fué 
igualmente aprobada con la expresada supresión. Leído 
el nono, fué aprobado, como también ef décimo y el once. 
Al doce propuso el Señor Tamariz que se hiciese la adi
ción final eti sus tres últimos , y se aprobó con la
adición enunciada. E l trece se aprobó, salvando el ho
norable Arteta su voto : el catorce fue aprobado : al quin
ce propuso el honorable Tamariz la adición de que el Po
der Ejecutivo, oido el Consejo de , calificará la bondad
y  continuidad de los servicios, se votó por partes y se apro
baron. E l honorable Arteta, apoyado por el Señor Tam a
riz, hizo la mocion de que se añadiese este artículo : “ Que
da autorizado el Poder Ejecutivo para admitir renuncias 
á los Generales, Jefes y oficiales, y para conceder licencias 
absolutas” , y se aprobó, como también la parte motiva, 
pasándose el proyecto á la redacción.

Puesto en tercera discusión el proyecto de aumento 
de municipales, y leido por partes el artículo primero, fu?
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aprobado; igualmente lo fue el segundo. E l honorable 
Arteta, con apoyo del Señor Quijano, hizo mocion para 
que se añada este artículo: “ E l Poder Ejecutivo podrá 
aumentar hasta el número expresado los Concejeros Muni
cipales de Guayaquil y Cuenca, si lo pidieren aquellas 
Corporaciones, y considerase justos los lundamentos en que 
lo apoyen” , y fué negada. Leída la parte motiva, el hono
rable Arteta, apoyado por el Señor Escudero, hizo mocion 
de que se refundan en un considerando que d ig a : que el 
Concejo Municipal de esta ciudad ha representado la ne
cesidad que tiene de que se aumente el número de sus 
individuos para la mejor y más fácil expedición de los ne
gocios de su resorte, y fué aprobada, y pasó á la redacción. 
En este estado, habiendo pasado la hora, el hopqrable Pre
sidente levantó la sesión.

Salvador Griega, President M iño, Secre
tario.

Sesión del dia 9 de Octubre.

Abierta la sesión con los Señores Presidente, Pareja, 
Quijano, Gortaire, López, Escudero, Landázuri, Arteta, 
•Flor, Tamariz, Arteaga, Lazo, Torres, Alvarez (Julián), 
Parreño, Carrion, y Peñaflel, y aprobada el acta de la se-, 
-sion anterior, se dió cuenta de la comunicación del E jecu
tivo, contraida á manifestar que la resolución del Congre
so del año pasado, fecha trece de Noviembre, para que se 
«proceda por el Concejo Municipal de Guayaquil á la for
mación de un nuevo reglamento de Policía, bajo las bases 
que se establecen en ella, no podía menos que ser objeta
da, porque lejos de deber disminuirse, debía, por el con
trario, aumentarse el número de empleados de dicho ramo, 
incluyendo la comunicación del Jefe de Policía del Guá- 
-yás, fecha veintiuno de Agosto del presente año, sobre los 
mismos particulares, y se mandó que pasase á la Comisión 
-de Policía.

Siguiendo el órden del dia, se puso en tercera discu
sión el proyecto de la Comisión de Policía, sobre el pase 
•de aguas por predios ajenos, el que leido en su totalidad, 
y  debatido parcialmente en cada uno de sus artículos, 
dió lugar á un muy detenido y acalorado debate en que se 
presentaron juiciosas observaciones en favor y en contra de 
su disposición; y después de dilucidarse suficientemente la 
materia, se votó el artículo con las modificaciones de los
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Señores Arteta, Quijano y Peñafiel, y resultó négada la de 
e6te último, reducida á que se omita la voz , apro
bándose de este modo: Todo propietario de un fundo, 
arrendatario ó cualquiera otro, á su nombre y con su con
sentimiento, tendrá acción para sacar agua de los ríos, la 
gunas ó fuentes públicas ó comunes para el riego de sus se
menteras y demas objetos de la industria. También se 
aprobó el segundo, modificado por el Señor López, en estos 
términos : “ En el caso de ser necesario romper la acequia 
por fundos ajenos, deberá ser por donde cause ménos per
juicio, y el que la abre, indemnizará previamente al propie
tario del predio todos los daños y perjuicios que le cause 
en su heredad, á juicio de Peritos elegidos por las partes, 
y  en caso de discordia, del que nombrare el Alcalde M u
nicipal” . En la discusión del tercero, se reflexionó que la 
indemnización del propietario que en él se expresa, no al
canzaría á compensar todos los daños que se le ocasionen 
con el tránsito, y después de negarse la modificación dél 
Señor Valdivieso, reducida á^jue se tomen dos varas por 
cada lado del cauce, se aprobó el artículo del modo que se 
hallaba en el proyecto. En la discusión del cuarto, lo mo
dificó el Señor Landázuri en estos térm inos: “ Que no 
pueda hacerse por las casas ó cualesquiera otros edificios” , 
y fué aprobado con ella. E l quinto se aprobo como esta
ba en el proyecto primitivo ; mas ántes de considerarse él 
sexto siguiente, se observó : primero, que debian indemni
zarse todos los daños que causare una inundación ó aveni
da por causa del dueño de la acequia, y segundo: que por 
lo mismo debían afianzarse los perjuicios para que el due
ño de un fundo valioso sea indemnizado por el propieta
rio de otro de menos valor, cuando los ‘daños importen mas 
que dicho fundo ; en su virtud se debatió y aprobó la si-

Í'uiente moción del Señor Arteta, como adicional al artícu- 
o quinto: “ Igualmente prestará una caución juratoria el 

que saque la acequia, de indemnizar al propietario del te
rreno por donde pasa, de todos los daños y perjuicios que 
ella le causare progresivamente” . E l sexto dió lugar á 
una larga discusión sobre que no solamente se asegurarían 
con estacadas los terrenos intermedios entre la acequia y 
él río, sin embargo se aprobó como estaba en el artículo. 
Leído el séptimo, lo modificó el Señor Tamariz, adicionan
do por una sola vez, y el Señor López lo modificó en estos
términos : previas las indemnizacione expresadas en los ar
tículos anteriores; y  leida la primera, fué negada, y aproba
da la segunda. Lo fueron también los artículos octavo, 
noveno, décimo y undécima. Al duodécimo propuso el
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Señor Arteta esta adición : “ Para el nombramiento de ár- 
“ bitros y peritos y domas casos de que habla esta ley, de- 
“ berá citarse en la forma acostumbrada al propietario del 
“ fundo ó al que legalmente lo represente, y no á los ma
yord om os ó sirvientes, á menos que esten autorizados pa- 
“ ra este efecto” , y fue aprobado con ella. En este estado, 
hizo mocion el honorable Lazo, de que se añada al artí
culo tercero : “ Que las entradas y salidas de los que de
b ie ren  limpiar la acequia, deben hacerse por la vara de 
“ terreno que hay á uno y otro lado del cauce” , y fue apro
bada. Después de leída y aprobada la parte motiva, pro
puso el honorable Arteta: “ que se devuelva á la Comisión, 
“ para que todas las razones que comprende, se reduzcan á 
“ una” , lo que fue aprobado. En este acto, siendo llegada 
la hora, el honorable Presidente, levantó la sesión.

Salvador Ortega, Presidente.— M ariano Aliño, Secre
tario,
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Sesión de la noche del 9 de Octubre.

Abierta la sesión con los Señores Presidente, Pareja, 
Quijano, Gortaire, López, Escudero, Landázuri, Arteta, 
Flor, Tamariz, Arteaga, Lazo, Torres, Alvarez (Julián), Pa- 
rreño, Carrion y Peñafiel, y  aprobada el acta de la sesión 
anterior, se dió cuenta del informe de la Comisión de H a
cienda, que con vista de las objeciones del Poder Ejecutivo 
al proyecto de ley creando y organizando una Administra
ción de Correos en la Capital del Estado, expone parecer- 
le infundadas las observaciones indicadas, respecto á que 
cuando la Administración de Guayaquil despachaba los 
mismos correos de tierra y dos correos marítimos, era pa
gado el Administrador con seiscientos pesos, sin mas oficia
les que el Interventor y el mozo de oficio, con sueldos 
menores que los que la ley objetada les concede. Que en 
Cuenca se han despachado en un dia los mismos tres co
rreos, y sin embargo, las rentas y número de empleados 
eran menores, y el mismo que señala el artículo 50 objetado: 
que uno y otro se comprueba por la razón suscrita por el 
Administrador G eneral: que el artículo séptimo no se 
opone á las razones temporarias que el Ejecutivo puede te
ner para suspender los intermedios de una ú otra carrera, 
mayormente cuando conviene en que los de la de G uaya
quil deben conservarse. Que por el artículo nono se pro
pone cortar los fraudes que no había podido evitar el decre
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to por cuya conservación se interesa el Ejecutivo, y que el • 
Vicepresidente, solo cuando esté encargado del Poder, debe 
gozar de franquicia, pues cuando no lo ejerce, disfruta de 
una renta con que puede atender al gasto de su correo ; y 
abierta la discusión sobre dicho informe, se presentaron 
algunas reflexiones, tales como la de que no seria conve
niente dejar al arbitrio del Poder Ejecutivo la suspensión 
de los Correos intermedios, y que si debían restablecerse 
respecto del Sur en razón de las relaciones mercantiles, el 
mismo derecho tienen los vecinos del N orte; mas se repli
có, que como la suspensión de dichos Correos depende de 
motivos ó circunstancias temporarias, que solo puede co
nocer el Ejecutivo, es conveniente dejar á su arbitrio la 
suspensión de dichos Correos intermedios; y después de 
una muy detenida discusión sobre el informe en general, 
se consideró parcialmente cada una de las objeciones com
parada con el respectivo artículo y el concepto de la Co
misión en cada una de ellas, y se aprobó el informe de la 
Comisión respecto de los artículos cuarto y quinto del pro
yecto, é insistió en ellos por mas de los dos tercios de los 
miembros presentes; del mismo modo aprobó el informe 
en la parte relativa al artículo séptimo, y también insistió 
en él por mas de los dos tercios, sucediendo lo mismo con 
la objeción del artículo nono, y en cuanto a las demas ob
jeciones que la Comisión reputa mas bien como adiciones, 
se aprobó la mocion que hizo el honorable Flor, con apoyo 
del Señor Tamariz, concebida en estos términos : Que las 
adiciones é indicaciones á los proyectos acordados por el 
Congreso, se presenten por el Ejecutivo, con separación 
de las objeciones. Asimismo fue admitido á discusión el 
proyecto de decreto que acompaña la Comisión para pre
venir los fraudes que indica el Ejecutivo en sus observa
ciones, para que las encomiendas de efectos mercantiles 
procedentes del exterior se pasen por el Administrador al 
de la Aduana ó de Alcabalas, señalándose para la segunda 
discusión el juéves once del corriente.

En seguida, retirándose el honorable Secretario, se dió 
cuenta del informe de la Comisión de Hacienda, con
traido á manifestar su dictámen de que el Secretario del 
Congreso debía disfrutar del sueldo de que goza como tal, 
y como Ministro de la Corte de apelaciones, porque la pa
sada Legislatura manifestó su intención, cuando al elegirle 
y señalarle sueldo, no ignoraba que gozaba de otro como 
Ministro, y fué aprobado.

Siguiendo el órdcn del día, se trajo á discusión prime
ra el proyecto presentado sobre que en los cantones donde
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flo haya Concejos Municipales, el nombramiento de A lcal
des, Procuradores y Tenientes Pedáneos, corresponde á los 
electores del mismo Canton, y después de suficientemente 
discutido, pasó á segunda, para el juéves once.

En la misma segunda discusión entró el artículo adi
cional á la ley que también adiciona la reglamentaria de 
elecciones, el que leído y debatido, se consultó al Congreso 
si quería que pasase á tercera discusión y resultó empatada 
la votación, en su virtud, abierta de nuevo la discusión, se 
hizo por el Señor López la mocion de suprimirlo, que fue 
aprobada, y se levantó la sesión por ser llegada la hora.

Salvador Ortega- Presidente.— M ariano , Secre
tario.
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Sesión del dia 10 de Octubre.

Abierta la sesión con los Señores Presidente, Quijuno, 
Tamariz, Flor, López, Arteaga, Riofrío, Landázuri, Peña- 
fiel, Carrion, Arteta, Escudero, Arias, Quiñones, Pareja, 
Parreño, Valdivieso, Gortaire, Alvarez (Julián). Ochoa, Tó- 
rres y Lazo, y aprobada el acta de la sesión anterior, tomó 
posesión, después de haber prestado el juramento constitu
cional, el Señor Angel Tola, Diputado por la provincia de 
Guayaquil.

Después de esto el Secretario dió cuenta de una comu
nicación del- honorable Ministro de Estado, de nueve de 
Octubre, en que expresa que su Excelencia el Encargado 
del Poder Ejecutivo, le ha prevenido concurra á las discu
siones de los proyectos que había sometido á la delibera
ción del Congreso, después de lo cual, y con presencia del 
artículo sesenta y tres del Reglamento interior, se acordó 
se le oficiara para que concurra, debiendo retirarse para 
las votaciones. Después el Señor Pareja, como Presidente 
de la Comisión de Hacienda, devolvió los expedientes de 
los Señores Sáenz de Viteri y socios, solicitando la indem
nización de los perjuicios causados por las tropas invasoras 
del General Urdaneta, con expresión de hallarse resuelto 
desde la Legislatura anterior, y se acordó, por indicación 
del Señor Tam ariz: Que se devuelvan al Ejecutivo, por ha
ber venido por equivocación.

Acto continuo manifestó el mismo Señor Pareja que 
debian traerse á la vista los proyectos pendientes en la L e 
gislatura anterior, y  leída la minuta de ellos, se dispuso 
que la Comisidn de la mesa los pusiera al orden del dia
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En esteact', introducido el honorable Ministro en la forma 
de estilo, entró en segunda discusión, según el orden del din, 
el proyecto presentado por el Ejecutivo sobre suspensión 
de las Cortes Departamentales, y el establecimiento de una 
Corte de Distrito, que leído en su totalidad, fué debatido 
con juiciosas observaciones, reflexionándose por el honora
ble Alvarez, que si la necesidad de economizar gastos, aten
dida la penuria del Tesoro público, habia dictado esta me
dida, no podia combinarse con el aumento de Ministros, 
Secretarios y Relatores que exigía el proyecto. El hono
rable Peñafiel hizo ver que, siendo la población del Depar
tamento del Azuay de ciento cincuenta mil habitantes, los 
mas de ellos propietarios, y por lo mismo mas frecuentes 
entre ellos los pleitos; que siendo además la distancia del 
Macará á la Capital del Estado de doscientas leguas, poco 
menores las de Loja y Cuenca, no podrían hacerse los re
cursos con la prontitud y comodidad que al presente, sino 
que seria gravado é incomodado el vecindario. Que la su
presión proyectada de la Corte se oponía al principal obje
to de la asociación y renuncia que habían hecho lo ; hom
bres del estado natural, que es la pronta administración 
de justicia. Que ausentándose los padres del seno de sus 
familias durante los recursos, quedaban sus hijos sin edu
cación. Que siendo un deber del Gobierno proteger la 
educación, no era éste compatible con la enunciada supre
sión, porque habiendo en el Colegio de Cuenca mas de 
cien alumnos, los más de los cuales se dedicaban á la Ju 
risprudencia, carecerian de maestros y de les modelos que 
tenían en los Ministros de la Corte del Azuay; y finalmen
te que produciendo al Tesoro ese Departamento cien mil 
pesos, bastante habia con qué dotarlos, y que no estaba 
por el proyecto. Que la necesidad de la Corte no se hacia 
sentir tanto en el Guáyas por ser un país mercantil donde 
habia ménos propietarios en el Azuay, y que tenia un T ri
bunal separado que conociese de las querellas que se susci
tasen entre sus habitantes. E l H. Arteta dijo que sin ex
poner su opinión sobre el particular, pedia al Congreso se 
examinase con la mayor detención un asunto tan árduo y 
de tanta trascendencia, que una resolución precipitada, se
ría demasiado perjudicial y llevaría consigo fatales conse
cuencias. Que bien sabia que no podían quitarse las Cor
tes sin destruir la ley constitucional y sin sobreponerse á 
ella; pero que la suspensión misma de que se trataba, 
era un objeto demasiado serio. E l honorable Ministro ex
puso que no eran los recursos tan frecuentes en el Az.iay, 
que en un año solo habia habido cuatro, que el Est.ido,
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por lo mismo, había mantenido á aquellos Ministros, casi 
sin otro ejercicio qne el despacho de pública y sustancia- 
cion Que aunque se suponía que la distancia era de más 
de trescientas leguas, bien se sabia que era menor. Que si 
las familias de los recurrentes podían inmoralizarse, no de
bía tampoco haber Diputados ni Congreso, porque las de 
éstos corrían igual peligro, y que era muy reparable se opu
siese este inconveniente. Que aunque el Azuay produjese 
cien mil pesos, no bastaban para sostener la Corte, las ofi
cinas de empleados, al Superno Gobierno y al Ejército que 
gravitaban sobre todo el Estado, y para cuyos gastos de
bían servir también las rentas del Azuay, como de una par
te integrante de él. Que la creación de un mayor número 
de empleados en )a Corte de Distrito, producía un ahorro 
de veinte mil pesos. E l honorable Alvarez (Julián) tomó 
la palabra diciendo que felizmente se hallaba presente el 
Relator de la Corte del Azuay, quien podía informar obre 
el número de causas de que conoce esa Corte. Entónces 
el honorable Arteaga tomó la palabra y expuso que de su 
número se había dado cuenta al Gobierno, que en solos dos 
meses había conocido el Tribunal del Azuay veintiséis cau
sas, y que constando el año natural de doce meses, podía 
por aquí calcularse el número de causas que en él se ha
bían despachado, que así era falsísimo el que sólo se hu
biese ocupado en despacho de pública y sustanciacion : 
que los gastos solo ascendían á cinco mil pesos poco mas, 
pues había solo tres Ministros propietarios, que por tanto 
no estaba por el proyecto. E l honorable Peñafiel expuso 
que lo que había dicho era manifiesto que padecería la mo
ral pública, quedando los hijos sin educación ni freno, y el 
que se retrasaban los progresos de la educación. E l ho
norable Tamariz dijo que deseaba saber si siquiera existía 
en jiro la mitad de la suma que se suponía producía el 
A zu ay : que los ingresos en el Tesoro se reducían á letras : 
que los gastos que se impendían en la dotación de los em
pleados de la Corte del Azuay ascendían á siete mil quinien
tos y mas pesos, como era fácil demostrarlo. El honorable 
Ministro expuso que la medida era temporaria para aliviar 
al Estado en sus necesidades actuales : que cuando éstas die
sen lugar, se restablecerían los Tribunales de que se trataba: 
que era menester atender ántes á los gastos mas urgentes, á 
la deuda para con los extrangeros, por lo que aún estamos 
expuestos á caer en una dominación extraña. Que aun que 
había presentado en su cuadro el ingreso de mas de un millón 
al Erario, se reducía á papeles y á buenas cuentas, porque 
faltaba el numerario, que por lo mismo deseaba el Ejecuti
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vo se tomase una medida vital de acuerdo con el Cuerpo 
Legislativo para restablecer la riqueza pública. El honora
ble Arteta manifestó que si la suspensión de las dos Cor
tes parecia necesaria, la del Departamento de Quito seria 
atentatoria de la propiedad adquirida por los Ministros, 
cuando respecto de ella no concurrían los motivos que ju s
tificaban la suspensión respecto de las otras que recomen
daba por lo mismo la detención en la resolución ; porque 
como dice justamente Filangieri: “ Un triunfo reparaba los 
males de muchos desaciertos de un General, pero que el 
error del Legislador era irreparable” ; que al efecto, hacia 
mocion de que pasen todos los proyectos con el de que se 
trataba á las Comisiones de Legislación y de Hacienda reu
nidas, para que á la mayor brevedad los devolviese con sus 
informes, la que apoyó el honorable Torres y la modificó 
el honorable Tamariz, demostrando que solo debía conce
derse á las expresadas Comisiones tres dias para su devo
lución. E l honorable Ministro dijo que no se oponía á que 
reunidas las Comisiones examinasen el proyecto, porque los 
deseos del Ejecutivo eran del acierto. Que la remoción de 
los Ministros de la Corte de Quito se proyectaba para no 
excitar las quejas de los otros Departamentos, que éstos 
serian ventajosamente colocados en recompensa de su mé
rito. Que se eligieran personas mas expeditas para la pron
ta y méiios gravosa administración de justicia, porque se 
observaba que, ó los Ministros tenían que excusarse en vis
ta de escritos firmados por sus hermanos ó parientes, ó que 
los litigantes, agotando los medios de recusas, ocurrían á és
te, que por lo mismo resistia la ley el que fuesen abogados 
los hermanos y parientes de los Ministros que tenían estas 
relaciones. Que el centro, mas rico y mas poblado, no ha
bía creado nuevos Tribunales que entre nosotros podían 
restablecerse cuando hubiese mejor comodidad. E l hono
rable Arteta manifestó que si se quería para Ministros 
hombres sin relaciones, era menester que no los hubiese. 
Que despojarlos con el designio de emplearlos después, era 
siempre un atentado contra la propiedad. Que no se cre
yese que hablaba por interes propio, porque hacía mucho 
tiempo que no despachaba. Que la ley que se alegaba era 
irracional, y estaba derogada por la misma Constitución 
que establece las garantías. Que los abogados que tuvie
sen hermanos ó parientes, desmayarían, no pudiendo aspi
rar á coronar su tareas. Después de lo cual fueron consi
deradas sucesivamente las proposiciones de los Señores 
López y Arteta, y puesta á votación la del último con la 
modificación del Señor Tamariz, resultó aprobada en estos
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térm inos: Que el proyecto en discusión, y los otros pre
sentados por el Ejecutivo, se pasen á las Comisiones reuni
das de Hacienda y Legislación, para que examinados por 
ellas entren en segunda discusión, señalándose á las Comi
siones el preciso término de tres dias para que presenten su 
informe, salvando su voto el honorable Tamariz en cuanto 
á la mocion del honorable Arteta, que solo había querido 
determinar por ser indefinida.

Entónces el honorable Ministro expuso que era inevita
ble se tomase por el Cuerpo Legislativo, con la mayor urgen
cia y atención, el cuidado de proveer de remedio pronto para 
ocurrir á las urgencias del Estado en la situación miserable en 
que se encuentra, encargando, al efecto, á la Comisión, pre
sentase un proyecto que las remedie, que para esto tenia 
encargo del Ejecutivo para obviaras! la necesidad de reunir 
extraordinariamente al Congreso con este objeto, molestando 
á sus miembros, pues no se había podido dar cumplimiento 
á la exacción de la contribución de la nona clase, ni á la 
publicación de la ley sobre aguardientes, porque la falta de 
numerario había presentado obstáculos para recaudarla de 
los que tenian porporciones, y porque no había habido con 
qué llenar el vacío que dejaba la segunda. A lo que discu
rrió el Señor Tamariz, manifestando que el Gobierno no de
bía haber puesto en planta la contribución, que los obstá
culos se hubieran ya removido y aun colectado una parte, 
que el Congreso no tenia el poder de Dios para dar recur
sos en el instante de un arenal muerto, que contribuciones 
temporarias no eran convenientes, sino muy gravosas al 
púl i o. E l honorable López expuso que el Ministro, 
condesando que había tenido el exequátur la ley de aguar
dientes, y no habiéndola puesto inmediatamente en ejecu
ción, se denunciaba asimismo que la ponía en considera
ción del Congreso para que inmediatamente lo contempla
se la Comisión de infracción de Constitución y leyes. E l 
Señor Flor expuso que esta conducta era propia de los G o
biernos absolutos, que denunciaba esta arbitrariedad, y que 
se ejecutase inmediatamente la ley. E l Señor Ministro ex
puso que no era una arbitrariedad ni absolutismo el no eje
cutar las leyes, cuando se oponen dificultades insuperables. 
Que el Consejo, no el Encargado del Ejecutivo, es el res- 
pansable, que hablando de esta suerte, se desacreditaba el 
Gobierno. E l Señor López expuso que no debía alegarse 
la necesidad ; que el Ejecutivo está autorizado suficiente
mente para ejecutar la ley, que el no haberlo hecho, si no 
merecía el nombre de ilegal y arbitrario, nada había que 
pereciese este nombre que se tomase ésta á la mayor bre
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vedad en consideración por la Comisión de infracción, sea 
cual fuere el infractor. E l Señor Flor dijo que era bien co
nocida su modelación, pero que no podia menos que decir 
que estábamos cansados de oir palabras que nada signifi
can, no estando acompañadas de hechos, que en el Men
saje á la pasada Legislatura protestó el Ejecutivo una sumi
sión absoluta á sus disposiciones, que dónde estaba ésta, y 
que en el seno de los Padres de la Patria debia hacer pre
sente el empeño del Gobierno, en excitar el descontento 
con la inobservancia de las leyes, que el pueblo oponia la 
inercia por esto, y que el Gobierno se hacia responsable, 
por lo mismo, de los males que ella causaba, que si no se 
ejecutaban las leyes, el Congreso seria un vano simulacro. 
E l Ministro expuso que ’ a revolución del batallón Yárgas 
habia quitado la tranquilidad necesaria para la ejecución 
de la ley. El Señor López expuso que muy pronto se ha
bia restituido el imperio de la ley, que seis meses á lo me
nos que habían pasado desde aquel acontecimiento, habia 
sido bastante. E l Señor Pareja expuso que no habiéndose 
dado el reglamento, no pudo ejecutarse la ley de contri
bución. El Señor Arteta expuso que un artículo de la 
misma Constitución autorizaba al Ejecutivo para objetar y 
suspender las leyes, que él sería el primero en acusar al E je 
cutivo si hubiera infringido realmente la ley y Constitución. 
E l Sñor Flor dijo que se habia excitado el clamor general 
de los propietarios de Imbabura para que no ejecutándose 
la ley se habia dejado gravitar sobre ellos un gravamen de 
que el Congreso los habia descargado. El Ministro expuso, 
que mas que los propietarios de Imbabura habia deseado 
la ejecución de la ley, pero que no habia sido posible por
que no se hallaba con qué reemplazar él vacío que quedaba. 
E l Señor Arteta expuso, que atendiendo á las graves difi
cultades que se le habían presentado al Ejecutivo, no de
bían los pertubadores del orden excitar al Pueblo con el 
pretexto de la falta de observancia de las leyes. El hono
rable Tamariz expuso que no era un perturbador, sino un 
representante de una provincia del Ecuador, que no habia 
descendido de sus labios, ni ahora ni ántes, la expresión de 
que el Ejecutivo era absoluto, porque sabia guardar la de? 
bida moderación, y respetar los Poderes : que en Bogotá 
se imponía silencio, á lo ménos para aquella sesión, al D i
putado que invocaba al Pueblo, y que esta medida era con
veniente. E l honorable Arteta expuso que su proposición 
era indefinida, y no dirigida á ningún miembro del Com 
greso, ni á algún otro individuo en particurar. En este

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



acto, habiendo pasado la hora, el Honorable Presidente le
vantó la sesión.

Salvador Ortega, Presidente.— M ariano , Secre
tario.

—  54  —

Sesión de la noche del io Octubte.

Abierta con los Honorables Presidente, Quijano, T a 
mariz, Arteaga, Flor, López, Riofrío, Laso, Escudero, Pe- 
ñ.ifiel, Arteta, Arias Blanco, Parreño, Gortaire, Torres, V al
divieso, Alvarez (Julián), Carrion y Landázuri, fué leída y 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Acto continuo se dió cuenta con el informe de la Co
misión de Hacienda que en la solicitud de la Señora Josefa 
Tinajero, sobre que el fundo de Palmira se adjudique á sus 
hijos por cuenta de mil trescientos setenta y nueve pesos 
medio real que se les resta de los seis mil que les concedió 
el Libertador Presidente, que se conforma con esta solici
tud, y opina que se devuelva el expediente al Ejecutivo pa
ra que si efectivamente la hacienda adeuda á Diezmos la 
enunciada cantidad se les adjudique por cuenta de los ra
mos del Estado en la masa, y en caso de no poder tener 
efecto, disponga el Gobierno se satisfaga inmediatamente 
de culquiera otro modo una deuda tan sagrada. Que asi
mismo se haga observar á Su Excelencia el Encargado del 
Ejecutivo para la correspondiente reprensión, la cantidad 
que algunas oficinas han tenido en el despacho del indica
do expediente, fue aprobado el indicado informe, y se man
dó pasar el expediente al Ejecutivo.

En seguida se aprobó el considerando para el proyec
to sobre sacar aguas de los ríos y acequias de común por 
predios ajenos. Inmediatamente se trajo á tercera discu
sión viniendo al orden del dia el preyecto sobre los dere
chos que deben satisfacer por las cantidades que se expor
taren en oro ó plata amonedada, y leído el primer artículo, 
el honorable Arteta, apoyado por el honorable López, hizo 
la mocion de que se concibiese en estos términos: “ No 
se permitirá exportar por los puertos del Estado plata acu
ñada, sino la cuarta parte de la suua que se extraiga en 
oro sellado, ó en efectos del país” , y fue aprobado el ar
tículo con esta adición. Puesto á votación el segundo, el 
honorable López, apoyado por el Señor Flor, propuso se 
leyese de este modo : “ la plata sellada que á virtud del ar
tículo anterior se extrajere, pagará por el derecho de ex-
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portación un seis por ciento con la misma moneda", y fue 
aprobado con dicha modificación. Leído el parágrafo úni
co del indicado artículo, fue aprobado; lo fueron tam
bién los artículos cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo 
con la parte motiva, y se mandó pasase á la Comisión de 
redacción.

I«mediatamente fueron nombrados los Señores Escu
dero y Alvarez (Julián) para llevar el dia siguiente cerca 
del Ejecutivo el mensaje con la insistencia del Cuerpo L e
gislativo en la Ley Orgánica del Poder Judicial, y en la de 
organización á la Administración General de Correos; y 
fijándose para el orden del dia el proyecto sobre la fábrica 
de buques en los puertos del Estado, el Honorable Presi
dente levantó la sesión por ser llegada la hora.

Salvador Ortega, Presidente.— M ariano , Secre
tario.

—  55 —

Sesión del dia 1 1  Octubre.

Abierta la sesión con los Señores Presidente, Arias, 
Quijano, Flor, Arteaga, Gortaire, Riofrío Arteta, Peñafiel, 
Landázuri, Escudero, Quiñónes, Pareja, Tola, Alvarez (Ju 
lián), Tórres, López, Carrion, Valdivieso, Ochoa, Tamariz, 
Parreño y Lazo, y aprobada el acta de la sesión anterior, 
tomó asiento, después de haber prestado el juramento cons
titucional el Señor Diego Noboa, Diputado por la provin
cia de Guayaquil.

Viniendo al orden del dia, entró en-segunda discusión 
el proyecto presentado por la Comisión de Hacienda para 
que las encomiendas de efectos mercantiles procedentes 
del Exterior, se pasen por el Administrador de Correos al 
de la Aduana ó Alcabalas, para su respectivo aforo, y leído 
en su totalidad y suficientemente discutido, se consideró 
parcialmente en cada uno de sus artículos, de los que el 
primero dió lugar á un detenido debale, en que se reflexio
nó que esta medida parecía atentatoria de la inviolabilidad 
de la correspondencia ó de las encomiendas, pues que sin 
la apertura de lascarías ó registro de dichas encomiendas, 
no podría conocerse cuales eran de efectos mercantiles : 
otros honorables creían que este registro era indispensable, 
como lo era en otros mil casos: pensaban otros que seria 
conveniente que el Administrador de Alcabalas ó Aduana 
concurriese á la apertura ó registro de las encomiendas, y 
que ademas este trabajo embarazaría demasiado á los A d
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ministra clores en sus respectivas funciones, por lo que el 
honorable Tamariz, apoyado por el Sr. Flor, hizo la rnocion 
de que se de echase el proyecto, y se diga al Ejecutivo, 
que indicó la necesidad, los inconvenientes que encuentra 
el Congreso para dar el decreto en cuestión, que fue apro
bada. En su virtud se desechó el proyecto, encargando 
se dijese al Ejécutiuo los inconvenientes que ofrece, y que 
se esté á las ordenanzas que rigen sobre la materia.

En la misma segunda discusión entró el proyecto so
bre que en los cantones en que no haya Concejo Munici
pal, el nombramiento de Alcaldes, Procuradores y Tenien
tes Pedáneos, se haga por los electores del mismo cantón, 
y leido el art. i?, pasó á tercerra discusión. Al segundo 
propuso el honorable Quiñones, con apoyo del Señor Flor, 
esta modificación: “ para que dijese, se reunirán á este 
“ efecto cada año en el mes de Diciembre, convocados y 
“ presididos por el Corregidor del cantón, el mismo dia en 
“ que se hace la elección por los Concejeros Municipales” , 
con la que pasó á tercera discusión ; como también el ter
cero, señalándose para ella el sábado trece, sin que hubiese 
tenido lugar la indicación del honorable Quiñones de “ que 
durasen solo un ano les Tenientes Pedáneos” , por resistir
lo el artículo 54 de la Constitución.

Luego se presentó el proyecto sobre el establecimiento 
del puerto de Esmeraldas, que fue desechado, porque no 
se indicaban en él los medios de conseguirlo, y haber so
bre el particular otros decretos vigentes. Se leyó después 
el informe de la Comisión de Hacienda, contraido á mani
festar que debia verificarse la recaudación de la contribu
ción de la novena clase, porque era esto mejor que tomar 
medidas precarias y temporarias, porque dejaban al Esta
do con resultado incierto, y por ser ofensivas á los contri
buyentes y aflictivas para las autoridades subalternas, acom
pañando un proyecto para que se derogue la Ley de N o
viembre de mil ochocientos treinta y uno y se haga la co
branza por provincias, pasando los Gobernadores al Colec
tor que nombrase el Ejecutivo las listas de las parroquias 
para que formen el padrón general, fue aprobada la prime
ra parte, y admitido el proyecto presentado que era la se
gunda parte á discusión, señalándose para la segunda el sá 
bado trece. En este acto salieron los honorables Escudero 
y Alvarez con el mensaje acerca del Ejecutivo. Inmediata
mente el honorable Landázuri, apoyado por el Señor Ca- 
rrion, hizo rnocion que se revoque la resolución de sesión
de la noche anterior, relativa á los artículos segundo y  si
guientes del proyecto sobre derecho de exportación de oro y
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plata amonedada, y consultando el Presidente al Congreso
si quería volver á tomar en consideración el proyecto, re
sultó negado.

En este acto volvieron los honorables Escudero y Al- 
varez (Julián) con mensaje del Ejecutivo, que decia que á 
pesar de que las observaciones que habia hecho á los pro-* 
yectos de la Ley Orgánica del Poder Judicial y á la de or
ganización de la Administración General de Correos, le ha
bían parecido obra de la meditación, pero que habiendo in
sistido en ellas el Cuerpo Legislativo, les daría el exequátur. 
Incontinenti se presentó á primera discusión el proyecto so
bre gratificar á los nuevos empresarios de construcción de 
bajeles en Guayaquil, fue admitido á segunda, y se señaló 
para ella, el lunes quince del corriente.

En este estado, puso en consideración del Congreso el 
honorable Quiñones un decreto del Gobierno, de diez y 
ocho de Noviembre de mil ochocientos treinta y uno, orde
nando que los indígenas conciertos esten obligados á cum
plir religiosamente con las calidades del concierto, sin ser
les permitido quebrantar el contrato á pretexto de consig
nar el alcance que contra ellos resulte : que las cuentas de
ben pedirse por los Protectores al fin del año, ó en los 
tiempos en que no puedan perjudicar las labores mas esen
ciales de las haciendas, consistentes en las siembras ó co
sechas : que los ajustamientos de cuentas se hagan en las 
mismas haciendas, con arreglo á las ordenanzas y á la cos- 

•tumbre observada constantemente, evitando lo posible el 
quq los indígenas, con pretexto de ellas, existan en los pue
blos abandonando el trabajo de las haciendas en que están 
obligados : que las autoridades eviten^ cuidadosamente el 
que los indígenas conciertos en las haciendas de tempera
mento frío, pasen á ocultarse en los calientes, donde regu
larmente adquieren enfermedades y la misma muerte por 
causa del clima ardiente á que no están acostumbrados, 
procediendo con todo el rigor de las leyes contra los cul
pables : que los Prefectos, Gobernadores y Corregido
res en sus respectivos Distritos, cuiden del mas puntual 
cumplimiento de esta disposición, conforme á las leyes y 
providencias que están en observancia, instruyendo al G o
bierno de los abusos que notaren y deban corregirse por 
cualquier exceso, tanto de parte de los indígenas y sus 
Protectores, como de los propietarios y sirvientes ce las 
haciendas, para que tengan aquellos el mejor tratamiento 
como personas miserablej y no sean necesarios á ser
vicio alguno sin pagarles el correspondiente salario, con
forme a la costumbre del país, y que se ccmanique es
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ta resolución á las Cortes de apelaciones para que sirva: 
de regla en los casos que puedan ocurrir, pidiendo que pa
sase á la respectiva Comisión para que exponga su dictá- 
men. Mas el Señor Flor hizo mocion para que se conside
rase inmediatamente, sin remitirse á la Comisión, para no 
retardar un asunto de tanta importancia, y porque no ten
dría talvez. resolución por la estrechez del tiempo ; la apoyó 
el honorable López, y fue aprobada. Se leyó en su totalidad 
y se puso en consideración del Cuerpo Legislativo, y des
pués de varias reflexiones, todas reducidas á desaprobar el 
decreto, reparando en la circunstancia de que se habia 
puesto resuelto, no apareciendo petición anterior, y leído 
el primer artículo del decreto, el honorable López hizo 
mocion para que se deseche el artículo en cuestión cruel 
y  bárbaro, la apoyó el honorable Quiñónes, y el Señor T a 
mariz, sin oponerse á la anterior, hizo incontinenti la si
guiente : “ Que se diga al Ejecutivo que el Congreso ha 
“ desaprobado la resolución de que por denuncio del hono
r a b le  Señor Diputado Quiñónes, ha tomado conocimiento, 
“ y que por los mismos medios que fue ella publicada y co- 
“ municada, se publique y comunique esta desaprobación” ; 
que también *apoyó el Señor Quiñónes y fue aprobada por 
casi la totalidad de los individuos del Cuerpo Legislativo. 
Se previno ademas, que esta misma circunstancia de la ca
si unanimidad de sufragios, se le expresase también al E je 
cutivo, que fué aprobada por casi la totalidad de los miem
bros; y después de haber hecho muy justas y filantrópicas 
reflexiones, los honorables Flor, López, Arteta, Tamariz y 
Lazo, sobre la protección que debía prestar el Congreso á 
los indígenas, aprobó el Cuerpo Legislativo la mocion del 
honorable Flor, que apoyó el honorable Tam ariz: “ Que 
se crie una Comisión para que remueva todos los obstáculos 
que se oponen á la ilustración y felicidad de los indígenas, 
y escogite los medios de labrar su prosperidad” , y se nom
bró á los honorables Noboa, Ochoa, Flor, Lafco, López, y 
Quiñónes para que la formen, y se acordó que el Cuerpo 
Legislativo nombrase siempre esta Comisión, con lo que el 
honorable Presidente, por ser llegada la hora, levantó la 
sesión.

Salvado*Ortega, Presidente.— M ariano Secre
tario.
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Sesión de la noche del 11 Ocíuhrr

Abierta la sesión con los Señores Presidente, Quijano, 
Tamariz, Flor, López, Gortaire, Arteta, Escudero, Riofrío, 
Peñafiel, Parreño, Cardón, Alvarez (Julián), Valdivieso, 
Torres, Quiñones, y leida el acta de la sesión anterior, fue 
aprobada.

En este acto se anunció que venia el honorable Minis
tro, el que introducido en la forma de estilo, expuso que es
taba encargado de traer las leyes Orgánica del Poder Ju d i
cial y sobre organizar la Administración General de Co
rreos en que el Congreso habia insistido con el exequátur, 
aunque le era muy doloroso al Gobierno tener que sepa
rar al Presidente de la Alta Corte con perjuicio de la edu
cación pública, á un miembro del Congreso que era Secre
tario del Consejo, y al Secretario del mismo Congreso que 
era Ministro de la Corte de apelaciones, porque en estos 
individuos se habían reunido comisiones diferentes por la 
falta de hombres para encargarlas á diversos; pero que á 
pesar de estos inconvenientes que se dejan tocar desde este 
momento, el Gobierno estaba resuelto á obedecer y dar 
cumplimiendo á las Leyes con la última sumisión : que es
taba encargado, asimismo, de presentar al Cuerpo Legisla
tivo los tratados de paz y alianza con el Perú, que tan faus
to acontecimiento, no dudaba causaría la mayor compla
cencia. E l honorable Presidente contestó que le era sen
sible que por creerse falta de personas ilustradas se privase 
el Cuerpo Legislativo de algunos individuos, y que recibia 
el Congreso el tratado de paz con el Perú, que lo tomaría 
en consideración para su aprobación, j>ara darles el giro 
correspondiente. En seguida mandó el honorable Presi
dente que se leyesen los Tratados ántes que pasasen á la Co
misión respectiva. Concluida su lectura, expuso el Señor 
Noboa, que por el bien del Estado, deseaba que se tomase 
en consideración exclusivamente este negocio para que san
cionándose por el Congreso la aprobación, llegase á tiempo 
en que el del Perú lo pudiese aprobar igualmente. Se 
mandó pasase á la Comisión de Relaciones Exteriores, con 
encargo de su pronto despacho ; mas el honorable Quiño
nes, con apoyo del honorable Tola, hizo esta mocion : “ que 
la Comisión evacúe su informe para la sesión siguiente” , y 
fue aprobada, sin que hubiese habido necesidad de resolu
ción para que se reuniesen las Comisiones de Relaciones 
Exteriores, de Hacienda y Comercio, porque servían las 
dos primeras los mismos individuos. En seguida se dio 
cuenta de una nota del Ministerio, á la que acompañaba
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dos copias, la primera de un decreto de la Convención Gra-r 
nadina, de quince de Marzo de ochocientos treinta y dos, y 
la segunda de una resolución del Congreso de Venezuela, 
de veintinueve de Abril del mismo año, fijando las bases 
para la reunión de una Asamblea de Plenipotenciarios de 
los tres Estados, y se mando archivar.

Viniendo al orden del dia, se trajo á primera discusión el 
proyecto sobre arreglo del pago proporcional á los emplea
dos civiles y de Hacienda, y fue admitido á segunda, seña
lándose el lúnes quince pura el efecto. Asimismo se puso 
en primera discusión el proyecto sobre derechos parroquia
les, y se suspendió la lectura porque el honorable Noboa, 
con apoyo del Señor Quiñones, hizo esta mocion : “ Que el 
presente Congreso contraiga exclusivamente sus tareas á los 
negocios de Hacienda, Administración pública y R elacio
nes Exteriores, y fue aprobada.

Inmediatamente el honorable Alvarez presentó una 
petición suscrita por los Diputados del Azuay, para que el 
Congreso recomiende al Poder Ejecutivo, para que inme
diatamente proceda á la erección de una Universidad en 
Cuenca, en virtud de la atribución que le concede el artícu
lo 40 de la Ley de Estudios, de diez y ocho de Mayo de 
mil ochocientos veintiséis, y ponga asi en ejercicio el art. 3 1 
de la misma, manifestando al intento, que los fondos as
cienden á diez mil doscientos pesos, y que muchos jóvenes 
de las mejores esperanzas abandonaban su carrera por la 
distancia á la Capital del Estado, y por su pobreza para 
ocurrir á ella á impetrar sus grados, y se maúdó pasase á la 
Comisión de educación pública. En este estado, siendo 
llegada la hora, el honorable Presidente levantó la sesión.

Salvador Ortega, Presidente. — , Secre
tario.

Sesión del dia Octubre.

Abierta la sesión con los Señores Presidente, Quiñones, 
Quijano, Arias, Landázuri, Peñafiel, Alvarez (Vicente), A l
varez (Julián), Arteta, Escudero, Riofrío, Ochoa, Lazo, 
Flor, Tola, Pareja, Noboa, López, Gortaire, Valdivieso, 
l órres, Artcaga y Carrion, y aprobada el acta de la sesión 

anterior, se leyó el informe de la Comisión ocasional nom
brada por el Congreso del año anterior, para la revisión y 
examen del proyecto de Código civil, y fue admitido el pro
yecto á segunda discusión para el lúnes quince, después de
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aprobado el informe reducido á manifestar que á pesar de 
la premura del tiempo y de las ocupaciones públicas á que 
se hallan contraidos los que la forman, á fin de informar 
con acierto, han procurado penetrar la mole inmensa é in
coherente de teocracia, de republicanismo, de despotismo 
militar, de anarquia feudal, de errores ambiguos y de extra
vagancias modernas, esta mole de mas de treinta y seis mil 
leyes con sus formidables comentadores, pero viendo que 
en el proyecto se asegura la libertad, la propiedad y segu
ridad de los ecuatorianos, se atreve la Comisión á creer que 
sin necesidad de hacer un penoso y difícil paralelo, debía 
ser preferido á los tomos enormes de una legislación hete
rogénea, indigesta y perniciosa. Que con ligeras refor
mas, es el que se dio á la ilustrada Francia, el que ha adap
tado Bolivia, y el que una Comisión de hombres importan
tes ha presentado al Gobierno. Que es digno de la consi
deración del Cuerpo Legislativo, y que se reservan emitir 
su opinión para las discusiones.

Viniendo al orden del dia, se dió cuenta con los infor
mes de las Comisiones reunidas de Relaciones Exteriores, 
de Hacienda y Comercio, que después de haber examina
do los tratados de alianza, amistad y comercio, celebrados 
entre la República Peruana y el Estado del Ecuador, opi
nan, que oidas las satisfactorias contestaciones del Señor 
Diego Noboa á las observaciones hechas en el curso de las 
discusiones, los indicados tratados son dignos de la apro
bación del Congreso, é inmediatamente hizo mocion el ho
norable Presidente, apoyado por el Señor Escudero: “ Que 
se declaren urgentes los tratados de paz, alianza y comer
cio corcel Perú” , y se declaró asi; en su virtud, se procedió 
á su lectura, se admitieron á discusión, y consultando el 
honorable Presidente si debía pasar á segunda, se resolvió 
esto, señalándose para ella la sesión de la noche del mismo 
dia, y se mandaron pasar á las mismas Comisiones para 
que presentasen en la sesión expresada, la minuta de pro
yecto aprobando los expresados tratados.

Inmediatamente se dió cuenta de un proyecto de la 
Comisión de Guerra y Marina, para fijar el número de ofi
ciales que deben servir las dependencias del establecimien
to marítimo de Guayaquil, con otros arreglos que cree es
tar en consonancia con las reformas que ha dictado el Con
greso para el Ejército, y fue admitido á discusión, señalán
dose el mártes diez y seis para la segunda.

Después de lo cual, se hizo notar que era preciso nom
brar individuos del Congreso que llevasen al Ejecutivo 
Jos proyectos de decreto del reconocimiento de los Estados
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del Centro y Venezuela; entónces el honorable Arteta p i
dió se trajesen á la vista, y leídos, hizo la raocion siguien
te, apoyada por el Señor Quiñones: “ Que se añada á la 
ley sobre reconocimiento de los Estados de Venezuela y la 
Nueva Granada, este parágrafo: Fijará definitivamente 
aquella Asamblea los límites de cada Estado, guardando 
entre ellos el equilibrio correspondiente” . Y  después de 
una detenida discusión, pidió permiso el honorable Arteta 
para retirar su mocion. En este acto pidió el honorable 
Ministro ser introducido, siéndolo en la forma de estilo, 
expuso que venia á estar presente á la discusión de los tra
tados, y el honorable Presidente le contestó, que se habia 
tenido la primera, y señalado la segunda para la noche, 
que no obstante podía el honorable Ministro permanecer 
en el Congreso.

Después de esto volvió el Congreso al debate sobre 
la solicitud del honorable Arteta, á fin de retirar su mocion, 
y no habiéndole permitido, la admitió en seguida a discu
sión, y habiéndose procedido á la primera, pasó á segun
da, declarada previamente su urgencia, y se señaló para 
ella la sesión de la noche. Se leyó luego el proyecto de 
ley sobre sacar aguas por predios ajenos de los rios ó que
bradas de común, que debia pasar al Ejecutivo para su 
sanción, como también el proyecto sobre aumentar el nú
mero de municipales, y declarados conformes, se nombró 
á los honorables Landázuri y Gortaire para que presenten 
los indicados proyectos, y á mas, que deben pasar al E je 
cutivo para su sanción. En este estado, el honorable Pre
sidente levantó la sesión por haber llegado la hora.

Salvador Ortega, Presidente.— M ariano Secre
tario.

Sesión de la noche del 12  de Octubre.
1

Se abrió la sesión con los Señores Presieente, Noboa, 
Quijano, Landázuri, Tamariz, Riofrío, Alvarez (Julián), Pc- 
ñafiel, Torres, Quiñones, Gortaire, Valdivieso, Flor, López, 
Carrion, Pareja, Escudero y Lazo, y aprobada el acta de 
la sesión de la noche anterior, se dió cuenta de las comu
nicaciones siguientes del Poder Ejecutivo : i 1? poniendo en 
conocimiento del Congreso que por la absoluta necesidad 
de nombrar un Consejero de Estado que supla provisional
mente por el Señor Pablo Merino, ausente en Guayaquil, 
por el corto número de individuos á que se halla reducido
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el Consejo en circunstancias de haberse aumentado sus 
trabajos, su Excelencia el Vicepresidente, Encargado del 
Poder Ejecutivo, ha tenido á bien nombrar al Señor Dr. 
José María Pareja, Fiscal de la Corte del Guayas, que 
con licencia del Gobierno se halla supliendo por el Señor 
Merino, y hace de Secretario del Consejo para ahorrar gas
tos, y después de leida, como empezase el debate sobre si 
el Señor Pareja habia cesado en el destino de suplente en 
la Corte de Apelaciones, respecto á que los Ministros pro
pietarios que se hallaban ocupados en el Congreso, debian 
pasar al servicio del Tribunal respectivo, se expuso por 
Secretaría haber otra comunicación del Gobierno sobre es
te mismo particular, la que inmediatamente se leyó, con el 
fin de que el Cuerpo Legislativo se sirva disponer lo con
veniente con respecto á los Ministros de los Tribunales que 
se hallan con ocupación en el Congreso. En ella transcri
be la nota del Señor Presidente de la Alta Corte y Direc
tor de Estudios, en la que renuncia este cargo,, para que 
el Gobierno se sirva nombrar otro en su lugar, y en la que 
igualmente pide lo releve de la comisión que le habia con
fiado de informar al Gobierno si las facultades pontificias 
que alcanzó el Ilustrísimo Señor Obispo Lazo de la Vega, 
se han transmitido á sus Subdelegados, en atención á lo 
que dispone el art. 84 de la Ley Orgánica Judicial, con 
respecto á los Ministros de las Cortes. Concluida la lec
tura, se reflexionó sobre si se hadaban ó no comprendidos 
en el art. 84 los Diputados que eran Ministros de la Corte. 
El honorable Quiñones hizo esta m ocion: “ Los Ministros 
ocupados en el Congreso están comprendidos en el art. 84 
de la Ley Orgánica Judicial” , la que fue discutida con po
derosas razones en favor y en contra, y en el discurso del 
debate, el honorable Flor, apoyado por el honorable López, 
hizo la siguiente : “ Que se difiera la resolución hasta que 
se haya publicado la Ley Orgánica Judiciaria” , y fue apro
bada, por lo que, el honorable Presidente, ordenó se comu
nicase al Ejecutivo esta resolución.

En seguida se dió cuenta de otra comunicación, por 
la que somete el Ejecutivo á la deliberación del Congre
so, ia medida adoptada de acuerdo con el Consejo de E s
tado, de nombrar un Visitador en cada Departamento, au
torizado para liquidar la deuda doméstica, formar el padrón 
general de indígenas, examinar el estado de las aduanas, 
tesoreaías y demas oficinas, informando sobre las reduc
ciones que deban hacerse y sobre las mejoras que sean 
susceptibles, y se mandó pasase á la Comisión de Hacien
da. En seguida se dió cuenta con la del mismo Gobierno,
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indicando al Congreso la medida de que se refunda en los 
mismos Plenipotenciarios que deben marchar á la Capital 
de la Nueva Granada, la comisión de-negociar la paz con 
aquel Estado, con el fin de facilitar su sa’ ida y ahorrar los 
gastos que se doblarían de otro modo, y se aprobó dicha 
medida. Luego se dio cuenta con la nota del Señor D i
rector de Estudios, en laque expone que habiéndose ente
rado del art. 84 de la Ley Orgánica Judicial, al tiempo en 
que la Dirección debía reunirse para evacuar el informe 
sobre el proyecto reformatorio del Reglamento de Estu
dios que le había pasado el Cuerpo Legislativo, lo devol- 
via, porque en virtud de dicho artículo habia cesado el en
cargo de la Dirección de Estudios, y se mandó que vuelva 
el proyecto á la Comisión de enseñanza pública, por indi
cación del honorable Tamariz.

Luego siguiendo el orden de! dia, entró en segunda 
discusión el parágrafo adicional al proyecto de ley sobre 
reconocimiento délos Estados de la Nueva Granada y V e
nezuela, que fue admitido á discusión, y declarado urgente, 
fue debatido por primera vez en la sesión de la m añana: al 
empezarse la discusión, su honorable autor el Señor Arteta, 
autorizado por el Reglamento Interior para solicitar el per
miso de retirar su mocion, lo obtuvo del Congreso, en su 
virtud, continuando el orden del dia, sufrieron la segunda 
discusión los tratados de amistad, alianza y comercio entre 
el Estado del Ecuador y la República Peruana, que leidos 
en su totalidad, fueron suficientemente debatidos en cada 
uno de sus artículos, de los que' pasaron todos como esta
ban concebidos á tercera discusión, señalándose para ella 
la sesión siguiente. En este estado, y siendo pasada la 
hora, el honorable Presidente levantó la sesión.

Salvador Ortega, Presidente.— M ariano , Secre
tario.
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Sesión del dia 13  de .

Abierta la sesión con los Señores Presidente, Landázu- 
ri, Arteta, Pareja, Tamariz, Escudero, Riofrío, Ochoa, Flor, 
Peñafiel, Lazo, Noboa, Gortaire, Alvarez (Julián), Carrion, 
Torres, Parreño, Quiñones, y aprobada el acta de la sesión 
anterior, viniendo al orden del dia, se trajeron á tercera 
discusión los tratados de amistad, alianza y comercio entre 
la República Peruana y el Estado del Ecuador. Después 
de leidos en su totalidad, puesto á discusión el artículo pri-
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mero del tratado de amistad y alianza, fue aprobado. A l 
segundo reflexionó el honorable Flor, que alarmaría á los 
vecinos y aun á todos los Estados americanos, y que ya 
habían dado sus quejas sobre esto los Comisionados del 
Centro, por creer que con él se amenazaba la independen
cia y las libertades de todo el continente americano, siendo 
ademas, en su concepto, muy poderosas dos razones : la 
primera, que aunque uno de los Estados aliados á algún 
otro justo motivo para hacer contra él una invasión, se ve- 
ria el otro en la necesidad de armarse en defensa del Esta
do culpable, en virtud de este artículo, contra toda razón y 
justicia, y que esto era por lo mismo, confederarse para 
autorizarse para atentar contra la independencia de los ve
cinos; segunda, que la gran confederación que ántes se pro
yectó de todas las naciones americanas que debían enviar 
sus Plenipotenciarios al Istmo, había sido desechada por las 
de Chile y Río de la Plata, por temor de perder sus liberta
des, que seria, por la propia razón, mal vista la alianza en 
cuestión. Los honorables Pareja y Noboa expusieron que 
esta alianza puramente defensiva no podía causar la alar
ma que se temía, añadiendo el Señor Noboa, que el Perú 
había tenido la delicadeza de no hacerla ofensiva, que ade
mas tenia la cualidad de mediadora, y que bien sabida era 
la naturaleza de esta circunstancia; y el Señor Pareja, que 
Chile que ántes había rehusado tener parte en la del Istmo, 
entraba en la alianza cuádrupla actual, cuyo objeto único 
era consultar mejor los medios de conservar la independen
cia contra cualquiera agresión extraña que la amenazase, 
con lo que fue aprobado el artículo segundo, salvando su 
voto el honorable Flor; lo fue también el tercero, sa lvai- 
do su voto los Señores Flor y Quiñones, é igualmente lo 
fueron los siguientes hasta el décimo séptimo, salvando su 
voto el honorable Floren los artículos quinto y sexto. En 
este estado, por acercarse la hora en que debía ir el mensa
je cerca del Ejecutivo, se leyeron los proyectos que debían 
pasársele, sobre reconocimiento de los Estados de la N ue
va Granada, sorre reducciones de los mandos locales milita
res, sobre retiras y reformas en el Ejército, sobre aumentar 
los Concejeros Municipales en este cantón, y sobre ace
quias y riegos. Y  continuando la discusión de los Trata
dos, fueron sucesivamente aprobados, sin alteración algu
na, todos los artículos, haciendo solo notar, después de leí
do el cuarto sobre límites, el honorable Flor, el parágrafo 
primero del artículo quinto del proyecto de decreto sobre 
el reconocimiento de Venezuela y la Nueva Granada, y ha
biendo manifestado el honorable Noboa que no habia opo-
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sícion, salvando su 'voto el honorable Flor. Después de 
aprobados los Tratados, expuso el Honorable Presidente 
algunas dudas que dijo le inquietaba sobre ellos, y que las 
había reservado para después de la aprobación, tales eran, 
primera: que considerándose el Ecuador como una Sec
ción de Colombia, podia creerse que carecía de la repre
sentación necesaria para celebrar tratados con otras N a
ciones, y segunda, que por las disposiciones que compren
den los tratados, quedaban sin efecto los que Colombia ha
bía celebrado con la Inglaterra y demas potencias de E u 
ropa, y que el Congreso de Plenipotenciarios de Colom 
bia podría reformar la Constituc'on del Ecuador en la parte 
que lo autorizaba para celebrar semejantes tratados: á lo 
que los honorables Noboa, Pareja y Tamariz expusieron 
que los tratados elevaban honrando al Ecuador, que á la 
Nación contratante con él tocaba este exámen, que los 
tratados eran defensivos y no tenian incompatibilidad con 
su naturaleza de Estado de Colombia, que los Plenipoten
ciarios de ésta aun no habían hecho H reforma que decia 
el honorable Presidente, y que por lo mismo, podia el 
Ecuador celebrar los tratados en cuestión : que no existien
do ya el cuerpo contratante con la Inglaterra, cual estuvo 
al tiempo del contrato, el Ecuador estaba en libertad de 
celebrar los presentes. Con lo que se mandaron pasar al 
Ejecutivo, y traído á tercera discusión el proyecto sobre que 
el nombramiento de los Alcaldes, Procuradores y Tenientes 
pedáneos se haga por los Colectores del mismo Cantón, 
convocados y presididos por su Corregidor, y leido en su 
totalidad, puesto el artículo primero en discusión, fue apro
bado, como también el segundo. Al tercero propuso el 
Señor Quiñónes, apoyado por el honorable Tamariz, la mo
dificación siguiente : “ Queda reformado el art. 88 de la ley 
orgánica del Poder Judicial, y cuanto en ella se oponga á 
la presente” , y fue aprobada con ella. En este acto sa
lieron cerca del Ejecutivo los honorables Gortaire y Lan- 
dázuri con los proyectos arriba expresados, y con los tra a- 
dos con la República Peruana, después de haberse declara 
do conformes y firmados por el Honorable Presidente y Se
cretario; y vueltos, expusieron que el Ejecutivo los había 
recibido protestando su cumplimiento, y congratulándose 
especialmente porque los tratados habían merecido la apro
bación del Cuerpo legislativo. En este estado, y por ser 
pasada la hora, el Honorable Presidente levantó la sesión.

Salvador Ortega, Presidente.— M ariano M iño, Secre
tario.
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Sesión del dia 15 Octubre.

Se abrió la sesión con los Señores Presidente, Vicepre
sidente, Quijano, Arias, Tamariz, Flor, Alvarez (Vicente), 
López, Tola, Riofrío, Peñafiel, Ochoa, Lazo, Arteta, A lva
rez (Julián), Torres, Carrion, Valdivieso, Gortaire y Leta- 
mendi que tomó asiento, y Escudero, y aprobada el acta 
de la sesión de la mañana anterior, se dió cuenta de una 
comunicación del Ejecutivo, de trece del presente, que por 
medio del honorable Ministro acompaña la renuncia que 
los Señores Lino Pombo y Rafael Mosquera hacen del 
cargo de Plenipotenciarios del Estado del Ecuador para el 
Congreso de la Union, de la que quedó enterado el Con
greso.

Se dió cuenta con el informe de la Comisión de R ela
ciones Exteriores sobre la renuncia que hace de Plenipo
tenciario el Señor Vicente Espantoso, que expone no ha
llarse documentada dicha renuncia, y el honorable López, 
apoyado por el honorable Flor, hizo la mocion “ que se 
adm ta la renuncia del Señor Espantoso, y proceda el Con
greso á nombrar otro en su lugar, porque de lo contrario, se 
reduciria demasiado la base que se fijó en el proyecto de 
reconocimiento de la Nueva Granada y Venezuela, pero 
que admitida, y nombrado otro en su lugar, no se seguiría 
este inconveniente” . Después de suficientemente discutida 
la mocion, fue votada y aprobada. En seguida hizo pre
sente el Secretario que en la Legislatura pasada se había 
•considerado otra igual renuncia del Señor Agustín Riofrío 
del mismo cargo de Plenipotenciario, para que fue nom
brado por el Congreso Constituyente, apoyado en la indis
posición de su .salud, comprobada legalmente, y que por 
la premura del tiempo no había recaído resolución del Con- 

:so.
Siguiendo el orden del dia, entró en segunda discusión 

el proyecto presentado por la Comisión de Hacienda, de
rogatorio del artículo quince de la ley de nueve de N o
viembre de mil ochocientos treinta y uno, sobre contribu
ción personal, que leído en su totalidad, fue parcialmente 
discutido en sus dos artículos, de los que el primero pasó 
á tercera, pero el segundo dió lugar á un detenido debate 
con juiciosas observaciones en favor y en contra, y des
pués de leído el informe con que lo presentó la Comisión, 
se retiró el proyecto por indicación del honorable Tamariz, 
y con permiso de la Cámara, porque la ley citada del caso, 
resolvía la dificultad. Entonces el honorable Quiñones 
expuso haber sabido en el Ministerio que las dos primeras
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clases fijadas en la ley indicada habian resultado improduc
tivas, después que por ellas habia quedado suprimido el de
recho de cabezón, por lo que creía conveniente se aumen
taran dichas clases, sobre cuyo particular se hicieron algu
nas reflexiones; pero no habiendo mocion por escrito, si
guió el orden del riia, y se dio cuenta de una exposición de 
Su Excelencia el Señor Modesto J,arrea, Encargado del 
Ejecutivo, en que hace dimisión del destino de Vicepresi
dente, y puesta en consideración del Congreso, resultó ne
gada la admisión de la renuncia que solicita Su Excelencia, 
por casi unanimidad de los sufragios de los miembros del 
Cuerpo legislativo. Reproducida á la voz por el honorable 
Riofrío la renuncia de Plenipotenciario del Señor su her
mano, y vista la documentación comprobatoria de su im
pedimento, fue admitida, tomando en seguida el Congreso 
en consideración que Su Excelencia el Vicepresidente, cu
ya renuncia no se habia admitido, era también Plenipoten
ciario, para deliberar si habia incompatibilidad entre esta 
representación y aquel destino, hizo el honorable Arteta, 
apoyado por el Señor Quiñones, la mocion que sigue; 
“ Que ninguno que se halla empleado en los altos poderes 
pueda ser Plenipotenciario del Congreso de la Union” , y el 
honorable Tamariz propuso la modificación siguiente, con 
apoyo del honorable F lo r: “ Que se declare que el Presi
dente, Vicepresidente del Estado, Presidente de la Alta Cor
te, ni los Ministros del despacho puedan ser Plenipotencia- 
rios’V y leida ésta, fue aprobada, y negada la del honorable 
Arteta, consultado el Congreso si quería considerarla y 
aprobarla. En este acto fue anunciado é introducido en 
la forma de estilo, el honorable Ministro, que á nom
bre del Ejecutivo devolvió con el exequátur constitucio
nal los proyectos de ley sobre aumento de Municipa
les en este Cantón, sobre acequias y regadíos, y sobre reco
nocimiento de los Estados de Vei ezuela y la Nueva G ra
nada, é instrucciones que deben observar sus Plenipoten
ciarios, juntamente con el armisticio comunicado por la Se
cretaria general de Su Excelencia el General Flores, ajus
tado entre el General Antonio Pallares, Jefe de Estado 
Mayor General del Estado del Ecuador, comisionado por 
el Gobierno de éste, y el General José María Obando, Co
mandante en Jefe de la primera división del Ejército G ra
na lino, autorizado igualmente por su Gobierno para cele
bra una suspensión de armas entre las tropas del Ecuador 
y la Nueva Granada; y después de cangeadas sus respec
tivas autorizaciones, han convenido el nueve del presente 
en los artículos siguientes : que habrá suspensión de armas
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entre las tropas del Ecuador acantonadas en Túquerrcs, y 
las de la Nueva Granada que ocupan á Pasto: que esta 
suspensión de armas y hostilidades durará hasta que las 
comisiones de ambos Gobiernos celebren Tratado definitivo 
de paz entre el Ecuador y la Nueva Granada, disponiéndo
se al efecto, lo conveniente para abreviar el envío de los 
comisionados, designando el punto donde deben conferen
ciar entre tanto los del Gobierno del Ecuador, pasaran has
ta donde encuentren los que nombre la Nueva Granada: 
que el Guáytara será la línea divisoria para las tropas de 
la Nueva Granada, y el Carchi para las del Ecuador, que
dando el Cantón de Túquurres como un campo neutro en
tre las tropas beligerantes, y sujeto al Juez Político actual, 
que conservará el orden sin dependencia de ninguno de los 
dos Gobiernos, hasta que se celebre el Tratado de paz : que 
los Jefes de ambas fuerzas podran negociar en aquel Cantón 
los medios de subsistencia: que los individuos de la provincia 
de Pasto que hubiesen servido en uno ú otro Ejército, ó dife
rido en opiniones, no serán molestados en ningún tiempo, si
no que disfrutarán como los demas granadinos délas garan
tías que presta la Constitución : que los que han sido hechos 
prisioneros ó alejados de su pais por motivos políticos, serán 
restituidos á sus casas con la brevedad posible : que el co
mercio y tráfico de ambos Estados, se hará con la misma 
franqueza y buena armonía que hubo en los tiempos de la 
mejor p az : que no se harán reclutamientos que aumenten 
las fuerzas beligerantes: que la suspensión de armas y de 
toda hostilidad comprende también á las tropas de ambos 
Estados que ocuparen la provincia de la Buena Ventura, 
debiend mantenerse cada una de ellas en el lugar donde se 
encuentre al tiempo de recibir el presente armisticio, que
dando los pueblos recuperados por las tropas de la Nueva 
Granada, sometidos á la obediencia del Gobernador nom
brado por el Gobierno Granadino, asi como los otros lo 
estarán, entre tanto se verifica la paz, al Ecuador, y se ha
ya nombrado por el Gobierno del Ecuador, pudíendo ne
gociarse por ambos Jefes la subsistencia y comodidad recí
procas para las tropas, y tendrán su mas exacto cumplimien
to los artículos cuarto, quinto y sexto de este convenio. 
Que desde ese dia, y como un paso previo á la reconcilia
ción de los pueblos hermanos, habrá buena inteligencia y 
armonia entje las tropas del Ecuador y Nueva Granada : 
que el presente Tratado de armisticio y suspensión de hos
tilidades, firmado por el Jefe del Estado Mayor General del 
Estado del Ecuador, y por el General Comandante en J e 
fe de ia primera División del Ejército Granadino, tendrá
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fuerza y vigor desde ese dia hasta que se dé cumplimiento 
al artículo segundo que se publicará en ambos ejércitos y 
circulará á qu enes corresponda. Y después de enterado el 
Congreso, hizo el honorable Tamariz la mocion siguiente : 
“ Que por Secretaria se diga al Poder Ejecutivo que el Con
greso ha oido con satisfacción los Tratados de armisticio, 
y (jue se le recomienda que trasmita á S. E. estos senti
mientos” , y fue aprobada. En seguida el honorable Leta- 
rnendi hizo esta: “ Que se agregue á la contestación, que 
el Congreso se ocupa del nombramiento de los Plenipoten
ciarios que deben marchar de Comisionados cerca de la 
Nueva Granada” , y el honorable Tamariz, la que sigue : 
“ Que el nombramiento de Plenipotenciarios asi como la 
designación de los Comisionados se haga en sesión perma
nente” , y fue aprobada ésta, y el honorable López hizo la 
que sigue: “ Que para el nombramiento de Plenipotencia
rios, baste la mayoría absoluta” , la que fué negada y pro
cediéndose á llenar la vacante del Señor Espantoso, nom
brados por escrutadores los Señores Noboa, Gortaire, Lan- 
dázuri y Escudero, y el Señor Vicepresidente por revisor, 
resultó del primer escrutinio el Señor Diego Noboa con 
veintitrés votos, con uno el Señor Tola, con otro el Señor 
General Pareja, y con otro el Señor Francisco Pareja, y 
como el Señor Noboa reuniese mas de los dos tercios de los 
miembros presentes que eran de veintiséis, fue declarado 
constitucionalmente nombrado de Plenipotenciario, quien 
en este acto expuso que ademas de tener que atender á los 
intereses de su familia, tenia su salud en muy mal estado, y 
se consideraba aun Plenipotenciario para tratar cerca del 
Gobierno Peruano. Procediendo á elegir en lugar del Se
ñor Riofrío, resultó del primer escrutinio el Señor José Jesús 
Clavijo con diez y seis votos, el Señor Carrion con nueve, 
el Señor Alvarado con uno, y el Señor Quiñones con o tro ; 
por lo que, contraida la votación á los Señores Clavijo y 
José Miguel Carrion que obtuvieron mayor número de 
sufragios, resultó constitucionalmente electo el Señor C la
vijo, que reunió diez y nueve votos y ocho el Señor C a
rrion. Se procedió á llenar la vacante del Señor Vicepre
sidente José Modesto Larrea, y resultó del primer escruti
nio el Señor Arteta con doce, el Señor Quijano con cinco, 
el Señor General Pareja con dos, el Señor Antonio Saiva- 
dar con dos, el Señor José Murgueitio con uno, el Señor 
José Miguel Carrion con dos, el Señor Alvarado con uno, 

y  el Señor Quiñones con dos, y concretada la votación á 
los Señores Arteta, Quijano y Pareja, resultó el Señor Ar- 
te.ta con trece votos, el Señor Quijano con ocho y el Señor
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Pareja con seis. Sé contrajo la votación á los dos prime
ros, y resultó el Señor Arteta con diez y nueve y el Señor 
Quijano con ocho, y fue el primero declarado constitucio
nalmente electo, y se procedió á designar entre los Señores 
Diego Noboa, José jesús Clavijo, Pedro José de Arteta, 
Pablo Merino, Mariano Miño y Manuel Zambrano los dos 
que debian marchar formando la Comisión de paz, y como 
Plenipotenciarios para el Congreso de la Union Colombia
na, habiéndose resuelto que para esta designación bas
taba la mayoría absoluta, resultó del primer escrutinio el Sr. 
Merino con siete votos, el Señor Noboa con nueve y el Se
ñor Pedro José Arteta con cinco, y se concretó á los Seño
res Merino, Noboa y Arteta, y resultó el Señor Noboa con 
catorce votos, el Señor Arteta con nueve y el Señor Merino 
con cuatro, y se declaró legalmente designado el Señor No- 
boa, quien insistió en su renuncia, apoyándola con la re
flexión de que era indispensable su regreso á su pais para 
dar las órdenes correspondientes sobre sus intereses y fa
milia, y que esto no podia compadecerse con la prontitud 
con que era preciso marchasen los designados ; se procedió 
á la designación del segundo, resultó el Señor Arteta con 
catorce, el Señor Mariano Miño con seis, el Señor Merino 
con cuatro y el Señor Clavijo con’tres, y se declaró legal
mente designado el Señor Arteta, Y  consultando al Con
greso si se considerarían las renuncias de los Señores No- 
boa y Arteta en la actual ó en la siguiente sesión, se resol
vió lo segundo. En este acto el Honorable Presidente le
vantó la sesión, por ser las dos y media de la tarde.

Salvador Ortega, Presidente.— M ariano M iño, Secre
tario.

sSesion del dia 16  de .

Abierta la sesión con los Señores Presidente, Vicepre
sidente, Qui ano, Tamariz, Landázuri, Arteaga, Flor, Ló
pez, Arias. Escudero, Riofrío, Tola, Ochoa, Lazo, Quiño
nes, Pareja, Letamendi, Peñafiel, Carrión, Arteta, Valdivie
so, Alvarez (Julián), Parreño y Noboa, y leída y aprobada 
el acta de la sesión anterior.

Se dió cuenta con la representación del Señor Pedro 
José de Arteta, manifestando los motivos que le impedían 
á dimitir el cargo de Plenipotenciario para que hahia sido 
nombrado en la sesión anterior, en que también había sido 
denegado para marchar á Bogotá en esta clase y con el ca^

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



ráctcr de Comisionado por el Ecuador, en que expone que 
por hallarse con una fuerte afección del sistema hepático, 
como lo comprobaba la documentación que acompaña de 
los peritos respectivos, y porque se vería precisado á aban
donar su familia, privándola de su industria único caudal 
para su subsistencia, no podía, con sumo dolor prestar, á la 
patria este servicio, y habiéndola tomado en consideración 
el Cuerpo Legislativo, resultó negada. Inmediatamente 
se dió cuenta con la que hace el Señor Diego Noboa del 
mismo cargo de Plenipotenciario y Comisionado por el 
Estado del Ecuador, fundada en las razones siguientes: la 
debilidad de su salud, lo numeroso de su familia para cuya 
subsistencia debía proveer, hallándose destituido de casi 
todos sus bienes, por no haber convenido con las miras 
ambiciosas del tirano de Colombia, que tenia ademas em
peñado su crédito, por el Gobierno por falta de numerario, 
no le había dado recurso alguno para sostener su Legación 
cerca del Perú, de que aun no lo había descargado el E je 
cutivo, y consultado el Congreso, resultó admitida. Se 
procedió á nombrar otro Plenipotenciario para llenar su 
lugar, y al efecto fueron nombrados los Señores Letamen- 
di, Flor, Forres y Carrion para escrutadores, y el Señor 
Vicepresidente para revisor, y hecho el primer escrutinio, 
resultó el Señor Francisco Márcos con cuatro votos, el Se
ñor José Marta Pareja con siete, el Señor Miguel Al varado 
con cuatro, el Señor Juan Ignacio Pareja con tres, los 
Señores Augel Tola y José María Lazo con dos, y los Se
ñores José Parreño, Antonio Salvador, Miguel Carrion y 
Luis Fernando Vivero con un voto, y no habiendo elec
ción, se concretó á los Señores Márcos, Miguel Al varado y 
José María Pareja, y resultó de ella el Señor Al varado con 
diez y ocho votos, el Señor Márcos con siete y el Señor 
Pareja con uno, y declarado legítimamente electo el Señor 
Alvarado Se dió cuenta con la insistencia que el honora
ble Arteta hacia en su renuncia, añadiendo á las razones 
anteriores la de nulidad que creía haber en su elección por 
no haber reunido la m ayoiia absoluta, y consultando el 
Honorable Presidente si la quería tomar en consideración 
el Congreso, resultó negada, por lo que se procedió á la 
designación del que debia llenar el lugar del Señor Noboa, 
y resultó el Señor Miño con ocho votos, el Señor A lvara
do con diez, el Señor Clavijo con seis, y los Señores Meri
no y Zambrano con uno, por lo que, concretada la vota
ción á los Señores Miño, Alvarado y Clavijo, resultó el 
Señor Alvarado con doce, el Señor Miño con nueve, y el Se
ñor Clavijo con cinco, y no habiendo elección, se concretó
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á los Señores Al vararlo y Miño, y resultó el primero con 
quince y el segundo con once, por lo que fue declarado le
galmente designado el Señor Miguel Alvarado. Inmedia
tamente se dio cuenta con el informe de la Comisión de ca
lificación de elecciones, con vista de la nota informativa del 
Poder Ejecutivo sobre las razones que lo hubiesen deter
minado para mandar reunir la Asamblea Electoral de la 
provincia de Loja, y del orden circular de 12 de Julio, co
municado á los Prefectos dapartamentales, expone que vis
to el informe del Gobierno sobre la elección para Diputa
dos por Loja, y que ella se verificó no tanto por disposi
ción del mismo Gobierno que no está autorizado para lle 
nar los vacíos que presenten las leyes, cuanto que esto se 
obró por haberse admitido por el Prefecto del Azuay la 
excusa ó renuncia del Señor Samaniego ; lo aue de modo 
alguno puede justificar su viciosidad y defecto, siente inva
riablemente lo mismo que tiene expuesto en apoyo de la 
nulidad de dicha elección hecha en el Señor José  Javier 
Valdivieso, y después de suficientemente debatida con muy 
poderosas razones la legalidad ó ilegaliidad de dicha elec
ción, creyendo algunos Señores que tanto el Ejecutivo al 
expedir el orden circular indicado, como el Prefecto del 
Azuay al admitir la excusa del Señor Samaniego, se habían 
excedido en la esfera de sus atribuciones; otros juzgaban 
que el Gobierno no había hecho mas que proveer de reme
dio al vacío que había dejado la ley, y que el Prefecto del 
Azuay se había conformado con las leyes de Colombia 
sobre elecciones, declarando el impedimento sin admitir la 
renuncia, y consultando al Congreso si aprobaba el infor
me de la Comisión, resultó negado, salvando sus votos los 
honorables Flor, Arias y López. En este estado, y siendo 
pasada la hora, el honorable Presidente levantó la sesión.

Salvador Ortega, Presidente.— M ariano , Secre
tario.

Sesión de la noche del 16 de .

Abierta con los Señores Presidente, Vicepresidente, 
Quijano, Arias, Tamariz, Landázuri, Flor, López, Tola, E s 
cudero, Carrion, Lazo, Peñafiel, Quiñones, Pareja, Leta- 
mendi, Gortaire, Arteaga, Riofrío, Torres, Alvarez (Julián), 
Arteta, Parreño, Noboa y Valdivieso, fue aprobada, después 
de leída el acta de la sesión de la noche del doce.

Se dió cuenta coa la renuncia que reiteró por tercera
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vez el honorable Arteta, apoyado en las razones que había 
alegado para no aceptar el cargo de Plenipotenciario y C o
misionado cerca del Gobierno de la Nueva Granada, y 
puesta en consideración del Congreso, y consultado sobre 
su admisión, resultó empatada la votación, y abierta nueva
mente la discusión por esta causa, y puesta á votación, re
sultó negada.

Después de esto se leyeron los informes de las Comi
siones de educación pública y peticiones sobre la solicitud 
del Padre Guardian del Convento de San f  rancisco de 
Ibarra, reclamando la devolución de las rentas de aquel 
Convento que se aplicaron al Colegio de San Basilio. L a  
primera Comisión expone que encuent.a fundada la solici
tud expresada y digna de la aceptación del Congreso, siem 
pre que tanto en el Convento de San Francisco de Ibarra, 
como en el de Otavalo, se sostengan constantemente cáte
dras de latinidad bajo la inmediata inspección del Con
cejo Municipal, quien podrá reintegrar los fondos al Cole
gio de San Basilio al momento que los Regulares expresa
dos no tengan las cátedras enunciadas. La segunda C o
misión expone que la ley de veintiocho de Ju lio  del año de 
Veintiuno, en virtud de la cual se habían aplicado al Cole
gio de San Basilio las rentas reclamadas, no podían subsis
tir por el decreto de diez de Julio que corre en el Registro 
Oficial, relativo al restablecimiento de los Conventos me
nores que personas piadosas los habían fundado con car
gas que debían cumplirlas precisamente los religiosos recla
mantes. Que el objeto de las leyes no era quitar á unos 
para dar á otros. Que el artículo 62 habia sancionado que 
nadie puede ser privado de su propiedad. Que siendo las 
Religiones fundadas para ayudar á los Obispos y á los Cu
ras, la subsistencia délos postulantes en Ibarra era necesa
ria y útil para la enseñanza y decoro de ese pueblo nume- 
joso. Que enseñando los Religiosos la moral que es el 
vínculo de las instituciones sociales, era de Ínteres del G o
bierno su conservación. Que después de admitidas las R e 
ligiones, debia el Gobierno proveer á su subsistencia con
servando sus temporalidades. Que por estas razones, y por 
la de no haber tenido efecto favorable dicha aplicación, de
bia mandar el Cuerpo Legislativo que se devuelvan inme
diatamente las rentas reclamadas. En este acto el hono
rable Barreño expuso que al suscribir el informe de la C o
misión de enseñanza pública habia protestado que estaba 
sólo por la devolución de las rentas, mas no por la condi
ción y gravamen que se les imponía á los religiosos recla
mantes, porque habia sido nula la disposición del Gobierno
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central que suprimió los • Conventos menores quitándoles 
las rentas, por ser opuesta al capítulo 4? del título de AV- 
Jigiosis D o m i b u s ,y porque en el dictamen de que había 

protestado se disponía de la propiedad ajena, y que así es
taba por el dictámen de la Comisión de peticiones, en cuyo 
dictámen, se debían devolver las rentas reclamadas sin con
dición alguna. K1 honorable Arteta, presidente de la Co
misión de enseñanza pública, expuso que no habió hecho 
otra cosa la Comisión que aceptar la oferta que hacia el 
mismo Padre Guardian. El honorable Flor expuso que le 
parecía demasiado obligar á los reclamantes á dictar dos 
cátedras ; así consultado el Congreso si debían devolverse 
las rentas á los Religiosos de San Francisco, resolvió por 
la afirmativa, y consultado si debía dictar una cátedra, re
solvió igualmente por la afirmativa, habiendo estado el Se
ñor Tamariz por la negativa en la primera y por la afirma
tiva en la segunda. Incontinenti hizo la mocion que sigue 
el honorable Arteta: “ Que se designe la cátedra de latini
dad en Otavalo” ; y continuando el debate, opinando algunos 
que sería mejor encargar á los Religiosos la de Filosofía, 
hizo el mismo honorable Arteta, apoyado por el Señor E s
cudero la mocion: “ Que el Gobierno designe la cátedra 
que deba servirse por los Franciscanos de Ibarra” , que fué 
aprobada.

Después se dió cuenta de los siguientes informes: pri
mero de la Comisión de Hacienda, que expone que no tie
ne lugar la consulta que hace el Prefecto del Guayas sobre 
los artículos tercero y cuai*co de un Reglamento sobre de
rechos de aguardientes mediante que existe la ley de nueve 
de Noviembre de mil ochocientos treinta y uno, que re
mueve toda duda, debiendo cesar cualquiera otro sistema 
que haya regido: segundo, de la Comisión de peticiones, 
en vista de la que hacen los trapicheros, relativa á que se 
mande publicar la ley que dictó la anterior Legislatura, re
duciendo la pensión mensual asignada á la destilación, y 
después de sancionada, no había cuidado el Ejecutivo de 
publicarla, opinando la expresada Comisión que las leyes 
deben ponerse en práctica al instante que obtengan el 
exequátur constitucional, y que constando haber obte
nido esta calidad la ley reclamada, no habiendo ademas 
motivo que pudiese justificar la suspensión de sus efectos, 
según constaba de la Memoria y exposición del Ministerio 
en una de las sesiones anteriores y llevando en este punto 
todo defecto una influencia indecorosa á la dignidad del 
Congreso, pide la Comisión se diga al Ejecutivo que inme
diatamente se publique la ley, y se le dé su debido cumplí-
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miento, y fueron aprobados lo informes referidos. En se
guida fueron nombrados los honorables Letamendi y Ca
rrion para que fuesen al día siguiente con un mensaje cer
ca de Su Excelencia el Vicepresidente Encargado del E je
cutivo ; en este acto, y siendo llegada la hora, el hono- 
ble Presidente levantó la sesión.

Salvador Ortega,Presidente.— M ariano , Secre
tario.

*

Sesión del día 1 7 de Octubre.

Se abrió la sesión con los Señores Presidente, Vicepre
sidente, Quijano, Arias, Pareja, Tamariz, López, Flor, E s
cudero, Riofrío, Gortaire, Arteaga, Noboa, Letamendi, A l
varez (Julian), Arteta, Carrion, Valdivieso, Torres, Tola, 
Parreño y Landázuri, y leida el acta de la sesión anterior, 
fue aprobada.

Habiéndose anunciado en este acto el honorable M i
nistro que fué conducido en la forma de estilo, dióse des
pués cuenta con la representación del honorable Arteta, en 
que pide ai Congreso se sirva declarar, si es por falta de 
prueba ó de impedimento la inadmisión de su renuncia pa
ra abundar de prueba sino reputa suficiente la que tenia 
producida, y consultado el Congreso sobre la admisión de 
la renuncia que tenia hecha, resultó negada, no habiendo 
por la admisión los dos tercios que eran precisos como lo 
determinó el honorable Presidente, aunque fué admitida 
por la mayoria. Inmediatamente se leyó la renuncia que 
hace el Señor Miguel Alvarado del mismo encargo de Ple
nipotenciario y Comisionado cerca de la Nueva Granada,
apoyándola en la falta de proporciones y de la ................de
que adolece, y consultado el Congreso sobre su admisión 
resultó negada.

' Después de esto se dió cuenta con el informe de la C o 
misión de legislación reunida con la de Hacienda sobre el pro
yecto dirigido por el Ejecutivo con el fin de suspender las Cor
tes departamentales de Justicia, exponiendo que la razón 
concerniente á economizarlas rentas del Azuay y Guáyas no 
milita respecto de la Corte de la Capital, habiendo de sus
tituirse un Distrito judicial, Que es muy pequeño interes 
el ahorrar quince ó diez y seis mil pesos que se invierten en 
las Cortes del Azuay y Guáyas, respecto del bien incompa
rable que reclaman los pueblos por la mas cómoda adminis
tración de justicia, por la que han resignado los pueblos
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sus muy caros derechos, y por cuyo goce no dejan de re
nunciar parte de sus propiedades en los diversos ramos que 
se sufragan al Erario. Que los recursos se liarían suma
mente gravosos á los litigantes por la distancia délos luga
res; que este gravamen seria mayor en los recursos de hecho, 
páralos que es preciso un testimonio íntegro de los autos. 
Que la Corte del Guayas se halla disuelta por un motivo 
accidental, cual es la falta de Ministros y Letrados, cuyo 
reemplazo es posible con profesores de otros Distritos, y 
annque fuese difícil, se debe respetar aquel establecimiento 
como sancionado por la Constitución, en la que se hallan 
consignadas las garantías que aseguran los goces recípro
cos de los pueblos en el Estado. Que en el receso de la 
Corte del Guayas resulta de hecho acrecer por lo mismo 
sus rentas al Erario hasta que se remueva la falta de M i
nistros. Que el Congreso en su presente legislatura ha 
acordado otras medidas que limitan los gastos públicos en 
sumas de mayor entidad. Que con estas economías des
aparece la necesidad de extender la misma medida sobre el 
importante ramo de la administración de justicia. Que á 
mérito de estas razones, debe desecharse el proyecto del 
Ejecutivo en esta materia. Se leyó también la exposición 
de los Señores Quiñones, Tamariz y Escudero, miembros 
de las mismas Comisiones, que apartándose dol dictamen 
de la mayoría, están por la suspensión temporaria de las 
Cortes de apelaciones Porque esta medida pro luce el aho
rro de más de quince mil pesos, muy necesarios en el esta

dio actual de decadencia de las rentas públicas. Porque 
penetrado el Congreso de esta verdad, ha dictado las leyes 
de retiros militares y supresión de Comandancias y Esta
dos Mayores, y que no sería justo que sus reformas se e x 
tiendan solo á este ramo, porque aunque la administración 
de justicia es el bien más apetecido por los pueblos, pero 
que no padece el retraso que se supone, pues queda un T r i
bunal bien organizado que ha sido suficiente para dar eva
sión á todos los negocios, sin que haya habido quejas por 
la distancia que no es considerable. Porque este inconve
niente está compensado por la ventaja de haber en la C a
pital mayor facilidad de agitar los recursos por el número 
y calidad de los abogados. Porque no es accidental el 
motivo de haberse disuelto la Corte del Guayas, pues pro
viene deque han carecido los Ministros de sus sueldos por 
la penuria del Erario, y que es difícil quieran ir otros le
trados á reemplazarlos conociendo este inconveniente. Por
que aun permaneciendo aquellos Tribunales, los recursos 
deben ir en testimonio, de las provincias y cantones, pues la
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ley exime de esta obligación sólo á las causas seguidas don
de residen las Cortes, sin que haya razón para no ocurrir 
á este óbice generalmente teniendo todos los pueblos igua
les derechos. Que por estas razones creen acertado el pro
yecto del Gobierno en los términos propuestos, ó estable
ciendo sólo un Tribunal con dos Salas en la Alta Corte, pa
ra que se conozca en la una en apelación, y en la otra en 
tercera instancia, en cuyo caso el ahorro seria mayor. Y  
leído el proyecto en su totalidad y puesto en discusión el 
art. i?, el honorable López reprodujo la mocion que sigue: 
“ Se suspenden por ahora la s  Cortes de apelaciones d leos 
Departamentos del Azuay y Guáyas” .

En este estado se confrontaron y firmaron por el ho
norable Presidente y Secretario los proyectos de ley sobre 
los derechos de extracción del oro y plata acuñada, y so
bre que el nombramiento de los Alcaldes, Procuradores y 
Tenientes pedáneos, se haga por los electores del mismo 
cantón, y salieron los Señores Letamendi y Carrion con 
ellos con mensaje cerca del Ejecutivo para su sanción cons
titucional, y ademas con la contestación del Cuerpo legis
lativo á la renuncia que hizo de Vicepresidente, Su E x c e 
lencia el Señor Modesto Larrea, Encargado del Poder E je 
cutivo. Mas como se suscitase la cuestión sobre si debia 
leerse primero la modificación del honorable López, para 
ver si la aprobaba el Congreso, ó si debia consultársele si 
¡jasaba á tercera discusión el artículo modificado, fundán
dose unos en que la modificación propuesta alteraba ente
ramente el artículo en discusión, y que no podían pasar 
por lo mismo dos proposiciones que se excluían, sino una 
sola, creyendo otros que, de aprobar la modificación, que
daba excluido el artículo é inutilizado el proyecto que es
tribaba en él, y que debia, por lo mismo, pasar el ariículo 
y su modificación para que uno y otro se considerase en 
tercera discusión, y con presencia de los artículos 91 y 93 
del Reglamento Interior de debates, y de haberse observa
do después de su lectura que la resolución del Congreso de 
que pasara ó no á tercera discusión un artículo modificado, 
ó como estaba concebido en el proyecto, no siendo una 
aprobación formal del artículo ó de su modificación, no ¡jo
dia impedir el que en tercera discusión recayese la aproba
ción del Cuerpo legislativo sobre el mismo artículo ó so
bre su modificación, se iba á proceder á la votación, en es
te concepto, cuando el honorable Ministro preguntó si la 
actual Legislatura había adoptado en esta parte otro R e
glamento, pues siempre había observado en la anterior y 
en los Congresos del Centro que pasaban el artículo y la
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modificación á tercera discusión. Mas el honorable Noboa 
expuso que en las cuestiones de óiden no debia tomar par
te el honorable Ministro; que al Presidente del Congreso le 
correspondía terminarlas, que el Señor Ministro solo tenia 
una voz informativa pasiva para exclarecer las dudas que 
se le consultasen. E l honorable Ministro pidió se le co
municase la regla de su conducta en los debates del Con
greso. En este estado fué negada la modificación del ho
norable López, y pasó el artículo cual estaba en el proyec
to á tercera discusión. El honorable Arteta propuso se le 
transcribiesen al Señor Ministro los artículos 62 y 63 del 
Reglamento, y dudándose sobre si debia el honorable Minis
tro salir, y entrar al ponerse en votación cada artículo que 
estuviese en tercera discusión, pensando unos que esto era 
ridículo, opinando otros que no debia asistir á tercera dis
cusión, y creyendo otros que después de cerrada la tercera 
discusión, se procediese á la votación de cada artículo, el 
honorable Quiñónes, apoyado por los Señores Tola y V a l
divieso, hizo la moción : “ Que el Ministro de Estado, 
cuando presente el Gobierno algún proyecto de ley, pueda 
asistir y tomar paite en la discusión, sin que deba salir al 
tiempo de la votación, sin embargo de que no tenga voto” . 
Alegando el Señor Valdivieso, en apoyo de la segunda 
parte, que lo contrario era temer que la presencia de un 
hombre pudiese influii en el ánimo de los Diputedos, y que 
esto no hacía honor al Congreso, se votó por partes, y ha
biéndose aprobado la primera parte de la mocion del Señor 
Quiñónes, se negó la segunda, que decia: sin que deba salir 
al tiempo de la votación, sin embargo de que no tenga vo
to. El honorable Noboa hizo mocion para que al honora
ble Ministro se le conceda ademas el voto, supuesto que 
era indecoroso para el Congreso el pensar que la presencia 
delSr. Ministro influiría en el ánimo ' le los Diputados al tiem
po d é la  votación, que ademas resultaría en este sentido al 
Congreso la ventaja de tener un voto mas de parte del par
tido nacional á saber, el voto del honorable Ministro tan ilus
trado como filantrópico; mas no se consideró esta mocion 
porque no estaba apoyada. En este acto los Sres. del mensa
je expusieron que S. E. el Vicepresidente, al recibir los pro
yectos de ley que habian puesto en sus manos, había ofre
cido llenar los deseos del Congreso, y que en vista de la 
contestación á la renuncia que había hecho de Vicepresi
dente, habia insistido en ella. En este estado, habiendo 
pasado la hora, el honorable Pcesidente levantó la sesión.

Salvador Ortega, Presidente.— M ariano Secre
tario.

—  79 —
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Sesión de la noche del 1 7 de Octubre.

Abierta la sesión con los Señores Presidente, Quijano, 
Pareja, Tamariz, Arteaga, López, Flor, Escudero, Landá- 
zuri, Riofrío, Quiñones, Arteta, Letamendi, Noboa, A lv a 
res (Julián), Torres, Valdivieso, Carrion. Lazo. Parreño, 
Tola y Arias, y leida el acta de la sesión de la noche ante
rior, fué aprobada.

El honorable Arteta, mienbro de la Comisión de R e 
dacción, consultó si se aprobaba la que se habia hecho del 
proyecto sobre prohibir la introducción de efectos extranje
ros, y leído en su totalidad, el honorable Tamariz, apoya
do por el Señor Flor, hizo la mocion : “ Que el artículo 
primero con sus dos parágrafos del proyecto quede indefi
nidamente sobre la mesa, y  que el art. 2? se ponga por se
parado” , y fué aprobada.

En este acto, recibidas tres comunicaciones del Ejecu
tivo, se dió cuenta de ellas. La primera en la que el E je
cutivo pide que el Congreso remueva los embarazos que 
debe encontrar la Administración por consecuencia de los 
Tratados de amistad, alianza y comercio con el Perú, pri 
mero que debiendo enviar el Ecuador dos Comisionados á 
sentar las bases para los trabajos del Congreso de Plenipo
tenciarios. Que por la Constitución del Ecuador, todos 
sus artículos que resultaren en oposición con el pacto de 
unión con el resto de Colombia quedarán derogados. Que 
el Congreso de Venezuela ha sentado por base que la facul
tad de celebrar tratados sea un atributo del Gobierno de la 
Union, que así es preciso dar á los Comisionados una ins
trucción terminante para las sesiones de la Asamblea y 
marcar la conducta del Gobierno si se pretende la deroga
ción de la facultad que le asiste de celebrarlos : segundo, 
que por el art. 4? de los Tratados, los frutos y produce o - 
lies peruanas deben pagar un ocho por ciento de importa
ción en el Ecuador, que por los Tratados con la Gran Ike- 
taña y Estados Unidos de Norte América deben gozar es
tas naciones los mismos privilegios que las más favoreci
das, que si llegan á demandar la igualdad con el Perú, es 
evidente la disminución de los ingresos del Tesoro del Ecua
dor, que así desea saber si nos legarán ó no los Tratados 
celebrados con Colombia y si nada tenemos que temer de 
estas naciones poderosas si se consideran ofendidas. T er
cero, que por el art. 2? quedan abolidas todas las leyes 
prohibitivas y de estanco, que así desea saber el Gobierno 
la suerte que deben correr los ramos estancados en el Esta
do. Que estando la arroba de sal en el precio fijo de cua-
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tro reales, su Excelencia el Presidente, por las urgencias del 
Erario, la subió á ocho reales por tiempo limitado, toman
do adelantada la pensión, obligándose á pagar á los con
tratistas veinte mil pesos en caso de infracción ; por tanto, 
quiere saber si los comerciantes del Perú pueden introdu
cir la sal, como se cubrirá el déficit en las rentas, y si ten
drá lugar la indemnización que reclamen los asentistas; y 
se mandó pasar á la Comisión de Hacienda y Relaciones 
Exteriores. La segunda, sobre que no encontrándose bien 
detalladas en los artículos 28 y 29 de la Constitución las 
formalidades que deben guardarse cuando el Ejecutivo de
vuelva al Congreso los proyectos de ley con las observa
ciones que haya creído justas, era preciso que recayese 
una declaración previa del Cuerpo Legislativo en mate
ria tan importante: que si por las objeciones del E jecu
tivo resultan inconvenientes para la ejecución de la ley, 
parece que debe archivarse el proyecto hasta la Legisla
tura siguiente; pero que si ellas recaen sobre algunos ar
tículos, sin los que pueda correr la ley que por otra parte 
sea de grande importancia, ó si los artículos son puramen
te accidentales, y á las veces aun de corrección, seria de
seable que estimándose conformes tales objeciones, se re
formase el proyecto y volviese para su sanción, cuya me
dida babia adoptado la Legislatura anterior, y se mandó 
pasar á la Comisión de Legislación. L a  tercera comuni
cación con varias reflexiones, en apoyo de los artículos del 
decreto de Noviembre, sobre indígenas, que se mandó pa- 

-sar á I3 Comisión encargada de esta clase.
Inmediatamente se leyó el informe de la Comisión 

de Negocios Eclesiásticos, contraido á exponer que con
forme á la solicitud del Cabildo Eclesiástico de Cuenca, 
debía devolverse á la masa capitular de éi la parte del no
veno decimal que durante la vida de los Señores Olaso y 
Cortazar, curas párrocos de Guayaquil, les había sido 
aplicada, y fué aprobado, y en su virtud, la devolución de 
aquella parte del noveno decimal de dicha mesa Capitular.

Se dió cuenta del Reglamento de Policía que el Con
cejo Municipal de este cantón acababa de devolver, y se 
mandó pasase á la Comisión de ese ramo. En este estado, 
y siendo pasada la hora, el honorable Presidente levantó 
la sesión.

Salvador Ortega, Presidente.— .1/  M iño, Secre
tario.
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Sesión del dia 18 de

Abierta la sesión con los Señores Presidente, Vicepre
sidente, Quijano, Arias, Landáznri, Pareja, Tamariz, E s
cudero, Alvarez (Vicente), Ochoa, Tola, Peñafiel, Riofrío, 
Noboa, Letamendi, Arteta. Arteaga, 'Jorres, Alvarez (Ju 
lián), Carrion, Lazo, Flor y López, y fué aprobada el acta 
de la sesión anterior.

El honorable Arteta reclamó que en su última solici
tud dirigida al Congreso,»con el fin de comprobar sus im
pedimentos para aceptar el cargo de Plenipotenciario, no 
se habia procedido á resolverla, considerándola en los tér
minos en que la habia concebido,)' sin que se hubiese hecho 
recaer directamente sobre elios una resolución satisfactoria al 
intento con que la habia presentado; y que se expresase en 
la acta que se acaba de leer, la circunstancia de haberse 
admitido su renuncia por la mayoría en la sesión del dia 
anterior, aunque no por los dos tercios, como lo hahia de
terminado el honorable Presidente, ron vista del R eg la
mento.

Se leyó la renuncia reiterada del Sr. Miguel Alvarado, y 
consultado el Congreso sobre su admisión, resultó negada. 
Inmediatamente se leyó el informe de la Comisión de edu
cación pública, que reputa digna de la atención del Con
greso la solicitud de los Señores Diputados del Azuay, so
bre el establecimiento de una Universidad en Cuenca, y 
que se excite al Ejecutivo, para que examinando la calidad 
y capacidad de los fondos que al efecto se le presenten, pue
da mandarla erigir con la posible prontitud, y fué aprobado.

En seguida se vio la petición de la Señora Juana R a 
mos de López, viuda del Coronel Alejandro Antonio L ó 
pez, en que representa qne habiéndose sublevado en Lata- 
cunga el Batallón Flores, que estaba bajo su dirección y 
dado la muerte al expresado Coronel, que en virtud de 
esto y de su buen servicio, se le asigne una pensión 
memsual arreglada á la clase militar á que pertenecía, y se 
mandó pasase á la Comisión de peticiones Con este mo
tivo, el honorable Tamariz, apoyado por los Señores Qui
jano y Alvarez Julián, hizo esta mocion : “ Que se presen
te por la Comisión que se designe, un proyecto de decreto 
estableciendo la observancia de las disposiciones que exis
tieron sobre montepío militar y ministerial” : y se man
dó pasará las Comisiones de Guerra, Hacienda y Legisla
ción. En seguida hizo el mismo honorable Tamariz, apo
yado por el Señor Letamendi, la siguiente : “ Que se pida 
al Gobierno una noticia de las jubilaciones, pensiones y
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viudedades que en la actualidad paga el Tesoro público” , y 
fue aprobada. En este acto se anunció, y fué introducido 
en la forma de estilo, el honorable Ministro.

Viniendo al orden del dia, se trajo á segunda discu
sión el artículo del proyecto sobre supresión de Cortes de
partamentales de apelaciones; y el honorable Noboa, apo
yado por el Señor Arteaga, hizo la mocion que sigue : 
•‘ Que respecto á la necesidad de suspender las Cortes de 
apelaciones de los tres Departamentos, y la de crear una 
que sirva á todos el.'os, se establezca en el Centro de di
chos Departamentos, que juzgaba es la ciudad de Riobam- 
ba” ; y el honorable Quiñones, apoyado por el Señor E s
cudero, hizo esta mo<ion : “ Que para ver en segunda ins
tancia los pleitos, se agregara en la Alta Corte una Sala 
con el número suficiente de Jueces” , que fué negada, y 
consultado el Cuerpo Legislativo si pasarían á terce
ra discusión los artículos 2?, 3?, 4?, 50, 6?, 7?, 8? y 
90, fueron negados, como también el 1?, y se señaló el 
lúnes veintidós para la tercera discusión del art. 1? que ha 
pasado á ella. Habiendo pedido el honorable Ministro 
se leyesen las razones que hubiesen expuesto las Comisio
nes para desechar el art. 8? del proyecto, el honorable Ar- 
leta expuso : que la Comisian, desechando el proyecto en 
su totalidad, apoyándolo en las lazones que le habían pa
recido convenir, y que babia expresado en su informe, no 
habia creído preciso contraerse á manifestar en especial 
las que particularmente se ofrecían contra el expresado ar
tículo, y como insistiese el Señor Ministro en que se vol
viese á la Comisión para que expresase las razones que 
habia tenido la Comisión para desechar ese artículo, el 
mismo honorable Arteta manifestó que el expresado ar
tículo abria la puerta á la arbitrariedad ; que las propieda
des de los ciudadanos serian atacadas sin mas recurs", y 
qne todos los derechos serian ollados.

En seguida se dió cuenta con el informe de las Com i
siones reunidas de Hacienda y Legislación, contraido á 
manifestar que el proyecto presntado por el Ejecutivo, á 
fin de refundir en la Contaduría general todas las oficinas 
de contabilidad, conviene la Comisión en la supresión de 
las Contadurías departamentales, y en que la general sea 
la que gloce, fenezca y revise tadas las cuentas del Esta
do ; pero que para dar á esta oficina un régimen exacto 
ha rectificado dicho proyecto en los términos con que 
lo somete á la sabiduría del Congreso, encaminado á 
economizar al Erario la mitad poco menos de lo que 
ahora se invierte en las oficinas de cuentas, á (pie estas
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se despachen con prontitud, y á que sus empicados tengan 
la debida responsabilidad; y se trajo á segunda discusión 
el proyecto presentado por el Ejecutivo, sobre el arreglo 
de las Contadurías, y considerado en su totalidad, y leído 
el primer artículo, pasó á tercera ; el segundo pasó con la 
modificación que le hace la Comisión en el segundo artícu
lo de su proyecto : el tercero pasó con las modificaciones 
que hace el proyecto de la Comisión en sus artículos ter
cero y cuarto. En este acto, y siendo pasada la hora, el 
honorable Presidente levantó la sesión.

Salvador Ortega, Presidente.— M ariano Secretario.

—  8 4  —

Sesión de la noche 18 de Octubre.

Abierta con los Señores Presidente, Tamariz, Tola, 
Letamendi, Escudero, Quiñones, Noboa, Arteta, López, 
Flor, Valdivieso, Riofrío, Carrion, Lazo y Parreño, y apro
bada el acta de la sesión anterior, se dio cuenta con la co
municación del Ejecutivo, en la que acompañando la re
presentación de Antonio Salas, solicitando se le conceda 
indulto de la pena de cinco años de destierro en que le 
condenó la Corte de apelaciones del Distrito, por haber 
dado muerte á una mujer de su servicio doméstico, con el 
informe de aquel Tribunal, recomendando ademas las par
ticulares circunstancias que lo distinguen y las que dismi
nuyen la enormidad del crimen, indicando que las autori 
dades, ántes de la transformación del Ecuador, conmuta
ron á Salas el destierro, con la obligación de enseñar el di
bujo en la Universidad Central, cuyos documentos no se 
han podido encontrar, que este profesor ha cumplido con 
la enseñanza por algún tiempo menor que el de cua
tro años que él expresa, y que por lo mismo cree el E je 
cutivo que pudiera obligársele á esta enseñanza por el tiem
po preciso de tres años, bajo las cautelas necesarias para 
asegurarse de su cumplimiento, para que quede compurga
do con utilidad pública un exceso que debe mas bien atribuir- 
á la exaltación causada en un festín, pues sus costumbres 
han sido siempre arregladas; y se mandó pasar á la C o
misión de peticiones. Se leyó igualmente una nota del 
Ministerio, dirigida con el objeto de manifestar que el G o 
bierno habia hecho los mayores esfuerzos á fin de propor
cionar á 16s Plenipotenciarios y Comisionados cerca del 
Gobierno de la Nueva Granada, todos los auxilios nece
sarios, y que podían verificar .u marcha en el dia, como 
lo exigía un negocio tan urgente y de tanta importancia,
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acompañando al mismo tiempo, la exposición que había 
recibido el Ministerio de parte del honorable Arteta, en la 
que pide este Señor, designe el Gobierno facultativos que 
certifiquen juratoriamente si las enfermedades de que ado
lece le impiden el viaje, para que lo considere el Cuerpo 
Legislativo, y habiéndose retirado el honorable Arteta, 
hizo el Señor López, con apoyo del Señor Tola, la mocion: 
“ Que se conteste al Poder Ejecutivo que este negocio se 
ha considerado por cuarta vez, y se ha resuelto no admitir 
la renuncia” ; y el honorable Quiñones, apoyado por el Se
ñor Noboa, hizo la que sigue : “ que se designen dos facul
tativos de medicina, para que estos juratoriamente expon
gan ante el Gobierno, sobre si la enfermedad del Señor A r
teta le impide la marcha á Bogotá” ; y considerada pri
mero esta mocion, fué negada, y aprobada la del honora
ble López. Vuelto el honorable Arteta, hizo la exposi
ción que sigue, apoyado por el Señor Pola: “ Que sin em
bargo de los impedimentos graves y justificados que impi
den su marcha á Bogotá, supuesta la renitencia del Con
greso á declarar legai esta excusación, y eximirle del car
go de Plenipotenciario, para que se conociese el deseo 
que tenia de corresponder á la confianza pública arrostran
do todo inconveniente, protestaba ir á negociar la paz, que 
es lo que se necesita con urgencia, siempre que á esto sólo 
estuviese reducida su comisión” , y fué negada.

Viniendo al orden del dia, se trajo á segunda discu
sión el art. 4° del proyecto sobre arreglo de la Coniadu- 

'ría  general, y votada por partes la modificación propuesta 
en el art. 8° del proyecto de la Comisión, pasó á tercera 
discusión la primera: la segunda modificada por el hono
rable Arteta, pasó también á tercera en estos términos : 
“ Los contadores ordenadores no estarán sujetos á las au
toridades del Departamento, en razón de su oficio” ; y la 
tercera parte, por mocion del honorable López, apoyado 
por el honorable Flor, fué suprimida. E11 este acto, ha
biendo llegado la hora, el honorable Presidente levantó la 
sesión.

Salvador Ortega. Presidente.— M ariano , Secre
tario,

Sesión del dia 19 de Octubre.

Abierta la sesión con los Señores Presidente, Vicepre
sidente, Quijano, Arias, Landázuri, Pareja, Flor, López, 
Arteta, Alvarez (Julián), Valdivieso, Torres, Carrion, Lazo 
y Noboa, y leída y aprobada el acta de la sesión anterior*

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  S 6 —

se dió cuenta con el informe de la Comisión de Peticiones, 
que expone que habiendo visto la solicitud del Juez Le
trado de Hacienda de esta Capital, sobre que los tres juz
gados del mismo ramo en este Departamento, se reduzcan 
á uno solo, y encuentra que oponiéndose á la Ley Orgáni
ca de Tribunales, no puede tener lugar, como lo ha infor
mado el Señor Contador general, y fué aprobado el informe.

Continuó la segunda discusión del proyecto sobre el 
arreglo de la Contaduría general, y pasaron sucesivamente 
á tercera discusión los artículos 50 y C° del proyecto del 
Ejecutivo con las modificaciones propuestas por el que 
presentó la Comisión en los artículos 6? y 10 ;  del mismo 
modo pasó el art. 50 del proyecto de la Comisión, y al 7* 
propuso el honorable Tola la modificación siguiente, apo
yado por el Señor R iofrío : “ Que los empleos superiores 
de manejo, ó de los Jefes, ó de las oficinas, deben ser pro
puestos por la Contaduría general; pero para los emplea
dos subalternos, aquellas deben proponer los Jefes de ca
da una” ; y el honorable Arleta, apoyado por el Señor Flor, 
hizo mocion que se suprima el art. 70 del proyecto de la 
Comisión, y fué negada, y considerada inmediatamente la 
del Señor 1 ola por partes, fué aprobada la primera, salvan 
do su voto el honorable Arteta ; lo fué rambien la segunda, 
salvando su voto el honorable Flor en una y otja. Consi
derado el art. 9" por partes y consultado el Congreso sobre 
cada uno de sus cinco incisos, pasaron todos á tercera, 
señalándose para ella el lunes veintidós.

En seguida se dió cuenta con el informe de lo Com i
sión de Hacienda unida á la de Legislación, contraido á 
manifestar qne el proyecto de decreto presentado por el 
Ejecutivo, sobre reforma de sueldos de varios empleados 
y reducción de sus oficinas, es digno de la aprobación del 
Congreso, con las modificaciones siguientes : primera, que 
el Prefecto del Azuay goce de dos mil pesos de sueldo, y el 
del Guáyas tres mil pesos, por ser las dotaciones mas ínfi
mas que se les puede asignar, atendidas las circunstancias 
locales y las de su rango : segunda, que al art. 3? se agre
gue que no excedan los sueldos que señale el Ejecutivo y 
las asignaciones hechas en el decreto de once de Agosto 
de ochocientos veintitrés, y después de leído el proyecto 
en su totalidad, al principiar la discusión del art. 1?, el ho
norable Lazo, apoyado por el Señor Arteaga, hizo la mo
cion siguiente: “ Que se rebajen los sueldos del Presiden
te y Vicepresidente del Estado, asignados por la ley del 
año de mil ochocientos treinta, y al consultar al Congreso, 
pidió el honorable Arteaga que la votación fuese nominal,
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y fue apoyada por mas del quinto de los miembros concu- 
irentes. En este estado, el honorable Tamariz, apoyado 
por los Señores Quiñones y Lazo, hizo la moción siguien
te : “ Qne desde la fecha de la publicación de esta propo
sición; queden reducidos á los dos tercios todos los em
pleados civiles, sin opcion al tercio retenido : que la basa 
de esta reducción sea ochocientos pesos, sobre cuyo exceso 
recaiga la reducción del tercio, y que así permanezca la lis
ta civil hasta la próxima Legislatura” ; y el honorable Flor 
hizo la modificación siguiente, apoyado por el honorable 
López : ‘ ‘Que la basa sea de seisciento pesos” , y honora
ble Quijano, apoyado por el Señor Arias, hizo la que sigue : 
‘ •Que la resolución anterior se entienda siempre que sea 
efectivo el pago” .

En este estado salieron los honorables Riofrío y E s
cudero cerca del Ejecutivo con la ley sobre reducciones 
militares, con los artículos que se habían omitido al tiempo 
de la redacción.

Procediendo luego á la votación nominal de la mocion 
del honorable Lazo, fué aprobada por diez y nueve indiví- 
viduos, á saber: los Señores Presidente, Vicepresidente; 
Quijano, Pareja, Flor, Quiñones, Arteta, Anas, Lazo, 
Ochoa, Arteaga, Valdivieso, Alvarez (Julián), Torres, Ca- 
rrion, Letamendi, Alvarez (Vicente) y López, estando por 
la negativa los Señores Tamariz, Noboa, Tola y Peñafiel, y 
puesta á votación la del honorable Tamariz por partes, con 
las modificaciones de los honorables Flor y Quijano, fué 
aprobada la primera, negada la segund i con la modifica
ción del Señor Flor, y aprobada como la habia expresado 
el Señor Tomaríz, la tercera fué también aprobada, y nega
da la cuarta comprensiva de la modificación del Señor Qui
jano. El honorable Noboa apoyado por el Señor Ochoa, 
hizo la mocion siguiente : “ Si no se pagaren los dos ter
cios, le quedará al empleado opcion para el tercio reteni
do” . En este estado volvieron los Señores Riofrío y E s
cudero, que habían ido cerca del Ejecutivo, y expusieron 
que al recibir el proyecto, repetia la protesta de tomarlo en 
consideración para su sanción constitucional; y consideran
do la mocion del Sr. Noboa, fué negada, y se mandó pasar 
á la Comisión de Legislación todas las mociones y modifi
caciones aprobadas, para que tomándolas por base, presen
te un proyecto sobre reducciones de sueldos de los emplea
dos civiles. En este acto, y siendo llegada la hora, el ho
norable Presidente levantó la sesión.

- 8 7  —

Salvador Or/rga, P r e s i d e n t e .— Mariano  , S e c r e t a r io .
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Sesión de la noche del 19 de Octubre.

Abierta ron los Señores Presidente, Quijano Tamariz. 
Arteaga, López Flor, Letamendi, Arteta, Tola, Escudero, 
Peñafiel, Riofrío, Quiñónes, Santistéban que tomó asiento, 
Noboa, Alvarez (Julián), Valdivieso, Torres, Lazo y Pa- 
rreño, y aprobada el acta de la sesicn de la noche anterior, 
se dió cuenta con una comunicación del Poder Ejecutivo, 
en la que pone en conocimiento del Cuerpo Legislativo ha
ber mandado circular 1í̂  ley de nueve de Noviembre de 
ochocientos treinta y uno para su publicación y cumplimien
to, y que empezaría á observarse desde el primero de N o
viembre próxim o: que el Gobierno advierte que el art. 4? 
de dicha lev impone noventa por ciento á los aguardientes 
extranjeros y sus compuestos, para reparar sin duda el me
noscabo de esta renta, y evitar la introducción de aguar
dientes extranjeros; pero que por el Tratado de comercio con 
el Perú, no podían mas que pagar doce reales por arroba los 
de esa República, quedando así un vacío inmenso en este 
ramo, que lo hace presente al Congreso para que su sabi
duría procure llenarlo, pues que faltan al Gobierno todos 
los rscursos para conservar el Estado: que no duda que 
se haya consagrado el Congreso á procurar remediar estos 
males, y que si no alcanzan sus sesiones para llenar este 
objeto, se ha propuesto Convocarlo extraordinariamente 
por el tiempo necesario.

Se dió cuenta con el informe de la Comisión de L e 
gislación, contraido á manifestar que para que la contribu
ción ordinaria decretada por la ley de nueve de Noviembre 
del año 21? guarde la debida proporción en todas las clases 
y sea productiva, presenta un proyecto con el fin de evitar el 
inconveniente de que los contribuyentes de las dos prime
ras clases pagan según ella una porción menor que tá que 
antes contribuían en consideración á sus propiedades y ren
tas, al paso que en las demas clases se ha aumentado el im
puesto, ó establecido de nuevo, proponiéndose igualmente 
la Comisión evitar el recurso funesto á las contribuciones 
extraordinarias que sumen á los pueblos en la miseria, y 
fué admitido á discusión, señalándose el lúnes veintidós 
par la segunda.

En seguida se dio cuenta con el informe de la Comi
sión de Hacienda, en el que expone que habiendo conside
rado detenidamente los fundamentos en que apoya el G o
bierno la necesidad de proveer á una visita que arregle las 
recaudaciones de las rentas públicas, liquide la deu
da doméstica, formalice el padrón de indígenas y los catas-
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tros generales para el establecimiento de las contribucio
nes, y proponga las reducciones y mejoras que puedan 
hacerse, cree la Comisión que las dificultades que ha to
cado el Ejecutivo para acordar medidas que arreglen el 
manejo de la Hacienda pública y que cubran las aten
ciones ordinarias del' servicio, le han obligado á inventar 
recursos extraordinarios en los casos que han afligido al 
territorio, y amenazado la existencia del Estado. Que 
una administración en que el Gobierno no ha podido 
tomar medidas radicales para remover los desórdenes y 
establecer un sistema que le dé á conocer el curso diario de 
cada oficina, no podia ofrecer mas que deficiencia absolu
ta y el descrédito del Estado, y que así es preciso tratar 
de poner cimientos á este edificio. Que los productos na
turales bastan para sus necesidades; pero que faltando un 
sistema regular, se encuentra detenido el legislador, igno
rando el cuanto de sus ingresos y el de sus gastos, que por 
esto la Comisión cree indispensable el que se dicte la me
dida de proveer la visita general como propone el Gobier
no, pero nombrando un solo individuo inteligente en el 
ramo de Hacienda, a ju icio  del Gobierno, con las faculta
des necesarias para el buen éxito de la visita en los térmi
nos que indica el proyecto que acompaña. Fué admitido 
éste, señalándose el lunes veintidós para la segunda dis
cusión.

Se leyó también el informe de la Comisión de Legis
lación, que deseando llenar el vacío que dejan las leyes vi
gentes sobre las consultas de las sentencias de primera ins
tancia en causas criminales; de que ha provenido que 
siendo absolutorias y no habiéndose apelado de ellas, se 
articule por los reos, negando á los Tribunales la facultad 
de conocer en segunda instancia, sometiendo á la sabiduría 
del Congreso un proyecto en que se previene que los infe
riores consulten las sentencias que pronuncien en negocios 
criminales sean absolutorias ó condenatorias, se apele ó no 
de dichas sentencias, fué admitido el proyecto á discusión 
y se señaló el mártes veintitrés para la segunda.

Luego se leyó el informe de la Comisión de redacción, 
presentando redactado en forma de ley el artículo relativo 
á la prohibición de internar efectos extranjeros equivalen
tes á los que se manufacturan en el país, y en que atendien
do la Comisión á que debía declararse la pena en que in
currían los contraventores, ha creído conveniente agregar 
el artículo 2?; pero que no siendo justo perjudicar á los co
merciantes que ignorando esta prohibición, emprendan en 
especulaciones de este género, recuerda al Cuerpo Legisla-
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tivoque el decreto del Libertador sobre el mismo objeto, 
señalaba un término para que tuviese efecto la prohibición. 
Se mandó pasase á la Comisión de Legislación con encar
go de la brevedad,

Se dio asimismo-cuenta con el informe de la Comisión 
de Legislación, presentando el Código Penal que formó 
Colombia en la legislatura del año de veinteseis, y que tie
ne la ventaja de haber sido examinado y discutido en las 
Cámaras de aquel Congreso, con asistencia de los Diputa
dos por esta provincia, y corregido en algunos artículos á 
consecuencia de las observaciones del Ejecutivo, cuyo exe
quátur sólo resta ; y cree la Comisión que la publicación 
de este Código será el testimonio auténtico de la filantro
pía con que el Congreso se consagra á la dicha y felicidad 
de los pueblos. Fue admitido á discusión y señalado el mar
tes veintitrés para la segunda.

Se levó también el informe de la Comisión de educa
ción pública, sobre el provecto reformatorio de la ley re
glamento de estudios, en el que expone que habiéndose pe
netrado de su importancia y utilidad, tiene á bien acogerlo 
y recomendar al Cuerpo Legislativo, aue debe discutirse 
y aprobarse con preferencia, porque principian ya los cur
sos en esta Universidad central, que deben arreglarse á lo 
que en él se previene. Fué aprobado el informe, y se señaló 
la sesión siguiente para la segunda discusión.

Viniendo al orden del dia, se trajo á segunda discu
sión el proyecto sobre reducciones de sueldos de los Pre
fectos, Gobernadores y Tesoreros departamentales. Leído 
en su totalidad y puesto en discusión por partes el art. i° ,  
pasó la primera parte del artículo, como también la segun
d a ; mas sobre la tercera resultó empatada la votación, 
y abierta por esto nuevamente la discusión, consultado el 
Congreso, pasó á tercera. El art. 2? pasó como estaba 
en el proyecto, y puesta en discusión la primera parte del 
art. 3°, pasó á tercera discusión, como también la segunda 

% con la modificación de la Comisión. Al art. 40 propuso 
el honorable Letamendi, apoyado por el Señor Torres, la 
mocion : “ Que el Congreso fije el número de oficiales de 
las Tesorerías” . Estando ésta en consideración del Con
greso, propuso el honorable Noboa, apoyado por el Señor 
T o la : “ Que en las Administraciones sólo haya un Admi
nistrador y un oficial interventor, suprimiéndose la plaza 
de contador” ; y puesta en consideración la mocion del Se
ñor Letamendi, fué negada; y habiendo hecho el Señor 
Tamariz, apoyado por el Señor Flor, esta modificación: 
‘E l Poder Ejecutivo reducirá e! número de oficiales al mi-
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nimum posible, dotándolos como en el artículo anterior” , 
pasó con ella el art. 40, y la mocion hecha por el Señor 
Noboa fue aprobada. El art. 5“ pasó también á tercera 
discusio \  salvando su voto el honorable Flor, y se señaló 
para el martes veintitrés.

Traído á segunda discusión el Código civil, y leído el 
artículo preliminar, dudando si se debia continuar la lec
tura hasta terminarla, ó si se discutirían sus artículos suce
sivamente, hizo el honorable Tamariz' la mocion siguiente, 
apoyado por el Señoi F lo r : “ Que los Códigos civil y pe
nal en segunda discusión, se consideren título por título, y 
así pasen á tercera, en la cual, sin necesidad de lectura to
ta!, se aprueben artículo por artículo” , y fue aprobada, y 
consultado el Congreso si pasaría ei título preliminar que 
se acababa de leer, á tercera discusión, lo resolvió así. En 
este estado, siendo llegada la hora, el honorable Presidente 
levantó la sesión.

Salvador Ortega, Presidente.— M ariano , Secre
tario.

Sesión del dia .

Abierta con los Señores Presidente, Vicepresidente, 
Quijano, Arteta, Tamariz, Pareja, Flor, López, A lvarez(Vi 
cente), Riofrío, Escudero, Torres, Landázuri, Letamendi, 
Quiñones, Santistéban, Noboa, Pola, Alvarez (Julián), C a
món, Parreño, Ochoa, Lazo y Arteaga, se leyó y aprobó 
el acta de la sesión anterior.

Viniendo al orden del dia, se trajo á segunda discu
sión el proyecto reformatorio de la ley reglamento de es
tudios, y leido en su totalidad, el honorable Arteta, con 
apoyo del Señor Peñañel, hizo mocion para que pasase á 
tercera, sin necesidad de discutirse separadamente cada 
uno de sus artículos; y el honorable Letamendi pidió se 
suprimiese ántes el artículo último que trata de la aplica
ción de los bienes de la testamentaría del Señor Raymun- 
do Montaño á la Universidad central del Ecuador. E l 
honorable Arteta, apoyado por el honorable Pareja, pidió 
la misma supresión, y consultado el Congreso sobre la mo
cion primera de los Señores Arteta y Peñañel, fue aproba
da, y lo fué también la de suprimir el artículo referido, y se 
señaló para la tercera discusión el martes veintitrés.

En seguida se trajo á segunda discusión el proyecto 
de la Comisión de guerra y marina, sobre arreglos y refor-
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mas del establecimiento marítimo de Guayaquil, y leído 
en su totalidad, puesto en discusión el ait. i°. pasó á ter
cera : pasó igualmente el 2°, y habiendo] asado el 30, hizo 
el honorable Pareja, con apoyo del Señor Tamariz, la mo
ción para que se le agregue este parágrafo : “ Cuando por 
circunstancias particulares, el Gobierno nombrase un G e
neral ó Coronel del Ejército para la Comandancia de ar 
mas del Departamento, reunirá este Jefe el mando de la 
Comandancia General de marina, que pasó asimismo á ter
cera discusión. Los artículos 4? y 5V pasaron á tercera 
sucesivamente: al 6? propuso el honorable Noboa, apo
yado por el Señor Pareja, esta modificación : “ En el arce- 
nal subsistirán los mismos empleados que tiene en la ac
tualidad, que son el Subinspector y el Interventor” , y pasó 
con esta modificadion : pasaron también sucesivamente 
los artículos 7?, 8?, 9?, 10. n ,  12, 13 , 14, y al 15 , el hono
rable Letamendi, con apoyo del Señor Pareja, hizo la mo
ción : “ que suprimiéndose el art. 15, se le comunique al 
Gobierno que pueda emplear en el cabotaje á la Goleta de 
guerra Guayaquileña, destinando el producto de los fletes 
que trasporte, á su conservación y pago de su tripula
ción” ; y fué aprobada la mocion, y suprimido el art. 15 . 
Pasaron asimismo sucesivamente los artículos 16, 17 y 18, 
señalándose el miércoles veinticuatro para la tercera.

Se trajo también á segunda discusión el proyecto so
bre que el Ejecutivo oiga al Fiscal de la Alta Corte, y los 
Prefectos á los Fiscales de las Cortes de apelaciones, y leí
do, se puso en discusión el artículo único, que pasó á ter
cera. E l honorable Quiñones, apoyado por el Señor Lazo, 
hizo la mocion : “ Que para la teicera discusión se presen
ten en uno solo todos los proyectos relativos á la adminis
tración de justicia” , y fué aprobada.

Entró en la misma discusión el proyecto sobre fomen
to de construcción de bajeles en Guayaquil, y leído en su 
totalidad, pasó el art. i", igualmente su paiágrafo único, y 
pasaron sucesivamente el art. 2?, sus parágrafos primero y 
segundo y el art. 3 “ , su único parágrafo, el ait. 40 y sus 
parágrafos 1?, 2?, 3 0 y 4*; y el art. 5? con su parágrafo 
único, y los artículos 6" y 7?, señalándose para la tercera 
el miércoles veinticuatro.

Vino á segunda discusión el proyecto sobre arreglo 
del pago de los sueldos de los empleados civiles, y pasaron 
sucesivamente á tercera los artículos i*, 2? y 30 : al ait. 4? 
propuso el honorable Lazo, apoyado por el Señor Parreño: 
“ Que se reencargue al Ejecutivo, vele sobre el puntual 
cumplimiento del art. 15 de la ley orgánica de Hacienda
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pública de ochocientos treinta, y demas disposiciones sobre 
prorrateo de sueldos” , y fue aprobada ; y habiendo ped i- 
do el honorable Quiñones que el Congreso le permitiese 
retirar el actual proyecto, convino en esto el Congreso le 
gislativo.

En seguida se continuó con la discusión del Código 
Civil, y leido el título i° , pasó á tercera discusión. Leido 
también el título 2? hasta el art. 68 exclusive, pasó esta 
parte á tercera discusión, y el honorable Presidente levantó 
la sesión por ser pasada la hora.

Salvador Ortega, Presidente.— M ariano , Secre
tario.

—  93 —

Sesión de la noche del 20 de Octubre.

Abierta con los Señores Presidente, Quijano, Tamarix, 
Tola, Letamendi, López, Tórres, Riofrío, Peñafiel, Quiño
nes, Santistéban, Noboa, Arteta, Valdivieso, Alvarez (Ju 
lián), se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. En 
este acto fueron anunciados é introducidos en la forma de 
estilo los Señores Ministro de Hacienda y el Jefe de Esta
do mayor general: el primero devolvió á nombre del E je
cutivo, con la sanción constitucional la ley que arregla 
los derechos de exportación, que debe pagarse por el oro 
y plata amonedada, y que prohibe su exportación en polvo 
y pasta, como también otra sobre que el nombramiento de 
Alcaldes Municipales, Procuradores Síndicos y Tenientes 
pedáneos, corresponde á los electores del mismo cantón 
donde no haya ('oncejo Municipal. El segundo presentó 
las objecioneS'del Ejecutivo á los proyectos de ley, prime
ro sobre reducción de mandos locales militares y otros 
arreglos; segundo, sobre retiros para lo sucesivo y refor
mas para lo presente : observando primero que el art. 2? de 
la primera es impracticable por ser diversa la ordenanza 
de marina y del E jército : que llevando el mando el Co
mandante General del apostadero, en un viaje quedaría el 
Departamento sin Jefe militar: que á estas razones deben 
agregarse las que se deben considerar en política, y que 
todas convencen de la necesidad de separar los mandos del 
Ejército y marina. Segundo, que el tercer artículo que 
encarga el mando de armas del Azuay á un primer Co
mandante, consulta un ahorro muy pequeño con respecto 
al sueldo de un Coronel efectivo que parece mejor encar
garlo á un Jefe de esta graduación, para evitar las disen-
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siones que tienen lugar cuando los destinos de mando se 
encuentran en Jefes inferiores, y que no basta un escribien
te para los trabajos de la Comandancia de ármas, quedan
do suprimidos los Estados mayores departamentales, y 
porque en el caso de que el Gobierno quisiese acantonar 
en el Azuay uno ó más cuerpos, no bastarían dos indivi
duos para el despacho, con otras varias reflexiones sobre 
la misma ley. Con respecto al segundo proyecto, observa 
que el art. 3 0 del titulo 26, tratado 2? de la ordenanza ge
neral del Ejército, mandada observar por la Constitución 
del Estado, concede á los»ofieiales que tuvieren grado su
perior al de su empleo en ejercicio, la antigüedad de la data 
del grado, y que por esta razón, el art. 2? de la ley, parece 
opuesto á la ordenanza. Que ademas necesita de escla
recimiento el art. 3 0 de esta ley que habla de continuo y 
buen servicio, y que el 12o que habla de invalid&z, nece
sita de reforma ; y se mandó pasar á la Comisión de gue
rra y marina. Después se dio cuenta de una comunica
ción del Ejecutivo, en que acompaña otra del Señor M i
nistro Miguel Al varado, excusándose de la comisión que 
le ha encargado el Congreso, de negociar la paz con la 
Nueva Granada, reclamando el cumplimiento del artícu
lo 84 de la ley orgánica judiciaria, por el que se prohíbe 
que los Ministros de las Cortes puedan tener ninguna co
misión, y después de un detenido debate, creyendo unos 
que cuando el Congreso designó al enunciado Señor Alva- 
rado, no se acordaban algunos de sus miembros de dicho 
artículo; juzgando otros qne cuando el Congreso lo de
signó, no ignoraba el artículo 84, ni la circunstancia de que 
el Señor Alvarado era Ministro de la Alta Corte, y que así 
el Congreso habia manifestado bastantemente el sentido 
del artículo, que era de que les Ministros de las Cortes no 
pudiesen ser distraídos de las atenciones de su destino por 
el Ejecutivo, pero no el que no pudiese encargarles la re
presentación del Estado alguna comisión. E l honorable 
Arteta, apoyado por el Señor Noboa, hizo esta mocion : 
“ Que se declare legítima la excusación del Señor A lvara
do, por ser su elección refractaria de una ley preexistente” , 
y el honorable Tamariz, apoyado por el Señor Alvarez. hi
zo la siguiente: “ que el Congreso fije lo inteligencia del 
art. 84, en conformidad con lo que habia expuesto y se ha 
dicho poco antes, ó en el sentido literal absoluto con que 
suena” ; y el honorable López, apoyado por el mismo Sc-< 
ñor Alvarez, hizo esta otra : “ Que pase á la Comisión de 
legislación la excusa del Señor Alvarado para que presen
te su informe en la próxima sesión” , y fué negada ésta ; y
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puesta á votación la primera parte de la mocion del hono
rable Tamariz, fue negada; mas no se votó la segunda por 
entenderse comprendida en la primera, y leída la mocion 
del honorable Arteta, y puesta á votación, fue también ne
gada, salvando su voto su honorable autor. En este esta
do, y siendo pasada la hora, el honorable Presidente levan
tó la sesión.

Salvador Ortega, Presidente.— M ariano M iño, Secre
tario.

—  95 —

Sesión del dia22 de ,

Abierta con los Señores Presidente, Vicepresidente, 
Quijano, Arias, Tamariz, Flor, López, Arteta, Riofrío, T o 
la, Ochoa, Escudero, Peñañel, Letnmendi, Salvador, Ar- 
teaga, Noboa, Santistéban, Valdivieso, Alvarez (Julián), 
Torres, Carrion y Lazo, y aprobada el acta de lá sesión 
del dia veinte, se dio cuenta con el informe de la Comisión 
de policia, contraido á manifestar que habiendo visto la 
nota del Señor Ministro, en que manifiesta que el Gobier
no aunque ha estimado justa la resolución del Congreso 
de ocho de Noviembre del año pasado, en cuanto á la 
asignación que se hace de un tres por ciento al Administra
dor de las rentas municipales del Guáyas, y que prohibe 
gravar á los traficantes de aquel Departamento, pero que 
•no ha podido menos que objetar el que se prive al Gobier
no de la facultad de nombrar todos los empleos civiles y 
militares; mucho mas cuando el Jefe de Policía debe cui
dar de la seguridad, de la que no podrá responder el G o
bierno no nombrándolo por s í : á la que acompaña tam
bién el Señor Ministro la-nota del Señor Marcos, p ’diendo 
se aumente el número de Jendarmes : la Comisión observa 
que los nombramientos de Comisarios han tocado siempre 
á las Municipalidades, que estos no son empleados civiles: 
que los Prefectos de los Departamentos y los Gobernado
res de las Provincias tienen suficiente autoridad para con
servar el órden y tranquilidad, sin que sea necesario dar un 
nuevo empleado, cuyo carácter es siempre una amenaza 
á la seguridad de los ciudadanos, y que en vista de la no
ta del encargado de policía', pidiendo la formación de un 
cuerpo armado, con el objeto de oprimir á estos ciudada
nos, se ha penetrado de indignación : que ha oido el in
forme de los honorablos Diputados de aquella provincia, 
y resulta que Guayaquil está cruelmente devorado por ese
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monstruo establecido bajo el nombre de Policía, y lo que 
es más, con facultades extraordinarias: que el reglamen
to hecho por aquel Concejo está en contradicción con 
nuestras instituciones, por ser mas propio para una mo
narquía absoluta que para un pueblo republicano, siendo 
muy sensible se haya dejado de dar cumplimiento á la re
solución del Congreso del año pasado, por lo que el Con
greso debe insistir en que el nombramiento de Comisarios 
pertenece á los Concejos Municipales, pues que deben 
desempeñar sus funciones bajo su inmediata inspección : 
que se devuelva el reglamento para que lo reforme aquel 
Concejo, quedando á su cargo la policía, entre tanto, con
forme á la ley de once de Marzo de veinticinco, en lo que 
no se oponga á la de veintisiete de Setiembre de treinta, y 
que no se cobren otras rentas del ramo que las establecidas 
ántes de publicarse el reglamento del General Bolívar.

En este acto fué anunciado é introducido en la for
ma de estilo el honorablo Ministro de Estado, que indicó 
tenia en su poder los protocolos de las conferencias entre 
los comisionados del Ecuador y la Nueva Granada, y se 
acordó se les diese lectura en la sesión siguiente de la no
che.

Considerado en seguida el informe de la Comisión 
que acababa de leerse, y después de varias reflexiones, el 
honorable Quiñónes, apoyado por el Señor Peñafiel, hizo 
la mocion siguiente: “ Que se presente por la Comisión 
de policía un proyecto fijando bases sobre la policía, con
traídas especialmente á que no se cree un nuevo poder con 
el nombre de policía: que este resida en los Concejos Mu
nicipales, y que los reglamentos tengan sólo por objeto la 
salubridad, comodidad, ornato y seguridad precautoria, 
encargada á Comisarios bajo las órdenes del Concejo, C o
rregidor y Alcaldes Municipales, y puesta á votación por 
partes, se aprobaron las dos primeras, y la tercera, con su
presión de la expresión seguridad , conforme á
la modificación del honorable Arteta, con apoyo del Se
ñor Flor,

Se leyó la comunicación del Ejecutivo, que acompañan
do un proyecto de ley sobre suspensión de los Corregidores 
en los cantones donde residen Prefectos ó Gobernadores, 
porque la experiencia ha hecho ver lo innecesario de estos 
empleados, que gravando las rentas, complican la adminis
tración, y porque el Gobernador basta por sí para la co
branza de la contribución de indígenas y para el despacho 
de los negocios del Gobierno, y fué admitido á discusión, 
señalándose la segunda para el miércoles veinticuatro.

- 9 6 -
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Viniendo al órden del dia, se trajo á tercera discusión 
el art. i° que pasó á ella del proyecto sobre suspensión de 
apelaciones departamentales. Leído y puesto á discusión, 
el honorable Tamariz, apoyado por el Señor Alvarez, hizo 
la siguiente m ocion: “ Se suspenden por ahora las Cortes 
de apelaciones del Azuay y Guayas, quedando sus actua
les empleados á la cuarta parte del sueldo, hasta que el 
Ejecutivo los haya empleado en otros destinos según sus 
aptitudes, y que el distrito judicial de esas dos Cortes se 
agregue al de Quito” . Y  el honorable Torres, apoyado 
por el Señor Alvarez, hizo esta otra : “ Que se suspendan 
por ahora las Cortes del Azuay y Guáyas, agregándose su 
distrito al de la de la Capital” . Leida la del último, fue 
aprobada, y leida la mocion del honorable Tamariz, fué ne
gada, salvando su voto el honorable Arteta, en cuanto á 
la asignación de la cuarta parte, quedando aprobado en lo 
demas ; y leida la parte motiva, el honorable Tamariz, 
apoyado por el Señor Ochoa, hizo mocion para que se pa
sase á la Comisión de redacción, á fin de que refunda los 
considerandos en el solo de las necesidades del Tesoro. 
En este estado, y siendo llegada la hora, el honorable Pre
sidente levantó la sesión.

Salvador Ortega, Presidente.— M ariano , Secre
tario.

—  97 —

Sesión de la noche del 22 Octubre.

Abierta con los Señores Presidente, Quijano, Arteaga, 
Landázuri, Tamariz, López, Arteta, Escudero, Quiñones, 
Letamendi, Valdivieso, Peñafiel, Alvarez (Julián), Carrion, 
Santistéban, Noboa, Riofrío, Tola y Parreño, y aprobada 
el acta de la sesión de la noche anterior, se leyó una expo
sición del Excmo. Señor Vicepresidente del Estado, en 
que insiste en la renuncia, aduciendo los motivos de insufi
ciencia para procurar la dicha y prosperidad del Estado, 
aunque por otra parte, no se ha negado ni se negará en lo 
sucesivo á admitir cualquiera otro empleo, encargo ó co
misión en que se le crea útil, aunque no le reporte honor, 
sueldo ni consideración alguna, y consultado el Congreso, 
por casi uniformidad de sufragios.

Se leyó en seguida una comunicación del Ejecutivo, 
acompañando un proyecto sobre establecer una moneda 
de cobre de poco valor, y fué admitido á discusión y el ho
norable Quiñones, apoyado por el Señor Arteta, hizo la nio-

\
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cion siguiente: “ Que el proyecto sobre emisión de mone
da de cobre pase á la Comisión de Hacienda, para que, con 
su informe, se considere en segunda discusión” , y fué apro
bada*

Inmediatamente se dio cuenta con otra comunicación 
del Ejecutivo, acompañando un proyecto sobre crear una 
comisión de crédito público, que fué admitida á discusión, 
y habiéndose indicado por Secretaría, hallarse pendiente 
para tercera discusión otro proyecto de igual naturaleza, 
presentado en la Legislatura anterior por la Comisión de 
Hacienda, se mandó pasar á ella, para que examinados 
comparativamente, emitiera el informe correspondiente, y 
se considerase en segunda discusión.

Se leyó igualmente el informe de la Comisión de le
gislación, con el que, cumpliendo con lo que se le ha enco
mendado, presenta un proyecto para fijar la verdadera in
teligencia de los artículos 28 y 29 de la Constitución, y fué 
admitido á discusión, señalándose para la segunda el vein
titrés, habiéndose declarado urgente.

En seguida se leyeron dos proyectos presentados por 
la misma Comisión, sobre indultar á los falsos monederos, 
y el segundo, para arreglar en adelante el procedimiento 
contra éstos, y admitidos á discusión, se señaló el veinti
cuatro para la segunda.

Viniendo al orden del dia, se trajo á segunda discu
sión el proyecto sobre proveer á la medida de nombrar un 
visitador de las oficinas de hacienda de los tres Departa
mentos; y habiéndose leido en su totalidad, puestos en con
sideración del Congreso, sucesivamente los artículos 1?, 2?, 
3 0, 4°, 5? y 6? pasaron á tercera discusión, y se señaló para 
ella el viérnes veintiséis. En este estado, siendo llegada la 
hora, el honorable Presidente levantó la sesión.

Salvador Ortega. Presidente.— M ariano , Secre
tario,

Sesión del dia 2% de Octubre.

Abierta con los Señores Presidente. Vicepresidente, 
Quijano, Arias, Tamariz, Torres, Flor López, Arteta, Tola, 
Escudero, Ochoa, Landázuri, Lazo, Qumónes, Letamend., 
Pareia Artea^a, Noboa, Santistéban, Valdivieso, Riofno, 
v Cerrión y aprobada el acta de la sesión anterior, se leyó 
la parte, motiva del proyecto acordado en la sesión dé la 
mañana, sobre suspensión de las Cortes departamentales
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del Azuay y Guayas, que presentó la Comisión, refundien
do en uno solo los considerandos, como se habia resuelto, 
y fué aprobada. En este acto indicó el Secretario que en 
el proyecto que acababa de leerse, resultaba un vacío so
bre el despacho de las causas vistas en relación por los 
Ministros de las Cortes suspensas, así como respecto de 
los archivos de ella, y que parecía conveniente se adopta
sen por el Congreso los artículos 6o y 7? del proyecto pre
sentado por el Ejecutivo, y que disponían lo relativo á este 
particular, por lo que el honorable Quiñones hizo, con apo
yo del Señor Tamariz, la mocion siguiente: “ Que se agre
guen los artículos 6? y 7? del proyecto del Ejecutivo, aña
diéndose al primero, “ que se despachen dentro del término 
legal” ; y fué aprobada, y al 6? del proyecto primitivo que, 
conforme á la mocion que acaba de referirse, vino á ser el 
segundo, propuso el honorable Quiñones se leyese en estos 
términos: “ Las causas cuyas relaciones se hayan hecho 
en las Cortes suspensas, serán sentenciadas por los mismos 
jueces de ellas, en el término legal” , y fué aprobado. Al 
7'.’ del proyecto primitivo, que vino á ser el 30, propuso el 
mismo Señor Quiñones la siguiente modificación: “ Los 
Presidentes de ellas, ó los Ministros que los subroguen, ha
rán un inventario de las causas existentes en sus respecti
vas Secretarías y las remitirán de oficio al de la Corte de 
esta Capital, para que se archiven” , y fué aprobada; y el 
honorable Letamendi, con apoyo del Señor López, hizo la 
mocion siguiente : “ Que los jueces letrados de Hacienda 

.iormen el tribunal de alzada, asociados de dos co'egas co
merciantes, para las causas de comercio, en el Departamen
to del Guáyas, conforme á la cédula de catorce de Junio 
de mil setecientos noventa y cinco” , y el honorable «Qu - 
jano propuso la modificación de que esta disposición se 
haga extensiva á las causas de que conocen las diputacic- 
nes de Quito y Cuenca, respecto de hallarse derogada la 
ley del procedimiento que atribuía á los presidentes de 
las Cortes de apelaciomes el conocimiento de estas causas 
en segunda instancia, y fué aprobada la mocion referida 
del honorable Letamendi, con la modificación del Señor 
Quijano, en estos términos: “ Para las cau as de comercio 
en los tres Departamentos del Estado” . Sustituidos en 
vez de la expresión en el Departamento del Guáyas.

Inmediatamente se leyó la representación y queja del 
Presidente de la Corte de Justicia, sobre una nota del E je
cutivo, como también el informe de la Comisión de infrac
ción de Constitución y leyes, en que expone que aunque 
procedió el Ejecutivo en virtud de la atribución duodécima,
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á encargar el pronto despacho del negocio que ha motiva
do la queja, se nota en ello un celo exaltado y amargo, por 
falta de reglas de conducta, las que exige del Congreso en 
su mensaje del año pasado; y considerando que dicha re
presentación consulta el decoro, independencia, respeto y 
armonía que debe haber entre los poderes, cree la Comisión 
que debe pasar este asunto á la Comisión de legislación, 
para que llene el vacío que se nota en la cuarta atribución 
de la Alta Corte, que solo habla de las quejas sobre inju
rias de sus Ministros, y nada del presente caso, en que se 
ven las expresiones de prostitución y abandono qne se le 
atribuyen á la Corte Superior, y que se dén reglas de con
ducta al Ejecutivo, para el ejercicio de la atribución duodé
cima ; y fué aprobado el informe, y se mandó pasar á la 
Comisión de legislación.

Se leyó en seguida el proyecto de bases para formar 
los reglamentos de policía que presentó la Comisión de 
este ramo, como estaba dispuesto, y fué admitido á discu
sión, y declarado urgente, se señaló la sesión de la noche 
para la segunda.

Se leyó también el informe de la Comisión de nego
cios eclesiásticos, al que acompaña un proyecto, con el fin 
de pedir á la Santa Silla Apostólica, que desea socorrer las 
necesidades espirituales délos pueblos católicos, sin exami
nar el derecho de los Gobiernos temporales, el que provea 
de Obispos que ocupen las sillas vacantes del Estado, á fin 
de que no continúen los males que por esta falta lamentan 
los fieles, que fué admitido á discusión, señalándose el jué- 
vcs veinticinco para la segunda.

Viniendo al órden del dia, se trajo á segunda discusión 
el proyecto declarado urgente, para esclarecer los artículos 
28 y 29 de la Constitución, para determinar la forma que 
se ha de observar cuando el Ejecutivo objete algún pro
yecto, y pasó el art. 1? á tercera discusión, después de 
leído el proyecto en su totalidad : pasaron también suce
sivamente los artículos 2? y 30, señalándose la sesión de la 
noche para ella. Se trajo asimismo á tercera discusión el 
proyecto sobre refundir en una Contaduría general las de
partamentales; leído en su totalidad, puesto en conside
ración del Congreso el art. 1?, fué aprobado. Al ? pro
puso ei honorable Letamendi, apoyado por el Señor R ic 
ino, la modificación siguiente : “ con dos contadores gene
rales y dos contadores ordenadores” , y consultado el Con
greso si permitía á su honorable autor que la retirase, lo re
solvió así. y fué aprobado el 20, como lo habia presentado 
a Comisión. Al 3* propuso el honorable Tamariz, con
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apoyo del Señor Tola, que se leyese en estos términos: “ E s
ta oficina se compondrá del Contador general, y por ahora 
de tres contadores ordenadores que nombrará el Poder 
Ejecutivo” , y fue aprobado con esta modificación. El 4'.* 
fué aprobado. Al 5? propuso el honorable Noboa, apo
yado por el Señor Tola, la modificación siguiente : “ Cada 
Contador ordenador tendrá dos oficiales, primero y se
gundo, el contador general, un oficial mayor y un oficial 
segnndo, y ademas habrá un portero para la oficina, sustitu
yendo en dicho artículo, en lugar de la palabra 
la voz oficial, y el honorable Quiñónes, apoyado por el Se
ñor Tamariz, esta o tra : “ Que se suprima el escribiente en 
el mismo artículo” , y fué negado con esta rnodihcacion ; 
mas, leido con la que había propuesto el honorable Noboa, 
fué aprobado. En este acto se suspendió la sesión pa; a
entrar el Congreso en secreta.

Salvador
taño.

lente.— Mariano A fiño\secTe-

Sesión de la timhís >-e.

Abierta con los Seño] 
Arteaga, Letamendi, Floi 
ro, Landázuri, Quiñónes, 
varez (Julian), Riofrío, 

•aprobó el acta de la sesioi

mo, Ifh laríz,. Test 
lÉopez, 
foboa,
trrion, í^rpeñ^i y’ Valdivit 
.anterior. ‘

Se leyó el informe d e« i Comisión de Hacienda 
expone que en considerac A
liadas del ciudadano CaldíM «©?e al
tivo la compensación de 
trece pesos siete y medio Tía connubio el men
cionado en favor de la renta decimal, con dos mil novecien
tos setenta y seis pesos dos reales, último resto del alcance 
en su favor, por cuenta del ramo de contribución de indí
genas del cantón de Latacunga, que corrió á su cargo en 
tiempo del gobierno español, por ser igualmente justa la 
demanda del interesado, como la ejecución contra é l ; pero 
reflexionando algunos que no podia resolverse sin derogar 
la ley que prohíbe las compensaciones, y juzgando otros 
que no era justo cobrarle sin pagarle, el honorable Arteta, 
apoyado por el Señor Santistéban, hizo la mocion : “ Que 
se excite al Poder Ejecutivo para que al ciudadano Cami
lo Caldas se le pague con preferencia el alcance de dos 
mil novecientos setenta y seis pesos dos reales, que resultó
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á su favor en la cobranza de la contribución de in lígenas 
de Latacunga, sin que entre tanto pueda cobrarle los d js 
mil seiscientos trece pesos siete y medio leales que a ieu  la 
al Estado, por cuenta de diezmos’’ , y fué aprobada.

En seguida se leyó otro informe de la Comisión do 
guerra, en que expone que habiendo representado al G o
bierno el Prefecto del Azuay, en nota de Abril del presen
te año la multitud de generales, jefes y oficiales existentes 
en ese Departamento, y que á pretexto de varios destinos, 
se eximían de estar á tercera parte de sueldo, según está 
dispuesto, y en la que recomienda dicho Prefecto la conser
vación en el goce de sueldo íntegro á un capitán con título 
antiguo de ayudante de aquella Prefectura; cree la Co
misión que habiéndose dado leyes recientes por el Cuerpo 
legislativo sobre supresión de mandos locales militares, 
debe decirse al Ejecutivo que arregle á ellas su resolución, 
y que ninguna Prefectura debe tener edecán, y fué apro
bado el informe

Se dio también cuenta con el de la Comisión de H a
cienda, que con ocasión de haber dispuesto el Gobierno 
que el Colector de contribución de indígenas de Pasto su
ministrase sesenta pesos mensuales en auxilio de las ren
tas á los correos intermedios, y que no se ha podido veri
ficar en algunas ocasiones por tener que ocurrir á otras 
atenciones, expone la Comisión que debe volver al E jecu
tivo para que provea por otros medios de la Hacienda en 
común, el auxilio de la renta de Correos, que no es por sí 
misma proporcionalmeute productiva, y fué aprobado.

Se dio asimismo cuenta con otro de la propia Comi
sión, que expone que habiendo visto, entre los documen
tos dirigidos por el Señor Ministro de Estado, el decreto 
del Gobierno, de catorce de Mayo del presente año, decla
rando en comisión á los empleados en la recaudación y 
manejo de las rentas públicas, que esta resolución que trae 
su origen de una del Congreso de Colombia, ha puesto en 
contradicción las garantías con que un ciudadano elige la 
carrera de Hacienda, que bajo de este concepto está dictado 
el artículo 57 de nuestra Constitución, que declara que nin
gún ciudadano será privado de su destino sin causas justas 
comprobadas; que la Comisión prescinde de otras re
flexiones, y solo pone en la consideración del Congreso 
que la amobilidad de los emplead s de Hacienda solo pue
de llamar á los destinos á hombres que quieran apro
vechar de los momentos para sacar ventajas que les pro
porciona un manejo : que por estas y otras razones, cree 
la Comisión que debe derogarse el decreto en todas sus
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partes, por una ley expresa que deje expedito el cum pli
miento del artículo de la Constitución, presentando al efec
to un proyecto, que leido, fué admitido á discusión, seña
lándose el viérnes veintiséis para la segunda.

Se leyó también el proyecto presentado por la Comi
sión de redacción, con el objeto de prohibir la introducción 
de efectos extranjeros equivalentes á los que se manufac
turan en el país; y consultado el Congreso, fué admitido 
á discusión; pero como algunos Señores expusieron que 
había sufrido las tres discusiones en la legislatura anterior, 
y que había desaparecido cuando debia conducirse para 
que recibiese la sanción constitucional, con el fin de que se 
señalase su segunda discusión, el honorable Quiñónes, con 
apoyo del Señor Escudero, hizo la mocion siguiente : “ Que 
declare el Congreso que el decreto que prohíbe la intro
ducción de efectos equivalentes á los que se manufacturan 
en el país, está acordado constitucionalmente” . Pero re
flexionando que no podía ponerse á votación, porque no 
había el competente número de individuos para ello, res
pecto á que muchos no habían estado en la legislatura an
terior, el honorable Artera, con apoyo del Señor Tamariz, 
hizo esta otra : “ Que el decreto sufra una sola discusión, 
en inteligencia que lo sustancial de él está ya acordado” , y 
fué aprobada, señalándose el veinticinco para ella.

Viniendo al orden del dia, se trajo á tercera discusión 
el art 6o del proyecto sobre suspensión de las Contadu
rías departamentales y arreglo de la general,, y puesto en 
consideración del Congreso, fué aprobado; y al art. 7?, el 
honorable Arteta, con apoyo del honorable López, hizo la 
modificación siguiente : “ El Poder Ejecutivo, para proveer 
los destinos de Hacienda, oirá el informe del Contador ge
neral” , y fué negada; y leida la que tenia hecha el hono
rable Tola en estos términos : “ Que los empleos superio
res de manejo, ó de los Jefes de las oficinas, deben ser pro
puestos por la Contaduría general; pero para los emplea
dos subalternos de aquellas, deben proponer los Jefes de 
cada una” ; fué aprobada, salvando su voto los Señores 
López, Flor y Arteta. E l 8? se consideró por partes, y fue 
aprobado en una y otra. En este estado, el honorable 
Quiñónes, apoyado por el Señor Tola, propuso se añadie
se al artículo que acababa de aprobarse, este parágrafo : 
“ Esta disposición no deroga la facultad que tienen los jue
ces y tribunales para juzgar á estos funcionarios por delitos 
que cometan en el ejercicio de sus deberes” . El honora
ble Arteta propuso la modificación para que dijese: “ por 
los Prefectos,’, que fué negada ; y consultado el Congreso
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sobre la mocion del Señor Quiñónes, fue aprobada ; y pues
to á votación por partes el art 90, fue negada la primera, 
y el honorable Letamendi indicó que debía señalarse solo 
mil y no mil doscientos. La segunda fue asimismo nega
da. E'l honorable Flor, apoyado por el Señor López, pro
puso que fuese de cuatrocientos pesos la asignación que 
en ella se hacia, y no de seiscientos, y fué negada, por lo 
que el honorable Quiñónes propuso fuese de quinientos, 
y fue aprobada. La  tercera fué negada, y el Seaor Arteta 
propuso se asignasen trescientos cincuenta, y fué aprobada; 
y á la cuarta indicó el misino honorable Arteta, fuese de 
doscientos cincuenta, y fué aprobada; y siendo pasada la 
hora, el honorable Presidente levantó la sesión.

Salvador Ortega, Presidente.— M ariano , Secre
tario.

Sesión del dia 24 Octubre.

Abierta con los Señores Presidente, Vicepresidente, 
Quiñónes, Letamendi, Arteaga, Tamariz, Santistéban, No- 
boa, Alvarez (Julián), Riofrío, Carrion, Quijano, Arias, 
Landázuri, Pareja, Flor, López, Tola, Escudero, Ochoa, 
Peñafiel, Lazo y Torres, y aprobada el acta de la sesión 
anterior, se dió cuenta con el informe de la Comisión do 
justicia y peticiones, que en la solicitud de Antonio Sálas, 
profesor de pintura, sobre que se le indulte de la pena de 
destierro, expone que son muy poderosas, en obsequio de 
la conveniencia pública, las razones que expone el E jecu
tivo en favor de Sálas, y cree que el mismo Poder tiene 
constante autoridad, por la atribución doce del art. 35 de 
la Constitución, para sujetarlo á enseñar su arte por tres 
años, y con las cautelas que aseguren su cumplimiento, y 
fué aprobado el informe.

En seguida se dió cuenta con otro de la Comisión de 
Hacienda sobre el proyecto presentado por el Ejecutivo, 
con el objeto de establecer una moneda de cobre en el E s 
tado del Ecuador, en que expone, ademas de muchas razo
nes que destruyen el proyecto en todas sus pates, que la 
emisión propuesta haria desaparecer inmediatamente la cir
culación del oro y plata, cuyo cambio subiría á la enorme 
desproporción del valor intrínsico y nominal del cobre, 
multiplicado por la rareza de éstos y por lo embarozoso 
del peso específico de aq u el; y concluye la Comisión pi
diendo que el proyecto de ley sea desechado en todas sus
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partes, y fué aprobado, y desechado el proyecto del E jecu
tivo. En este estado, el honorable apoyado por el hono
rable Tola, hizo la mocion : “ Que todo proyecto de H a
cienda se declare urgente, respecto á que solo faltan siete 
dias para terminarse las sesiones ordinarias” , y fué apro
bada.

Inmediatamente se d:ó cuenta con el informe de la 
Comisión de peticiones, sobre la solicitud de la Señora viu
da del Coronel Alejandro Antonio López, y estimándola 
justa, expone la Comisión que se encuentra con la dificul
tad de no tener regla que la dirija en la materia, y que es
tima conveniente se difiera hasta que la Comisión de 
legislación acuerde el proyecto de ley sobre montepío mi
litar que se le ha recomendado con motivo de esta misma 
solicitud, y el honorable Tamariz hizo la mocion siguiente : 
“ Que se diga al Poder Ejecutivo que el Congreso ha re
suelto que á la viuda del Coronel graduado Alejandro L ó 
pez, se le asigne el tercio de sueldo del empleo efectivo en 
que murió” , y fué aprobada.

Se leyó igualmente la subsanacion de los dos defectos 
que había notado el Ejecutivo en la ley orgánica del Poder 
judicial, y se resolvió se devolviese al Ejecutivo.

Viniendo al orden del dia, se continuó con la tercera 
discusión del proyecto sobre suspender las Contadurías de
partamentales y arreglar la general, y puesto en considera
ción del Congreso el artículo diez, fué aprobado, como 
también la parte motiva, y se mandó pasase á Ja Comisión 
de redacción.

Se trajo á la propia discusión el proyecto sobre reduc
ción de los sueldos de las Prefecturas, y después de leido 
en su totalidad, se consideró por partes el art. i °  y fué 
aprobada la primera; á la segunda propuso el honorable 
Flor, apoyado por el Señor Landázuri, la modificación : 
“ Que la Prefectura del Azuay gane mil seiscientos pesos, 
y fué negada, y se aprobó como la había puesto la Comi
sión, y la tercera parte fué también aprobada. El art 2" 
fué aprobado; y proponiendo el honorable Santistéban, si 
se haría al Gobernador de las Islas de los Galápagos una 
asignación, el honorable Tamariz hizo mocion apoyado por 
el Señor F lor: “ Que se pida al Ejecutivo una razón cir
cunstanciada sobre el establecimiento de la Floriana ó G a
lápagos, de las miras con que se ha formado, y del régi
men económico y político de esas Islas, y fué aprobada.
E l art. 3V fué aprobado, como también el 4? El honora
ble Flor, apoyado por el Señor Quiñones, hizo esta mocion: 
;-‘Que toda pensión que no sea aprobada por esta legislatu-
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ar, no pueda ser pagada por ningún Tesorero ó encargado 
de rentas, bajo de responsabilidad” ; y como expusiesen 
algunos honorables Diputados, que el Ministerio no había 
presentado sino documentos diminutos, con respecto á las 
pensiones y jubilaciones que paga el Erario, el honorable 
Noboa, apoyado por los Señores Peña fiel y Alvarcz, hizo 
la siguiente : “ Que se exija la responsabilitad de los M i
nistros de Estado, sobre las faltas indicadas en la presen
te discusión, y como reflexionasen algunos Señores, que 
era indispensable para esto el que precediese acusación, 
el mismo honorable Noboa modificó la mocion anterio” 
en estos términos, con apoyo del honorable Alvarez: “ Que 
se exija de los Ministros el cumplimiento de sus deberes, 
con la responsabilidad que detallan las leyes, y como se 
expusiese que se habían entregado á la Comisión de H a
cienda varios documentos recibidos del Ministerio, le Se
ñor Quiñones, apoyado por el Señor Escudero, hizo la si
guiente : “ Que la Comisión de Hacienda, en vista de to
dos los documentos que ha acompañado el Ministerio, in
forme sobre si éste ha llenado su deber constituciunalmen- 
te, difiriéndose, entre tanto, las anteriores mociones” , y fué 
aprobada; y procediendo al art. 5? del proyecto, hizo el 
honorable Tamariz, apoyado por el Señor Flor, la modifi
cación que sigue: “ Que se suprima el inciso segundo del 
art. 50, y que se declare derogado el art. i °  del decreto de 
nueve de Noviembre del año pasado, haciéndosele saber 
al Ejecutivo” ; y por indicación del Señor Peñafiel, apoya
do por el Señor Quiñones, quedó suprimido el art. 50, y 
aprobada la parte motiva, se mandó pasara á la redacción.

Se trajo á segunda discusión el proyecto sobre supri
mir los destinos de Corregidores donde haya Prefectos y 
Gobernadores, y leido en su totalidad, y considerado el 
art. 1?, pasó á tercera discusión: el 20 fué negado, como 
también el 3?, y el honorable López, apoyado por el Se
ñor Tamariz, hizo la mocion: “ Que el proyecto quede in
definidamente sobre la mesa” , y fué aprobada.

Se trajo también á tercera discusión el proyecto que 
arregla la conducta que debe observarse cuando objete el 
Ejecutivo los proyectos del Congreso, y considerado el 
art. i?, fué aprobado, como también el 20, y al 3 0, indicó 
el honorable Quiñones, con apoyo del Señor Tamariz, que 
se suprima esta expresión, ó defectos de , y fué
aprobado con esta : y leida la parte motiva, el honorable 
Flor, apoyado por el Señor Tamariz, propuso la modifica
ción : “ Que se agregue la palabla resolnciones'\ y el h o
norable Tamariz, con apoyo del Señor Arteta indicó que
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se añadiese que el Poder Ejecutivo ha reclamado una re
gla tija sobre el particular, y leída con estas modificacio
nes la parte motiva, fué aprobada. En este acto, y siendo 
llegada la hora, el honorable Presidente levantó la sesión.

Salvador Ortega, Presidente.— M ariano , Secre
tario.

—  1 0 7  —

Sesión de la noche del 24 de .

Abierta con los Señores Presidente, Quijano, Pareja, 
Landáztiri, López, Letamendi, Tola, Torres, Tamariz, Qui
ñones, Arteaga, Santistéban, Arteta, Noboa, Flor. Riofrio, 
Carrion, Alvarez (Julián) y Peñafiel, y aprobada el acta de 
la sesión anterior, el honorable Pareja, como Presidente 
de la Comisión de Hacienda, pidió se diese lectura á una 
nota del Ministerio, á la que se acompaña una razón de 
las jubilaciones, exigida por la indicada Comisión, y con
cluida, expresó dicho Señor, que era supèrfluo pedir de 
nuevo razón mas circunstanciada, cuando en la que aca
ba de verse, aparecía no tener otra noticia que la que se 
expresaba, y recordándose que en la sesión de la mañana, 
algunos Señores habían ofrecido presentar noticias exactas 
sobre el particular, el ho orable Peñafiel presentó una mi
nuta de proyecto sobre el tiempo y modo con que el ho- 

. norable Ministro y el Jefe de Estado Mayor General, de
bían presentar al Congreso sus respectivas memorias, ex
presando que el informe que se acompañaba, manifestaría 
las razones de utilidad y conveniencia del indicado pro
yecto, y leído con^el informe, lo apoyó el honorable A lva
rez : mas, como se observase que el indicado proyecto era 
una reproducción de lo mismo que disponía el art. 40 de 
la Constitución, fué consultado el Congreso sobre su ad
misión, y resolvió por la negativa, salvando su voto el ex
presado Señor Alvarez.

Se leyó después el informe de la Comisión de legisla
ción, que en la duda propuesta por la Corte de apelacio
nes de este Departamento, por conducto de la Alta Corte, 
sobre la autoridad que debía nombrar los Agentes fiscales, 
opina, aue ú presencia de la atribución once que el artícu
lo 35 de la Constitución concede al Ejecutivo, debe éste 
nombrar los respectivos Agentes, á propuesta en terna de 
la Corte de apelaciones, con asistencia de su Fiscal, y des
pués de un ligero debate, en que se adujo el motivo prác-
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tico que había ocasionado esta duda, así como la insisten
cia del Gobierno en atribuirse exclusivamente el indica
do nombramiento, sin intervención de los funcionarios que 
componían el tribunal de apelaciones, se adujeron varias 
razones que persuadían la necesidad de esta intervención, 
y puesto el informe á votación, resolvió el Congreso por la 
afirmativa.

Siguiendo el orden del dia, entró en segunda discusión 
el proyecto presentado por la Comisión de policía, fijando 
las bases sobre que deben formarse los reglamentos de es- 
de ramo por los Concejos Municipales, y leido en su tota
lidad y suficientemente discutido, se consideró parcialmen
te en cada uno de sus artículos, de los que pasó el primero 
sin alteración. Se observó en la discusión del segundo, 
que entre los objetos asignados á la policía, debían también 
comprenderse la educación, y con esta modificación hecha 
por el Señor Flor, con apoyo del Señor Noboa, pasó el ar
tículo; al primero se hizo presente que en los casos de in
cendio ú otros semejantes, no solo el Concejo Municipal, 
sino todo ciudadano se hallaba obligado á intervenir ó 
auxiliar; se expuso ademas, que cuando en el artículo an
terior se circunscribían los objetos de la policía, era supér- 
íluo hacer otra exclusión, como la que se leia en el indi
cado parágrafo, pues parecería una redundancia, por lo 
que se suprimió el parágrafo, por indicación del honorable 
Pareja; pero pasaron sucesivamente y sin alteración los si
guientes hasta el nono inclusive, señalándose para la ter
cera, la sesión siguiente, por haberse declarado urgente.

En la misma segunda discusión entró el proyecto pre
sentado por la Comisión de legislación, aumentando la 
asignación de la primera y segunda clase de contribución 
asignada por la ley de nueve de Noviembre del año próxi
mo pasado, que leido en su totalidad, pasó á tercera, en 
cada uno de sus cinco artículos, señalándose para ella la 
sesión inmediata, por hallarse declarado urgente, como to
do negocio de Hacienda.

También pasó á tercera discusión el proyecto presen
tado por la misma Comisión, estableciendo la necesidad de 
consultar con las Cortes de apelaciones las sentencias de 
los jueces inferiores, pronunciadas en causas criminales, 
aunque hubiesen sido absolutorias de los acusados, siem
pre que no hayan sido apeladas por los Fiscales. Después 
de lo cual, y como se observase por el honorable Quiño
nes, haberse acordado por el Congreso, que todos los pro
yectos relativos á administración de justicia, pasasen á la 
Comisión de legislación, á efecto de que los presente refun-
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didos, para tercera discusión, se pasó el proyecto á dicha 
Comisión

Continuando el orden del dia, entró en tercera discu
sión el proyecto refoimatorio de la ley ó reglamento de 
estudios, que debatido suficientemente en cada uno de sus 
seis primeros artículos, fue sucesivamente aprobado en el 
primero y segundo; en el tercero se suprimió la tercera 
parte, por indicación del Señor Arteta, quedando el artícu
lo en estos términos: La  elección de Rector y Vicerector, 
se hará cada tres años, el dia veinte de Setiembre, quedan
do electos aquellos que en junta general reúnan las dos 
terceras paites de los sufragios de todos los catedráticos 
actuales, jubilados y doctores existentes en la Capital. E l 
Rector y Vicerector actuales permanecerán hasta aquella 
fecha de ochocientos treinta y cuatro, debiendo posesionarse 
solemnemente los electos, el dia primero de Octubre” . \\ 
artículo cuarto presentó el Señor Flor, apoyado por el Señor 
Noboa, la modificación de subrogar la palabra 
nas á la de Colombianos, y fue negada, aprobándose como
estaba en el proyecto. Del mismo modo se aprobaron sin 
alteración los artículos qninto y sexto siguientes. En cuyo 
acto se suspendió la discusión, por ser llegada la hora, y el 
honorable Presidente levantó la sesión.

Salvador Ortega, Presidente.— , Secre
tario.

Sesión del dia 25 de Octubre.

Abierta con los Señores Presidente, Vicepresidente, 
Letamendi, Arteaga, Peñafiel, Alvarez (Julián), Valdivieso, 
Riofrío, Carrion, Santistébati, Noboa, Escudero, Quijano, 
Arias, Landázuri, Pareja, López, Flor, Arteta, Ochoa, L a 
zo, Torres y Tamariz, y aprobada el acta de la sesión an
terior, se dió cuenta con el informe de la comisión de 
indígenas, que impuesta de la nota del Ejecutivo, de diez 
y siete del presente, manifestando los motivos de utilidad 
y conveniencia que tuvo para emitir la resolución de N o
viembre de mil ochocientos treinta y uno, opina, que debe 
insistir el Congreso en su anterior resolución, porque el 
primer artículo que los obliga á cumplir con sus concier
tos, sin que puedan consignar sus alcances, es destructivo 
de su libertad personal, y opuesto á los derechos que les 
declaran las leyes municipales, pues el título segundo del 
libro sexto, se contrae á asegurarles esta libertad, porque
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la ley segunda, título veintiséis, libro cuarto, prohíbe que 
en los obrajes trabajen involuntarios, y declara que los in
dígenas gocen de la misma libertad que los españoles, por 
que la ley nona y trece, título trece, libro sexto, disponen 
que los conciertos de los indios no pasen de un año, y que 
no se hagan ántes de los diez y ocho. Que después de 
tantos sacrificios por la libertad, no debe haber un empeño 
en conservar antiguos abusos, ni debe suceder que el G o 
bierno tiránico hubiese sido mas filantrópico Que el nues
tro, con esta clase miserable. Que por los mismos funda
mentos rechaza los dos» artículos siguientes, y ademas, 
porque si los indígenas no pudiesen pedir sus cuentas, sino 
al fin del año, y si éstas solo pudiesen hacerse en las ha
ciendas, se crearía un pretexto para sujetarlos contra su vo
luntad á permanecer en servicios que pudieran serles omi
nosos, y para que las liquidaciones se hagan al arbitrio de 
los patrones ó sirvientes. Que el artículo cuarto, que se 
supone una expresión de la ley trece, titulo piimero, libro 
sexto, no lo es en realidad, porque ella prohíbe que indí
genas sean llevados de un clima á otro; pero que si ellos 
van por su voluntad, no se les debe prohibir. Que el quin
to es innecesario, porque cuanto en él se previene, está 
prescrito por leyes vigentes; se aprobó el informe, y con
tinuó según el órden del dia, la tercera discusión del pro
yecto reformatorio de la ley y reglamento de estudios, pen
diente en el artículo séptimo, que puesto en consideración 
del Congreso, fué aprobado; lo fueron también sucesiva
mente los artículos octavo, nono, décimo, undécimo, duo
décimo y décimo tercio. El décimo cuarto se consideró 
por partes, y á la primera, propuso el honorable Lazo, apo
yado por el Señor Flor : “ Que se suprima, el grado de B a 
chiller en Filosofía y solo quede el de Maestro” , y fué ne
gada esta mocion, y fué aprobada la primera parte como 
estaba en el proyecto; la segunda fué aprobada, y nega
da la tercera; fueron también aprobadas la cuarta, quinta, 
sexta y séptima, sucesivamente: á la octava propuso el 
honorable Lazo, apoyado por el Señor F lo r: “ Que se re
baje la cuota del grado de 13achiller en Filosofía y eu M a
temáticas, reduciéndola á cinco pesos” , y el honorable T o 
rres, con apoyo del Señor Arias, propuso la siguiente: 
“ Que no se exija cuota alguna por los grados de Bachiller 
en Filosofía y en Matemáticas, y fué negada, y aprobada 
la del honorable L a z o : á la nona, propuso el Señor Arias, 
con apoyo del Señor F lo r: “ Que la pensión por el grado 
de Maestro no pase de veinte pesos” , y el honorable Alva- 
rez, apoyado por el Señor Peñafiel. propuso : “ que inclu

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



sive las propinas, sea de cuarenta pesos la pensión” , y el 
honorable Flor, con apoyo del Señor López, la modificó 
en estos ténninos: “ Que inclusive las propinas, sean los 
veinte pesos” , y fué negada. Incontinenti el honorable 
López, apoyado por el Señor Flor, hizo la mocion : “ Que 
se destruyan las propinas en Filosofía y en Matemáticas” , 
y fué negada. Inmediatamente hizo el honorable Lazo, 
apoyado por el Señor Torres, la siguiente : “ Que por el 
grado de Maestro en Filosofía ó en Matemáticas, se exijan 
tan solamente treinta pesos, deduciéndose de ellos las pro
pinas, y quedando el resto para los fondos de Universidad” , 
y fué aprobada, sin que fuese preciso considerar ya las mo
ciones de los honorables Arias y Alvarez, por estar sufi
cientemente declarada la voluntad del Cuerpo legislativo 
respecto de ellas, y fueron aprobadas la parte décima y un
décima del artículo, quedando éste reducido á estos térmi
nos : “ Habrá en lo sucesivo los grados de Bachiller y 
“ Maestro en Filosofía y en Matemáticas, y los de Bachiller, 
“ Licenciado y Doctor en Jurisprudencia civil, en Teología, 
“ en Jurisprudencia canónica, y en Medicina. Para ser B a
c h ille r  en cualquiera de las dos facultades, contribuirán 
“ para los fondos de la Universidad con cinco pesos, y pa- 
“ ra graduarse de Maestro en cualquiera de las mismas, 
“ con treinta pesos, deduciéndose de ellos las propinas y 
“ quedando el resto paia los fondos de la Universidad. Los 
“ que quieran graduarse de Bachilleres en las otras cuatro 
“ facultades, contribuirán con cincuenta pesos, y los que pre
bendan graduarse de Doctores en cualquiera de éstas, con 
“ cien pesos” . Leído el artículo quinto, propuso el hono
rable Flor, apoyado por el Señor López, la modificación 
siguiente: “ que se concedan grados sin costo, por solo una 
información de pobreza, producida ante jueces ordinarios” , 
y fué negada, aprobándose el artículo como estaba en el 
proyecto.

En este acto se leyeron la contestación á la renuncia 
de Vicepresidente, encargado del Poder Ejecutivo, y los 
proyectos, primero sobre esclarecer la verdadera inteligen
cia de los artículos veintiocho y veintinueve de la Cons
titución, declarando la conducta que debe observarse cuan
do el Poder Ejecutivo objete los proyectos de ley, el se
gundo sobre la suspensión de las Contadurías departamen
tales, y sobre el arreglo de la general; el tercero sobre re
ducción de los sueldos de los Prefectos y Gobernadores; y 
el cuarto sobre la suspensión de las Cortes de apelaciones 
del Guáyas y del Azuay, y declarados conformes, se en
tregaron firmados por el Presidente y Secretario á los Se-
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flores Letamemli y Tola, para que los condujesen con men
saje, cerca del encargado del Ejecutivo, para su sanción 
constitucional; y continuando la discusión del artículo 
décimo quinto del proyecto, fué aprobado : lo fueron tam 
bién sucesivamente los artículos décimo sexto, décimo sép
timo, décimo octavo y su parágrafo primero. En este a c 
to volvieron los honorables Letamendi y Tola, y expusie
ron que Su Excelencia el Vicepresidente, ofrecia poner en 
consideración del Consejo los proyectos que había recibido, 
y que insistiendo en la renuncia que había hecho, la había 
puesto nuevamente en mános de los expresados Señores. 
En este acto, y siendo pasada la hora, el honorable Presi
dente levantó la sesión.

%
Salvador Ortega, Presidente.— M ariano M iño, Secre

tario.

Sesión de la noche del 25 Octubre.

Abierta con los Señores Presidente, Tórres, Santisté 
ban, Alvarez (Julián), Tola, Noboa, Carrion, Parreño Qui* 
jano, Tamariz, Landázuri, López, Valdivieso, Riofrío, E s 
cudero, Quiñones, y Arteta, y aprobada el acta de la se
sión de la noche anterior, se dio cuenta con una exposición 
del Excelentísimo Señor Vicepresidente, reducida á insistir 
en la renuncia de su destino, que por dos veces había sido 
negada por el Congreso, apoyándola en que semejantes 
repulsas pueden ocasionar, ó el envanecimiento de los re
nunciantes, ó confundir una abdicación sincera, nacida de 
loables sentimientos, con las que se hacen á menudo en 
estos tiempos, por motivos que condena la buena fé, que 
ademas tiene que cuidar de un padre anciano y moribun
do, que atender á sus intereses abandonados y restablecer 
su salud, y fué negada por unanimidad de sufragios.

En seguida se leyó la comunicación del Señor Jefe 
de Estado mayor general, en que expone, que al presentar 
su Memoria á la  presente legislatura, llenó los deberes que 
le impone la Constitución, y aun se excedió presentando 
documentos que no le corresponden. Que el decreto de 
cinco de Abril de veinticinco, del Gobierno central, solo 
impone la obligación de presentar á la Secretaría de H a
cienda, el presupuesto de los gastos que demandan el 
ejército, las milicias y plazas fuertes; que habiendo cum
plido con esto, corresponde al Ministerio de Hacienda, dar 
cuenta al Congreso con los documentos que reclama la
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Comisión ; que en su Memoria, hablando sobre importe 
de vestuario y caballos, ha dicho ya esto mismo con bas
tante claridad; que si el Poder legislativo quiere que la 
contabilidad del Ejército y marina corra á su cargo, se 
sirva determinarlo por una ley, para que sujetas las ofici
nas de Hacienda, se entiendan directamente con el Jefe de 
Estado mayor general, y pueda éste contratar y expedir ór
denes á las Tesorerías; y se mandó pasase á la Comisión 
de guerra y marina.

Se dió asimismo cuenta con la nota del Señor Minis
tro de Estado, en la que expone que, á solicitud de varios 
empresarios de Guayaquil, tuvo á bien S. E. el Presidente, 
nombrar con el carácter de Gobernador de la Floriana ó 
Islas de los Galápagos, al Señor J o cé María Villam il; que 
este empleado no tiene asignación de sueldo, mientras que 
en las nuevas poblaciones no se establezcan rentas capaces: 
que esto era muy importante para estímulo de los empre
sarios, y para que una autoridad conservase allí el orden, 
y proveyese lo necesario á su adelantamiento : que este 
procedimiento lo somete á la aprobación del Cuerpo legis
lativo, para que pueda progresar á influjo de sus' providen
cias, y quedando enterado el Congreso, mandó pasase á la 
de policía.

Asimismo se dió cuenta con otra comunicación del mis
mo honorable Ministro, en que manifiesta que conformándo
se el Gobierno con el dictámen del Consejo, ha tenido á bien 
manifestar al Cuerpo legislativo, que acaso puede ser muy 
conveniente la enajenación de la fragata Colombia, ya 
por el peligro que puede tener en la ría de Guayaquil, y 
ya también para evitar los grandes costos que se impenden 
en su conservación. Que para este caso desea el Ejecuti
vo hallarse suficientemente autorizado por el Congreso, en 
el concepto de que de verificarse la venta, se observarán 
todas las formalidades requeridas, procurando la mayor 
ventaja del Estado, y se mandó pasar á la Comisión de 
guerra y marina.

Se leyó igualmente otra del propio Señor Ministro, 
acompañando un proyecto que lo considera el Ejecutivo 
de suma importancia por su naturaleza y por las reclama
ciones del público, á virtud de las variaciones que ha pade
cido el relativo á la suspensión de las Cortes departamen
tales ; y por mocion del honorable Quiñónes, apoyado por 
el Señor López, se mandó pasar á la Comisión de legisla
ción.

En seguida se dió cuenta con una comunicación, á la 
que el honorable Ministro acompañó un proyecto de ley
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que ha creído el Gobierno muy conveniente para evitar el 
excesivo abuso introducido desgraciadamente en estos 
tiempos, de exigir intereses tan crecidos que no alcanza á 
soportar la situación miserable de los pueblos, y consul
tado el Congreso si lo admitía á discusión, resultó negado.

Inmediatamente se dió cuenta con el informe de la Co
misión de Hacienda, sobre la petición del Doctor Manuel 
Solano, que representa deberse á la fábrica de esta santa 
iglesia Catedral, los réditos correspondientes al principal 
impuesto en la Tesorería de Quito, de veintitrés mil no
vecientos setenta y nuetfe pesos dos y medio reales, que 
hasta cuatro de Noviembre de treinta y uno, importan diez 
y siete mil seiscientos cuarenta y dos pesos dos reales, á la 
que debe agregarse el rédito correspondiente á un año, ex
poniendo la Comisión, que para reclamar esta suma, no 
acompaña documento alguno, y que aunque los acompa
ñase, como parece impuesto el capital en tiempo del G o 
bierno Español, opina que debe volverse este asunto al in
teresado, para que lo documente, y espere que la sabiduría 
del Congreso dé alguna ley que obligue al Ecuador á re
conocer las deudas del Gobierno Español, y fué aprobado 
el informe.

Luego se leyó otro informe de la misma Comisión, so
bre la solicitud del ciudadano Pedro Rodríguez, á fin de 
que se le paguen ochocientos pesos, resto de un emprés
tito que el Presbítero Antonio Lino Muñiz hizo al Gene
ral Don Toribio Montes, y mil quinientos pesos que de
vengó dicho Presbítero, como Cura del Santuario del Quin
che; que la Comisión, en cuanto á lo primero opina, que 
el préstamo de ochocientos pesos debe relegarse á la clase 
de créditos de que debe responder el Gobierno Español, 
como contraidos en su servicio; que en cuanto á lo segun
do, los créditos, deudas é imposiciones del tiempo del G o 
bierno Español ó una disposición á una disposición gene
ral que la que se dé sobre crédito público, resolverá estos 
derechos dudosos, y fué aprobado.

Se dió cuenta con otra de la propia Comisión, que ex
pone que en diez y seis de Agosto del presente, dió el E je 
cutivo un decreto creando en esta Capital una Adminis
tración general de papel sellado, con un Administrador y 
un Interventor, con las asignaciones de ochocientos y cua
trocientos pesos anuales, restableciendo los decretos de 
trece de Mayo y trece de Noviembre de veintinueve, y el 
reglamento de catorce de Noviembre, que dió en el mismo 
año el Prefecto general del Magdalena Que el ciudadano 
Luis Antonio Brizon, en una contrata celebrada en seis de
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Agosto, con el ciudadano José Doroteo Armero, se deno
mina Director general del ramo, que en ella se estipula 
que el ciudadano Armero, pondrá en esta ciudad y en el 
período de dos veranos, quinientas resmas de papel á seis 
pesos, siendo el pago de la alcabala de cuenta del Estado, 
debiéndole pagar en plata española ó en onzas selladas, 
que el ramo queda hipotecado al pago, que el ciudadano 
Armero salva su responsabilidad en caso que no pueda 
cumplir, y que el ciudadano Brizon se obliga á responder 
personalmente al ciudadano Armero. Que la Comisión 
opina, que el decreto del Poder Ejecutivo es oneroso á la 
Hacienda pública, porque establece sueldos innecesarios, 
que ademas tiene datos para creer que existe una porción 
de papel sobrante en las Tesorerías : que el Ejecutivo ha
bría asegurado mejor su acierto, suspendiendo toda libe
ración hasta representar á la actual legislatura. Que la 
contrata con respecto al Estado, es nula y perjudicial, lo 
primero porque se ha hecho antes del decreto del Poder 
Ejecutivo, y porque hace contraer obligaciones al Estado, 
salvando las que debían ligar al ciudadano Armero, y lo 
segundo porque estipula á un precio excesivo por el papel 
con el gravámen de la alcabala, y propone la Comisión se 
diga al Ejecutivo, que el Congreso ha desaprobado su de
creto, y ha declarado nula la contrata, y que cese inme
diatamente la denominada administración de papel sella
do, quedando en su fuerza y vigor la instrucción de la 
antigua dirección general, á la que deben arreglarse en lo 
•sucesivo las Tesorerías; y fué aprobado el informe.

Se leyó asimismo otro de la expresada Comisión, en 
que expone, después de varias juiciosas reflexiones sobre 
el remate de los ramos de tabacos, y sobre las bases que 
al efecto previno el Ejecutivo, se le diga que inmediata
mente disponga el remate de tabacos en todo el territorio 
del Estado, sin poner mas trabas á los limitadores ó las jun
tas de Hacienda, que las prescritas por las leyes. Que en 
cuanto á las alcabalas, opina la Comisión, que deben per
manecer administradas, porque la experiencia ha acredi
tado las extorciones y abusos que el interés de los particu
lares introduce si se ponen en remate: que en cuanto á la 
contribución de indígenas, su subasta haria perder al E s
tado la utilidad que se propusiese el rematador: que si en 

A lguno se hubiese rematado dicha contribución, debe des
aprobarlo el Congreso, y decirlo así al Ejecutivo, para que 
inmediatamente rescinda la contrata, cuya celebración no es
tuvo en sus facultades, sin embargo del decreto de autori
zación que para otros objetos le concedió en nueve de No-
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viembre la legislatura anterior; y como reflexionase 
que era indispensable considerar con los antecedentes ca
da una de las partes del informe de la Comisión, especial
mente la del remate de la contribución de indígenas de 
Otavalo, sobre que se hicieron con particularidad varias 
observaciones, el honorable Tamariz, apoyado por el Se
ñor López, propuso que se pidiesen todos los antecedentes 
sobre la m ateria: mas, el honorable Letamendí, reflexio
nando que se perdería mucho tiempo en esto, hizo mocion, 
apoyado por el mismo Señor López : “ Que se señale dia 
para volver á tomar en consideración lo informado por la 
Comisión, con respecto al remate de la contribución de 
indígenas de Otavalo, y que para esa discusión se llame 
al honorable Ministro” . En este estado, se observó por el 
Señor Quiñones, que la resolución anteriormente acordada, 
de conformidad con el dictamen de la Comisión de H a
cienda, sobre desaprobar el decreto del Ejecutivo, que 
creaba una Administración de papel sellado, como deroga
toria del expresado decreto, debiá sufrir tres discusiones, 
por lo que el honorable Arteta, apoyado por el Señor Qui
ñones, hizo la mocion de: “ Que sutra tres discusiones la 
resolución sobre la administración de papel sellado” , y fué 
aprobada; y considerada la del honorable Letamendi, fué 
asimismo aprobada, y se señaló el dia siguiente paja el 
objeto que ella propone; y consultado el Congreso sobre 
la que tenia hecha el honorable Noboa, apoyado por el 
Señor Tola, en estos términos: “ Que respecto á que está 
pendiente el juicio de la Comisión sobre el remate celebra
do en Guayaquil por el Ejecutivo sobre el ramo de taba
cos, se espere este resultado, para poder opinar con acier
to sobre el ramo referido” , la aprobó. En este estado, y 
siendo llegada la hora, el honorable Presidente levantó la 
sesión.

Salvador Ortega, Presidente.— M ariano , Secre
tario.

Sesión del dia 26 de Octubre.

Abierta con los Señores Presidente, Vicepresidente, 
Quiñones, Letamendi, Alvarez (Julián), Valdivieso, C a
rdón, Santistéban, Lazo, Quijano, Arias, Landázuri, Pare
ja , Tamariz, López, Flor, Tola, Riofrío, Escudero, Ochoa, 
Noboa y Tórres, y aprobada el acta de la sesión anterior, 
se leyó el informe de la Comisión de peticiones, que en la
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solicitud del Sargento mayor retirado, José Pimentel, para 
que se le paguen los sueldos vencidos ó cuando no, que se 
le recomiende al Ejecutivo para su colocación en el corre
gimiento de Daule, y los que se vencieren, opina en favor 
de ella, y después de suficientemente discutido, el honora
ble Letamendi, apoyado por el Señor López, hizo la mo
ción siguiente: “ Pase al Gobierno la solicitud de Pimen
tel, para que lo atienda según sus méritos y servicios” ; y 
el honorable Santistéban, apoyado por los Señores Ochoa 
y Lazo, la modificó en estos términos: “ Que se diga al 
Ejecutivo, se le mande pagar puntualmente de hoy en ade
lante el sueldo que le corresponde por su despacho” , y fué 
aprobada.

En seguida se dió cuenta con el informe de la Com i
sión de infracción de Constitución y leyes, que en el recuer
do de la queja del Señor José Félix Valdivieso contra la 
Alta Corte, por infracción de ley en la sentencia pronuncia
da por recurso de nulidad en la causa civil que siguió con 
el administrador de la hacienda del Hatillo, ha visto 
que ella está desnuda de todo comprobante' que pueda 
dirigir su juicio, y opina que debe documentarla con arre
glo á la ley; y el Señor Ochoa, apoyado por el Señor San
tistéban, hizo la moción siguiente : “ Que se pida por Se
cretaría el expediente de la materia, como lo mandó el 
Cuerpo legislativo en el año anterior” , que fué negada, y 
se aprobó el informe de la Comisión.

Asimismo se leyó el de la de peticiones, que habiendo 
visto la solicitud documentada del Doctor Mariano Bata
llas, Arcediano de la Catedral de Cuenca, relativa á que 
el Congreso le confiera la dignidad de Maestre Escuela, 
vacante en este Coro, opina que estando dispuesto por la 
Constitución que el Ejecutivo haga este nombramiento, se 
pase la solicitud al encargado de este Poder, para que te
niendo presente sus méritos, le dé el lugar correspondiente 
en la terna del Consejo de Estado, y fué aprobado.

Se dió igualmente cuenta con el informe de la Comi
sión de policía, sobre la representación del ciudadano Jo a 
quín Yépez, quien compró en quinientos pesos la vara de 
Alguacil mayor de Riobamba, y solicita ser puesto en po
sesión. L a  Comisión expone que, como los destinos no 
deben darse sino al mérito, no debe tener lugar la del ciu
dadano Yépez; pero que, teniendo muy buenas noticias de 
su honradez y buenas cualidades, cree que el Congreso de
be recomendarlo al Ejecutivo, para que lo coloque cuando 
haya lugar, y fué aprobado.

Se leyó en seguida otro de la propia Comisión, que
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cree se debe acceder á la proposición del Doctor José M a
ría Orejuela, apoyada por el Gobernador, y Concejo mu
nicipal de la provincia del Chimborazo, y que á fin de que 
se le franquee por tres años el comercio exclusivo de los 
tabacos de Mácas, en virtud de que ofrece mejorar su cali
dad, y abrir un nuevo y mejor camino para aquella ciudad, 
acompaña un proyecto, que fué admitido á discusión, se
ñalándose el lunes veintinueve para la segunda.

Se leyó igualmente el informe de la Comisión de peticio
nes, sobre la de la Señora Josefa Lozano, en el que expone 
que para emitir su dictámeh, presente la interesada la escri
tura de imposición del principal de dos mil pesos que reco
noce en su casa y de que pide condonación, para ir con
forme con la ley 38, til. 3?, lib. 1?, de las Recopiladas de 
Castilla, y con el art, 72, §. 4?, de la ley de diez y ocho de 
Marzo de ochocientos veintiséis: mas, el honorable Arteta, 
apoyado por el Señor Riofrío, hizo la mocion siguiente: 
“ Que durante los dias de la Señora Lozano, no se le cobren 
los réditos del principal que reconoce su casa’ ', y fué apro
bada.

En este estado, el honorable Letamendi, apoyado por 
el Señor Tamariz, hizo la siguiente mocion: “ Que el Con
greso, en uso de sus atribuciones, prorrogue sus sesiones, 
contrayéndose exclusivamente á la discusión de los Códi
gos civil y penal, y á conformase ó no con las objeciones 
del Gobierno á los proyectos pendientes” ; y el honorable 
Pareja: “ á que también se contraiga á los proyectos de 
Hacienda”; y el honorable Lazo, con apoyo del honora
ble Tamariz, hizo la siguiente: “ Que los Códigos civil y 
penal pasen á la Academia de Derecho práctico, para que 
los devuelva á la legislatura venidera con sus observacio
nes, sin perjuicio de que continúe la discusión en que se 
hallan” ; fué negada, y puesta en consideración del Con
greso la mocion del honorable Letamendi, el Señor Qui- 
ñónes, apoyado por el Señor Peñafiel, la modificó en estos 
términos : “ Que se prorroguen las sesiones para conside
rar lo que haya pendiente, dando la preferencia á los asun
tos de Hacienda, guerra y marina y al Código penal” , fué 
negada, y puesta á votación con la del honorable Tam a
riz, que queria dijese, con preferenc, en lugar de 
mente, y votándose con la modificación del Señor Noboa, 
apoyado por el Señor Carrion, reducida á que se conside
rasen únicamente los negocios de Hacienda y las objecio
nes del Ejecutivo, fué negada. Entonces el honorable A r
teta, hizo la mocion siguiente: “ Que el Congreso prorro
gue sus sesiones” , que fué aprobada.
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Viniendo al órden del dia, se trajo á tercera discusión 
el proyecto que presenta las bases, para que conforme á 
ellas, formen los Concejos sus reglamentos de policía, y 
leido en su totalidad y discutido el primer artículo, fué 
aprobado, y sucesivamente lo fueron el segundo y tercero. 
Al cuarto lo modificó el honorable Quiñones, apoyado por 
el Señor Flor, para que dijese Comisarios en lugar de 

misario, y fué aprobado con e lla : lo fueron también sus 
parágrafos i°  y 2° y los arrículos 50 y 6o; al 7V hizo esta 
modificación el honorable Arteta: “ derogándose la de 
veinticinco de Setiembre de treinta, en cuanto á policía” ; 
pero habiéndola retirado su honorable autor, se aprobó 
como estaba. El 8o fué aprobado, y el honorable Tam a
riz, apoyado por los Señores Noboa y Tola, propuso esle pa
rágrafo, como adicional al artículo 8o: “ Que los Tesoreros, 
Administradores ó Jefes de policía, que hayan tenido el 
manejo de sus fondos, rindan inmediatamente sus cuen
tas ante la Contaduría general” ; y fué aprobado, como tam
bién el art. 90, y el honorable López, apoyado por el Señor 
Flor, propuso este artículo adicional: “ Que se derogan to
das las leyes y decretos que se opongan á la presente” ; y 
fué aprobado. En este estado, el honorable Letamendi in
dicó que al parágrafo propuesto por el honorable Tamariz, 
se añadiese: “ y en lo sucesivo, los Concejos Municipales 
pnbiicarán mensuaimente un estado claro y sencillo de los 
ingresos y egresos de los diferentes ramos municipales” ; y 
fué aprobado,— Y  ántes de levantarse la sesión, el honora- 

• ble Presidente manifestó que debiendo remitirse al Ministe
rio de Hacienda el respectivo presupuesto de las dietas y 
sueldos devengados en el mes corrido, era preciso que se 
fijase la asignación del Secretario y Prosecretario, y se dijo 
que el primero disfrutase del mismo sueldo de ciento cin
cuenta pesos mensuales que se le habia señalado en la le
gislatura anterior, sobre el sueldo que tenia como Minisrro. 
E l segundo de cien pesos mensuales, y respecto de los tres 
amanuenses, á cuarenta pesos, los dos porteros, á veinti
cinco pesos, y el cuidador del local, doce pesos, todos de 
asignación mensual. En este acto, y siendo pasada la ho
ra, el honorable Presidente levantó la sesión.

Salvador Ortega. Presidente.— M ariano , Secre
tario,

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Sesión de la noche del 26 de Octubre.

Abierta con los Señores Presidente, Quijano, Letamen- 
di, Tamariz, I.andázuri, Flor, López, Tola, Escudero, Rio- 
frío, Peñafiel, Quiñones, Santistéban, Noboa, Valdivieso y 
Parreño, y aprobada el acta de la sesión de la noche ante
rior, se leyó el informe de la Comisión de Hacienda, que 
en las solicitudes de las Prioras de los Cármenes antiguo y 
nuevo de esta ciudad, solicitando la primera que se le exi
ma del pago de las cantidades que se le demandan por 
a ignacion mensual, dereQhos de cabezón y contribución 
de indígenas de las haciendas de su cargo ; y la segunda, 
que por dos ó tres años se le dispense del pago de dicha 
contribución personal, apoyándola una y otra en el dete
rioro de los fundos, y en que les debe el Tesoro los réditos 
de los principales impuestos en él desde el régimen Espa
ñol, sobre lo que cree la Comisión, que aunque no se ha 
expedido ley para que se reconozcan los créditos pasivos 
del Gobierno Español, pero el Congreso puede acceder á 
todo lo que comprenden ambas solicitudes; ó resolver que 
no sean estrechados estos Monasterios al pago, y que se 
abonen ochenta pesos mensuales al Cármen antiguo, mien
tras se establezca la ley tocante al crédito público, sobre 
cuyo proyecto acaba de presentar su dictámen, y fué apro
bado.

Se dió asimismo cuenta con el informe de la Comisión 
de policía, sobre el reglamento nuevamente presentado por 
el Concejo Municipal de esta Capital, desde el art. 46 has
ta el 90, y una agregación, á fin de que se exijan fianzas á 
los cobacheros de esta plaza, y expone la Comisión que 
los artículos 89 y 90, que conceden la facultad al Comisa
rio de oir demandas, no están conformes con la ley de la 
materia que ha acordado el Congreso en la fecha ; que la 
agregación sobre cobachas no es muy legal, porque á nin
gún ciudadano se puede obligar á que preste fianza para 
abrir una tienda, en la que son libres los hacendados á po
ner en venta sus efectos; que los demas artículos están 
arreglados á las bases dadas por el Congreso, con la m u
tación que se hará al discutirse de la expresión de Juez de 
policía; y consultado el Congreso, el honorable Presiden
te expuso si sé discutiría artículo por artículo, se resolvió así, 
y habiendo propuesto el honorable Tamariz, apoyado por el 
Señor López: “ Que el domingo en sesión extraordinaria 
se considere el reglamento presentado” ; se resolvió esto, 
señalándose las once de aquel dia para principiarla.

Viniendo al órden del dia, se trajo á segunda discusión
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el proyecto presentado con el objeto de derogar el decreto 
de catorce de Mayo del presente año de treinta y dos, dado 
por el Poder Ejecutivo, y leído en su totalidad, puesto á 
votación el artículo único, resultó empatada, y abierta por 
esto nuevamente la discusión, se puso nuevamente á vota
ción. En este estado, el honorable Tamariz, apoyado por 
el Sñor Letavnendi, hizo la mocion siguiente : “ Que el 
Congreso declare que el decreto del Ejecutivo que declara 
en comisión á los empleados de recaudación de rentas pú
blicas es inconstitucional é infringe el art, 57 de la Cons
titución” ; y puesta á votación, el honorable Flor, apoyado 
por el honorable López, propuso la siguiente : Puede el
Ejecutivo, en uso de la atribución 5* del art 35 de la Cons
titución, violar los artículos Constitucionales ?” y resulto 
negada, y procediendo a la votación de la del honorable 
Tamariz, que se habia suspendido para resolver previamen
te la del honorable Flor, resultó empatada, y abierta nue
vamente la discusión por esto, se procedió por mocion del 
honorable Tamariz, apoyado por mas del quinto de los 
miembros concurrentes, á votación nominal, y resultó apro
bada por diez votos contra seis, estando por la afirmativa 
los Señores Qaijano, Letamendi, Tamariz, Flor, López, 
Tola, Peñafiel, Noboa, Valdivieso y Parreño, y por la negati
va, los Señores Presidente, Landázuri, Escudero, Riofrío, 
Quiñones y Sintistéban. Inmediatamente el honorable 
Quiñones, apoyado por el Señor Santistéban, hizo la mo
cion : “ Que supuesto que se ha declarado inconstitucional 
el decreto dado por el Ejecutivo, declarando á los emplea
dos de Hacienda en comisión, se termine la discusión del 
proyecto en que se desaprueba aquel decreto” , y fué aproba
da, y el honorable Tamariz, apoyado por el Señor Leta
mendi, hizo la que sigue: “ Que mediante á haberse decla
rado infringido el art. 57 de la Constitución, pase este asun
to á la Comisión respectiva, para que informe al Congreso 
sobre sus ulteriores y constitucionales procedimientos” , y 
fué aprobada. En este acto, y siendo pasada la hora, el 
honorable Presidente levantó la sesión.

Salvador Ortega, Presidente.— M ariano , Secre
tario.

Sesión del dia 27 Octubre,

Abierta con los Señores Presidente, Letamendi, Artea
ga, Carrion, Alvarez (Julian), Torres, Santistéban, Noboa,

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Valdivieso, Quijano, Arias, Pareja, Tamariz, López, Flor, 
Tola, Escudero, Riofrío, Quiñónes, Ochoa, Peñafiel y L a 
zo, y después de leida y aprobada el acta de la sesión de 
la mañana anterior, entró en tercera discusión según el or
den del dia el proyecto presentado por la Comisión de le
gislación, aumentando la cuota de la primera y segunda 
clase de contribución, y leído en su totalidad, puesto en 
consideración del Congreso el art. i?, el honorable Leta- 
mendi, apoyado por el Señor Peñañel, hizo la m ocion: 
‘ •Que se suspenda la discusión del proyecto sobre aumen
tar las dos primeras clases de contiibuyentes, hasta que el 
Congreso sepa con vista de los presupuestos, si hay algún 
déficit que llenar” y fué aprobada, y el honorable Pareja, 
apoyado por el Señor Escudero, hizo la siguiente: “ Que 
esta resolución se comunique al Poder Ejecutivo, para que 
inmediatamente se remitan los presupuestos” , y fué igual
mente aprobada.— Se trajo asimismo á la única discusión 
que debía tenerse sobre el proyecto, á fin de prohibir la in
troducción de los efectos que concurren con los que se ma
nufacturan en el país, y leído en su totalidad, puesto en 
consideración del Congreso, el honorable Noboa hizo la 
modificación siguiente : “ Desde la publicación de este de- 
cieto, paguen un noventa por ciento por su introducción 
en los puertos del Estado” , y fué negado con ella, y leido 
el artículo como estaba en el proyecto, fué aprobado, sal
vando su voto los Señores Fior y Letamendi.

En este estado, y debiendo ya constituirse el Congreso 
en sesión secreta, el honorable López, apoyado por el Se
ñor Flor, hizo la mocion siguiente: “ Que la Comisión de 
infracción de Constitución y leyes, presente un decreto de
tallando los límites de la atribución 5? del art 35 de la 
Constitución, y otro decreto que señale el modo de hacer 
efectiva la responsabilidad de los Ministros” , y fué aproba
da ; debiendo salir el mensaje cerca del Ejecutivo, se leyó 
la contestación á la renuncia que por tercera vez presentó 
al Cuerpo legislativo S. E. el Vicepresidente del Estado, y 
confrontados y declarados conformes los proyectos de ley, 
el primero determinando las bases conforme á las que de
ben formar los Concejos Municipales del Estado los re
glamentos de policía, y el segundo que tiene por objeto 
adicionar la ley de elecciones, llenando sus vacíos, se en
tregaron firmados por el honorable Presidente y Secreta
rios, á los Señores Tamariz y Noboa, quienes expusieron á 
su regreso, que habiendo puesto los proyectos expresados 
en manos de S. E. el Presidente del Estado, ofrecía darles 
la sanción constitucional, y que el honorable Ministro se
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había encargado de poner en manos de S. E. el Vicepresi
dente la contestación á su renuncia. En este estado se 
constituyó el Congreso en sesión secreta.

Salvador Ortega, Presidente.— M ariano , Secre
tario.

Sesión de la noche del i") de .

Abierta con los Señores Presidente, Arias, Arteaga, 
Tamariz, López, Flor. Tola, Escudero, Riofrío, Letamendi, 
Noboa, Alvarez (Julián), Carrion, Peñafiel, Lazo, Torres, 
Valdivieso, Santistéban, y Quiñones, expuso el Prosecreta
rio, que no habiendo podido concurrir á la sesión el Secre
tario por estar enfermo, y habiendo ademas puesto en sus 
manos la renuncia de su destino, para que la elevara á la 
consideración del Cuerpo legislativo, era preciso que el 
Congreso nombrase á lo menos para aquella sesión un Se
cretario, y fué nombrado el honorable Quiñones, leída y 
aprobada el acta de la sesión de la noche anterior, se dió 
cuenta de una comunicación del Ministerio, en la que ma
nifiesta al Cuerpo legislativo, que aunque el número de 
piezas eclesiásticas de esta Santa Iglesia Catedral, confor
me ásu creación es el de diez y ocho, pero que hallándose 
completo el número de diez á que deben reducirse por aho
ra, conforme á la ley, al hacer el Gobierno las promocio- 

• nes de que ha dado cuenta al Congreso para su aproba
ción, no ha hecho un nombramiento nuevo sobre las diez 
Prevendas que deben existir, sino únicamente el ascenso de 
algunos de los mismos individuos, de lo que quedó entera
do el Congreso. En seguida se dió cuenta dé la renuncia 
que tenia hecha el Secretario, y puesta á votación, resultó 
negada su admisión.

Inmediatamente se leyó en su totalidad el informe de 
la Comisión de guerra y marina, que expone que las ob
jeciones del Ejecutivo al art. 2° de la ley de supresión 

,► de los mandos militares, fundadas en que la Coman
dancia general no puede saber las ordenanzas del Ejér
cito : que partiendo el Comandante quedaría el Guáyas 
sin Jefe, y en que es impolítico reunir ambos mandos en 
un individuo, no tiene fuerza, porque las ordenanzas del 
Ejército y marina, tienen las mismas bases, porque partien
do el Jefe del Departamento, proveria en otro el mando 
vacante, y porque la elección del Gobierno salvaría todo 
riesgo. Que las objeciones al art. 3? de la misma ley, fun-
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dada en que un primer Comandante con un escribiente con* 
sulta una pequeña economía, y podria originar disensio* 
nes con jefes de mas graduación ; no tienen tampoco fun
damento, porque los jefes que residen en un Departamento» 
están subordinados por ordenanza al que manda las ármas» 
y porque pequeños ahorros forman grandes economías; que 
la objeción contra el art. 40, fundada en que no parece con
forme que el Comandante de ármas de una provincia, sien- 
vio el Capitán general de ella, esté subordinado á los Jefes 
de Estado Mayor general, y que ademas se recargaría su 
írabajo; tampoco tiene fuerza, porque según el juicio de 
la Comisión, no es muy exacto que un Comandante de ar
mas tenga atribuciones de un Capitán general ; pero que 
para conciliar todas las cosas, propone la Comisión que 
el art. 4? se reforme en los términos siguientes : “ En el de 
Quito será Comandante de armas un Coronel á quien auxi
liará un subalterno escribiente con las mismas obligacio
nes que el del articulo anterior” . Que igualmente circcen 
de vigor las objeciones al art. 70, fundadas en que son con
tradictorios sus dos incisos, pues que por el primero se con
ceden al Sub-Jefe del Estado Mayor general las mismas atri
buciones que la Constitución señala al Jefe, y que en el 2? 
solo se concede al Sub-Jefe voto informativo en el Conse
jo de Estado, porque como cree la Comisión, es muy dis
tinto el empleo de Ministro de la guerra del de Jefe de E s
tado Mayor general que la Constitución ha reunido en solo 
la persona del Jefe de Estado Mayor general propietario, 
y que aunque hayan estado reunidas las dos Secretarías, 
han tenido la primera el despacho de las órdenes en gene
ral, y la segunda el detall de las comunicaciones á los Jefes 
subalternos y el de la ejecución, concluyendo de estas ra
zones la Comisión cree que debe el Congreso desechar las 
objeciones del Ejecutivo. Del mismo modo expone la pro
pia Comisión, que no pueden subsistir las objeciones al 
art. 2? de la ley de reformas y retiros, fundadas en que en 
oposición con la ordenanza general del Ejército, establece 
que los grados no valgan para los retiros, sino los empleos 
efectivos, porque la ley en cuestión no es para ascensos, 
sino para reformas y retiros, que nunca los grados han da
do opcion á sueldo que siempre es arreglado al empleo 
efectivo que se obtiene, y discutidas parcialmente todas 
las objeciones referidas y las contestaciones de la Comi
sión, se consultó sobre éstas al Congreso sucesivamente, 
y resultó que insistía el Cuerpo legislativo por más de los 
dos tercios de sus miembros en los artículos 2? y 3? del 
primer proyecto que se ha referido. Resultó asimismo
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aprobado el art. 4? de dicha ley, y en el art. 2? de la ley 
de reformas y retiros. En este estado, y siendo llegada la 
hora, el honorable Presidente levantó la sesión,

Salvador Ortega, Presidente.— , Secre
tario.

—  1 2 5  —

Sesión del dia 29 de Octubre.

Abierta con los Señores Presidente, Vicepresidente, 
Quijano, Arias, Arteaga, Tamariz, López, Flor, Tola, E s
cudero, Riofrío, Ochoa, Lazo, Torres, Letomendi, Peñafiel, 
Pareja, Noboa, Carrion, A lvarczy Santistéban, y aprobada 
el acta de la sesión del dia 27, se dió cuenta con una co
municación del Ministerio, contraída á manifestar que ha
biéndosele pedido los presupuestos para ver si hay algún 
déficit que llenar y continuar la discusión sobre aumentar 
las dos primeras clases de contribuyentes de la. ley de nue
ve de Noviembre de treinta y uno, que á mas de los que 
tiene remitidos enviará luego que reciba los presupuestos 
de los gastos extraordinarios de guerra, y las noticias délas 
Prefecturas sobre varios gastos particulares, que entre tan
to le parece oportuno indicar al Cuerpo legislativo, que 
es casi imposible formar por ahora un cómputo aproxima
do de los gastos, de la amortización de las deudas, y de los 
.gastos imprevistos, y se mandó pasar á la Comisión de H a
cienda.

En seguida se leyó una comunicación del Presidente de 
la Alta Corte, en que expone que habiendo visto dos causas 
civiles de Cuenca, en calidad de Conjuez del expresado Tri
bunal el honarable José María Lazo, había sido preciso exi
gir los poderes bastantes de las partes, y que entre tanto se 
había instalado el Congreso, y que habiéndose prorrogado sus 
sesiones, lo hacia presente para que concurra dicho hono
rable Señor al despacho de las referidas causas, ó para que 
no se extrañe la dilación por no poder repetir la relación, 
ni gravar á las partes, y se mandó pasase á la Comisión de 
legislación.

En este acto fueron anunciados é introducidos en la 
forma de estilo los Señores Ministro de Estado y Jefe de 
Estado Mayor general, y el primero expuso que tenia la 
satisfacción de presentar los proyectos sobre la suspensión 
de las Cortes de Justicia del Guáyas y del Azuay, y el que 
determina la forma que debe observarse cuando el Ejecu
tivo objete los proyectos del Congreso, para esclarecer los
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artículos 28 y 29 de la Constitución ; que ademas presen
taba un proyecto de ley, á fin de que se suspendiesen las 
Prefecturas, si el Cuerpo legislativo lo creia conveniente 
por ser necesarias grandes reducciones, porque la adminis
tración por Provincias, consulta la economía y seguridad, 
poique la Nueva Granada y Venezuela han adoptado este 
régimen, porque la Constitución autoriza al Congreso para 
hacer las variaciones convenientes luego que esté determi
nada la forma de la República, y porque la uniformidad fa
cilitaría la unión entre las secciones de Colombia. El Se
ñor Jefe de Estado Mayor*general expuso que tenia la sa
tisfacción de proponer al Cuerpo legislativo una observa
ción sobre el artículo del proyecto sobre supresión de 
mandos militares ; algunos honorables creían que habién 
dose pasado el término de nueve dias, no podia tener lugar: 
otros juzgaban que supuesto que no exigía el Señor Jefe 
de Estado Mayor general mas que una explicación, y no 
una variación sustancial, podia tomarse en consideración 
para mayor esclarecimiento de la discusión. Se leyó el 
proyecto que acababa de presentar el honorable Ministro, 
sobre supresión de las Prefecturas, y consultado el Con
greso si debia pasar á la Comisión de legis’acion, fué ne
gado; y consultándose si debia pasar á la Comisión res
pectiva, se negó, y consultado últimamente el Cuerpo le
gislativo si admitía el proyecto á discusión, fué aprobado, 
y se señaló el treinta y uno para la segunda, habiendo ex
puesto el honorable Ministro que se habia acordado con el 
dictamen del Consejo.

Se leyó asimismo el informe de la Comisión de nego
cios Eclesiásticos, sobre las solicitudes del Provincial de la 
Merced, y del Prior de Santo Domingo, en el que expone 
la Comisión, que las razones en que las apoyan son dema
siado poderosas, poique habiéndose establecido el Colegio 
de San Basilio en Ibarra con las rentas de los cuatro Con
ventos menores, y habiéndose devuelto las de San Agus
tín y San Francisco, no puede ya llenarse el objeto y debia 
respetarse la voluntad de los benefactores que las impusie
ron para que existiesen los Conventos de los postulantes 
en ese lugar, y que así se accediese á su solicitud, y por 
indicación del Señor Flor, se mandó pasar á la Comisión 
de educación pública; y volviendo al debate sobre la in
dicación del Señor Jefe de Estado Mayor general, el hono
rable Arteta hizo la mocion siguiente : “ Qne se tomen en 
consideración las indicaciones hechas por el Señor Minis
tro de la guerra” , apoyándola los Señores Escudero y T o 
rres, y fué negada.
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Viniendo al orden del dia, se trajeron á la considera
ción del Congreso las objeciones del Ejecutivo al art. 3 0 
del proyecto de ley sobre reformas y retiros, fundadas en 
que las comisiones civiles diplomáticas, las enfermedades, 
las licencias temporales, ó el ser prisionero de guerra, no 
debían interrumpir el continuo servicio; sobre lo que ex
pone la Comisión que ninguna de estas causas puede con
siderarse interruptora del servicio continuo, manifestando 
en el debate los individuos que la componen que se entien
de por servicio continuo el qne no ha sido interrumpido 
por licencia absoluta ni retiro, y el honorable Pareja, hizo 
la mocion siguiente, apoyado por el Señor Quiñones: 
“ que en el art. 3 0, se agregue después de las palabras con
tinuo y buen servicio la expresión militar, computándose 
continuo servicio las comisiones diplomáticas ó tempora
les” , y votada la primera parte, fue aproboda, como tam
bién la segunda, salvando su voto el honorable F lo r; y la 
tercera que dice ó temporales, íué negada, y se resolvió p a
sase el artículo con la explicación que se le lvabia dado. 
Considerando las objeciones del Ejecutivo al art. 6°, insis
tió el Cuerpo legislativo en él por mas de los dos tercios, 
y tomando en consideración las objeciones al art. 12, se 
conformó el Congreso con la adición que proponía el E je 
cutivo, y se resolvió que volviesen las leyes al Ejecutivo, 
para su sanción constitucional.

En seguida se continuó con la única discusión del 
art. 2rt del proyecto sobre prohibir la introducción de efec
tos extranjeros equivalentes á los que se manufacturan en 
el país, y puesto en consideración del Congreso, hizo el 
honorable Pereja, apoyado por el Señor Tamariz la mo
cion siguiente: “ Que vuelva el proyecto á la Comisión 
para que proponga el término en que deba tener cabal cum
plimiento la prohibición de la introducción de los artículos 
de esta ley, según la distancia de donde se introduzcan” ; 
pero habiéndola retirado su honorable autor, y siendo pa
sada la hora, el honorable Presidente levantó la sesión.

Salvador Ortega, Presidente.— M ariano M iño, Secre
tario.

—  1 2 7  —

Sesión de la noche del 29 de Octubre.

Abierta con los Señores Presidente, Quijano, Letamen- 
di, Tamariz, Arteaga, López, Flor, Tola, Escudero, Peña- 
fiel, Quiñones, Alvarez (Julián), Valdivieso, Santistéban,
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Torres, Riofrío, Lazo y Parrcño, y aprobada el acta de la 
sesión de la noche del 27, se leyó la exposición de S. E . el 
Vicepresidente, en que manifiesta que sondeando el abis
mo del sistema de Hacienda, creyó que la causa radical 
de su falencia, era la mala fé de la mayor parte de sus re
caudadores, seguros de que la inamobilidad es la salva
guardia de sus desleales manejos, que no creyendo que se 
remediaba el mal suspendiéndolos mediante un juicio, por
que era iuevitable abandonar las rentas, ó encomendarlas 
á interinos sin responsabilidad, porque nadie quiere dar 
fianzas por empleos de duración identificada con la del pro
ceso del propietario, habia resuelto poner en ejecución el 
decreto vigente del Congreso de Colombia, sancionado en 
veintiocho de Febrero de veintiséis, discurriendo que no 
se oponía á las instituciones, porque sin embargo de ha
llarse consagrada en el Código de Cúcuta la duración de 
los empleos por el tiempo de la buena conducta, y no pro
cederse al castigo sino después de la audiencia del acusado, 
acordó la legislación del año décimo sexto, lo mismo que 
habia decretado S. E , el Vicepresidente; pero que sin em
bargo de que ninguno puede considerarse con derecho pa
ra acusarle de miras ambiciosas ni de aspiraciones al des
potismo, habia sido sirdicado en la sesión de la noche del 
viernes de infractor de la Constitución, aprobándose la m o
ción sin hacer alto en que se hizo y sostuvo por Diputa
dos que pertenecen al ramo da Hacienda; que S. E. el V i
cepresidente no trataba de vindicarse por entonces, sino 
de dejar para siempre la carrera pública en que habia 
entrado (por desgracia, según el concepto de S. E.), movido 
de un vivo deseo de trabajar por el bien del país en que ha 
nacido: que la prevaricación supuesta destruía los elo
gios encarecidos que le ha prodigado el Congreso en sus 
contestaciones á las tres renuncias anteriores, y le obligaba 
á acoger favorablemente la que repetía, porque se haría 
responsable de mayor crimen si se obstinase en no admi
tirla: que la experiencia de diez años hacia la apología del 
decreto: que le permitiese el Cuerpo legislativo devolver
le originales las tres comunicaciones que habia recibido, 
pues que no quería llevar otra recompesa que el testimo
nio de su conciencia, y que firme en sus principios sufriría 
con calma los insultos de unos pocos que desconociendo 
los verdaderos intereses del pueblo habían palmoteado á 
sus acusadores, personalmente interesados en persuadir la 
inamobilidad de sus destinos. Al tiempo de votarse sobre 
la renuncia, expuso el Señor Tamariz, que considerándose 
personalmente ofendido en ella, se le permitiese salir para
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no dar su voto, y se retiró, y manifestando el honorable 
Presidente que en la renuncia había que considerar tres co
sas, consultó al Congreso si creía insultada la persona del 
honorable Tamariz, y si debia volver para la votación, re
sultó que no estimando por ofendida á persona alguna, que 
se restituyese el Señor Tamariz que volvió inmediatamente, 
consultó el honorable Presidente si se admitía la renuncia 
del Excmo. Señor Vicepresidente, y fue negada por casi 
unanimidad, y consultando si debia pasarse la nota en que 
la consigna á la Comisión de infracción de Constitución y 
leyes, resultó negada, y consultado últimamente si debían 
devolverse las tres contestaciones del Cuerpo legislativo á 
sus anteriores renuncias, lo acordó así.

En seguida se dió cuenta con una solicitud del Señor 
José Félix Valdivieso, contraida á manifestar que siendo 
un mero recuerdo de la queja que desde la anterior legis
latura tenia puesta contra los jueces de la Alta Corte, por 
sentencia pronunciada en la causa de legado alimenticio, 
debia el Cuerpo legislativo que la Secretaría pusiese co 
rrientes los documentos y no exigírselos, que esto sin duda 
provenia de que uno de los jueces en dicha causa, indivi
duo de la Comisión, habrá sujerido quizá este arbitrio pa
ra que volviese á quedar entorpecida la decisión, por lo 
que, concluida la lectura, expuso el honorable Lazo, que 
el juez de la pausa é individuo de la Comisión era el expo
nente, que el honorable Ochoa que había sido defensor en 
la mencionada causa, habia escrito el informe, que aunque 
le habia instado á fin de que suscribiese el informe, lo ha
bia resistido el que exponía, pero que no le habia sido po
sible denegarse absolutamente mandándole su Presidente ; 
que ademas sabia bien el Congreso que no habia sido dic
tada la resolución por su influjo, sino porque así lo habia 
estimado conveniente el mismo Cuerpo legislativo. El ho
norable Flor, apoyado por el Señor Arteaga, hizo la mo
ción siguiente: “ Que quede sobre la mesa la solicitud del 
Señor José Félix Valdivieso, hasta que presente los docu
mentos” , y consultado el Congreso sobre la mocion del 
honorable Flor, apoyado por el Señor Arteaga, fué apro
bada, y estimándose mejor consultar al Congreso, si insis
tía en lo que anteriormente habia resuelto, que el interesado 
presente los documentos, resultó la insistencia.

En seguida se dió cuenta con el informe de la Comi
sión de Hacienda, en que expone, que siendo el General 
Ignacio Torres, acreedor al capital reconocido de quince 

mil cien pesos y á los réditos correspondientes, y que ha
biéndose dedicado á la explotación de la minas de Pilchun
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y Malal en el Azuay, para no abandonarla reclama el pa
go de la expresada cantidad, siendo la Comisión del dic- 
támen, que este asunto debe pasar con recomendación al 
Poder Ejecutivo, para que con arreglo á la ley de crédito 
pública que está en discusión, y en consideración á la im
portancia de la empresa, provea lo conveniente. Mas co
mo algunos honorables Señores eran de dictamen que no 
debía recomendarse, el honorable Quiñones, apoyado por 
el Señor Escudero, propuso que la resolución del Cuerpo 
legislativo, se concibiese en estos términos: “ Que pase al 
Poder Ejecutivo para que con arreglo á la ley de crédito 
público que está en discusión, provea lo conveniente” , y 
fué aprobado,

En seguida se leyó el informe de la misma Comisión, 
en que expone, que habiendo manifestado el Ejecutivo que 
debía dar el reglamento para la la ejecución de la ley de 
nueve de Noviembre de treinta y uno, se halla embaraza
do en el modo de deducir el derecho para el Lazareto, que 
ti mismo Ministerio acompañó una solicitud posteriormen
te, del Administrador del Lazareto, en que reclama los me
dios de sostener el establecimiento, y para considerarlo 
todo, presenta la Comisión un proyecto, que leído en su 
totalidad, fué admitido á discusión, señalándose el treinta 
para la primera discusión, por ser una contribución de la 
que se trataba en ella. En este acto, y siendo llegada la 
hora, el honorable Presidente levantó la sesión.

Salvador Ortega, Presidente.— M ariano , Secre
tario.

Sesión del dia 30 de Octubre.

Abierta con los Señores Presidente, Vicepresidente, 
Quijano, Arias, Arteaga, Pareja, López, Flor, Carrion, T o 
la, Escudero, Ochoa, Santistéban, Torres, Quiñones, Leta- 
mendi, Peñafieí, Noboa, Valdivieso, Riofrío, Alvarez ( Ju 
lián) y Lazo, y aprobada el acta de la sesión de la maña
na anterior, continuó según el órden del dia, la tercera dis
cusión del proyecto sobre prohibir la internación de los 
efectos que concurren con las manufacturas del país, pen
diente en el art. 2?, y leido el proyecto presentado última
mente por la Comisión, y puesto en consideración el art. i° , 
fué aprobado en estos términos : “ Se restablece á su pun
tual observancia el decreto dol General Simón Bolívar, ex
pedido en Guayaquil, á primero de Agosto de mil ocho
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cientos veintinueve, sobre prohibir la introducción de a l
gunos efectos por los puertos del Sur” , y leido el decreto del 
Libertador, consultado el Congreso sobre el parágrafo úni
co, se resolvió se añadiese el parágrafo único, y no hubo 
necesiead de votar el art. 2° en que se había suspendido la 
discusión por estar comprendido en el art. i? del último 
proyecto de la Comisión, y leido el art. 2? de éste, fue 
aprobado en estos términos : “ Los que en él se prefijan se 
empezarán á contar desde el dia en que se publique la pre
sente” , y se mandó pasase á la Comisión de redacción, ha
biéndose aprobado la parte motiva, salvando su voto el 
honorable Flor, respecto de todo el proyecto para esta ley.

En seguida se trajo á tercera discusión el proyecto 
presentado por la Comisión de Hacienda, sobre proveer á 
la medida de nombrar un Visitador de los tres Departa
mentos, y leido en su totalidad, puesto el art. i°  por par
tes en consideración del Congreso, se aprobó la primera y 
segunda. A la tercera propuso el honorable Lazo, apoya
do por el Señor Riofrío, la modificación siguiente: “ Salvas 
las excepciones que asistan al deudor, para que éste las 
proponga ante el Juez Letrado de Hacienda” ; y el hono
rable Arteta, apoyado por el Señor Tola, hizo la siguiente : 
“ Los ejecute hasta que se verifique el pago, y para hacer 
efectiva su responsabilidad, los consigne ante la autoridad 
competente” , y fué aprobada, sustituyendo en lugar de la 
voz ejecute, la palabra apremie, por indicación del Señor 
Lazo. La  cuarta fué aprobada, como también la quinta y 

.la sexta. Leido el art. 20, fué aprobado, lo fué el 3 0, co
mo también el 40, con la sustitución de la voz visitador, en 
lugar de comisionado,por indicación del Señor Lazo ; lo
fueron asimismo el 5? y el 6V, y leida la parte motiva, el 
mismo Señor Lazo indicó “ que debía expresarse en ella, 
que esta medida la habia propuesto el Ejecutivo” , y fué 
aprobada.

En segnida se trajo á tercera discusión el proyecto 
que deberá arreglar el número de empleados que deben 
servir las dependencias de marina, y propone otros arre
glos, y leido en su totalidad, se aprobaron sucesivamente 
los artículos 1". 2?, 30 y su §? único, y el art. 4? y 50: el 6° 
fué también aprobado, añadiendo Contador Interventor, 
por indicación del Señor Pareja, apoyado por el Señor No- 
boa; y sucesivamente lo fueron los artículos 7?, 8o, 90, 10, 
1 1 ,  12, y al 13  propuso el honorable López se dijese: “ ob
servará el Ejecutivo estrictamente, suprimiendo la expre
sión se recomienda a l Poder ” ; y considerando el
art. 14, fué aprobado, como también la mocion que el ho-
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norable Letamendi había propuesto suprimiendo el art. 5" 
E l 16 fue aprobado, y lo fueron también los artículos 17 y 
18 con la parte motiva. En este estado, siendo pasada la 
hora, el honorable Presidente levantó la sesión.

Salvador Ortega. Presidente.— M ariano Secre
tario,

—  132 —

, Sesión de la noehe del 30 de Octubre.

Abierta con los Señores Vicepresidente, Quiñones, A r
teta, Arteaga, Santistéban, Noboa, Tola, Ca-rion, Riofrío, 
Valdivieso, Arias, Letamendi, Flor, López, Alvarez (Julián), 
Escudero, Torres, Peñafiel, aprobada el acta de la se
sión de la noche anterior, se dió cuenta con una exposi
ción del honorable Francisco Eugenio Tamariz, en que 
manifiesta que atribuyendo la nota ó renuncia de S. E. el 
Vicepresidente, manejo desleal á los recaudadores de las 
rentas, siendo él uno de ellos, parecía ofendido en la indi
cada nota, pero que su manejo habia sido siempre puro, 
como lo acreditaban las cuentas que habia presentado en 
las épocas legales : que como Diputado no podía ver con 
indiferencia atacadas sus opiniones emitidas sobre el decre 
to de Noviembre, ciado por S, E. el Vicepresidente, decla
rando en comisión á los empleados ele Hacienda, y que 
renunciaba la Diputación, El honorable Santistéban pro
puso pasase la renuncia á una Comisión, y el Señor V ald i
vieso dijo : que si según el sorteo debiese permanecer el 
honorable Tamariz por cuatro años, creía indispensable el 
que pasase á una Comisión; pero que si no debiese per
manecer mas que en esta legislatura, no era necesario. 
Mas otros Señores creían que debía consultarse al Congre
so sobre la renuncia, porque ni habia Comisión para ello, 
r.i la renuncia era un asunto que lo exigiese, que la dura- 
( ion no influía en la resolución, porque si en el caso de de- 
l er permanecer dos años el honorable Tamariz, se confesa- 
1 a que no debía pasar á Comisión, tampoco debía resol- 
\ erse esto, aunque hubiera sido sorteado para cuatro años, 
1 orque podia convocarse extraordinariamente el Congreso, 
y ser entonces idénticas las circunstancias de duración, y 
consultando el honorable Vicepresidente si debia pasar á una 
( omisión, fué negado, y consultado sobre la admisión, fué 
negada.

En este acto fué anunciado é introducido en la foima 
de estilo el honorable Ministro, que presentó con la san-
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don constitucional d  proyecto adicional de la ley de elec
ciones, y el que presenta las bases, conforme á las cuales 
deben los Concejos Municipales del Estado formar los re
glamentos de policía. Del mismo modo presentó el pro
yecto sobre reducciones de sueldos de los Prefectos y G o 
bernadores, con la observación de que era mejor suspender 
las Prefecturas, sobre lo que se habia presentado un pro
yecto, por lo que se resolvió se difiriese su consideración 
hasta la discusión del proyecto á que se refiere.

Viniendo al orden del dia, se trajo á primera discusión 
el proyecto presentado por la Comisión de Hacienda, que 
determina las deducciones que deben hacerse de los dere
chos de destilación en favor del Lazareto, y leído en su to
talidad, pasó á segunda discusión, señalándose para ella el 
primero de Noviembre. En seguida se trajo á tercera dis
cusión el proyecto sobre proteger la construcción de baje
les en Guayauuil, y leído en su totalidad, puesto en con
sideración el art. i° , el honorable Arteta, apoyado por el 
Señor Flor, hizo la moción : “ Que el proyecto pase á la 
Comisión de marina, para que con su informe se vea en 
tercera discusión” , y fué aprobada.

En seguida se trajo á segunda discusión el informe de 
la Comisión de Hacienda, sobre papel sellado, y leido en 
su totalidad, expuso el honorable Ministro, que los gran
des abusos que se habían notado especialmente por el mis
mo Señor en lbarra, en que habia observado que los inte
resados llevaban el papel á la receptoría para que se sellase 

•en ella, habia impelido al Ejecutivo á excogitar la medida 
de crear una Administración : que aunque habia en Teso
rería un sobrante de papel, pero quo este era de tan mala 
calidad, que habia tenido el Gobierno continuos reclamos 
de parte de los Escribanos y de los Jueces, porque dentro 
de breve tiempo se destruirían las escrituras y demás do
cumentos : que por esto habia procedido el Ejecutivo á 
sellar otro : quedos leyes preexistentes disponían que el 
estante de papel -sellado se estableciese en la Capital del 
Estado, y que no se habia podido poner en las Tesorerías, 
porque eran indecibles los fraudes que allí se cometían : 
que habia varios expedientes seguidos por ellos, y que esta 
era la razón por qué no se habia observado el decreto pa
ra la Administración general de papel sellado en Cartaje- 
na, ni la ley española que establece su despacho en las 
Tesorerías: que necesitándose de muchas resmas para 
abastecer á todo el Estado el papel de todos los sellos, no 
teniendo el Erario muchas veces ni para una resma, habia 
sido mucha felicidad encontrar un contratista que quiere
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darlo en copia, y de tan buena calida 1, como es el fl órete 
que no se encontraba, sino por nueve ó diez pesos, y que el 
haberlo conseguido por seis habia sido mucha fortuna, 
cuando el pago salia de la misma renti de papel sellado y 
de su venta: que el Sm or Armero, según lo habia sabido 
positivamente el Señor Ministro, estaba pronto á la resci- 
cion del contrato, mucho no is si lo desaprobaba el Con
greso: que no convenia dar el papel sellado en las Teso
rerías por los quebrantos que sufría la renta, y por los frau
des que habia. El honorable Tola expuso, que bien per
suadido corno estaba de Vas buenas intenciones del G o 
bierno, creía que debía tener muy buena elección de los 
empleados, que debia conocer perfectamente su honradez, 
y que si los habia puesto en las Tesorerías, debia ser por 
tener en ellos una plena confianza, que de lo contrario se 
podría concluir, que el Administrador era el único hombre 
de b ien : que despachando el papel en Tesorería, se aho
rraban los sueldos: que si se estableció la A hninistracion 
en Cartajena, f  ié por ser allí el papel m is b irato : que en 
Guayaquil valia el papel tres pesos, y en Lima doce reales : 
que así era fécil despacharlo en las Tesorerías, castigando 
los fraudes. El honorable Ministro expuso que no se ha
bia podido establecer el estante en Guayaquil, porque las 
leyes disponían se pusiese en la C ap ital: que aunque en 
las Tesorerías habia honradez, no se alcanzarían con sus 
trabajos, que aquí el papel á seis pesos, no era caro. El 
honorable Tola expuso que la contrata era gravosa, y pre
cisas las observaciones de la Comisión. E l honorable Vi 
cepresidente propuso al Señor Ministro si rescindiese el Se
ñor Armero la contrata, y el Señor Ministro expuso, que 
así lo sabia, y aun podía asegurarlo, pero que la Adminis
tración era precisa, que la renta era pequeña, y que se aguar
dase á los resultados para improbarla, pasándose á terrera 
discusión el proyecto. En este acto, y siendo llegada la 
hora, el honorable Presidente levantó la sesión.

Pablo Vásconez, Vicepresidente.— M ariano , Se
cretario.

Sesión del dia 3 1 Octubre.

Abierta con los Señores Presidente, Vicepresidente, 
Quijano, Valdivieso, Landázuri, Letamendi, López, Flor, 
'Pola, Escudero, Arias, Ochoa, Lazo, Pareja, Arteaga, Pe- 
ñafiel, Torres, Alvarez (Julian), Carrion, Noboa, Santisté-
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ban y Quiñones, se leyó el acta déla sesión anterior que fue 
aprobada. Acto continuo, indicándose por Secretaría que 
había un negociado que debía considerarse en sesión se
creta, se constituyó en ella el Congreso, y vuelto á la pú
blica, se leyó el proyecto de construir á su costa un puen
te en el río de A ilibato el honorable Flor, ó concluir aquel 
que se habia comenzado por el socabon, á fin de que los 
caminantes tuviesen un paso cómodo y fuesen ménos fre
cuentes las muertes, sin exigir por esto otra recompensa que 
el derecho de un real por cada carga ó cabeza de ganado 
que pasase, por el espacio de quince años, exceptuando los 
víveres que debiesen consumirse en la Villa de Ambato : 
(pie este derecho no lo quería para sí, sino para dotar maes
tros para la enseñanza del mismo lugar, con sola la condi
ción de que estuviesen bajo la inspección y dirección del 
postulante, y se mandó pasase á la Comisión de policía y 
educación pública.

En seguida se dio cuenta con el informe la Comisión 
de peticiones sobre las quejas de los ciudadanos. Pedro Val- 
dez y Mariano Villa]va-, en que expone que según el orden 
de escala debieron ser colocados en la plaza de oficiales 
segundos de la Tesorería, según lo manifiestan los postu
lantes, y que para abrir la Comisión su dictámen, opina 
que debe pedirse al Gobierno informe de las razones que 
ha tenido para preferir al amanuense Bastidas á los quejo
sos, y fué aprobado.

Inmediatamente se dió cuenta con el informe de la Co
misión de Hacienda, que impuesta de la nota del Ministe
rio, fecha diez y nueve de Octubre, en que con respecto al 
tratado de comercio con el Perú, observa que la rebaja de 
un noventa por ciento al de doce reales en arroba de aguar
dientes extranjeros deja en el ramo un vacío inmenso, ex 
pone que el comercio libre del aguardiente de uva del Pe
rú, no significa lo que en tiempo en que el caña estaba es
timado por el Gobierno Español, que se prefiere tomar una 
botella de éste por un real, y no de aquel por cuatro ó seis. 
Que es verdad que el noventa por ciento se ha disminuido 
á un cuarenta y cinco, pero que considerando que el Perú 
sólo puede imponernos este pequeño gravamen en el aguar
diente y el azúcar y que lo resarcimos con exorbitancia, 
pues ahorramos un ochenta y dos por ciento en la intro
ducción en el Perú de muchos otros artículos: por lo que 
cree la Comisión que no á los tratados, sino al desconcier
to en que se halla la recaudación de las rentas debe atri
buirse la baja de éstos, y fué aprobado.

Se dió asimismo cuenta con el informe de la Comisión
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de relaciones exteriores, que en vista de la Memoria del 
Ministerio de Estado, no tiene que hacer observación so
bre la negociación de paz con la Nueva Granada, porque 
el Congreso se halla impuesto de los medios de concilia
ción que propuso la Comisión del Ecuador. Que poste
riormente ha nombrado comisionados, y fijado las bases 
para que negocien la p az : que por las relaciones entabla
das con Venezuela y demas Gobiernos del Pacífico, se ma
nifiesta el interes con que el Ejecutivo ha manejado este 
ramo de política: que cqmo pide que el Cuerpo legislati
vo acuerde ¡os medios convenientes para entablar relacio
nes con la Silla Apostólica y obtener los remedios espiri
tuales que reclaman los fieles, la Comisión de relaciones 
exteriores, opina que se debe pasar á la Eclesiástica el 
ejemplar de la Constitución Apostólica, para que proponga 
las medidas que se deben adoptar para conseguir el obje
to propuesto, y fue aprobado y se pasó á la Comisión de 
negocios eclesiásticos.

Viniendo al orden del dia, se trajo á segunda discusión 
el proyecto sobre suspender las Prefecturas, y leido en su to
talidad, puestos sucesivamente en consideración del Congre
so los artículos i?, 2? y 3?, pasaron á 3 ”, señalándose la se
sión del dia siguiente para ella. Se trajo asimismo á discusión 
segunda el proyecto para conceder al Dr. José María Ore
juela el comercio exclusivo del Tabaco de Mácas, y leido 
en su totalidad, se consultó al Congreso sobre el art. 1? y 
resultó negado, como también el segundo, quedando así 
desechado el proyecto.

En seguida se tomó en consideración el proyecto re
formatorio de la ley y reglamento de estudios para conti
nuar su tercera discusión, en cuyo acto el honorable L e 
la mendi, apoyado por el Señor Óchoa, propuso la mocion 
siguiente: “ Que mediante á que el Código Penal se halla 
discutido por el Congreso de Colombia objetado por el 
Ejecutivo, y contestadas estas objeciones, sufra una sola 
discusión, y se autorice al Gobierno para que lo haga im
primir y publicar, y respecto al interes de este objeto, se 
declare preferente este asunto después de los negocios de 
Hacienda” ; que puesta á votación por partes, fue aproba
da en todas ellas.

En este acto comenzó la discusión predicha del pro
yecto reformatorio que se había suspendido en el parágrafo 
primero del Art. 18, en el que se había aprobado el estable
cimiento de una cátedra de Historia, y leyendo su parágrafo 
segundo en estos términos: “ En el estudio de historia se d a
rán los exámenes siguientes: el primero de Historia Santa,
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que se enseñará por Calmet, al fin del primer añ o : el segundo 
de historia eclesiástica, que se enseñará por Ducreus ó Fleu- 
ry, al fin del segundo: el tercero de historia profana anti
gua, que se enseñará por Rollin ó Condillac al fin del ter
cer añ o ; y el cuarto de historia moderna, que se enseñará 
por Condillac ó el Conde de Segur al fin del cuarto año” . 
Habiendo tomado permiso del honorable Presidente para 
exponer el Prosecretario lo que fuese conducente para es
clarecer la discusión, y concedido éste, el honorable Pre
sidente expuso que era gravará los estudiantes con exáme
nes y sin premio, que debía ser puramente voluntario el 
estudio de la historia, y que no debian establecerse cur
sos, exámenes, ni exponer á los jóvenes á la calificación. 
El Señor Valdivieso dijo que aquí se trataba de una con
tribución, la que se imponía á los padres de familia, que la 
recompensa era exigirles dinero á los estudiantes al fin de 
su carrera. E l honorable Quiñones expuso que el estudio 
de la historia era de absoluta necesidad, que no podía nin
guno adelantar en las ciencias, ni ser un hombre de algu
na consideración ignorándola: que el que se exigiese algu
na cuota á los estudiantes era indispensable, atenta la es
casez de los fondos de la Universidad. El Prosecretario 
informó que no se trataba de contribución ni de recom
pensas, que las da e* público á los que terminan su carre
ra con provecho; pero que para satisfacer mas plena
mente al Señor Valdivieso, seria bien fingir que no hubiese 
Universidad, que en este supuesto, el joven que quisiese 
aprender, verbigracia Filosofía, tendría que buscar un 
maestro, pero que á éste no le remuneraría con cuarenta 
pesos ó con treinta, que son los que últimamente se exigen 
en el proyecto reformatorio por el grado de Maestro, que 
por lo mismo, desde sus primeros trabajos era recompen
sado el estudiante por la Universidad, dándole ésta por 
una tan pequeña suma, maestros que le enseñasen maña
na y tarde por tres años, siendo así verdaderamente gra
tuita la enseñanza, que ademas se premiaba el mérito so
bresaliente con dispensas especiales. Que no creía preci
so manifestar 'a necesidad de arreglar los cursos de histo
ria ni la de su estudio, porque sin el de la Historia Santa y 
Eclesiástica, no podia haber Teólogo ni Canonista; y sin 
el de la profana no podia haber buen político, ni ocuparse 
con dignidad las mismas sillas del Congreso: que el faci
litar el mayor aprovechamiento en las ciencias, no era un 
gravámen, sino una recompensa, y que raro se contraería, 
no exigiéndose exámenes. El honorable Lazo expuso que 
creía innecesario el que hubiese un catedrático de Historia
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Santa, porque el mismo de Teología podía enseñarla, y que 
el de Cánones enseñaba la Historia Eclesiástica: que ade
mas había un catedrático de Bibliografía, y que si se 
planteaba la Academia de Historia del pais, que solici
taba el Prosecretario no era necesaria la historia pro
fana. E l Prosecretario expuso que era imposible que ni 
el catedrático de Teología ni el de Cánones enseñasen la 
Historia Santa ó la Eclesiástica simultáneamente, porque 
ni el tiempo era suficiente, ni tenían los expresados cate
dráticos el deber de estar perfectamente instruidos en la 
historia profana, sin cuyo conocimiento era imposible en
señar con provecho la Historia Santa, ó la Eclesiástica. t 
En este estado, el honorable Arias reclamó el orden, por
que no podía el Prosecretario estar contradiciendo á los 
Diputados; y el Prosecretario expuso que conocía muy bien 
su deber, que porque sabia que no le era dado hablar, ha- 
bia pedido al honorable Presidente permiso para hacerlo, 
que habiéndolo obtenido, podia continuar, y lo hizo, ma
nifestando que el estudio de la Historia, no era solo de los 
simples hechos: que su fruto principal consistía en hacer 
las reflexionee á que ellos dan lugar, y en deducir las con
secuencias mas naturales para comprobar, por ejemplo, los 
hechos de la Historia Santa con los monumentos de la 
profana, que así no creía que un maestro pudiese enseñar
la en el concepto del Señor L a z o : que era indispensable 
metodizar su estudio bajo de un catedrático especial, y que 
todo lo demas no era enseñanza de historia profana. El 
Señor N boa expuso, que le parecía muy interesante la 
sustancia del parágrafo, y que únicamente desearía se 
dejase al dictámen del catedrático la elección de los auto
res, respecto á que diariamente se dan á luz obras más me
tódicas y mas exactas, y puesto á votación el parágrafo, 
resultó negado. En este acto, y siendo pasada la hora, el 
honorable Presidente levantó la sesión,

Salvador Ortega, Presidente.— M ariano , Secre
tario.

-  13 »  —

Sesión de la noche del 3 r de .

Abierta con los Señores Presidente, Vicepresidente, 
Quijano, Tamariz, López, Flor, Valdivieso, Letamendi, E s 
cudero, Quiñónes, Tola, Noboa, Santistéban, Carrion y 
Parreño, y después de aprobarse el acta de la sesión ante
rior, se dió cuenta con una comunicación del Señor Presi-
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dente de la Alta Corte, de esta fecha, en que manifiesta al 
Cuerpo legislativo, que no habiéndose pagado las rentas 
á los Ministros de la Corte Superior y de la Alta Corte 
por mas de un un año, y teniendo los Ministros que aten
der á la subsistencia de sus casas, no podian concurrir á 
los Tribunales, sino resolviéndose á morir de hambre de
bajo del dosél. Que el local estaba arruinado, y que cre- 
cerian las ruinas por falta de reparo, que por estas razones 
era indispensable- que e! Cuerpo legislativo dispusiese que 
de la renta de papel sellado que se despachaba en todos 
tres Departamentos, se sacasen los sueldos de los Ministros, 
dest'nándola á este solo objeto y la de la refacción del lo
cal de la Corte, pero dictando tales providencias, que no 
pudiese invertirse en raciones ni bagajes, ni otros objetos 
semejantes, á pretexto de los apuros del Erario, para que 
no padeciese la administración de justicia. Que esta re
presentación no la hacia por un interés personal, porque 
su moderada fortuna le bastaba, sino en atención á muchos 
de los Ministros, que habiéndose consagrado exclusiva
mente á la carrera y al servicio del público, no esra justo 
que dejasen de estar pagados con puntualidad mensual
mente, mucho mas cuando con la suspensión de las Cor
tes del Guáyas y del Azuay, se habia disminuido conside
rablemente el gasto del Tesoro público, y se mandó pasase 
á la Comisión de justicia y peticiones.

En seguida se leyó el informe de la Comisión de le
gislación, que habiendo examinado los fundamentos por 
los que el Jefe de Estado Mayor General quiere en su Me
moria que se restablezcan las antiguas Cortes marciales, 
cree la Comisión que habiéndose adoptado la ordenanza 
española, desconociéndose el Supremo Consejo de la gue
rra, á quien se llevaban las causas para confirmación de 
las sentencias, y que siendo repugnante que el Ejecutivo 
ejerza funciones judiciales, es indispensable la creación de 
aquellos tribunales, y con ese objeto presenta la Comisión 
un proyecto, que fué admitido á discusión, señalándose pa
ra la segunda el viérnes dos.

En seguida se dió cuenta con el informe de la Comi
sión de Hacienda, que impuesta de la nota de veinte de 
Octubre, del Señor Ministro de este ramo, y de la relación 
de jubilaciones de algunos empleados de los Departamen
tos de Quito y el Azuay, anotando que respecto del de 
Guáyas, no consta en el cuadro de empleados, ni en el li
bro de títulos, que se paguen en esa Tesorería sueldos de 
jubilados, pensiones ni viudedades. Que contra esta ex
posición ocurren varias observaciones sobre la facilidad
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con que el Ministerio ha podido adquirir noticias exactas 
que no se han ocultado á algunos miembros de la Comi
sión. Que de ellas resulta que en el Guayas se satisfacen 
tres mil setecientos treinta y cinco pesos anuales: nove
cientos al Señor José Antonio Roca, seiscientos al Señor 
Juan Barno Ferrusola, trescientos al Señor Pablo Lavallcn, 
trescientos al Señor Felipe Cornejo, trescientos al Señor 
Juan Gaspar Casanoba, trescientos cincuenta y cinco á la 
Señora Manuela Garaicoa, y cuatrocientos treinta á la Se
ñora Cármen Franco, que todos excepto el primero gozan 
justamente de las jubilaciones; pero que con dolor cree la 
Comisión que el Señor Roca no debe gozarlas, respecto de 
haber servido muy poco tiempo en la Tesorería, hasta que 
presente los documentos que acrediten la legitimidad de su 
jubilación, y que el Señor Ministro exija los informes co
rrespondientes para informar con exactitud y organizar sus 
presupuestos, y fué aprobado.

Viniendo al órden del dia, se trajo á su única discu
sión el Código Penal, y leido el capítulo primero del título 
preliminar en su totalidad, fueron aprobados sucesivamen
te, el art. i? y el parágrado único, el art. 2? con su único 
parágrafo, los artículos 3" y 4? con su parágrafo único, y el 
art. 5?, y leída la sección i a del capitulo 2", se aprobaron 
sucesivamente los artículos 6° y 7?, suprimiendo el tercer in
ciso, el art. 8? con igual supresión del inciso tercero, los ar
tículos 90, 10 y 1 1 ,  y leida la sección 2“ en su totalidad, se 
aprobaron sucesivamente el art. 12 con su único parágrafo. 
Fueron asimismo aprobados los artículos 13  y el 14, con 
la supresión del primer inciso. Se aprobaron también los 
artículos 15, 16, 17 y 18, y puesto en consideración del 
Congreso su parágrafo único, se suscitó sobre él un aca
lorado debate, creyendo unos que n© debía privarse á los 
cadáveres de los parricidas de sepultura eclesiástica; juz
gando otros, que de este modo se inspiraba mayor horror 
á un crimen tan monstruoso. En este estado, y siendo pa
sada la hora, el honorable Presidente levantó la sesión.

Salvador Ortega, Presidente.— M ariano , Secre
tario.

Sesión del dia 1? Noviembre.

Abierta con los Señores Presidente, Vicepresidente, 
Tamariz, Arias, Pareja, Arteaga, López, Flor, Escudero, 
'J ola, Ochoa, Santistéban, Noboa, Letamendi, Carrion, Al-
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varez (Julián), Quijnno y Quiñones, y aprobada el acta de 
la sesión anterior, entró según el órden del dia en tercera 
discusión el proyecto presentado por el Ejecutivo con acuer
do del Consejo de Estado, suspendiendo las Prefecturas de 
los Departamentos del Estado, que leido en su totalidad y 
suficientemente discutido en cada uno de sus tres artículos, 
dió lugar el i°  á un extenso y detenido debate con diferen
tes observaciones en diferentes sentidos: los que estaban 
por el artículo, discurrieron que la suspensión de las Pre
fecturas era una medida que ademas de consultar el ahorro 
y economía del Tesoro público, facilitaba la administración, 
pues que mientras mas simple es el mecanismo político de 
un gobierno, es mejor regido : los que opinaban en contra, 
reflexionaban que el artículo era inconstitucional, que la 
medida no procuraba ahorros de consideración, y después 
de suficientemente dilucidada la materia, se votó la mocion 
presentada por el honorable López, con apoyo del Señor 
Quiñones, en esta forma: “ Que se suspenda la discusión 
del proyecto, mientras el honorable Ministro conteste á 
las observaciones hechas en el debate, y resultando empa
tada, se abrió de nuevo la discusión, en que se hicieron 
otras observaciones, y puesta nuevamente á votación, re 
sultó negada, y procediéndose á votar el artículo, pidió el 
Señor Tamariz cjue tuese non') i nal, y convino en ello mas 
de la quinta parte de los miembros presentes, y verificada, 
resuitó negado por once votos contra seis, estando por la 
negativa lo.-> honorables Presidente, Vicepresidente, Leta- 

•mendi, Noboa, Santistéban, Carrion Alvarez (Julián), T a 
mariz, Pareja, Arteaga y Peñafiel; y por la afirmativa, los 
honorables Quiñones, López, Flor; Escudero, Tola y Ochoa.

En seguida se trajo á segunda discusión el proyecto 
relativo á las deducciones que de los derechos de destila
ción de aguardientes debe hacerse en favor del Lazareto, 
y leido en su totalidad, puesto en consideración del Con
greso el art, i?, lo modificó el honorable Flor, apoyado por 
el Señor Tamariz : “ Que se pague medio real, y no un real” , 
y pasó con ella. Pasaron también sucesivamente los a r
tículos 2'.’, 3? y 4°, señalándose el sábado tres para la ter
cera.

Inmediatamente hizo el honorable López, apoyado 
por el Señor Flor, la mocion siguiente : “ Que la Comi
sión de guerra presente un decreto que fije el número de 
fuerza armada para el año entrante” , y fue aprobada; y el 
honorable Letamendi, apoyado por el mismo Señor Flor, 
la que sigue : “ Que al fin de cada acta se puntualice los in
dividuos que no asistieren a las sesiones, y que al imprimir
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se las actas no se suprima esto” , y fué aprobada. El mis
mo Señor Letamendi, apoyado por el Señor López, propu
so : “ Que se destinen fondos para imprimir las actas del 
Congreso en un periódico diario” ; y el Señor Tamariz, con 
apoyo del Señor Flor, hizo esta mocion : “ Que asimismo 
se imprima ’a colección de leyes que han dado la pasada 
y presente legislaturas, y que así se diga al Poder Ejecutivo, 
recomendándole la mayor prontitud” y puesta á votación, 
fué aprobada. No se consideró la mocion del honorable 
1 etamendi, porque por oferta del mismo Señor, convino el 
Cuerpo legislativo en que,se le diesen, terminadas las se
siones, todas las leyes y las actas de una y otra legislatura, 
para que, como ofrecía, las hiciese imprimir en Guayaquil. 
En este estado, y siendo pasada la hora, el honorable Pre
sidente levantó la sesión

Salvador Ortega, Presidente.— Mariano , Secre
tario.

—  1 4 2  —

Sesión de la noche del i? de .

Abierta con los Señores Presidente, Quijano, Tamariz, 
Arteaga, Letamendi, Flor, López, Escudero, Tola, Lazo, 
Quiñones, Arteta, Noboa, Santistéban y Carrion, y apro
bada el acta de la sesión de la noche anterior, se leyó el in
forme de la Comisión de indígenas, acompañando un pro
yecto con el objeto de mejorar su condición, proscribiendo 
muchos abusos arraigados, á pesar de las luces del siglo, y 
con el fin de promover su educación.

En este acto, y ántes de considerarse el proyecto, fué 
anunciado é introducido en la forma de estilo el honorable 
Ministro, que presentó una comunicación de S. E. el encar
gado del Poder Ejecutivo, contraida á minifestar que para 
alivio de los pueblos, tuvo la honra de someter al Cuerpo 
legislativo el proyecto por el que se suspenden las Prefec
turas, y se adopta el sistema por provincias, y que le habría 
sido muy satisfactorio exponer las razones que tuvo, por 
el órgano del Ministro, si hubiera sabido el dia en que el 
proyecto debía sufrir su última discusión, que no habién
dolo conseguido, cree que puede dentro de las veinticuatro 
horas llamar la atención del Congreso, asi á un objeto, del 
cual penden la tranquilidad del Estado, el contento de los 
pueblos, y el alivio del Tesoro. Qne no se oculta al Con
greso, que el actual sistema es monstruoso, porque un E s
tado de poca extensión, no parecía bien dividido en tres
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perdones que no tenian equilibrio entre sí, y que mantenía 
las antipatías locales: que era preciso hacer reducciones 
de los empleados de alta categoría, en circunstancias en 
que el Gobierno se ocupa de reducir la infantería á dos b a
tallones, que no excedan juntos de seiscientas plazas, y el 
honorable Quiñones hizo la mocion siguiente, apoyado por 
el Señor Santistéban : “ Que la insistencia del Poder E je
cutivo sobre la suspension de Prefecturas, pase á la Com i
sión respectiva, para que se considere con su informe” , y 
fué aprobada, y se mandó pasase á la Comisión de legisla
ción.— En seguida se leyó el proyecto presentado por 
la Comisión de indígenas, y fué admitido á discusión, se
ñalándose para la segunda el dia tres.

Inmediatamente se dió cuenta con una nota del E je 
cutivo, en la que manifiesta S. E , que acorde con la sus
pension délas Contadurías, solo ofrecía algunas ligeras ob
servaciones : i n que el proyecto no ha provisto del em
pleado que debia subrogar al Contador general, en sus fal
tas, ausencias ó enfermedades, carácter que no puede dar
se al oficial mayor, que ni por la calidad del empleo, ni 
por su renta puede presidir á.los contadores ordenadores, 
ni desempeñar las demás atribuciones del Contador gene
ral. Que tampoco puede reemplazar un contador ordena
dor, porque seria odiosa la preferencia en favor de uno de 
ellos, se paralizarían sus tralyajos, y su responsabilidad ven
dría á ser ilusoria, que así parece debe continuar el se- 

. gundo Jefe con la renta de que go za : 2? que con esto pue
de ademas suprimirse un contador ordenador y sus dos ofi
ciales, lo que consulta mayor economía: 3 a que el artículo 
establece que el Contador general proponga para los em
pleados superiores de manejo de las oficinas, y los jefes de 
cada una hagan las propuestas para los subalternos de 
ellas, y que determinando la Constitución los nombramien
tos que deben hacerse á propuesta en terna por ti Conse
jo de Estado, siendo los demas de libre provision del G o
bierno, parece que debia dejarse al Ejecutivo la facultad 
de devolver las ternas cuando los propuestos en ellas no 
merezcan su confianza, y se mandó pasase á la Comisión 
de Hacienda.

En este acto se confrontaron los ejemplares del pro
yecto sobre retiros militares (y letras de cuartel, y el ho- 
norablos Tamariz, apoyado por el Señor Flor, propuso que 
al artículo diez se añadiese la expresión vejez, y quedó con
cebido en estos términos: “ Las clases de tropa, á quienes 
en lo sucesivo se conceden letras de inválidos por haber
se inutilizado en acción de guerra o envejecido en e l -
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cío, gozarán, por regla general, la mitad del haber de su clase, 
y los que se hayan invalidado por enfermedades adquiridas 
en el servicio, gozarán la tercera parte del haber respectivo” , 
y fué aprobado con la expresada modificación. En este 
acto el honorable Santistéb.in pidió se leyese una exposi
ción contraída á manifestar que no pudiendo tener efecto 
retroactivo la ley que acaba de confrontarse, no debían en 
fuerza de ella perder sus letras de cuartel los que antes de ella 
las habían obtenido, conforme á otras leyes preexistentes, 
sobre lo que expresó ademas muchas reflexiones, con el 
objeto de que se reformas^ en esta parte, é hizo al efecto 
el mismo honorable Santistéban, apoyado por el Señor Ar- 
teta, la mocion siguiente: “ Que ántes de dirigirse al E je 
cutivo la ley, se le comunique por una resolución, que las 
licencias o retiros concedidos ántes de esta ley, queden en 
su vigor” ; y el honorable Quiñones la modificó en estos 
términos: “ con tal que la pensión concedida antes no 
exceda de la tercera parte” , y fué negada; leida sin la mo
dificación, fné también negada. En este acto, siendo lle
gada la hora, el honorable Presidente lavantó la sesión.

Salvador Ortega, Presidente.— , Secre
tario.

Sesión del dia 2 de .

Abierta con los Señores Presidente, Vicepresidente, 
Quijano, Arias, Pareja, Tola, López, Flor, Escudero San
tistéban, Alvarez (Julián), Peñafiel, Ochoa, Torres, Leta- 
mendí, Arteaga, Tamariz, Gortaire, Carrion, Lazo, Parre- 
ño y Noboa, aprobada el acta de la sesión anterior, se dió 
( uenta con el informe de la Comisión de peticiones, que 
estima justas en parte las razones propuestas por los subal
ternos de los Tribunales de esta Capital, para la reforma 
de su arancel, pero que debiendo emanar de la Comisión de 
Hacienda toda ley que prescriba cualquiera contribución, 
siendo la presente de esta naturaleza, opina la Cominion 
que debe pasar á ella; se mandó pasase á la Comisión de 
legislación. /

Se dió asimismo cuenta del informe de la misma C o
misión sobre la solicitud del curador del menor Rafael 
Chiriboga, á fin de que se le conceda habilitación, opina 
la Comisión que debe ocurrir á la Corte que debe conocer 
de semejantes solicitudes, conforme á la última ley orgáni
ca, y fué aprobado el informe.
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En seguida se di<5 cuenta con el proyecto presentado 
por la Comisión de infracción de Constitución y leyes, con 
el objeto de fijar los límites y verdadera inteligencia de la 
atribución 5“ del art. 35 de la Constitución, y fué admiti
do á discusión, y declarado urgente, se señaló para la se
gunda la sesión de la noche,

Inmediatamente se dió cuenta con el informe de la 
propia Comisión, acompañando un proyecto para hacer 
efectiva la responsabilidad de los Ministros de Estado con
forme al artículo 41 de la Constitución, y leido en su tota
lidad, el honorable López, apoyado por el Señor Flor, mo* 
difleó el art. 1? con la adición de este concepto : “ por ha
ber dejado de publicar las leyes sancionadas” , que fue apro
bado y admitido el proyecto á discusión, y declarado ur
gente, se señaló la sesión siguiente para la segunda. Se dió 
asimismo cuenta con el informe de la Comisión de justicia 
y peticiones, en que expone que, vista la comunicación del 
Señor Presidente de la Arta Corte, en la que manifiesta 
que es difícil que los pueblos obtengan una pronta admi
nistración de justicia, mientras que los encargados) de apli
car la léy tengan que distraerse á proporcionarse de otro 
modo su subsistencia, porque no son pagados de sus suel
dos. Que aun en los tiempos de barbarie han merecido 
consideración, que en el despotismo se recompensaba á 
los jueces íntegros, que en el siglo de las luces se ha esta
blecido la independencia del Poder judicial y la dotación 
de sus funcionarios, como el medio mas seguro de conser
var su independencia moral. Que así era indecoroso á la 
dignidad del Estado, que habiendo reducido el sueldo de los 
Ministros al mínimum de su dotación, no se les pague con 
puntualidad, y que para evitar todo el mal que puede resul
tar, cree la Comisión justa y razonable la indicación del Pre 
sidente de la Alta Corte, mas habiéndose auméntalo los 
trabajos de la Corte Superior por la suspensión de las Cor
tes departamentales, sin haberse podido aumentar la do
tación de los Ministros, que á lo menos debía hacerse efec
tiva. Para ello presentó la Comisión un proyecto que fué 
admitido á discusión, señalándose el lunes cinco para la 
segunda.

En este momento se recibió una comunicación del 
Ejecutivo en la que ademas d e ja s  tres observaciones que 
propuso en la nota anterior al proyecto sobre suspensión 
de las Contadurías departamentales que devolvió con ella, 
hace otras dos, y se mandó pasase á la Comisien de H a 
cienda.

Se dió luego cuenta con el informe de la Comisión de
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policía, contraído á manifestar que vista la nota del Pre
fecto del Azuay, de catoice de Octubre del presente, en 
que insiste se eleve á cabecera de cantón la parroquia de 
Cañar ; pero que como no se apoya en nuevas razones de 
las aducidas el año pasado y el proyecto de este estable
cimiento, fué rechazado en la sesión del doce de Octubre ; 
opina la Comisión que no debe tener lugar este reclamo, y 
fué aprobado el informe.— Asimismo se leyó el informe de 
la Comisión de Hacienda, sobre la generosa rescisión pro
puesta por el Señor Manuel Antonio Luzarraga, de la con
trata que celebró con S. E*. el Presidente del Estado para 
obtener el comercio exclusivo de las harinas extranjeras 
en el Departamento de Guayaquil, considera la Comisión, 
que esta fué obra de las necesidades en que se encontró 
S. E ., para sostener el servicio ; y examinados los antece
dentes, no halla inconveniente en que se apruebe la resci
sión, proponiendo al Congreso que para remover todo per
juicio al que representa por las que haya celebrado y ten
ga pendientes: i °  que se traspasen al Estado las obliga
ciones que haya contraído él Señor Luzarraga, y el artícu
lo se expenda por el mismo de cuenta del Tesoro, intervi
niendo el Administrador de Aduana: 2? que los produc
tos de ventas sean del interesado, pagando él los derechos 
establecidos que quedarán pignorados para resarcir el re
sultado de cuenta liquidada : 3? que para la liquidación de 
las anticipaciones que haya hecho de la pensión, y perjui
cios que pueda reclamar, proceda el Gobierno al abono é 
indemnizaciones como lo crea de justicia, consultando el 
interes de la H acienda: 40 quedando en tales términos 
rescindido el contrato, se declarará desde luego libre la in
troducción de harinas extranjeras, y restituido su libre co
mercio.

En este estado, debiendo salir el mensaje cerca de 
S. E . el Encargado del Ejecutivo con los proyectos, el i°  
sobre proveer á la medida de nombrar un Visitador de las 
oficinas de Hacienda de los tres Departamentos, y el 2? so
bre prohibir la introducción de los efectos extranjeros que 
equivalen á los que se manufacturan en el país, que debían 
conducirlos los Señores Santistéban y Parreño, que los re
cibieron después de confrontados, declarados conformes y 
firmados por el honorable ^Presidente y Secretario; y con
tinuando con la lectura de los antecedentes de la contrata, 
se hicieron varias explicaciones y observaciones á fin de 
esclarecer cada uno de los puntos propuestos por la Comi
sión, y se resolvió se difiriese para la sesión del lunes cinco 
del presente, por indicación del Señor López.
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Se leyó el informe de la Comisión de Hacienda, qiw 
con vista de las contratas del ramo de sales, celebradas por 
Su Excelencia en Guayaquil, observa que por estipulacio
nes posteriores á la primera, se ha impuesto á los pueblos 
el gravámen de cuatro reales mas en cada arroba, que 
siendo éste su primer precio, en que habían recibido bien 
los pueblos, las contratas, debía anularse la última con res
pecto á los ocho reales en que ahora se vende, declarando 
el precio fijo de los cuatro reales, y que respecto á que por 
las urgencias, tomó S. E. por sí estas medidas, cree la Co
misión que bajo la base propuesta, se cometa al Gobierno la 
modifidacion de estas contratas, consultando el interes de 
la Hacienda con el concurrente de este ramo, y después 
de detenidas reflexiones para el mejor esclarecimiento de 
la materia, el honorable Presidente, por ser pasada la hora, 
levantó la sesión, á la que faltaron los Señores Alvares (V i
cente), Landázuri, Salvador y Valdivieso, y á la que por 
justo impedimento no concurrieron los Señores Arteta, 
Riofrío y Quiñones.

Salvador Ortega. Presidente.— M ariano , Secre
tario,

—  147 —

Sesión de la noche del 2 de .

Abierta con los Señores Presidente, Arias, Pareja, T o 
la, López, Flor, Escudero, Peñafiel, Quiñones, Letamendi, 
Tamariz, Arteaga, Torres, Alvarez (Julián), Carrion, Lazo, 
Quijano y Noboa, y aprobada el acta de la noche anterior, 
se dió cuenta con el informe de la Comisión de Hacienda, 
que en la solicitud del ciudadado Luis Samaniego, sobre 
que se le manden pagar por la Prefectura dos mil seiscien
tos cuatro pesos tres y medio reales que expone haber pa
gado con exceso en los derechos de extranjería por los 
efectos introducidos á su consignación en buques Chilenos, 
desde mil ochocientos veintiséis hasta mil ochocientos 
veintinueve, en contradicción con lo estipulado por el ar
tículo 7? del tratado de Colombia y Chile, de veintiuno de 
Octubre de mil ochocientos veintidós. Que la Prefectura 
del Guáyas previno al Administrador de aduana, investiga
se las causas por qué, á pesar de los tratados, se cobraban 
derechos de extranjería á los buques de Chile, siendo ex
traño que los comerciantes se hubiesen allanado al pago 
sin reclamar en tanto tiempo, y que suspendiese todo pro
cedimiento h rsta la resolución leí Gobierno, sobre lo que
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ki Comisión opina se diga al Gobierno prevenga al Prefec
to del Guayas, reúna la Junta de Hacienda, para que en 
conformidad de la mencionada determinación, se averigüe 
la causa que influyó en la falta de cumplimiento del art. 7", 
que si resulta que están bien cobrados los derechos, no se 
devuelvan á éste ni á otro, y aun se hagan devolver los que 
se hayan reintegrado, y se cobren los que hayan dejado de 
percibirse, y fué aprobado.

Inmediatamente se dio cuenta con el informe de la 
Comisión de marina, en el que expone que examinado el 
proyecto que concede urta gratificación á los empresarios 
de bajeles en Guayaquil, lo cree muy necesario para que 
obteniendo mayores franquicias nuestros buques, puedan 
ofrecer sus fletes y cargamentos con mayor comodidad que 
los extranjeros, quedando éstos excluidos así del trans
porte marítimo en estos mares, y para que de este modo 
algunos ciudadanos del Perú emprendan la construcción de 
buques en el citado astillero: que no obstante, opina la 
Comisión que el artículo primero debe ser modificado, im
poniendo un ocho por ciento en lugar del seis á los artícu
los que en él se refieren : que el art, 2? debe también mo
dificarse, concediendo quince pesos de gratificación en lu
gar de veinte que se proponen en él por toda tonelada de ar
queo, y que se suprima el adjetivo “ ecuatorianos” , en la 
primera línea de este artículo, para que tenga mas produc
to el Erario, y para que se amorticen mas pronto las car
tas credenciales de gratificación, y porque la Comisión cree 
excesiva la cuota de los veinte pesos de gratificación, 
y porque estima conveniente no limitar la libertad de cons
truir bajeles á solo los nacionales. Y  que el art. 6o debe 
suprimirse, porque las leyes conceden rebaja de derechos 
á los buques nacionales en la importación de los efectos 
expresados en dicho artículo, y se difirió su consideración 
hasta el dia siguiente.

En seguida se dió cuenca con el informe de la Comi
sión de legislación, que vista la consulta que hace el Presi
dente de la Corte de Justicia, sobre si se halla impedido el 
honorable Lazo para prestar su dictámen en dos expedien
tes que tiene vistos como conjuez, por creerse qne resiste 
á su concurrencia el art. 128 de la ley orgánica anterior 
concordante con el art. 1 12  de la ley de once de Octubre 
último, opina que la consulta comprende un acto ya con
cluido, y que puede concurrir á acordar las sentencias de 
nueve á diez, y fué aprobado.— Se leyó después el proyec
to presentado por el honorable Flor, sobre que el juez de 
¿hacienda de la Provincia de Pichincha conozca en según-
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da instancia de todas las causas de menor cuantía, y fue 
admitido á discusión, y se mandó pasase á la Comisión de 
legislación.

Viniendo al órden del dia, se trajo á segunda discusión 
el proyecto sobre fijar los límites de la atribución quinta 
del art. 35 de la Constitución, y leído en su totalidad, pues 
to en consideración del Congreso el art. i w, pasó á tercera 
discusión. Se resolvió asimismo sucesivamente que pasa
sen á la misma el art. 2?, su parágrafo único, los artículos 
3 o* 4o y 5?; al 6? propuso el Señor Lazo, apoyado por el 
Señor Flor, la adición de la voz , y pasó á tercera con 
esta modificación, y se señaló para ella la sesión siguiente.

En seguida se trajo á segunda discusión el proyecto 
sobre el modo de exigir la reponsabilidad de los Ministros 
de Estado, y leído en su totalidad, considerados sucesiva
mente sus artículos, pasó el 1? á tercera discusión, el 20 fué 
negado, y pasó el tercero: al 40 propuso el honorable Qui
ñones, apoyado por el Señor Flor, la modificación elegidos 
para el Congreso, con lo que pasó á tercera; el 5? fué ne
gado, y habiendo hecho m'ocion el honorable Flor, apoya
do por el Señor López para que se concluyese la segunda 
discusión en sesión permamente, fué negada, y el honora
ble Presidente, por ser pasada la hora, levantó la sesión, á 
la que faltaron los Señores Landázuri, Parreño. Salvador y 
Valdivieso, y á la que no concurrieron por impedimento, 
los Señores Vicepresidente, Ochoa, Gortaire Riofrío.

Salvador Ortega, Presidente.— M ariano Miño, Secre
tario.
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Sesión del dia 3 de Noviembre.

Se abrió con los Señores Presidente, Vicepresidente, 
Quijano, Arias, Tamariz, Peñafiel, López, Alvarez (Vicen- 
te), Gortaire, Torres, Escudero, Quiñónes, Arteta, Santis- 
téban, Arteaga, Noboa, Alvarez (Julián) y Carrion, y des
pués de leerse y aprobarse el acta de la sesión de la maña
na anterior, se dió cuenta con el informe de la Comisión de 
Hacienda, que con vista del asiento del ramo de tabacos 
de Guayaquil por el término de tres años, reflexionando en 
que los cosecheros resultan favorecidos con el expendio 
seguro y mejor reputado de sus cosechas, y que el ramo 
solo de este modo es productivo, es de sentir que la pre
sente contratase lle/e á efecto con las aclaraciones siguien
tes: i* que los contratistas han de pasar por la introduc-
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don libre de tabacos del Perú, cuanto se pongan en ejecu* 
cion los tratados con aquella República : 2a que se venda 
la especie de mejor calidad, cuidando de que en esto no 
haya abuso por los expendedores, de que serán responsa
bles los asentistas. Mas se suspendió su discusión por es
perar al honorable Ministro que debía estar presente á ella 
para informar lo que fuese necesario.

Viniendo al orden del dia, se continuó con la segunda 
discusión del proyecto sobre exigir la responsabilidad de 
los Ministros, y puesto en consideración del Congreso el 
art. 6?, en que se habia suspendido, pasó á tercera, y su
cesivamente tos artículos 70, 8?, 90, 10, 1 1 ,  12 , 13, 14, 15, 
16, 17 , 18, 19, 20, 2 1 ,2 2 ,  23. 24, y el 25, pasó con la mo
dificación siguiente : p or el Tribunal competente, propuesta 
por el Señor Quiñones, y se señaló para la tercera discu
sión la sesión siguiente.

En seguida se trajo á segunda discusión el proyecto 
sobre el restablecimiento de las antiguas Cortes Marciales 
s iprimidas por S. E. el Libertador, y leído en su totalidad, 
puesto en consideración del Congreso el art. i° , pasó á ter
cera, como también el segundo con la modificación siguien
te : y  entre ellos uno de marina, propuesta por el Señor P a
reja, se señaló el lunes cinco para dicha tercera discusión.

En este acto, anunciado é introducido en la forma de 
estilo el honorable Ministro, devolvió con la sanción cons
titucional el proyecto sobre prohihir la introducción de 
efectos extranjeros equivalentes á los que se manufacturan 
en el país.— Y continuando la discusión sobre el informe 
de la Comisión acerca del ramo de¡ tabacos, creían 
unos que era mejor rematarlo para que fuese produc
tivo al Erario : opinaban otros que era mejor imponer un 
derecho de plantación : otros juzgaban que esto seria muy 
poco productivo, y que en el caso de rematarse el ramo, 
serian las vejaciones imponderables: otros estimaban con
veniente que seria mejor rematarlo; y otros finalmente, 
pensaban que debia dejarse libre. El honorable Ministro 
expuso, que este ramo no podía quedar libre, porque era 
una hipoteca especial de crédito extranjero, y después de 
muy detenidas y juiciosas observaciones que adujo cada 
uno para comprobar su dictámen, el honorable Noboa, 
apoyado por el Señor Torres, hizo la m ocion: “ Que el ta
baco quede libre en todo el Estado, y á lo más podrá im
ponérsele algún derecho, como el]de alcabala ó de siem
bra” , y el Señor Santistéban, apoyado por el Señor AJvarez, 
la modificó en e>tos términos: “ c o i solo el derecho de 
alcabala” , y fue aprobada con ia expresada modificación,
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salvando su voto los Señores Tamariz, Pareja, Quiñónes y 
Tola, resolviéndose volviese á la Comisión, para que sirva 
de base á un nuevo proyecto. Leido el informe en la par
te que mira á las alcabalas, en el que expone la Comisión 
que estando reducidas á las que causan las eventualiuades 
de efectos extranjeros, de remates de Diezmos y de enaje
naciones de raices, deben permanecer administradas. Con
cluida la lectura, el honorable Flor, apoyado por el Señor 
Quiñónes, hizo la mocion siguiente: “ Que las acabalas 
eventuales se manejen por asiento” , y fué negada, y vo l
viéndose á considerar el informe en la parte expuesta, fué 
aprobado con ella. Continuando la lectura del informe 
sobre ei remate de contribución de indígenas, en que ex
pone la Comisión que su subasta haría perder al Estado la 
utilidad que se propusiese el rematador, y que si en algu
na parte se hubiese rematado, debe el Cuerpo legislativo 
desaprobarlo y decirlo asi al Ejecutivo, para que inmedia
tamente rescinda la contrata: mas, el honorable Arteta, 
apoyado por el Señor Tamariz, hizo la mocion que sigue : 
“ Que previniéndose por punto general que no pueda rema
tarse la contribución de indígenas en caso alguno, no se 
altere el que se ha hecho en Otavalo, entre tanto se con
cluya el año del contrato” , y fué aprobado en esta parte el 
informe con esta modificación.

En este estado, el Señor Tamariz sometió á la  considera
ción del Congreso una minuta de reflexiones que había 
puesto en sus manos el Corregidor de esta Capital, con un 

•proyecto para el mejor arreglo de la recaudación de la con
tribución de indígenas, y habiéndolo acogido el Señor T a 
mariz con las variaciones que tuvo á bien hacer en é l ; lei
do en su totalidad, consultado el Congreso, si lo admitía 
á discusión, resultó empatada la votación: abierta por 
esta circunstancia nuevamente la discusión, el honorable 
Arteta, apoyado por el Señor Santistéban, hizo la mocion 
siguiente: “ Que á todo Colector de indígenas se le abo
ne el dos por ciento, á mas del seis que les está asignado 
por todo lo que aumentasen á la renta, con respecto á la 
última cuenta, sin que en este aumento se computen los 
resagos” , y fué aprobada, y consultado el Congreso sobre 
la mocion del Señor Escudero, apoyada por el Señor Quiñó
nes, concebida en estos términos : “ Que á los Gobernado
res y principales de las parroquias se les abone un medio 
real por la cuota de cada uno de los contribuyentes de ella 
que entre en la administración” que fué negada, y admiti
do el proyecto a discusión, se mandó pasase á la Comisión 
de Hacienda. En este estado, y siendo pasada la hora, el
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honorable Presidente levantó la sesión, á la que faltaron lo^ 
Señores Lazo, Landázuri, Ochoa, Parreño, Salvador y V al
divieso, y á la que no concurrió por impedimento el hono
rable Riofrío.

Salvador Ortega, Presidente.— M ariano M iño, Secre
tario.

Sesión de la noche del 3 de .

Abierta con los Señores Vicepresidente, Quiñones, T a 
mariz, Letamendi, Peñafiel, Torres, Noboa, Santistéban, 
Alvarez (Julián), Lazo, Carrion, Pareja, Arteaga, López, 
Flor y Tola, y aprobada el acta de la sesión de la noche 
anterior, se leyeron y confrontaron Tos ejemplares de los 
proyectos siguientes : 1? sobre reducciones de mandos lo
cales militares: 20 sobre retiros y reformas en el Ejército, 
con la insistencia del Congreso respecto de algunas obje
ciones y su conformidad con o tras: 3? los tratados de 
amistad, alianza y comercio con el Perú, y después de de
clarados conformes, y firmados por el honorable V icepre
sidente y Secretario, se entregaron á los Señores López y 
Torres, que los llevaron con mensaje cerca de S. E. el en
cargado del Ejecutivo, para su sanción constitucional. 
Vueltos á la sesión que se había suspendido porque faltaba 
el quorum de Diputados, expusieron que S. E . había reci
bido los proyectos confrontados.

Viniendo al orden del dia, se trajo á tercera discusión 
el proyecto sobre fijar los límites de la atribución 5a del 
art. 35 de la Constitución, y leído en su totalidad, puesto 
en consideración del Congreso el art. 1?, el honorable T a 
mariz, apoyado por el Señor Flor, lo modificó en estos tér
minos : “ El Poder Ejecutivo, en uso de la atribución 5" 
del art. 35 de la Constitución, no tomará medida alguna 
opuesta á la Constitución del Estado, mas allá de las que 
expresan los artículos siguientes” , y fué aprobada. Fueron 
sucesivamente aprobados el art. 2?, su parágrafo único, y 
el art. 3? modificado por el honorable López, apoyado por 
el Señor Flor, en estos términos : “ El Poder Ejecutivo po
drá decretar reclutamientos que deberán verificarse por las 
autoridades civiles” . Fué asimismo aprobado el 40 y el 5" 
eon la modificación del honorable Lazo, apoyado por el 
Señor Letamendi, en estos términos: “ Siendo informad® 
de que se conspira contra la tranquilidad del Estado, pue
de expedir órdenes de arresto contra los individuos de este

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



crimen, hacerlos interrogar y ponerlos dentro de cuarenta 
y ocho horas á disposición del juez competente, á quien 
pasará los documentos que dieron lugar al arresto, junto 
con las diligencias que se hayan practicado” , y el 6? fué 
aprobado con la modificación propuesta por el Señor Ta- 
marís, apoyado por el Señor Flor : “ Las facultades que se 
conceden al Ejecutivo, conforme á la citada atribución, se 
limitarán únicamente al tiempo y objetos indispensable
mente necesarios para restablecer la tranquilidad y seguri
dad del Estado, y del uso que haya hecho de ellas, dará 
cuenta circunstanciada al Congreso en su próxima reu
nión” . Y  leída la parte motiva, fué aprobada con la 
supresión de la voz vaguedad en el segundo, y con la 
total del tercer considerando. En este estado, el hono
rable Flor, apoyado por muchos de los miembros presentes, 
pidió se tuviese en el dia siguiente una sesión extraordina
ria. con el objeto de concluir la tercera discusión del pro
yecto sobre el modo de exigir la responsabilidad á los M i
nistros de Estado, y se acordó así, señalándose para ella 
las once del dia, y siendo llegada la hora, el honorable V i
cepresidente levantó la sesión, á la que faltaron los Señores 
Escudero, Parreño, Landázuri, Salvador y Valdivieso, y á 
la que no concurrieron por impedimento los honorables 
Presidente, Quijano, Arias, Pareja, Oehoa, Gortaire, Arte
ta, Alvarez y Riofrío,

Pablo Vdsconez, Vicepresidente.— M ariano , Se
cretario.

Sesión extraordinaria del 4 de

Abierta con los Señores Vicepresidente, Tamariz, Pa
reja, López, Flor, Quiñones, Santistéban, Lazo, Noboa, 
Carrion, Alvarez (Julián), Torres, Arleaga, Peñaficl, Leta- 
mendi, y aprobada el acta de la sesión anterior, nombrado 
el Señor Quiñónes de Secretario ad hoc, por estar impedi
do el Secretario, se leyó el informe de las Comisiones de 
educación y policía, que vista la propuesta del honorable 
Fior para construir un puente de cal y piedra en el paso 
del río de Ambato, ó abrir un socabon principiado por aquel 
vecindario, con calidad de cobrar un pontazgo en benefi
cio de la educación primaria de aquel Cantón, y expone 
la Comisión que la empresa abraza dos objetos de utilidad, 
y que la ley de treinta y uno de Julio de ochocientos vein
titrés ha establecido reglas para la concesión de privilegios
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exclusivos, por lo que presenta un proyecto, que leído en 
su totalidad, fué admitido á discusión, señalándose el már- 
tes seis para la segunda.

Se trajo después á tercera discusión el proyecto sobre 
hacer efectiva la responsabilidad de los Ministros de Esta
do, y leído en su totalidad, puesto en consideración del 
Congreso el art. i° , el honorable Tamariz, apoyado por el 
Señor Letamendi, lo modificó en estos términos: “ Todo 
ecuatoriano tiene el derecho de acusar al Presidente, Vice
presidente, Consejeros y Ministros de Estado, por las in
fracciones de la Constitución, por haber expedido decretos 
y órdenes contra leyes vigentes, por haber dejado de pu
blicar las leyes sancionadas, por mala versación de los cau
dales públicos y por actos arbitrarios contra la libertad y se
guridad del ciudadano, según las diversas formas y casos 
(pie la Constitución establece. I el honorable López, apo
yado por el Señor Peñafiel, hizo la mocion que sigue : “ Que 
ía Comisión de infracción redacte un proyecto de ley que 
detalle el modo de hacer efectiva la responsabilidad del Pre
sidente y Vicepresidente del Estado y de los Consejeros, 
con independencia de la que actualmente se discute, que 
fue aprobada, y omitida la consideración de la modifica
ción del Señor Tamariz. Leido el artículo como estaba en 
el proyecto, el honorable Quiñones, apoyado por el Señor 
Tamariz, hizo la modificación siguiente: “ Todo ecuatoria
no tiene derecho de acusar á los Ministros de Estado en los 
casos de responsabilidad que señala la Constitución, y fué 
negada, y aprobado el art. i°  como estaba: lo fueron tam
bién los artículos 3?, 4?, 6° y 70: el 8? lo modificó el hono
rable Letamendi, apoyado por el Señor Flor, en estos tér
minos: “ El Congreso declarará, á pluralidad absoluta de 
votos y en sesión permanente, si há ó no lugar á la forma
ción de causa. El debate y votación serán públicos, y fué 
aprobado con la modificación. Al 9? que fué aprobado, 
observó el honorable Noboa, que no se explicaba pena al
guna al acusador. Algunos Señores creían que debia d e 
terminarse con respecto á los simples ciudadanos, mas no 
á los Diputados: el honorable Noboa expuso que al Di
putado que acuse falsamente, debia imponerse una pena 
mayor que á un ciudadano. E l honorable Quiñones pro
puso la modificación que sigue al art 90: “ Pero si la acu
sación fuere maliciosa, el acusador, no siendo Diputado, 
quedará sujeto á las penas establecidas á los calumniantes” : 
mas la retiró con permiso del Cuerpo legislativo, porque 
todos creían que el falso acusador quedaba sujeto á las pe- 
n.is que señalan las leyes á los calumniantes. Fueron asi-
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mismo aprobados sucesivamente los artículos io, n ,  1 2 , 1 3 ,  
salvando el honorable Lazo su voto ; el 14 fué aprobado, 
como tamb:en el 15, al 16 propuso el honorable Letamen- 
di, apoyado por el Señor Santistéban, quedase concebido 
en estos términos: “ E l Ministro ó Ministros que hubiesen 
dictado órdenes contra leyes vigentes, ni las autoridades 
civiles, militares ni eclesiásticas que las obedezcan, no po
drán obtener empleo alguno en el Estado. Algunos hono
rables creían que esto era exigir un imposible, porque lo era 
el conocer si la orden se oponía á alguna de las que for
man el caos de nuestra actual legislación, y que ademas se 
daba un pretexto al inferior para obedecer al superior: 
mas el honorable autor de la modificación, que lo que se 
castigaría con esta pena seria la obediencia á órdenes con
trarias á la Constitución, á la libertad y demas derechos de 
los ciudadanos, y fué aprobado con la expresada modifica
ción, salvando su voto el honorable Alvarez. Se aproba
ron también los artículos 17, 18, 19, 20, y se resolvió se re
fundiese el 21 en el anterior. Fueron sucesivamente apro
bados los 22, 23, el 24 fué negado, y .aprobado el 
25 con la parte motiva, y se mandó pasase á la Comisión 
de redacción. En este estado, y siendo pasada la hora, el 
honorable Vicepresidente levantó la sesión, á la que falta
ron los Señores Arias, Quijano, Tola, Escudero, Ochoa, 
Gortaire, Parreño, Salvador, Landázuri, Alvarez (Julián) 
y Valdivieso, y por impedimento los honorables Arteta y 
Riofríe.

Pablo Vásconez, Vicepresidente.— Pedro M . Quiñones, 
Diputado Secretario.
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Sesión del d i a 5 de Noviembre.

Abierta con los Señores Presidente, Pareja, Arias, T a 
mariz, Landázuri, López, Flor, Santistéban, Escudero, 
Ochoa, Peñafiel, Tola, Letamendi, Arteaga, Alvarez (Ju 
lián), Carrion, Noboa, Quiñones, Arteta, Quijano y Gor
taire, y aprobada el acta d é la  sesión anterior, se leyó el in
forme de la Comisión de Hacienda, y habiendo examinado 
comparativamente los dos proyectos de ley fundando el 
crédito público, y ántes de comenzar su discusión con las 
modificaciones propuestas por la Comisión, por ser nece
saria la presencia del Ministro, entre tanto viniese, se trajo 
á segunda discusión el proyecto presentado por la Comi- 
íion de negocios eclesiásticos, para que el Gobierno se
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ponga en comunicación con la Silla Apostólica, á fin ríe 
que ésta provea los Obispados vacantes del Estado, y le í
do en su totalidad, puesto en consideración del Congreso el 
art. i° , pasó á tercera. E l 2? fue modificado por el hono
rable Tamariz, apoyado por el Señor Landázuri, en estos 
términos : “ Que en su consecuencia se presenten á su San
tidad para Obispos personas que ocupen las sillas vacantes 
del Estado” , y fué aprobada.— En este estado, el honora
ble Parreño, retiró, con permiso del Congreso, la moción 
que tenia hecha, con apoyp del Señor Alvarez, concebida 
en estos términos : “ Que en conformidad con lo dispues
to por la ley de Patronato en sus últimos artículos, se agre
gue al decreto un artículo que hable de la impetración del 
Concordato confirmatorio” ; y habiendo sido introducido 
en la forma de estilo el honorable Ministro, leido el art. 1 “ 
del proyecto presentado por el Ejecutivo, y discutido por 
partes, fué aprobado el primer inciso, como también el se
gundo, y considerado el tercero, fué aprobada la primera 
parte, modificada por el Señor Tamalíz, apoyado por el 
Señor Arteaga, de este modo: “ L a q u e  en las diversas 
épocas de la revolución por el régimen independiente ha 
ya gravado sobre las Tesorerías del Estado” , y sobre la se
gunda hizo el honorable Parejo, apoyado por el Señor T a 
mariz, la mocion siguiente : “ Que la segunda parte del in
ciso tercero se suprima, y que se comunique al Gobierno 
por una resolución, que las deudas contraidas por emprés
titos en metálico, suministros, y sueldos atrasados, deben 
pagarse de la masa común con arreglo á la naturaleza de 
estos créditos” , y ántes de que se votase sobre ella, hizo el 
honorable Arteta la que sigue, apoyado por el Señor Qui
ñones : “ Las deudas que graviten cont~a el Tesoro públi
co por sueldos atrasados, empréstitos en dinero ó suminis
tros en tiempo del Gobierno del Ecuador, no se compren
derán en las del crédito público, sino que se pagarán de la 
masa común” , y fué aprobada, quedando así suprimida la 
segunda parte, debiendo ser un parágrafo único del inciso 
tercero la mocion anterior. El inciso cuarto fué aprobado: 
leido el art. 4? del proyecto de la Comisión, el honorable 
Letamendi lo modificó en estos términos : “ Los principa
les impuestos en las Cajas públicas del Ecuador en tiempo 
del Gobierno Español hasta el dia diez de Agosto de ocho
cientos nueve, y cuyos pagos, como asimismo los de sus 
réditos, se suspenden hasta el reconocimiento de la inde
pendencia de los Estados americanos por el Gabinete de 
Madrid, en cuyo caso esta deuda y su reconocimiento, se
rán materia de un tratado especial” , y fué negada. Leido
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el artículo como estaba expresado por la Comisión, fue tam
bién negado. Y  habiendo hecho e! honorable Arteta, apo
yado por el honorable Tamariz, la mocion siguiente : “ Que 
para la próxima legislatura se traigan á consideración to
das las liquidaciones de los principales impuestos y réditos 
decursos en las Tesorerías del Estado en tiempo del G o
bierno Español, para resolver según su mérito é importan
cia” , y el Señor Noboa indicó que debía decir, con expre
sión de su procedencia, y fue aprobada en estos términos.

En seguida se leyó una nota del Concejo Municipal, 
en que manifiesta que habiendo pedido al Cuerpo legisla
tivo una resolución sobré el remate que intentaba hacer el 
Ejecutivo de los Kgidos, no había dado el Cuerpo legisla
tivo providencia alguna hasta el momento, iba ya á proce
derse á dicho remate, y que por lo mismo, se sirviese el 
Congreso mandar se suspendiese hasta resolver lo conve
niente, y el honorable Escudero, apoyado por el Señor 
Ochoa, hizo la mocion: “ Que se suspenda el remate has
ta que el Congreso resuelva sobre la representación que se 
indica del Concejo Municipal” , y filé aprobada. En este 
estado, siendo pasada lo hora, el honorable Presidente le
vantó la sesión, á laque faltaron los Señores Tórres, Salva
dor, Valdivieso, Alvarez (Vicente), y por impedimento, los 
Señores Lazo, Parreño y Riofrío.

Salvador Ortega, Presidente.— Mariano M iño, Secre
tario.

Sesión de la noche del 5 de Noviembre.

Abierta con los Señores Vicepresidente, Tamariz, A r
teaga, Landázuri, Flor, López, Escudero, Alvarez (Julian), 
Peñafid, Valdivieso, Parreño, Arteta, Noboa, Lazo, Santis- 
téban, Quiñones, Letamendi, y Tola; y aprobada el acta 
de la sesión anterior, se nombró al honorable Lazo por im
pedimento del Secretario para aquella sesión. Inmediata
mente se confrontaron los proyectos siguientes: 1? el que 
determina la inteligencia de la atribución 51! del art. 35 de 
la Constitución, y 2V el que detalla el modo de exigir la 
responsabilidad de los Ministros de Estado, y declarados 
conformes, se entregaron á los honorables Noboa y Santis- 
téban, para que los llevasen con mensaje cerca de S. E. el 
Presidente del Estado, para su sanción constitucional, ha
biéndose previamente firmado por el honorable Presidente 
y Secretario.
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En seguida se dio cuenta con una nota del honorable 
Ministro de Estado, acompañando un plan de los gastos 
que se han hecho desde Junio del año próximo pasado, 
hasta Julio del presente, según consta de los documentos 
remitidos por la Prefectura, y un estado que manifiesta lo 
que aproximadamente puede invertirse en el año constitucio
nal siguiente, en los gastos extraordinarios del Ejército, ma
rina y parques, y se mandó pasase á la Comisión de guerra.

Luego se leyó el informe de 'a Comisión de negocios 
eclesiásticos, que expone que en las actuales provincias del 
Estado, no hay elemento^ con que sostener una legación 
separada cerca de la Santa Sede, por lo que opina ser por 
ahora la medida mas conveniente añadir á las instrucciones 
de los comisionados para negociar la paz con el Centro, la 
de que el actual Plenipotenciario Colombiano residente en 
Roma, se encajgue de las gestiones pertenecientes al Ecua
dor, quedando éste obligado á contribuir con una parte 
proporcionada á sus ingresos naturales al pago de las ren
tas de la legación, y fué aprobado.

Viniendo al orden del dia, se trajo á tercera discusión 
el informe de la Comisión de Hacienda, contraido á mani
festar la nulidad de la contrata celebrada entre los Señores 
Brizon y Armero, y el gravamen que ella infiere al Erario y 
á desaprobar como oneroso á la Hacienda pública, el decre
to del Poder Ejecutivo, que creando una administración de 
papel sellado, establece sueldos innecesarios, el que se leyó 
en su totalidad; y habiendo sido anunciados é introducidos 
en este acto, en la forma de estilo, el honorable Ministro de 
Estado y el Señor Jefe de Estado mayor general, de los 
cuales, el primero entregó con la sanción constitucional el 
proyecto sobre proveer á la medida de nombrar un Visita
dor de las oficinas de Hacienda de los tres Departamentos, 
y una nota de S. E  el Presidente del Estado, en la que ex
pone : que el Congreso, habiendo oido un reclamo del 
Concejo Municipal, ha mandado suspender el remate de 
un terreno denunciado en los Egidos de esta Capital, pre
venido por el Gobierno: que esta resolución le ha sido 
muy sensible, porque invierte el régimen administrativo, y 
abre la puerta á nuevos abusos, y que no puede menos 
que suplicar á los Legisladores, se desentiendan de una re
clamación indebida, y permitiese al Gobierno hacer cum
plir su legal disposición: que distante de creerse infalible, 
no cree que el Poder legislativo puede mandar suspender 
una disposición del Ejecutivo en un negocio puramente gu
bernativo, por un reclamo particular: que de lo contrario, 
el Congreso se convertirla en Tribunal de apelación, y el
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Gobierno se vería contrariado en muchos casos, perdién
dose así el equilibrio de los tres Poderes : que el Poder le
gislativo solo debe disponer de una manera general, y no 
con la mira de una excepción, circunstancia ó especie par
ticular, y que solo al Ejecutivo y al Judicial pertenece ha
cer la aplicación á los casos particulares: que el Concejo 
Municipal ó cualquiera otra Corporación, solo puede re
clamar de una infracción de ley, no de una disposición gu
bernativa, ni el Congreso suspenderla, y que solo el deseo 
de ver marchar al Ecuador con regularidad, lo habia movi
do á las observaciones anteriores, y se mandó pasar á la 
Comisión de Policía, con el decreto del Señor General Su
cre, y el expediente sobre remate de ejidos que presentó 
igualmente el honorable Ministro. El segundo presentó, 
con el exequátur constitucional, los proyectos: i? sobre su
presión de mandos locales militares y otros arreglos; y 2?, 
sobre reformas y retiros, letras de cuartel é inválidos. En 
este acto volvieron los honorables Noboa y Santistéban, y 
expusieron que habían puesto en manos de S E. el Presi
dente, los proyectos que se habían confrontado. •

Luego manifestó el honorable Ministro la necesidad y 
justicia que habia para volver á tomar en consideración el 
art. 4? de la ley sobre crédito público, proponiéndose la 
votación con un orden diferente, como lo habia indicado 
en la sesión de la mañana un honorable Diputado, y el ho
norable Arteta expuso que era indispensable que el Con
greso declarase previamente, si quería ó no tomar este pun
to en consideración, respecto de haberse negado, y de que 
debia reservarse hasta la próxima legislatura,* ántes de co
menzarse la discusión sobre este particular, y consultado el 
Congreso si quería tomarlo en consideración, resultó ne
gado.

Después de esto, tomó el Congreso en consideración 
la primera parte del informe relativo á la administración de 
papel sellado, y se hicieron varias reflexiones, juzgando 
unos que era muy conveniente mantenerla, para evitar los 
abusos y para experimentar sus resultados, creyendo otros, 
que era mejor se despachase en las Tesorerías, consultando 
así una mas grande economía. El honorable Ministro ex
puso, que por una ley de la legislatura anterior, estuvo 
autorizado el Ejecutivo para harcer sellar el papel en esta 
Capital, procurando evitarlos fraudes, que en virtud de ella 
habia procedido á establecer la administración, y leída la 
ley, sóbrela que dijo el Señor Tamariz, que no habia sido 
publicada, se contrajo la cuestión, á la aprobación ó desa
probación de la administración, y consultado el Congreso
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sí ia aprobaba, resultó negada, y el honorable Vicepresiden
te, por ser pasada la hora, levantó la sesión, á la que talla
ron los Señores Carrion y Salvador, y por impedimento, los 
Señores Presidente, Qnijano, Arias, Pareja, Ochoa, Gortaire, 
Alvarez (Vicente) y Kiofrío.

rabio  Vásconez, Vicepresidente.— M ariano Se
cretario.

Sesión d rl din 6 de

Abierta con los Señores Presidente, Vicepresidente, 
Pareja, Landázuri, Tamariz, Tola, Flor, Escudero, Peñafiel, 
Santistéban, Ochoa, Torres, Lazo, Lelamendi, Quiñones, 
Gortaire, Valdivieso, Alvarez (Julián), Carrion, Arteta, No- 
boa y Arteaga; se leyó la acta de la sesión de la mañana 
anterior, que fue aprobada. Luego se dio cuenta con el in
forme de la Comisión de educación pública, que en la so
licitud del Señor Manuel Angulo, para que se autorice el 
establecimiento público de dos Academias, la una de M a
temáticas, y la otra de historia del país, expone que se per
mita la erección de las dos expresadas Academias, en esta 
Universidad, disponiendo que la Junta de Gobierno, nom
bre ocho ó diez individuos para cada una, pudiendo au
mentarse ese número : que las mismas Academias formen 
los reglamentos y los sometan á la aprobación de la U ni
versidad : que se franqueen á los académicos de historia 
del país todos los archivos, á fin de que puedan extraer de 
ellos y aun de la Biblioteca pública y de las particulares de 
los conventos, todas las noticias convenientes, pero dejando 
siempre en las Bibliotecas las piezas y documentos ori
ginales, y que el Gobierno les preste toda la protección ne
cesaria, y fue aprobado el informe.

En seguida se dio cuenta con el informe de la Com i
sión de legislación, que con inteligencia de la consulta de 
la Corte Superior del Azuay, acompañando el expediente 
relativo á la duda sobre el decreto de extracción de ganad® 
de la provincia de Loja para el Perú, encuentra fundada y 
conforme á la ley de 28 de Setiembre de 30, la resolución 
dada por la Alta Corte, cuya declaración tendrá efecto so 
lamente hasta que se pongan en observancia los tratados por 
los que se permite el libre tráfico de los frutos y produccio
nes de ambos Estados, y fué aprobado.

Se leyó después el informe de la Comisión de H acien
da, que impuesta de las comunicaciones de S. E. el Presiden-
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se del Estado, de treinta y uno del pasado y dos del pre- 
jente, cree la Comisión que se debe ocurrir á la sustitución 
de Contador general estando impedido, nombrando al se
gundo Contador general, con la misma dotación que ahora 
disfruta el segundo jefe actual. Que así se suprima un con
tador ordenador y sus dos oficiales. Que cuando los pro
puestos en el ramo de Hacienda, no reúnan las circunstan
cias que exigen las leyes, y no merezcan la confianza del 
Gobierno, deben devolverse las propuestas para que se 
consulten otros sujetos sin indicarlos. Que la ley, negando 
la concurrencia del Contador general á las Juntas de H a
cienda, se propuso el que no fuesen distraídos de sus labo*- 
res para efecto alguno, pero que puede ilustrar cualquiera 
materia por medio de los informes que pida la Junta. Que 
el Contador general que sustituya al primero, debe estar 
en sus casos investido de la misma autoridad : que su ser
vicio ordinario ha de ser el mismo, con la diferencia de 
que el primero sea el que firme el despacho, y tenga el lu
gar preferente en la administración de la Contaduría, de
biendo presentar sus subalternos la misma obediencia al 
uno que al otro. Con el expresado informe acompañó la 
Comisión un proyecto de decreto adicional á la ley, y to
mando el Cuerpo legislativo en consideración el art. i? de 
dicho proyecto, el honorable Noboa, apoyado por el Señor 
Quiñones, hizo la mocion siguiente: “ Que en lugar de un se 
gundo Contador general, se nombre segundo jefe que en au
sencias y enfermedades del Contador general, se sustituya en 
el ejercicio de sus atribuciones” , y fué aprobada, como tam
bién la asignación de mil doscientos pesos de sueldo á este 
segundo jefe. Se aprobó asimismo )a supresión del un 
contador ordenador y de sus oficiales. Se aprobó igual
mente el art. 70 del proyecto de ley en estos términos : 
“ El Contador general propondrá para los empleos superio
res de manejo, ó de las oficinas, y los jefes de cada una ha
rán las propuestas para los empleos subalternos de ellas, y 
cuando los propuestos tanto por la Contaduría general, 
como por los jefes de las demas oficinas no merezcan la 
confianza del Gobierno, podrá éste devolver las ternas para 
que se consulten otros sin indicarlos, apercibiendo á los 
jefes para que arreglen sus procedimientos” , salvando su 
voto el honorable Flor, y consultado sobre el art. 8? y su 
parágrafo único, insistió en ellos por los dos tercios de sus 
miembros, no se creyó necesario considerar el art. 4?, pro
puesto por la Comisión, quedando así aproba io el informe 
de la Comisión, y se mandó pasase á la redacción.

En  seguida se trajo á tercera discusión el proyecto so-
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bre restablecer las Cortes marciales, y leído en su totalidad, 
considerándose el art. i?, fué aprobado, modificándose por 
indicación del Señor Noboa, en estos términos : “ Se res
tablece á su observancia la ley de once de Agosto de mil 
ochocientos veinticuatro, derogada por decreto del General 
Bolívar, de treinta del mismo de mil ochocientos veintio
cho” ; y al segundo artículo, propuso el honorable Tamariz, 
apoyado por el Señor Quiñones, la adición: “ y conclusión 
de los generales” , y el honorable Quiñones, apoyado por 
el Señor Santistéban, indicó se suprimiesen las palabras 
entre ellos uno de marina, \  considerado con la supresión 
propuesta fué negada, considerándolo después con la adi 
cion, del honorable Tamariz, fué también negada; y con
sultado sobre el artículo como había pasado de segunda dis
cusión, fué aprobado; y el honorable Letamendí, apoyado 
por el Señor Flor, propuso se concibiese en estos términos : 
•‘Solo habrá dos jueces militares, entre ellos uno de marina 
que concurra á ambas Cortes marciales; y el Poder Ejecu
tivo podrá nombrar á los que tengan mas aptitudes, eli
giéndolos de la clase de Coroneles ó primeros Comandan
tes” , y fué aprobado de esta suerte, como también la parte 
motiva, pasándose á la redacción.

Se continuó la tercera discusión del proyecto sobre fun
dar el crédito público, y considerado el primer inciso del art. 
2° del proyecto del Ejecutivo, fué negado, después que el 
honorable Landázuri retiró con permiso del Congreso la 
mocion que tenia hecha con apoyo del Señor Arteta, en es
tos términos: “ que se reconozca la deuda del Carmen de 
la antigua fundación á que están afectas especialmente las 
temporalidades y la contribución de Indígenas” . E l segun
do inciso fué aporbado, y considerando que el tercero necesi
taba esclarecerse por el honorable Ministro, por ser pasada 
la hora, el honorable Presidente, levantó la sesión, á la que 
faltaron los Señores Arias, Salvador, Alvarez (Vicente), y 
por impedimento los honorables Quijano, López, Parreño y 
Riofrío.

Salvador Ortega, Presidente.— M ariano , Secre
tario.

Sesión de la noche del 6 de Noviembre.

Abierta con los Señores Vicepresidente, Tamariz, Arias, 
Arteaga, López, Flor, Quiñones, Valdivieso, Escudero, L an 
dázuri, Lazo, Tola, Letamendi, Torres, Alvarez, Arteta,
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NobOa, Carrion, Santistéban, Parreño y Peñafiel, y apro 
bada el acta de la sesión de la noche anterior, fué anuncia
do é introducido en la forma de estilo el honorable Minis
tro, y nombrado el honorable Quiñónes para aquella sesión 
por impedimento del Secretario, se dio cuenta con una co
municación del vSeñor Jefe de Estado mayor general, en 
que manifiesta que el Gobierno desea haga las correspon
dientes explicaciones sobre las dudas siguientes : i a Si los 
servicios militares de algunos Jefes en favor de la Indepen
dencia por los años de nueve, diez, once y doce, deban 
abonarse en su antigüedad, aunque se hayan interrumpido 
por la administración Española, no habiendo tomado par
tido por ella: 2a Si se ha de entender interrumpido el ser
vicio militar por el tiempo que un jefe ú oficial ha obteni
do empleo civil, ó si solo debe descontarse este tiem po: 
3* Si las pensiones que se derogan por el art, 7? compren
den también á las de los retiros que anteriormente se con
cedieron con asignación de pago : 4a Que por el art. 10 
de la ley de doce de Octubre próximo pasado, se fija 
el número de cuatro generales para que sean empleados 
en el servicio, sin determinar los lugares ni los destinos en 
que deban ocuparse, es indudable que el Presidente del 
Estado puede destinarlos á los puntos que crea convenien
tes, aunque sean dos ó tres en un solo Departamento : 
5a Que se diga expresamente cuáles son los documentos 
que comprueban la continuidad de los servicios, porque : i 
en falta de los despachos y hojas de servicio no se admiten 
certificados de Jefes fidedignos como pruebas supletorias, 
se cometeria una injusticia contra los oficiales que no car
garan los despachos ni hojas que obtuvieren, y se mandó 
pasar á la Comisión de guerra.

En seguida se dió cuenta con el informe de la Comi
sión de Policía, contraido á manifestar: 1? que es muy 
justa la indemnización reclamada por el Concejo Munici
pal con los ramos de temporalidades, y que debe hacerse 
por el valor de la tasación de los egidos rematados : 2? que 
no puede exonerarse á las rentas municipales del diez por 
ciento para amortizar la deuda nacional: 3? que la recla
mación para suspender el remate de los egidos, no debe te
ner lugar, y que debe ocurrirse al tribunal competente: 
4? que ni se puede admitir como una queja contra el E je
cutivo, porque no se ha manifestado infracción de ley : 
5? que la contestación á la nota del Ejecutivo, sea esta 
misma resolución. Se leyó asimismo la representación del 
Concejo Municipal de esta Capital, reclamando los terre
nos de la parroquia de la Magdalena, que el Gobierno pre
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tende reclamar, porque en concepto del Concejo, esta me
dida no es puramente gubernativa, sino sujeta al conoci
miento del Congreso como contraria á las leyes que pro
híben su enajenación, y considerada la i a parte del infor
me, fué aprobada, y ántes de proceder á la votación de la 
2a, se leyó el decreto del Señor General José Antonio Su
cre, sobre el remate de egidos, y puesta á votación, fué 
aprobada. Fueron asimismo aprobados sucesivamente los 
tres siguientes.

En seguida se dió cuenta con el informe de la Comi
sión de legislación, en quh expone que suspendidas las 
Cortes del Guáyas y.el Azuay, es de necesidad designar 
los tribunales á que deban llevarse las causas de comercio 
en los recursos de apelación, nulidad, injusticia notoria y 
competencias ; que es preciso asimismo ocurrir á las du
das que pueden suscitarse acerca de la inteligencia de al
gunos artículos de la ley orgánica de Tribunales y del pro- 
cedimiemto civil. Con este objeto y con el de que se re
suelvan las consultas que ha dirigido al Congreso el Poder 
Ejecutivo y la Alta Corte, presenta un proyecto de ley, y 
leído, fué adnvtido á discusión, señalándose la sesión si
guiente, previa la declaratoria de su urgencia.

Luego se pidió por el honorable Santistéban y varios 
otros honorables Diputados, el proyecto sobre indultar á 
los falsos monederos, y leído en su totalidad, y considera
dos después sucesivamente sus tres artículos, pasaron á ter
cera discusión, señalándose para ella el dia ocho.— Se con
tinuó luego con la segunda discusión del proyecto sobre 
crédito público, suspensa en el inciso tercero del art. 2", y 
puesto en consideración del Congreso, oidas las explica
ciones del honorable Ministro, en virtud de las que se 
concibió en estos términos: “ Las cantidades procedentes 
de remates de fincas ó bienes raíces pertenecientes á obras 
pias ó manos muertas que puedan venderse por dinero de 
contado, ó cuyo importe ó parte de él se consigne después 
por los rematadores de las mismas fincas ó bienes raíces” , 
l'ué negado ; y siendo pasada la hora, el honorable V ice
presidente levantó la sesión, á la que faltó el Señor Salva
dor, y por impedimento los Señores Presidente, Quijano, 
Pareja, Ochoa, Gortaire, Alvarez (Julián) y Riofrio.

Pablo Vásconez, Vicepresidente.— M ariano , Se
cretario.
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Sesión del d i a 7 de

Abierta con los Señores Presidente, Vicepresidente, 
Quijano, Landázuri, Pareja, Letamendi, López, Flor, T a 
mariz, Escudero, Ochoa, Peñafiel, Santistéban, Tola, Qui
ñones, Gortaire, Torres, Noboa, Alvarez (Julián) y Valdi
vieso, y aprobada el acta de la sesión anterior, se leyó la 
solicitud de los trapicheros de Mindo, pidiendo se declare 
si se halla vigente el decreto concediendo exenciones en 
favor del camino de Quito á Esmeraldas, dado pór el Con
greso y mandado ejecutar por el Poder Ejecutivo en diez 
y ocho de Marzo de mil ochocientos veintiséis, y se man 
dó pasase á la Comisión de peticiones.— Se dió en seguida 
cuenta con el informe de la Comisión de negocios eclesiás
ticos, que expone que á los Religiosos Betlemitas corres
ponde la administración libre del hospital de caridad de 
esta Capital, conforme al Breve de Inocencio X I, de vein
tiséis de Mayo de mil seiscientos ochenta y seis, y por el 
de Clemente X I, de veinticuatro de Julio de mil setecien
tos once, apoyados en varias Cédulas y leyes vigentes : que 
en tiempo del Prefecto que representa, servia y administra
ba sus rentas, estaba perfectamente asistido, observada la 
disciplina monástica, lo que se halla comprobado por do
cumentos auténticos y dignos de toda fé : que desde ahora 
año y diez meses que está la administración á cargo de una 
persona nombrada por el Señor José Salvador, que enton
ces estuvo encargado del Ejecutivo, ha producido esta me
dida grave detrimento é indispensable perjuicio contra los 
Prelados del Hospital y contra el público, pues estando éli
tes bien asistido un gran número de enfermos de toda cla
se, se halla hoy incapaz de contribuir aun con el alimento, 
y ménos con las medicinas: que así se debe adoptar entre 
los dos extremos que propone el Prefecto, de que se den 
los pasaportes y viático para el Perú, ó devolverles la ad
ministración, el segundo por ser el que consulta el bien pú
blico, y se mandó que con remisión del expediente, se pi
diese informe al Gobierno.

Viniendo al órden del dia, se trajo á segunda discu
sión el proyecto adicional de la ley orgánica de Tribuna
les y del procedimiento civil, y leído en su totalidad, se pu
so en consideración del Congreso el art. 1?, pasó á tercera. 
Pasaron también á la propia discusión sucesivamente todos 
los demas artículos, señalándose para ella la sesión del dia 
siguiente.— En seguida se trajo á tercera discusión el pro
yecto sobre que el Gobierno se ponga en comunicación 
con la Silla Apostólica, y el honorable Quiñones, apoyado
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por el Señor Tamariz, hizo la rnocion de “ que el proyecto 
quede sobre la mesa, respecto de que no llenaba todos los 
vacíos sobre la materia” , y fué aprobada.— En este estado, 
se constituyó el Congreso en sesión secreta.

Vuelto á la pública, se trajo á segunda discusión el 
proyecto sobre construcción de un puente en el río de Aní
bal o, y leido en su totalidad, considerados después sus dos 
artículos, pasaron sucesivamente á tercera, señalándose 
para ella el viernes nueve.— Se trajo asimismo á la consi
deración del Congreso el proyecto sobre fijar el precio en 
que los asentistas deben vender la sal, y leido íntegramen
te, el honorable Noboa, apoyado por varios de los Dipu
tados expuso: “ Que se diga al Ejecutivo que el Congreso, 
desaprobando la contrata segunda sobre las sales, quiere 
se observe la primera, con las modificaciones que tengan 
lugar en virtud del tratado con el Perú, si llega á aprobar
se por aquel Gobierno, y teniendo presente el decreto de 
veintiséis de Setiembre de mil ochocientos treinta” , y fué 
aprobado, sin que fuese preciso considerar los artículos del 
decreto.— En este acto, el Señor Escudero hizo la rnocion 
(pie sigue, apoyado por el Señor Quiñones: “ Que poruña 
nota se le diga al Ejecutivo, que habiéndose reclamado 
por un Diputado de la provincia de Loja las vejaciones y 
perjuicios que sufren esos habitantes, causados por el ofi
cial del destacamento situado en el Macará, con el objeto 
de impedir la introducción de sales del Perú, se le mande 
retirar inmediatamente de aquel punto” , y fué aprobada, 
y habiendo pasado la hora, el honorable Presidente levan
tó la sesión, á la que faltaron los Señores Arteta y Salvador, 
y por impedimento, los Señores Arias, Lazo, Alvarez ( Ju 
lián) y Riofrio.

Salvador Ortega, Presidente.— M ariano , Secre
tario.

Sesión de la noche del 7 de Noviembre.

Abierta con los Señores Vicepresidente, Quijano T a 
mariz, Letamendi, Arteaga, López, Flor, Quiñones, Escu
dero, Tola, Torres, Santistéban, Noboa, Alvarez, Valdivie
so y Carrion, y aprobada el acta de la sesión anterior, se 
trajo á tercera discusión, después de nombrar para aque
lla sesión de Secretario al honorable Quiñones, por impedi
mento del Señor Miño, el proyecto sobre que del ramo de 
papel sellado se pague á los Señores Ministros de la Alta
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Corte y de la de apelaciones, y  leído en su totalidad, pues
to en consideración del Congreso el art. i° , fué negado, sin 
que hubiese, por lo mismo, necesidad de considerar los ar
tículos siguientes, por lo que el honorable jQuiñónes, apo
yado por el Señor Arteaga, hizo la mocion siguiente : ‘ ;Que 
et valor de los sellos 4? y 50 quede reducido al que señaló 
la ley de veintiocho de Setiembre de mil ochocientos vein
tiocho” , que fué negada.

Traido asimismo á tercera discusión el proyecto que 
fija la cuota que deben pagar las destilaciones de aguar
dientes para el Hospital de San Lázaro, leido en su totali
dad, considerados después sus cuatro artículos, fueron to
dos sucesivamente aprobados, como también la parte mo
tiva, y se mandó pasar á la redacción.— Después se leyó 
íntegramente el informe «.le la Comisión de Hacienda, que 
expone que en el proyecto de decreto á este asunto, n o  se 
fija el cuánto de alcabala, porque no habiendo deliberado 
la sabiduría del Congreso, áella le toca hacerlo en el curso 
de la discusión del pro)ecto, pero cree debe hacer las ob
servaciones siguientes. Que en el Guayas el tabaco está 
rematado por tres años en quince mil pesos por el primero, 
diez y siete mil por el segundo, y diez y ocho mil quinien
tos por el tercero, ademas de la alcabala correspondiente 
á estas sumas: que aunque se adopte un doce por ciento 
de alcabala sobre el exagerado aforo de tres pesos arroba 
en las ocho mil que probablemente se cosechan en el Dau- 
le, ascenderá el producto á dos mil -ochocientos ochenta 
pesos, suponiendo que los cosecheros procediesen de bue
na fe, pues de lo contrario, será preciso crear guardas, cu
yos sueldos absorverán mayor suma que la que producirá 
la alcabala, perdiendo el Estado anualmente quince mil 
pesos en el Guayas : de tres á cuatro mil en Quito y el 
Azuay si el remate se hubiese generalizado, habiendo que 
indemnizar ademas á los actuales rematadores las anticipa
ciones y perjuicios, debiendo proveerse ademas otro modo 
de llenar el vacío que esta innovación produciría en el T e 
soro : que á la Comisión no le ocurren medios que propo
ner al Congreso para este fin, pues no seria justo que por 
fomentar el cultivo de un fruto de puro vicio propusiese 
otro impuesto de otros artículos de urgente necesidad, y  
que seria mejor adoptar la libertad absoluta del tabaco, 
que sujetarlo á una traba improductiva al Tesoro. Que 
los miembros de la Comisión que salvaron su voto en la 
mocion aprobada, sobre que el tabaco quede libre en todo 
el Estado, con solo el derecho de alcabala, cumplen con 
su deber reproduciendo sus informes del veinticuatro del
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posado y dos del corriente. Consultado el Congreso si se 
admitía á discusión, fié  negado. Por lo que considerando 
que el proyecto que acababa de desecharse se había for
mado sobre la mocion del honorable Noboa, modificada 
por el honorable Santistéban, la que había excluido el in
forme primitivo sobre esta materia, se consultó al Congreso 
si queria volverá tomarlo en consideración, fué adoptada es
ta medida, y consultado el Congreso por indicación del ho
norable Santistéban, sobre si revocaba la mocion del Señor 
Noboa que había modificado, resultó negada. En este a c 
to, siendo llegada la hora, si honorable Vicepresidente le
vantó la sesión, á la que faltaron los Señores Parreño, Sal
vador y Lazo, y por impedimento, los Señores Presidente, 
Arias, Pareja, Ochoa, Gortaire, Peñafiel, Alvarez (Vicente), 
Arteta y Riofrío.

Pablo Vásconez, Vicepresidente.— Pedro M .
Diputado Secretario.

Sesión del dia 8 de Noviembre.

Abierta con los Señores Presidente, Vicepresidente, 
Arteaga, Pareja, Landázuri, Tola, López, Flor, Escudero, 
Arteta, Santistéban, Ochoa, Peñafiel Tamariz, Torres, Qui
ñones, Letamendi, Gortaire, Noboa, Alvarez (Julián), V a l
divieso, Carrion, Quijano y Parreño, se leyó el acta de la 
sesión anterior, que fué aprobada, En seguida se dió cuen
ta con el informe de la Comisión de legislación, que expo
ne que habiendo examinado la insistencia del Poder E je 
cutivo sobre el proyecto de decreto que presentó, suspen
diendo las Prefecturas, encuentra que esta medida seria su
mamente útil y ventajosa á la administración pública é in
tereses de los pueblos, que los Gobernadores pueden trans
mitir y hacer ejecutar las leyes : que el Gobierno velaría 
con mas facilidad sobre todos los objetos de su inspección, 
bien atendidos los intereses de los pueblos, y sus recursos 
mas expeditos: que los Prefectos desatienden los intereses 
de las provincias, hacen pesar los impuestos sobre ellas : 
que en la nación debe haber uniformidad en el régimen in
terior : que los pueblos sólo quieren depender del Gobier
no Supremo: que niveladas las provincias en su rango y 
autcridad, se extinguirían las rivalidades: que no seria te
mible una defección como pudiera ser la de todo un D e
partamento conmovido por un Prefecto : que habría ver
dadera economía por el ahorro de las sumas que invierten
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las Prefecturas, y porque la inversión seria mas arreglada : 
que no padecería la Hacienda en su parte directiva, por
que subsistiiian las mismas Tesorerías y demas oficinas de 
recaudación, y porque los Tesoreros y demas administra
dores tienen la autoridad suficiente para hacer llenar sus 
deberes á los subalternos, y que los Gobernadores podrían 
compelerlos : que el art. 35 de la Constitución, que divide 
el Estado en Departamentos y Provincias, dispone que una 
ley especial puede arreglar el régimen interior y designar 
las atribuciones de sus funcionarios: que por estas razo
nes opina la Comisión, que el Congreso se halla en la ne
cesidad de meditar nuevamente y aprobar el proyecto del 
Ejecutivo. Y  como debía estar presente á la discusión el 
honorable Ministro, se leyó entre tanto el informe de la 
Comisión de peticiones, sobre la solicitud de los albaceas 
del l)r. Joaquín Pérez de Anda, que solicitan que el Con
greso declare si la ley de treinta de Julio de ochocientos 
veinticuatro, se ha derogado por el art 3? del decreto de 
Riobamba y por el 6 c de la Constitución, para según su 
resultado, recaudar la cantidad consignada en el Tesoro 
en virtud de la providencia del Gobierno, que sabedor del 
comunicato en que el Dr. Joaquín Perez de Anda la de
jaba á los herederos del Dean, Dr. D. Pedro Mesia, resi
dentes en España, como su apoderado, sobre cuyo parti
cular, opina la Comisión que la enunciada ley está de
rogada por las posteriores, que no es necesaria la declara
toria que se solicita, y que basta se comunique á los pos
tulantes por Secretaría la aprobación de este mismo infor
me.— En este estado, fué anunciado é introducido en la 
forma de estilo el honorable Ministro, que expuso que el 
dinero de que se hablaba solo estaba depositado, aseguran
do lo mismo el honorable Arteta. El honorable Tamariz, 
apoyado por el Señor Quiñones, hizo la mocion siguiente: 
“ Que se pase al órden del dia, sin resolver la petición ni 
considerar lo que informa sobre ella la Comisión de peti
ciones” , y fué negada; y el honorable Parreño, apoyado 
por el Señor Flor, hizo la que sigue : “ Que la Corais’on 
se ha desviado del objeto de la petición” , y el honorable 
Arteta, apoyado por el Señor Quiñones : “ Que el informe de 
la Comisión venga acompañado de un proyecto par-a po
derse considerar y discutir constitucionalmente” , que fué 
negada. Considerando después la del honorable Parreño, 
fué igualmente negada. Consultado el Congreso sobre el 
informe de la Comisión, fue negado, salvando su voto los 
honorables Parreño, Alvarez y Flor, volviéndose á leer el 
informe de la Comisión de legislación, el honorable Minis-
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tro expuso la conveniencia y necesidad de esta medida, que 
aliviaba á los pueblos, simplificaba la administración, y la 
hacia más enérgica, opinando algunos honorables Diputa
dos, que aunque se sentían muchos males del régimen pre
sente, eran preferibles á la infracción de la Constitución. 
E l honorable Ministro expuso que debiéndose tener por 
concluidos los pactos con los otros Estados, y sabiéndose 
ademas cuál era la forma adoptada por todas las secciones 
de Colombia, había llegado el caso señalado por la mism a 
Constitución para variadla: algún s Señores creían que 
como los pactos no estaban aun celebrados, no había lle
gado el tiempo de hacer esta mudanza en la Constitución. 
El honorable Arteta, apoyado por el Señor Quiñones, hizo 
la mocion siguiente: “ Que sin suspenderse la demarca
ción de Departamentos, se prevenga que los Gobernadores 
de las provincias, dependan directamente del Ejecutivo, y 
puesto á votación nominal el informe de la Comisión, re
sultó negado por doce votos contra once, estando por la 
negativa lo- Señores Vicepresidente, Arteaga, Pareja, San - 
tistéban, Peñafiel, Torres, Arteta, Tamariz, Letamendi, No- 
boa, Alvarez (Julián) y Parreño, habiendo estado por la 
afirmativa los honorables Presidente, Landázuri, Tola, L ó 
pez, Flor, Escudero, Ochoa, Quiñones, Gortaire, Valdivie
so y Carrion, y puesta á votación nominal la mocion del 
Señor Arteta, por mocion del Señor Escudero, apoyado por 
más del quinto de los honorables Diputados, resultó apro
bada por doce votos contra once, estando por la afirmati
va los honorables Presidente, Arteta, Landázuri, Tola, Ló
pez, Flor, Escudero, Ochoa, Quiñones, Gortaire, Valdivie
so y Carrion, y por la negativa, los Señores Vicepresiden
te, Arteaga, Pareja, Suntistéban, Peñafiel, Torres, Tamariz, 
Letamendi, Noboa, Alvarez (Julián) y Parreño. En este 
estado, siendo pasada la hora, el honorable Presidente le
vantó la sesión, á la que faltó el Señor Salvador, y por im
pedimento, los Señores Lazo, Arias, Alvarez (Vicente), y 
Riofrío.

Salvador Ortega, Presidente.— M ariano , Secre
tario.

—  1 7 0  —

Sesión de la noche del 8 de .

Abierta con los .Señores Vicepresidente, Tamariz, L e
ti mondi, López, Flor, Quiñones, Escudero, Landázuri, T o 
la, Torres, Santistéban, Arteta, Noboa, Parreño, Peñafiel,
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Alvarez (Julián), Valdivieso y Carrion, y aprobada el acta 
de la sesión anterior, se dió cuenta con un informe de U 
Comision de Hacienda, que expone que el Señor Juez de 
Letras de Hacienda de Cuenca representó en Julio del 
presente á la Prefectura del Azuay, y ésta elevó ai Ejecuti
vo su reclamación, recomendando la verdad y justicia de 
aquel empleado, pues que gozaba de mil doscientos pesos 
de renta anual, conforme al decreto de once de Aeosto de 
mil ochocientos veintitrés, que no fué derogado por el de 
veintiséis de Setiembre de treinta, que solo designó suel
dos para los empleos que crió el Congreso Constituyente, 
y  reclama contra la dotación de seiscientos pesos á que lo 
ha reducido el Ejecutivo, y que según tiene dispuesto que 
todo empleado goce de la mitad de su asignación si pasa de 
cuatrocientos pesos, por lo que éste ha quedado reducido 
á trescientos: que ademas tiene vastas atribuciones, en
tre ellas la Auditoría de Guerra, improductiva por sí, que 
asesora sobre patronato, policía, observancia de las le
yes, que sus determinaciones llevan consigo ¡a respon
sabilidad pecuniaria, y que otros empleados de menor ca
tegoría tienen mayores dotaciones. Por estas razones, y 
porque con la supresión de las Cortes se le habían aumen
tado las obligaciones, cree la Comisión que debe restituir 
sele la renta de mil doscientos pesos, derogándose en esta 
parte el decreto del Ejecutivo, aunque el interesado, solo 
reclama mil; el honorable Arteta, apoyado por el Señor 
Elor, hizo la mocion siguiente: “ Que se restituyan á los 
Jueces Letrados de Hacienda los sueldos que gozaban en 
el año de treinta y uno, declarando insubsistente el de
creto que los ha rebajado” , y fué aprobada, como también 
el informe.— En seguida se dió cuenta con otro de la pro
pia Comisión sobre la solicitud del ciudadano Ramón N a
ba, que justifica haber perdido la vista, á causa de sus cons
tantes y buenos servicios en las oficinas de Hacienda, pi
diendo su jubilación con los dos tercios de su sueldo; expo
ne la Comisión, que convencida de la necesidad y lastimosa 
situación de ese empleado , que se diga al Poder Ejecu
tivo que le conceda su jubilación con la mitad de su suel
do” , y fué aprobado; debiendo verse en la sesión siguien
te, por indicación del honorable Arteta, la parte de sueldo 
que corresponda al tiempo de su servicio.

Viniendo al orden del dia, se trajo á tercera discusión 
el proyecto sobre indultar á los monederos falsos, y leído en 
su totalidad, considerados sus dos artículos primeros, fue
ron sucesivamente aprobados, y el tercero con la modifi
cación propuesta por el honorable López, en estos téimi-
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n o s: “ El delito de falsificación de moneda se perseguirá 
y castigará con arreglo á las leyes vigentes” ; como tam
bién cada uno de los cuatro considerandos que forman su 
parte motiva, y se mandó pasar á la redacción, salvando, 
respecto de la ley, su voto el honorable Escudero. En es
te estado, el honorable Santistéban, apoyado por el Señor 
Arteta, hizo la mocion siguiente : “ Que en todos los Can
tones haya Alcaldes Municipales, aunque dos ó mas estén 
reunidos en circuito, y fué aprobada. Luego, por mocion del 
honorable López, apoyad© por el Señor Flor, se continuó 
con la tercera discusión del reglamento reformatorio de la 
ley y reglamento de estudios, suspensa en el artículo 19, y 
leído éste fué aprobado, como también su parágrafo pri
mero : lo fueron asimismo sucesivamente los artículos 20, 
21, y el 22, con la modificación del honorable Arteta, esta
bleciendo una cátedra de principios de legislación civil y 
penal. Se aprobaron del mismo modo los artículos 23 y 24 
con su parágrafo único, y los artículos 25 y el 26, con la mo
dificación del honorable Arteta, apoyado por el Señor T o
rres, que le añade el siguiente concepto : que los practican
tes ele medicina, sin perjuicio de concurrir á los hospitales, 
ganen su práctica bajo la dirección de un profesor público, 
y habiendo propuesto el honorable Quiñones, apoyado por 
el Señor Letamendi, la mocion : “ Que los estudiantes de 
Medicina, para ejercer la profesión, á mas del grado de 
Doctor, sufran un examen público por la facultad médica” , 
la modificó el honorable Arteta, añadiéndole estas expre
siones: “ siempre que los examinadores sean distintos” , y 
el honorable Santistéban la modificó en los términos si- 
guienes, apoyado por el Señor barreño: “ siempre que 
la tercera parte de los examinadores sean distintos” , y 
fueron sucesivamente negadas por su orden, y aprobada la 
mocion como una modificación adicional del artículo. En 
este estado el honorable Arteta, apoyado por el honorable 
López, propuso esta modificación : “ Que la facultad médi
ca no exija derecho alguno en este exámen, fué aprobada. 
Se apiobó también el art. 27, y fué negado su parágrafo 
único. El art. 28 fué aprobado, como también el 29 con la 
modificación propuesta por el honorable Arteta : “ Que en 
el tercer año se dé un exámen de principios de legislación” . 
En este estado, el honorable Arteta, apoyado por el Señor 
Letamendi, hizo la mocion que sigue: “ Que el catedráti- 
c o de derecho de gentes, explique la Constitución y es
tructura política del Estado” , y fué aprobada. Fueron 
también sucesivamente aprobados los artículos 30 con sus 
lies parágrafos, 3 1, 32, 33, con su parágrafo único, el 3 1  y

—  1 7 2  —
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el 35, con la modificación del honorable Parreño, para que 
en lugar de las expresiones á hasta la , di
jese hasta la prosodia. En este estado, el honorable Leta- 
mendi, apoyado por muchos de los Diputados presentes, 
hizo la mocion siguiente : “ Se señala un premio de qui
nientos pesos de las rentas públicas al alumno que en la le
gislatura del año próximo venidero, pueda llevar la pala
bra en el Congreso como taquígrafo, sin perjuicio del sa
lario que se juzgue correspondiente” , y filé aprobada. I,o 
fueron asimismo los artículos 36 y 37, y negado el 3S. En 
este acto, el honorable Arteta, apoyado por el honorable 
Alvarez (Julián), hizo la mocion siguiente: “ Que las Uni
versidades y Colegios no concurran á otras funciones que 
á las Académicas, á las fiestas de sus patronos, y á las hon
ras de sus Doctores” , y la modificó el mismo honorable 
Alvarez: “ sin que esto impida la asistencia de los Semina
ristas á la Catedral, y fué aprobada con dicha modificación, 
como también la parte motiva del proyecto, y siendo pa
sada la hora, el honorable Vicepresidente levantó la sesión, 
á la que faltaron los Señores Arteaga, Lazo y  Salvador, y 
por impedimento, los Señores Presidente, Quijano, Arias. 
Pareja, Gortaire, Alvarez (Vicente) y Riofrío.

rabio  Vásconez,Vicepresidente.— M ariano Afilio, Se
cretario.

Sesión del (lia 9 Noviembre.

Abierta con los Señores Presidente, Vicepresidente, 
Tamariz, Pareja, Tola, López, Flor, Escudero, Landázuri, 
Riofrío, Ochoa, Arteta, Gortaire, Santistéban, Quiñones, 
Arteaga, Letamendi, Alvarez (Julián), Torres, Peñufiel, Ca- 
rrion, Va-divieso, Parreño y Noboa, y aprobada el acta de 
la sesión del dia anterior, se trajo á tercera discusión el pro
yecto adicional á la ley orgánica de los Tribunales y del 
procedimiento civil, y ántes de comenzar su discusión, fué 
anunciado é introducido en la forma de estilo el honorable 
Jefe  de Estado mayor general, que entregó con la sanción 
constitucional el proyecto que arregla el establecimiento 
marítimo, y que fija el número de empleados que deben ser
vir las dependencias militares de marina. Puesto en con 
sideración del Congreso el art. i°, el honorable López, 
apoyado por el Señor Tamariz, hizo la mocion siguiente: 
“ Que en lugar de Fiscal de la Alta Corte, se diga, cual
quiera Letrado de los del pueblo” , y considerado con ella
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el artículo, filé negado, y puesto á votación como estaba 
en e! proyecto, fue igualmente negado: al 2" indicó el ho
norable Quiñones la modificación que en vez de las expre
siones, el juez letrado de Hacienda de la provincia de P i
chincha, se d iga: los Jueces Letrados de Hacienda, y fué 
aprobado con esta modificación, como también el art. 3 “ 
y sus parágrafos i° , 2? y 30: el art. 4° fué negado, y se 
aprobó después en sentido contrario á aquel en que estaba 
concebido, y el 50 fué aprobado en estos términos : “ Para 
(¡ue los Presidentes de las Caites Suprema y Superior ó los 
Fiscales, ó Conjueces, puedan en su caso subrogar al M i
nistro que se estime impedido para intervenir en el cono
cimiento de algunas causas, deberá éste manifestar por es
crito el impedimento que Je asista, y calificado de legíti
mo por el Tribunal, se pondrá en,conocimiento de las par
tes si fuere prorrogable pura su allanamiento ó contradic
ción” . En este estado, el honorable Tamariz, apoyado 
por el Señor Noboa, hizo la mocion siguiente, pidiendo se 
procediese á votación nominal de e ila : “ Que cualquier 
ciudadano pueda peesentar.se en ios juzgados superiores é 
inferiores sin firma de abogado” , y el honorable Arteta la 
modificó en estos términos : “ No podrá repelerse escrito 
alguno por solo la falta de que no esté firmado de Letra
do” ; y cd honorable Vásconez la submodificó de esta suer
te : en los juzgados inferiores” , y resultó negada por diez 
y ocho votos contra seis, estando por la afirmativa los Se
ñores Presidente, Vicepresidente, Arteta, Quiñones, Gor- 
laire y Valdivieso, y por la negativa, los Señores Letamen- 
di, Alvarez (Julián), Torres, Carrion, Parreño, Noboa, San- 
tistéban, Tamariz, Pareja, Tola, Flor, López, Escudero, 
Landázuri, Riofrío, Ochoa, Arteaga y Peñafiel, y votándo
se nominalmente la del honorable Arteta, resuhó aprobada 
por veintiún votos contra tres, estando por la afirmativa 
los Señores Arteta, Letamendi, Gortaire, Alvarez (Julián), 
Torres, Carrion, Valdivieco, Parreño, Noboa, Santistéban, 
Tamariz, Pareja, T o la, Flor, López, Escudero, Landázuri, 
Riofrío, ONioa, Arteaga y Peñafiel, y por la negativa los 
Señores Presidente, Vicepresidente y Quiñónes, y consul
tándose si bastaba esta sola disposición, resultó aprobada, 
salvando su voto los honorables Quiñónes y Escudero, y 
puesto á votación el parágrafo único, fué aprobado, como 
también el art. 6o, y al 7? hizo el honorable Arteta la mo
dificación siguiente, con apoyo del Señor G ortaire: “ Que 
las propuestas para Agentes fiscales se hagan por solo los 
Fiscales” , y considerado como estaba en el proyecto, fué 
aprobado; lo fueron asimismo, sucesivamente los artícu-
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los S°, 9°, i o , i i  y 12. En este estado, propuso el honora
ble Quiñones, que se añadiese este artículo: “ En las cau
sas criminales se consultará siempre al Tribunal de apela
ciones la sentencia de primera instancia, aun cuando sea 
absolutoria y no se haya apelado por el Fiscal” , y fue 
aprobado, como también la parte motiva, y consultando rd 
Congreso si admitía á discusión, revocando su anterior re
solución, el art. i"  del proyecto sobre hacer extensiva la 
tercer instancia á todo género de causas, fué negado En 
este acto, se constituyó el Congreso en sesión secreta, y 
después de clia volvió á la pública, y por set* pasad i la ho
ra, el honorable Presidente levantó la sesión, á la que faltó 
el Señor Salvador, y por impedimento, los Señores Quija- 
no, Arias, Lazo y Alvarez (Vicente).

Salvador Ortega. Presidente.— M ariano M iño, Secre
tario,

Sesión de la noche del 9 de .

Abierta con los Señores Arreta, Landázuri, Tamariz, 
Pareja, Flor, López, Alvarez (Julián), Carrion, Escudero, 
Lazo, Peñafiel, Quiñones, Letamendi, Tola, Arteaga, T o 
rres, Valdivieso, Noboa, Sandstéban y &  i o frío, y nombra
do el honorable López po- impedimento del Secretario, se 
dió cuenta con el informe de la Comisión de guerra y ma
rina, y en vista de una nota del Señor Ministro del Interior, 
fecha veinticinco del pasado, en que á nombre del Gobier
no, pide la autorización-del Congreso para la enajenación 
de la fragata Colombia, por el peligro que pueda ella co
rrer en el rio de Guayaquil, y por evitar los grandes gas
tos que causa, sobre lo que cree la Comisión, que se debe 
conceder al Gobierno la autorización que solicita para di
cha venta, previo el avaluó bajo los requisitos de estilo : 
con prevención de que para evitar en mucha parte el gasto, 
debe desarmarse y asegurarse á la orilla del lio al cargo de 
un Capitán de fragata ó primer Teniente que tendrá á sns 
órdenes tres oficiales subalternos, cuarenta marineros, sus 
correspondientes oficiales de mar y la compañía de Infan
tería marina, debiendo el Contador del Arsenal pasar re
vista diaria en este buque para el abono de las raciones co
rrespondientes, y fué aprobado.— Se leyó también el infor
me de la de peticiones, que con vista de los documentos 
en que se apoya el ciudadano Joaquín de la Barrera, para 
solicitar una recomendación del Congreso al Poder E jecu
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tivo, á fin de que se le coloque en algún empleo lucrati
vo : opina ser digno de tal recomendación, fue aprobado.

Se leyó igualmente el de la Comisión de policía, que 
en vista de la nota del honorable Ministro de Estado, en 
que da cuenta al Congreso, que para mayor impulso de 
las poblaciones de los Galápagos ó Floriatia, el Poder E je 
cutivo ha nombrado, con el carácter de Gobernador de esos 
establecimientos, al ciudadano José María Villamil, sin que 
esta medida infiera gravamen al Eiario, por lo que cree la 
Comisión que debe aprobarse esta medida, y fue aprobado 
e1 informe.

Leído otro de la propia Conision, que habiendo visto 
una nota del Corregidor del circuito de Santa Elena y el 
.Morro al Prefecto del Guayas, indicándole que debe va
riarse la cabecera del circuito, pasándola á la parroquia de 
Santa Elena, y considerándola que el Prefecto dirige al Se
ñor Ministro del Interior, apoyando el reclamo del Corre
gidor, por tener mas población la parroquia de Santa E le
na, y ser un puerto habilitarlo, opina la Comisión que no hay 
todavía bastantes fundamentos para hacer la variación que 
se solicita, y que puede facultarse al Ejecutivo para que la 
conceda, si la encuentra conforme á la conveniencia pú
blica, se aprobó este informe.

En seguida se leyó el informe de la Comisión de legis
lación, que presenta un proyecto en virtud de la mocion 
aprobada en la sesión del dia anterior, sobre que los G o 
bernadores de las provincias se entiendan directamente 
con el Poder Ejecutivo, y consultado el Congreso si admi
tía el proyecto á discusión, resultó empatada la votación, 
abierta por esto la discusión, puesto nuevamente á vota
ción, resultó igualmente empatada, por lo que el honora
ble Letamendi, apoyado por el Señor Flor, hizo la mocion 
que sigue : “ que la discusión sobre el proyecto presentado 
por la Comisión de legislación, sobre que los Gobernado
res de las provincias se entiendan directamente con el G o
bierno, se reserve para otra sesión” .

En este estado, debiendo dirigirse con mensaje cerca 
del Ejecutivo para su sanción constitucional los proyectos 
siguientes : i °  sobre conceder indulto á los monederos fa l
sos : 2° determinando el derecho que deben pagar las des
tilaciones de aguardientes á beneficio del Hospital de San 
Lázaro de esta ciudad: 3? restableciendo las Cortes mar
ciales ; y 4o sobre el arreglo de la Contaduría general. Se 
confrontaron, y declarados sucesivamente conformes con 
lo que tenia acordado el Congreso, se entregaron á los ho
norables Quiñones y Letamendi que debían llevarlos*
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Y  considerada la mocíon del honorable Letamendi, la 
modificó el honorable Saatistéban en estos términos : “ Qae 
siendo la cuestión de bastante peso en el concepto del que 
suscribe, se reserve su resolución para la legislatura próxi
ma” , y resultó empatada la votación de esta modificación, 
votándose sobre la del honorable Letamendi, resultó apro
bada.

En este acto volvieron los honorables Quiñones y L e 
tamendi, y expusieron que habiendo puesto los proyectos 
en manos de S. E., ofrecia ponerlos en consideración del 
Consejo.

Traído á tercera discusión el proyecto sobre construir 
un puente en el río de Ambato, leído en su totalidad, con
siderado el art. i° , fué aprobado, y negado el 2?, y leído 
este artículo con la modificación del honorable Arteta, sin 
esperar la aprobación del Congreso, y puesta á votación, 
resultó em patada; y siendo llegada la hora, el honorable 
Arteta, que presidia por impedimento de los Señores Presi
dente y Vicepresidente, como que había obtenido mas vo
tos en la elección de Presidente, levantó la sesión, á la que 
faltó el honorable Salvador, y por impedimento, los Seño
res Quijano, Arias, Ochoa, Gortaire y Parreño.

Pedro José de Artcta.— Manuel L ipez y  .

—  1 7 7  —

Sesión del dia 1 0  de .

Abierta con los Señores Presidente, Quijano, G or
taire, Tamariz, Letamendi, López, Flor, Riofrío Escude
ro, Ochoa. Torres, Peñafiel, Noboa, Alvarez (Julián), San- 
tistéban, Carrion, Landázuri, Quiñones, Pareja, Tola, Pa- 
rreño, Valdivieso y Arteta, y aprobada el acta de la sesión 
anterior, se leyó la parte motiva del informe de la Comi
sión de Hacienda, sobre el ramo de tabacos, en que ex
pone que seria mejor dejarlo sin derecho alguno, que con 
el de la alcabala, que lejos de producir grava al Erario; y 
pendiente la discusión, se leyó el informe de la Comisión 
de guerra, que en vista de la nota del Señor Jefe de Esta
do mayor general, en que, á nombre del Gobierno, pide ex
plicaciones sobre algunas dudas que le ocurren en la ejecu
ción de las dos leyes militares de doce y veintinueve de 
Octubre pasado, cree la Comisión que debe decirse, que 
deben ser abonados á los jefes y oficiales sus servicios por 
los años de 9, 10, 1 1  y 12 : que á los oficiales, Generales
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y particulares, se les debe abonar todo el tiempo que ha
yan servido destinos militares, rebajándoles solo el tiempo 
que estuvieron ocupados en destinos civiles : que el art. 7" 
de la ley de retiros, no comprende á los retirados con asig
nación de pago en sus letras concedidas anteriormente : que 
el art. 10 de la ley de doce de Octubre pasado no deter
minó de los dos Generales designados en ella, porque está 
resuelto por ia Constitución en el art. 35, y que para la 
comprobación de la continuidad de servicios ciertos, se ad
mitan certificados de jefes fidedignos. El honorable L ó 
pez, apoyado por el Señor -Flor, hizo la mocion siguiente: 
“ Que no solamente se deben considerar á los que sirvieron 
hasta el año de doce, sino también á los que continuaron 
la campaña hasta rendirse por falta de recursos” , y fue ne
gada, porque creían muchos honorables que sobre esto no 
había duda : mas el honorable Tamariz, apoyado por mu
chos individuos, indicó se leyese 9, 10, 1 1  y 12 y demas, y 
fué aprobada con esta modificación dicha primera parte 
del informe, salvando sobre el último inciso su voto el ho
norable Quiñones. Se aprobó también la segunda parte, y 
la tercera con la adición siguiente : “ conforme á las leyes 
preexistentes” : se aprobó igualmente la cuarta con la adi
ción propuesta por el honorable Pareja, apoyado por el Se
ñor Quiñones: “ de los dos generales sobrantes, de los cua
tro designados en la ley” ; y finalmente la quinta, y se 
mandó pasar á la redacción.

En seguida se dió cuenta con el informe de la Comi
sión de Hacienda, que en cumplimiento de lo resuelto, y 
con presencia de los documentos que ha acompañado el 
Ministro, sobre si éste ha llenado su deber constitucional- 
mente, expone que el primer documento presentado por el 
Ministro en veintiocho de Setiembre, es un estado general 
de ingreso y egreso de las Tesorerías, acompañado del plan 
de las partidas eventuales, las que deben deducirse para 
saber á cuanto ascienden las rentas naturales. L a  Comi
sión deduce que ascendiendo las entradas del año de trein
ta y uno á la suma de un millón cincuenta mil seiscientos 
treinta y ocho pesos cinco octavos reales, y deducido el 
monto de los ingresos eventuales de doscientos setenta y 
un mil trescientos setenta y seis pesos cinco y seis octavos 
reales, quedan líquidos setecientos setenta y nueve mil dos
cientos sesenta y un pesos tres y siete octavos reales, y que 
procediéndose á comparar la suma del cargo con la data 
respectiva, debe quedar á favor de la Hacienda pública 
doscientos ochenta y ocho mil setecientos setenta y dos 
pesos seis y un cuartillo reales, y que así el déficit que ase-
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gura el Ministro haber habido, de cerca de trescientos mil, 
no lo entiende la Comisión, no habiendo documentos que 
lo acrediten, por lo que cree que si el Señor Ministro hu
biera acompañado en el año pasado á su Memoria los pre
supuestos formalizados para cada ramo por separado y 
otros de los gastos eventuales, no habría habido confusión, 
y aunque la Comisión cree que estos defectos, no son vo
luntarios, sino por falta de versación en el ramo, opina que 
por esta causa, como porque subsiste de derecho la matriz 
del decreto expedido en ocho de Noviembre, por la legis
latura anterior, puede el Congreso resolver se restablezca 
el cumplimiento del citado decreto.

En este estado, recibida una comumcaciou del Señor 
Presidente del Estado, que deseoso de cooperar á la per
fección de los arreglos que el Congreso ha hecho en la H a
cienda pública, ha nombrado para el Ministerio de este ra
mo al Señor Juan García del Río, con el fin de que consa
gre sus acreditadas luces á efecto tan importante; pero que 
por grandes que sean el interes y laboriosidad del Ministro, 
quedará siempre un vacío que solo podrá llenarse con al
guna sabia medida, y que con este propósito se disponía 
el Ministro á ofrecer en la noche de aquel dia, urgentes in
dicaciones, y quedó enterado de ella el Congreso.

Y  en atención á que el proyecto de suspensión de las 
Prefecturas no ha tenido efecto, hasta cuyo resultado había 
devuelto el Gobierno el proyecto de reducción de sueldos 
de las Prefecturas, se consultó si debía volverse éste al Eje
cutivo, y el honorable Tamariz, apoyado por el Señor Flor, 
hizo esta mocion : “ que en la nota con que se acompañe 
al Poder Ejecutivo la ley sobre reducción de sueldos de 
los Prefectos, se diga en términos expresos, que el Congre
so ha insistido en ella” , y fué aprobada por mas de los dos 
tercios de los miembros concurrentes. Y  leído el proyec
to sobre que los Gobernadores se entiendan directamente 
con el Poder Ejecutivo, y consultado el Congreso si lo ad
mitía á discusión, resultó empatada la votación, por lo que 
abierta la discusión nuevamente, el honorable Santistéban 
hizo la mocion siguiente, apoyado por el Señor A lvarez: 
“ Que ántes de entrar á la votación del proyecto, declare 
el Congreso si él es contrario al sentido de la Constitución” ; 
y el honorable Alvarez, apoyado por mas del quinto de los 
miembros, pidió que la votación fuese nominal, y proce
diendo á ella, resultó negada, habiendo estado por la afir
mativa los Señores Tamariz, Letamendi, Pareja, Peñafiel, 
Torres, Noboa, Alvarez (Julián), Santistéban y Parreño ; y 
por la negativa, los Señores Presidente, Quijano, Gortaire,
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López, Flor, Tola, Riofrío, Escudero, Ochoa, Landázuri, 
Quiñónes y Camón. En este estado, y siendo pasada la 
hora, el honorable Presidente levantó la sesión, á la que 
faltaron los Señores Salvador y Arteta, y por impedimento, 
los Señores Vicepresidente y Alvarez (Vicente).

Salvador Ortega, Presidente.— M ariano , Secre
tario.

*
Sesión de la noche del io de

Abierta con los Señores Presidente, Tamariz, Lazo, 
Landázuri, Pareja, Torres, Flor, López, Valdivieso, Escu
dero, Riofrío, Santistéban, Arteta, Arteaga, Letamendi, T o 
la, Quijano, Carrion, Alvarez (Julián), Peñafiel, Noboa, 
Quiñónes y Parreño, y aprobada el acta de la sesión ante- 
iior, nombrado el honorable López por impedimento del 
Secretario, Anunciados é introducidos en la forma de es
tilo los honorables Ministros del Interior y de Hacienda, 
de los cuales, el primero entregó con la sanción constitu
cional los proyectos, i°  restableciendo las Cortes marciales, 
2? suspendiendo las Contadurías y organizando la general, 
3? el que arregla el derecho que debe pagar toda dertila- 
cion de aguardientes en favor del Hospital de San Lázaro 
de esta Capital, y manifestó que tenia la satisfacción de 
presentar al Señor Ministro de Hacienda, y el honorable 
Presidente contestó que el Congreso tenia el mayor placer 
de que el ramo de Hacienda se hubiese confiado al hono
rable Ministro á quien había precedido la buena fama que 
lo había hecho expectable.

Se dió cuenta con la comunicación del Señor Ministro 
del Interior, en que expone que, instruido el Poder Ejecu
tivo de la resolución del Congreso sobre el cese de la admi
nistración de papel sellado, observa que en el período final 
de dicha resolución, se dispone que debe quedar en su fuer
za y vigor la instrucción de la antigua dirección general, á 
la que en lo sucesivo deben arreglarse las Tesorerías, y se 
cree que haya en esto alguna equivocación, pues habiendo 
estado presente el citado Ministro, no recuerda haberse 
acordado la observancia predicha, ántes recomienda que 
un honorable Diputado de la Comisión, aseguró que ha
bría variado su concepto en esta parte, si hubiera tenido co
nocimiento de la ley de nueve de Noviembre del año últi
mo, que previene se selle el papel en la Capital, sin que 
pueda observarse la instrucción de la dirección general que
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está en contradicción con la citada ley que está vigente, por 
lo que es indispensable se declare por el Congreso la regla 
que deba observar el Ejecutivo en la oficina á que haya 
de agregarse este trabajo, el sueldo que pueda pagarse á 
los empleados ó personas que deban concurrir al acto de 
sellar y las demas cautelas de que deba valerse, y se mandó 
pasar á la de Hacienda.

En seguida se leyó otra nota del mismo honorable 
Ministro, en que expone que examinada por S. E. el Pre
sidente la resolución del Cuerpo legislativo, de conformidad 
con el dictamen del Consejo, no puede ménos que manifes
tar ai Congreso los graves inconvenientes que resultarían 
en perjuicio del Estado si el Plenipotenciario de Colombia, 
residente en Roma, hubiese de encargarse de los negocios 
del Ecuador, pudiendo estar éstos en contradicción con los 
de la Nueva G ranada: que ademas deben distinguírselos 
intereses comunes á las tres secciones de los de cada Esta
do, y siendo de este carácter las relaciones con la Silla 
Apostólica, en que solo se trate de la provisión de Pastores, 
deben entablarse por medio de un Agente diplomático que 
nombre el Gobierno conforme á la atribución 6? del art. 35 
de la Constitución, y que no se le puede privar de una au
torización que debe quedar vigente, que seria bien dejar al 
juicio del Ejecutivo conferir las instrucciones al Plenipo
tenciario de Colombia, ó nombrar otro sujeto de su confian
za, y se mandó pasar á la de relaciones exteriores y de ne
gocios eclesiásticos, con encargo de la brevedad.

Se leyó igualmente una nota del Subjefe de Estado 
mayor general, en que expone que S. É . el General Presi
dente, le ha pre venido que á la mayor brevedad se dicte al 
Comandante de armas de la provincia de Loja, la orden 
para que mande retirar sin pérdida de tiempo al oficial que 
está situado en el Macará, con el objeto de impedir la en
trada de sales en el Perú, conforme á la resolución del Con
greso, de lo que quedó enterado el Cuerpo legislativo.

Se leyó la nota en contestación á la cuarta renuncia 
de S. fí. el Vicepresidente, y se declaró conforme con lo 
que en este particular tenia acordado el Congreso.— Se leyó 
en seguida el informe de la Comisión de Hacienda, que 
sobre la solicitud del Coronel retirado Cervellon Urvina, á 
la qne ha acompañado en testimonio, varios documentos 
en que comprueba que es acreedor á ocho mil pesos ins
critos en la comisión de repartimiento de bienes naciona
les por haberes militares, y que el Gobierno del Centro le 
mandó pagar en el Sur, por lo que pide se le adjudique la 
casa de Riobamba, que se halla abandonada y ruinosa,
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y que solo suele servir pava acuertelar milicias, cree que 
el expediente debe pasar al Ejecutivo, para que examina
da la calidad de esta deuda, la despache según las leyes v i
gentes, y fué aprobado.

Se leyó otro de la propia Comisión, que sobre la soli
citud del ciudadano Felipe V  teri, apoderado y heredero 
de la ciudadana Antonia Reyes, en que justifica que dicha 
Señora ha enterado en esta Tesorería, con el carácter de 
préstamo patriótico, hasta la cantidad de siete mil pesos, y 
en que solicita que el Congreso la recomiende al Gobierno 
para su mas preferente pago*, sobre lo que cree la Comisión 
que esta reclamación es justa, y que ella debe pasar al Po
der Ejecutivo para que la atienda según las leyes del caso, 
y fué aprobado.

Viniendo al orden del dia, se trajo á tercera discusión 
el proyecto sobre crear el crédito público, suspensa en el 
inciso del art. 2?, y puesto en consideración del Con
greso, fué aprobado: lo fué asimismo el 5? en su 1" parte, 
y negado en la 2? En este acto, el honorable Ministro de 
Hacienda expuso, que aunque posesionado, por la maña
na hablaría tal vez con impropiedad sobre los vastos obje
tos que se habian puesto bajo su inmediata inspección; 
pero no obstante, que para facilitar los trabajos del Con
greso y llevarlos á su perfección, creía deber observar, que 
terminando dentro de muy pocos dias sus sesiones, y pu- 
diendo talvez tener que objetar el Ejecutivo algnnos ar
tículos del proyecto que se discutía, no pudiendo ya insistir 
el Cuerpo legislativo en sus resoluciones, ó convenir en las 
observaciones que pudieran tener lugar, juzgaba mas opor
tuno que el Congreso facultase al Poder Ejecutivo para 
tomar las medidas que estimase convenientes, haciendo de 
él una entera confianza para que fundase el crédito públi
co, facultándolo asimismo para que aumentase ó disminu
yese los derechos sobre los efectos extranjeros, para prote
ger así las manufacturas del país, y según conviniese la im
portación, para que pudiese igualmente el mismo Poder 
ampliar las facultades del Visitador, dar la mejor forma á 
las Juntas de Hacienda, y hacer todo género de reformas 
en el ramo de Hacienda, de cuya perfecta organización 
depende la Luena suerte de los E stados: que esta autori
zación nada tenia de semejante á las ominosas facultades 
extraordinarias, pues que no tenían otro objeto que cimen
tar la buena fe del Gobierno, y evitar todos los males que son 
consiguientes siempre al desorden de la Hacienda, como lo 
muestran las historias de las revoluciones de todos los pue
blos; que por su parte, sensible á la confianza que había
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depositado en él el Jefe del Ejecutivo, conociendo bien la 
inmensa responsabilidad que gravitaba sobre él, procuraría 
que sus esfuerzos, aunque débiles, fuesen asiduos, y no tu
viese que reprenderle la próxima legislatura. El honora
ble Presidente contestó que pondria en consideración del 
Congreso los puntos que había indicado, para que resolvie
se lo que estimase mejor. El honorable Letamendi, apo
yado por varios honorables Diputados, hizo la mocion si
guiente : “ Que la Comisión de Hacienda presente con la 
posible brevedad un proyecto de decreto que autorice al 
Poder Ejecutivo para hacer las reformas que considere 
convenientes, á fin de organizaría Hacienda pública, y lle
var á cabo las importantes tareas de la legislatura en este 
asunto” ; y el honorable Tamariz, apoyado por el Señor 
Pareja : “ Que la misma Comisión, al presentar el proyec
to de que trata la anterior mocion, informe al Congreso 
sobre los tres puntos siguientes: i? la amplitud de autori
dad que deba concederse al Ejecutivo para la organización 
y arreglo del crédito público, 2? sobre la extensión de las 
instrucciones que el mismo Poder deba dar al Visitador ge
neral, y 30 sobre las reformas de las Juntas de Hacienda” , 
y puesta en consideración del Congreso la mocion del ho
norable Letamendi, resultó aprobada, salvando su voto el 
honorable Flor, y puesta á votación la del honorable T a 
mariz, fué aprobada la primera parte, como también la se
gunda y tercera, salvando su voto en ellas el mismo hono- 

. rabie Flor, y se resolvió que la Comisión de Hacienda for
mase sobre ellas un proyecto y que lo presentase en la 
próxima sesión, y en este acto kel honorable Presidente le
vantó la sesión, á la que faltó el Señor Salvador, y por im
pedimento, los Señores Vicepresidente, Arias, Ochoa, Gor- 
taire y Alvarez (Vicente).

Salvador Ortega, Presidente.— M anuel López y  Esco
bar.

—  183 —

Sesión del dia 12 Noviembre.

Abierta con los Señores Presidente, Quijano, Tamariz, 
Peñafiel, Pareja, Arteaga, López, Flor, Valdivieso, Escude
ro, Landázurí, Ochoa, Lazo, Letamendi, Torres, Riofrío, 
Noboa, Alvarez (Julian), Carrion, Quiñones, Gortaire y 
Santistéban, y aprobada el acta de la sesión del dia diez, se 
dió cuenta del informe de la Comisión de peticiones, que 
en la solicitud de Manuel Salvador, sobre venia de edad,
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opina en favor de ella, respecto á no estar publicada la ley 
orgánica judiciaria que atribuye esta facultad á la Corte 
Suprema de Justicia, ya que el peticionario ha cumplido 
la edad de diez y ocho en que puede obtener dicha venia, 
atendida la conducta juiciosa del expresado joven, y leído 
el informe, representó el honorable Tamariz, que no ha
biéndose resuelto sobre igual solicitud del Señor Rafael 
Chiriboga, en virtud del informe de la propia Comisión, 
que lo remitió á la Alta Corte, debía remitirse igualmente 
al actual postulante á la prppia Corte : algunos observaron 
que no debió informar lo propio respecto del Señor Chiribo
ga, porque solo decía que era mayor de catorce años. Leida 
la. parte resolutiva del informe, fué aprobada, y el honorable 
Tamariz, apoyado por el Señor Escudero, hizo la rnocion 
siguiente: “ Que la venia de edad concedida al menor Se
ñor Manuel Salvador, se haga extensiva al Señor Rafael 
Chiriboga. siempre que justifique haber cumplido diez y 
ocho años” , y fué aprobada.

Se dió cuenta con el informe de la Comisión de peti
ciones, que vista la solicitud de los trapicheros de Mindo, 
opina que el decreto de diez y ocho de Marzo de ochocien
tos veintiséis, se halla vigente, como también los motivos 
por los que se dió, y se mandó pasar á la de Hacienda.

Luego se leyó el informe de la Comisión de legislación, 
que examinado el expediente actuado á consecuencia de la 
duda ocurrida al Contador y Tesorero del Azuay, sobre á 
cual de las dos oficinas correspondía el exámen, glozacion 
y fenecimiento de las Colecturías de rentas, la Comisión 
opina que el Congreso debe aprobar el dictamen de la Alta 
Corte, para que sirva de regla en la materia, como que se 
halla arreglada á razón y al espíritu de las leyes, y fue 
aprobado.

Se leyó asimismo el informe de la Comisión de nego
cios eclesiásticos, que sobre la solicitud de los Prelados de 
San Francisco y la Merced, que piden se resuelva por el 
Congreso si en las facultades del Señor Obispo Lazo de la 
Vega debe suceder el Cabildo, ó si perecieron éstas con su 
fallecimiento, principalmente las contenidas en la Bula que 
trata de reformas de regulares, sobre lo que cree la Comi
sión que siendo la materia de difícil resolución, y de m u
cha trascendencia, debe el Congreso pedir al Ejecutivo los 
antecedentes de que tratan los expresados Provinciales, y 
se aprobó el informe.

Se dió también cuenta con el informe de la Comisión 
de educación pública, que siendo del propio dictámen de 
la Comisión de negocios eclesiásticos, añadiendo solo que
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el Convento de la Merced quede obligado á mantener una 
cátedra de Filosofía moderna para la juventud de Imbabu- 
ra, y que los de Santo Domingo y San Agustín se sujeten 
á la enseñanza pública de las facultades que designe el E je 
cutivo, previo informe de la Junta de Gobierno de esta 
Universidad. Después de su lectura, el honorable López, 
apoyado por el Señor Letamendi, hizo la mocion que si
gue : “ Que para acordar el proyecto derogatorio de la ley 
que creó el Coleg’o de San Basilio en Ibarra, se oiga pre
viamente por medio del Poder Ejecutivo al Gobernador 
de Imbabura y Municipalidad de Ibarra” , y puesta á vo
tación con la modificación del honorable Flor, trayéndose a 
la vista los antecedentes, fué negada; y el honorable Qui
ñones, apoyado por el Señor Escudero, hizo esta otra : 
“ Que vuelva á la Comisión para que presente el respectivo 
proyecto” . Y  ántes de considerarse ésta, el honorable 
Flor, apoyado por el Señor Tamariz, hizo la mocion de 
“ Que se difiera la discusión hasta que se traigan las leyes 
ó disposiciones que motivaron la creación del Colegio de 
San Basilio” , y fué aprobada.— En este acto sé confrontó 
el proyecto adicional á las leyes orgánica de Tribunales v 
del procedimiento civil, y se entregó con la insistencia del 
Congreso el proyecto de reducción de los sueldos de los 
Prefectos y Gobernadores, y que hace otros arreglos, á los 
Señores Lazo y Carrion, para que los llevasen con mensa
je cerca del Ejecutivo para su sanción constitucional, y 
vueltos, expusieron que habiéndolos puesto en manos de 
S. E. el Presidente, ofrecía darles el exequátur.

Se leyó inmediatamente el informe de la Comisión de 
Hacienda, que encargada de presentar un proyecto de au
torización económica en favor de las miras del Cuerpo le
gislativo que debe realizar el Poder Ejecutivo, lo hace, so
metiéndolo á la sabiduría del Congreso, reclamando al tiem
po de discutirlo la presencia del Señor Ministro de H a
cienda : Que la ley de crédito público, según cree deber 
informar también la Comisión, que apénas ha podido for
marse en dos legislaturas, á pesar de que tenia por modelo 
la de veintidós de Mayo de veintiséis, que no conviene al 
Ecuador, ya por los diversos caracteres con que están c la 
sificadas las deudas, ya en cuanto a los fondos designados 
para su amortización, que dejarían descubiertos los gastos 
comunes, resultando frecuentes infracciones, por lo que 
propone la Comisión, que concluidas las sesiones del Con
greso en cualquier estado que quede la ley de crédito pú
blico, se pase con sus antecedentes al Ejecutivo, para que 
cree con la posible brevedad la Comisión, dándole para
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arreglar sus trabajos los reglamentos oportunos que some
terá á la próxima legislatura. Que en cuanto á las ins
trucciones que el Ejecutivo haya de dar al Visitador gene
ral de Hacienda, creado por la ley de cinco de Noviembre 
ultimo, aunque encontrará en ella el Ejecutivo las amplias 
bases que debe apetecer, cree la Comisión que puede, sin 
embargo, decírsele que el Visitador debe uniformar la or
denanza y régimen de todos los establecimientos de la H i-  
cienda, y que le imponga la obligación de formarla y so
meterla á la aprobación correspondiente, cuidando de to
mar por bases las leyes y decretos existentes y las órdenes 
que el Gobierno le comunique, Que por lo que respecta 
a la s  Juntas de Hacienda, cree la Comisión que deben or
ganizarse sobre el pie de la antigua ordenanza de Inten
dentes, y leído el proyecto, fué admitido á discusión, y de
clarado urgente, se señaló la sesión siguiente para la se
gunda.

Y  continuando con la discusión tercera del proyecto 
que funda el crédito público, se aprobó el inciso 6? del 
art. 2°, y pedida la lectura de los incisos riel art. 4? del pro 
yecto presentado por la Comisión, y fué negado el primer 
inciso, y consultado e' Congreso si quería ocuparse en con
siderar el ramo de tabacos, y leído el informe que tenia pre
sentado la Comisión de Hacienda, el honorable Tamariz, 
apoyado por el Señor Escudero, hizo la mocion : “ Que los 
asentistas no puedan alterar el precio establecido del taba
co” ; y considerada la tercera parte del imforme, que quiere 
se remate el tabaco en todo el Estado, fué aprobado, como 
también la primera y segunda, salvando en ésta su voto el 
honorable Santistéban, y leída la cuarta que es la mocion 
del Señor Tamariz, con la modificación del honorable Tola : 
“ Que los asentistas en los Departamentos del Azuay y Qui
to, no puedan alterar el precio establecido del tabaco, cuan
do el ramo estaba en administración” , y fué aproba ’a con 
ella, considerándose revocada la mocion del honorable No- 
boa, modificada por el Señor Santistéban, con haberse 
desechado el proyecto que presentó la Comisión, tomán
dola como base.

Luego se trajo á tercera discusión el art. 2?, en que 
quedó suspensa la del proyecto que presentó la Comisión, 
sobre construir un puente sobre el río de Ambato, y el ho
norable Flor dijo que reduciría el pontazgo de los monta
dos, bestias cargadas y ganado mayor á medio real, y que 
baria el puente de cal y piedra ó de hierro, ó concluiría el 
socabon, y fué aprobado, como también la parte motiva 
con las modificaciones expresadas, del honorable Flor. En
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este estado, siendo pasada la hora, el honorable Presidente 
levantó la sesión, á la que faltó el Señor Salvador, y por 
impedimento, los Señores Vicepresidente, Arias, Parreño, 
Arteta y Alvarez (Julián).

Salvador Ortega, Presidente.— Mariano , Secre
tario.

Sesión de la noche del 1 2 de Noviembre.

Abierta con los Señores Presidente, Quijano, Torres, 
IVñafiel, López, Flor, Riofrío, Escudero, Landázuri, P a
reja, Quiñones, Tola, Santistéban, Arleta, Alvarez (Julián), 
Valdivieso, Gortaire, Parreño, Carrion, Letamendi, Tam a
riz, Arteaga, Lazo y Noboa, se leyó el acta de la noche del 
diez, que fue aprobada, después de lo cual, fue anunciado 
é introducido en la forma de estilo, el honorable Ministro 
de Hacienda, llamado en la sesión de la mañana para asis
tir á la segunda discusión del proyecto presentado por la 
Comisión de Hacienda, sobre fundar el crédito público.

Inmediatamente se leyó el informe de la Comisión de 
Hacienda, que vista la solicitud de los trapicheros de Alin
do, aunque cree subsistente el decreto de trece de Marzo 
de veintiséis, y por tanto muy fundado el informe de la de 
peticiones, sin embargo, opina que debe oirse al Poder 
Ejecutivo sobre este particular, y fue aprobado.— Se leyó 

'asimismo el informe de la propia Comisión, que sobre las 
observaciones del Poder Ejecutivo, tr inscritas por el Señor 
Ministro de Estado contra la resolución del Congreso, so
bre que cese la denominada administración de papel se
llado, contraidas á que al fin de dicha resolución, se dice 
al Gobierno, que debe quedar en su fuerza la instruc
ción de la antigua dirección general, de lo que el honora
ble Ministro, que se halló presente á la discusión, dice que 
no hace recuerdo, maj la Comisión expone que se reco
mendó la observancia de dicha instrucción, y que ella debe 
regir en cuanto al modo y forma de proceder en la empre- 
ía  de sellar el papel, llevar los libros y formar la cuenta 
del ramo, pues son cosas independientes de que se establez
ca el sello en la Capital, resultando de aquí que el Congre
so no ha querido derogar la ley de nueve de Noviembre de 
treinta y uno, sino desaprobar la creación de la adminis
tración, la que no se manda establecer por ésta ni otra re
solución. Sobre la pretensión del honorable Ministro, de 
que el Congreso declare la regla que el Ejecutivo deba ob
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servar para la operación del sello, qué oficina ha de correr 
con este trabajo, el sueldo y empleados de e lla : la Comi
sión dice que todos estos puntos están resueltos por la ins
trucción mandada observar: mas como opinaban algunos 
que la instrucción dejaba algunos vacíos, el honorable 
Tamariz, apoyado por el Señor Flor, hizo la mocion si
guiente : “ Que el Congres > suspenda su deliberación so
bre el asunto de papel sellado hasta que mañana venga la 
instrucción de Ja antigua Dirección general” , y fue apro
bada.— En seguida se trajo á segunda discusión el proyec
to presentado por la Comisión de Hacienda, con el objeto 
de autorzar al Ejecutivo sobre varios ramos económicos y 
de Hacienda, y leido en su totalidad, puesto en considera
ción del Congreso el art. i?, el honorable López, apoyado por 
el honorable Flor, hizo la mocion que sigue : “ Que por es
ta autorización no se podrá alterar ni suspender el cumpli
miento de las leyes” , y considerado con ella el artículo, 
fue negado, leido como estaba en el proyecto, pasó á terce
ra, salvando su voto el honorable F lor: leido el art. 2", pa
só á la propia discusión, como también el 3?

E li seguida se leyeron las resoluciones de la Comisión, 
y puesta en consideración del Congreso la primera, fue apro
bada. En este estado, juzgaban algunos que debía correr el 
informe la misma suerte que el proyecto, es decir, que debia 
como él sufrir tres discusiones: otros creían que habiéndo
se ya aprobado como una resolución la primera parte de él, 
no debia variarse este procedimiento. En este acto, el ho
norable Ministro de Hacienda expuso que desde la noche 
en que se presentó al Congreso, mostró la necesidad de ha
cer del Ejecutivo una plena confianza, autorizándolo para 
<iue hiciese los arreglos que indicó en aquella sesión, íes- 
pecto á que terminaban ya las sesiones del Cuerpo legis
lativo, que tenia la mas alta complacencia, viendo que la 
('omisión de Hacienda, con las luces y patriotismo que la 
distinguen, había trabajado para llenar plenamente tan im
portante objeto, y que será igualmente satisfactorio ver 
que el proyecto presentado por ella era bien acogido por 
el Cuerpo legislativo: mas, que todas las autorizaciones 
sobre los diversos objetos de la administración eran de un 
orden secundario, con respecto á la creación del crédito 
público, que no podía subsistir un Estado como ni un indi
viduo, estando sometidos á la acción lenta de la necesidad, 
que era preciso, por tanto, crear el tesoro creando la bue
na fé del Gobierno, lo que era imposible conseguir no des
tinando fondos para amortizar la deuda y pagar los intere
ses : mas, que esto mismo demandaba una autorización
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plena, para que el Ejecutivo pudiese trabajar sobre esto’ 
Que muy bien se podía confiar en el expresado Poder, pues 
habiéndolo autorizado la legislatura anterior para hacer to
do género de reformas, apénas habia usado de esa facultad. 
Que él mismo conocia perfectamente la inmensa responsabi
lidad que llevaba sobre sí, para pedir que se sobrecargasen 
sus débiles hombros con el nuevo peso de esta autorización, 
sino la creyese necesaria para procurar la felicidad del 
Ecuador, que por sus luces y docilidad, era digno cierta
mente de la suerte mas feliz. Que habia hablado á la ra
zón de los representantes, y  que si fuese necesario interesar 
su sensibilidad, se arrodillaría delante de ellos para pedir
les una autorización, sin la que no podría trabajar por la 
dicha de estos pueblos; y consultado el Congreso si debía 
sufrir el informe de la Comisión tres discusiones, resultó 
negado, y tomándose en consideración la segunda parte 
del informe, fué aprobada, como también la tercera. Des
pués de esto, el honorable Santistéban expuso que antes 
que pasasen las veinticuatro horas, observaba que habién
dose aprobado la mocion del honorable Nobo.a, contraída 
á que el ramo de tabacos quedase libre, sin otro derecho 
que el de alcabala, y habiéndose presentado sobre esa base 
un proyecto por la respectiva Comisión, se desechó; pero 
que consultado el Cuerpo legislativo, si revocaba ia mo
cion, resultó que insistia en eila, así que, no habiéndose 
revocado previamente en la sesión de la mañana, debía 
considerarse subsistente, lo que debia tomar el Congreso 

. en consideración. Algunos individuos opinaban que cuan
do desechó el Cuerpo legislativo el proyecto, habia revo
cado la mocion : mas, el honorable Quiñones, informó co
mo Stcretario que fué nombrado para la sesión á que se 
refería el Señor Santistéban, que no podia suponerse su re
vocatoria por haberse desechado el proyecto, pues porque 
juzgaron esto mismo muchos individuos, se consultó al 
Congreso si la revocaba, y resultó qne habiendo desecha
do el proyecto, insistia en la mocion. El honorable San
tistéban, hizo la mocion que sigue apoyado por el Señor 
A rteta : “ Que declare el Congreso si ha revocado la mo
ción hecha por el honorable Noboa, declarando libre el 
ramo de tabaco” , y ántes de votarla, precedió una deteni
da discusión, creyendo muchos que habia sido revocada: 
juzgando otros que habían pasado las veinticuatro horas 
desde la discusión á que se hacia referencia, á lo que con
testó el Señor Santistéban, que no habiéndose resuelto so
bre el particular, sino en la sesión de la mañana del propio 
tlia, no habían pasado las veinticuatro horas, y después de
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leída el acta de la sesión de la noche del dia siete del co
rriente, el honorable Pareja, apoyado por el Señor Tamariz, 
indicó que debía consultarse previamente si quería el Con
greso volver á tomar en consideración este negocio, y con
sultándose con efecto al Cuerpo legislativo, resultó ne
gada. En este estado, y siendo pasada la hora, el hono
rable Presidente levantó la sesión, á la que faltaron el ho
norable Salvador, y por impedimento, los Señores Vicepre
sidente, Arias, Ochoa y Alvarez (Vicente).

Salvador Ortega, Presidente.— M ariano , Secre
tario.

Sesión del dia 13  Noviembre.

Abierta con los Señores Presidente, Torres, Tamariz, 
Landázuri, Peñafiel, López, Flor, Valdivieso, Tola, Escu
dero, Quiñones, Lazo, Letamendi, Arteta, Pareja, Alvarez 
(Julián), Santistéban, Noboa, Gortaire, Riofrío, Carrion y 
Arteaga; y aprobadas las actas de las sesiones de la ma
ñana y de la noche anteriores, se dio cuenta con el infor
me de la Comisión de indígenas, que en la queja del pro
tector del circuito de Babahoyo contra el Corregidor comi
sario de Policía del propio circuito, expone : que examina
do este expediente, resulta que desde el veintiocho de Ju 
nio pasado, el indicado protector de indígenas reclamó di
rectamente al Ejecutivo sobre varios abusos que se come
ten en las bodegas contra los indígenas que introducen v í
veres á aquel pueblo, siendo lo mas notable; los impuesto- 
que arbitrariamente se ha hecho gravitar sobre las bestias 
que se introducen cargadas, y aun sobre los mismos indí
genas cuando conducen alguna cosa sobre sus espaldas, 
cobrándoles asimismo un derecho de medio real por el pe
so de la manteca, por cada vez que tienen necesidad de 
pesar, sin que esto pueda hacerse en otra romana que la 
destinada para la policía que causa tantos males. Con fe
cha siete de Julio, el Señor Ministro del Interior, pidió in
forme al Prefecto del Guáyas, previniéndole que oyese al 
Jefe de Policía de esa provincia : éste pidió noticias al Co
misario de Babahoyo, que desentendiéndose, no hizo mas 
que prodigar una buena cantidad de insultos al Protector, 
concluyendo que era falso, falsísimo cuanto habia asegu
rado en su reclamo. El Jefe de Policía, tampoco informa 
á pretexto de no haberse elevado la queja por su conducto. 
L a  Comisión ha visto con dolor que estando en las atribu-
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cienes del Ejecutivo cortar estos abusos, haya esperado á 
someter este negocio á la legislatura, dejando entre tanto 
gemir á los indígenas bajo la arbitrariedad de la policía ; 
por lo que opina que habiéndose sancionado la ley de ba
ses para los reglamentos de policía, habrá cesado ya este 
p.buso, y que se devuelva el expediente al Ejecutivo, reco
mendándole que en adelante no permita la introducción de 
semejante corruptela, y fue aprobado este informe.

Se leyó después el de la de peticiones, que sobre la 
queja de los oficiales Pedro Valdez y Mariano Villalva, 
pospuestos al escribiente Mariano Bastidas, á quien se ha 
colocado en la plaza segunda de la Tesorería, opina: que 
los oficiales quejosos deben ser colocados según su mérito, 
pues que el Ejecutivo en su informe no alega motivo para 
la postergación de ellos, y si esto no pudiere ser, á lo me
nos se les tenga presentes para en adelante, y como el ho
norable Ministro expone que no puede llenar el informe, 
porque ni S, E. el Presidente, ni el mismo honorable M i
nistro actual del Interior, han tenido conocimiento en este 
asunto, el primero por haber estad ' en Pasto, y el honora
ble Ministro, porque entonces no tenia á su cargo el M i
nisterio de Hacienda : el honorable Letamendi manifestó 
que faltando las personas no faltaba el Ministerio, qne por 
lo mismo, debia el honorable Ministro, haber evacuado el 
informe, que no dándose razón para haber pospuesto á los 
quejosos, se manifestaba bastantemente, que se habia que
brantado el orden de escala : el honorable Arteta expuso 
que se habia pasado por Tesorería la terna correspondiente, 
según estaba instruido, pero que en verdad nada decia la 
Comisión. El honorable Tamariz manifestó que no podía 
contestarse de esta suerte al Cuerpo legislativo, porque 
«aunque no hubiese estado á cargo del honorable Ministro 
el ramo de Hacienda, debia haber constancia en el archivo 
correspondiente: el honorable Pareja expuso que podia 
haberse pedido una razón al Señor Ministro que era enton
ces de Hacienda, y el honorable Letamendi, apoyado por 
el Señor Tamariz, hizo la mocion : “ Que el expediente se 
pase al Gobierno para que con arreglo á justicia subsane á 
los peticionarios, rectificando los nombramientos, y pro
puestas conforme á la ley” , y fué aprobada.

Se leyó otro informe de la propia Comisión, que con 
vista de la solicitud del ciudadano José María Alvear, con
traída á implorar se sirva el Cuerpo legislativo recomen
darlo al Supremo Gobierno para que lo tenga presente en 
uno de los empleos de Latacunga, opina: que si el postu
lante comprobase su derecho ante el Gobierno, con los do-
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cumentos correspondientes, debe ser atendido según su 
mérito, y fué aprobado.

Leído el presupuesto comprensivo de los últimos vein
te dias, contados desde el veinticinco de Octubre hasta tre
ce del presente, de la dietas de los honorables Diputados, 
sueldo del Secretario y Prosecretario, de los tres amanuen
ses, de los dos porteros y del cuidador del local, fué apro
bado. En este acto, expuso el Secretario que era preciso 
encargar la custodia del archivo á algún individuo que lo 
conservase durante el receso del Congreso, que el Prose
cretario podía hacerse cargo del enunciado archivo : el 
Prosecretario dijo que creía deber tomar la palabra con el 
objeto de manifestar, no siendo lo mismo conservar los pa
peles que el mantenerlos con órden ; ninguno, en su con
cepto, podía desempeñarlo mejor que el Señor Secretario 
actual, que tenia pleno conocimiento de *odos los papeles 
de la legislatura anterior, y que por lo mismo, creía no d e
berse nombrar otro. El Secretario expuso que el año an
terior había cuidado del archivo graciosamente, pero que 
era preciso se sirviese el Congreso nombrar otro individuo, 
porque ni aun podia continuar en la Secretaría, ya por las 
enfermedades que había contraído en su desempeño, como 
j orque tenia que consagrarse á otras atenciones, y el 
honorable Santistéhán, apoyado por el Señor Alvarez, hi
zo la m ocion: “ Que quede el Secretario Miño encar
gado de los papeles de la Secretaría durante el receso 
del Congreso, y que por esta pensión se le den doscientos 
pesos” ; y el honorable Escudero apoyado por el Señor 
Riofrío, hizo la siguiente: “ Que impidiendo el art, 84 
de la ley orgánica, el que los Ministros sean distraí
dos de sus funciones, se declare que el Secretario ha ce
sado en su destino en el receso, y se nombre un archivero 
que se encargue de los papeles de Secretaría, bajo la inme
diata inspección del Señor Presidente, con la dotación de 
la mocion anterior” ; y el honorable Arteta, apoyado por 
el honorable Tamariz, propuso la que sigue: “ Que puesto 
el Congreso en receso, se practique un inventario formal 
de todos los papeles de la Secretaría, con asistencia del Pre
sidente y Secretario que deben autorizarlo, y que concluida 
esta diligencia, se custodie el archivo por el Prosecretario, 
asignándole por este trabajo la dotación de doscientos pe
sos; pero que todas las copias que legalmente deban darse, 
se certifiquen y autoricen por el Señor Secretario” , y fué 
aprobada, y puesta en consideración del Congreso la pri
mera parte de la mocion del honorable Escudero, fué ne
gada, sin que fuese necesario ya considerar la mocion del
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honorable Santístéban.— En este acto fue anunciado é in 
troducido el honorable Ministro de Hacienda, según la for
ma de estilo, y viniendo al orden dei dia, se trajo á terce
ra discusión el proyecto presentado por la Comisión, de 
Hacienda, autorizando al Ejecutivo para que haga los arre
glos económicos de Hacienda, y leido en su totalidad, pues
to en consideración ael Congreso el art. i?, el honorable 
Quiñones hizo la modificación siguiente : “ pero no podrá 
derogar las leyes vigentes, ni imponer nuevas contribucio
nes” ; y el honorable Peñafiel la «ubmodificó: “ y que no 
pueda dictar leyes” . El honorable Flor hizo la mocion si
guiente : “  Podrá el Ejecutivo, para arreglar la Hacienda, 
suprimir algunos empleos, y crear otros nuevos en este ra
mo” , y fué aprobada como artículo del proyecto: lo fue 
también el artículo, con la modificación del honorable Q ui
ñones, y fueron sucesivamente aprobados los demas artíeu 
los y la parte motiva, y se mandó pasar á la redacción, sal
vando en el cuarto artículo su voto el honorable Santis- 
téban.

En seguida se trajo á segunda discusión el proyecto 
sobre procurar la ilustración de los indígenas y destruir los 
abusos que los oprimen, y leido íntegramente, pasaron su
cesivamente á tercera los artículos hasta el 50, como tam
bién su parágrafo 1?, al que el honorable Quiñones hizo la 
modificación : “ No podrán los Venerables Curas castigar 
ni hacer castigar de este modo á los indígenas, por fal
tas á doctrinas ú otras obligaciones religiosas, sino que 
.emplearán, para reducirlos á sus deberes, la persuasión 
evangélica” , y fué aprobada, y el honorable Flor hizo la 
mocion siguiente: “ Que los Corregidores que reincidiesen 
en las faltas ó crímenes de que hablan los artículos 1? y 2V, 
serán privados de sus destinos, y fué igualmente aprobada. 
Pasó asimismo el parágrafo 20, modificada la expresión cin
cuenta azotes, sustituyéndose en su lugar la de veinticinco, 
por indicación de varios honorables Diputados, y por igual 
indicación, pasaron los demas artículos á la propia discu
sión. En esta acto, habiendo pasado la hora, el honora
ble Presidente levantó la sesión, á la que faltó el Señor Sal
vador, y por impedimento, los Señores Vicepresidente, 
Arias, Quijano, Ochoa, Parreño y Alvarez (Vicente).

Salvador Ortega, Presidente.— M ariano , Secre
tario.
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Sesión de la noche del 13  de Noviembre.

Abierta con los Señores Presidente, Arteaga, Torres, 
Tamariz, Peñafiel, López, Flor, Escudero, Tola, Letainen- 
di, Santistéban, Arteta, Noboa, Alvarez (Julián), Gortaire, 
Landázuri, Carrion, Riofrío v Quiñones, y aprobada el ac
ta de la sesión anterior, se dió cuenta de una comunica
ción del Poder Eejcutivo, de esta fecha, y por órgano del 
honorable Ministro del Interior, acompaña al Congreso 
copia del juramento que na prestado el Señor Dr. Nicolás 
de Arteta, como Obispo electo de esta Diócesis, para los 
tiñes que previene el art. 16 de la ley de Patronato, el que 
leído, se mandó archivar.— Dióse cuenta en seguida de otra 
comunicación del mismo Poder, que devolviendo los dos 
ejemplares de la ley adicional á la orgánica de tribunales y 
á la del procedimiento civil, observa que al paso que. casi 
todos sus artículos son razonables y urgentes, el 13 que 
manda admitir en los Juzgados y Tribunales los escritos de 
las partes, aun cuando no sean firmados por Letrados, abre 
la puerta á una multitud de prevaricatos y abusos muy 
perniciosos á la recta y pronta administración de justicia, 
y que por tanto, el Ejecutivo ha creído conveniente para 
que no se entorpezca la publicación de una ley, por otra 
parte tan importante, que el Cuerpo legislativo suprima 
el indicado artículo, que ademas deja ilusoria la disposi
ción vigente del 17 1 de la ley del procedimiento, que con
dena en costas al abogado que interponga ilegalmente el 
recurso de nulidad. Concluida su lectura, y abierto el de
bate sobre esta observación, se presentaron juiciosas y pro
fundas observaciones á favor y en contra de ella, y después 
de dilucidarse suficientemente esta materia, al procederse á 
la votación, fueron anunciados é introducidos en la forma 
de estilo los honorables Ministros del Interior y de H a
cienda, el primero de los cuales, presentó con la sanción 
constitucional el proyecto que reduce los sueldos de los 
Prefectos y Gobernadores con otros arreglos, y objetados 
los proyectos, primero, que arregla el modo de hacer efec
tiva la responsabilidad de los Ministros, y segundo, el que 
explica la atribución 5* del art. 35 de la Constitución, 
continuando la discusión pendiente, consultado el Congre
so si insistía en la disposición del artículo, faltaron los dos 
tercios, y quedó suprimido el artículo, estando el honorable 
Tamariz por la insistencia.

En seguida se dió cuenta con las objeciones que hace 
el Ejecutivo al proyecto que arregla el modo de hacer efec
tiva la responsabilidad de los Ministros, y puestas en con-
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sideración del Congreso las observaciones que miran á la 
totalidad del proyecto, el honorable Torres, apoyado por 
muchos honorables Diputados, pidió que la votación fuese 
nominal. Entonces se oyó el informe del honorable M i
nistro del Interior, que espendió razones bien poderosas en 
apoyo de la observación del Ejecutivo, las que contestadas 
por varios honorables Diputados, se procedió á la votación, 
sobre si creía el Congreso fundada la objeción que en ge
neral hace el Ejecutivo al proyecto, y resultó de ella, que 
no la creía fundada, estando por la afirmativa los Señores 
Presidente, Quiñones, Escudero, Landázuri y Riofrío, y 
por la negativa los Señores Arteaga, Torres, Tamariz, Pe- 
ñafiel, López, Flor, Tola, Letamendi, Santistéban, Arteta, 
Noboa, Alvarez (Julián), Gortaire y Carrion; y leída la 
objeción al parágrafo único del art. 70, el honorable Arte
ta indicó la modificación siguiente, apoyado por el Señor 
Noboa : “ dejando salvo su derecho al Ministro acusado con
tra el falso acusador ó calumniante” , y fué aprobada. Leída 
la objeción al art. 13, el honorable Quiñones hizo la mo
ción que sigue, apoyado por el Señor Alvarez (Julián): “ Que 
en lugar de destitución, se imponga la pena dé suspensión 
de uno á seis meses, según ia mayor ó menor trascenden
cia de la ley infringida” , y fué negada, y procediendo á la 
votación nominal sobre si es justa la objeción al expresado 
art. 13  : en cuanto á la primera parte, resultó que no la 
estimaba fundada, estando por la afirmativa los Señores 
Presidente, Quiñones, Santistéban, Alvarez (Julián) y Rio- 
frío, y por la negativa, los Señores Arteaga, Torres, Tam a
riz, Peñafiel, López, Flor, Escudero, Landázuri, Tola, L e 
tamendi, Arteta, Noboa, Gortaire y Carrion ; y votada la 
segunda parte, resultó que la creía fundada, estando por la 
negativa los Señores Arteaga, Tórres, Tamariz, Peñafiel, 
López, Flor, Tola, Letamendi, y por la afirmativa los Se
ñores Presidente, Quiñones, Escudero, Landázuri, Santis
téban, Arteta, Noboa. Alvarez (Julián), Gortaire, Carrioo y 
Riofrío, y puestas en consideración del Congreso las obje
ciones á lo s  artículos 15, 16 y 17 , el honorable Arteta hizo 
al 16 la modificación, que se diga “ autorizadas por la ley” , 
en vez de “ decretados por el Congreso” , y fué aprobada.

Inmediatamente se leyeron las objeciones al proyecto 
que explica la atribución 5“ del art. 35 de la Constitución, 
y puestas en consideración del Congreso la primera parte 
que contiene observaciones generales sobre todo el proyec
to, el honorable Flor, apoyado por mas del quinto, pidió 
fuese nominal la votación, y procediéndose á ella, se con
sultó si las observaciones generales del Ejecutivo eran jus-
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tas, y resultó que las estimaba justas, estando por la nega
tiva los Señores Torres, López, Flor, Alvarez (Julián), Gor- 
taire y Tola, y por la afirmativa, los Señores Presidente, 
Arteaga, Tamariz, Peñafiel, Quiñones, Escudero, Landázu- 
ri, Letamendi, Santistéban, Arteta, Noboa, Carrion y Rio- 
frio, quedando el proyecto para la legislatura venidera.

En esta estado, se confrontaron los proyectos siguien
tes: 1? el reformatorio de la ley y reglamentos de estudios: 
2o el que faculta al Ejecutivo para hacer todos los arreglos 
que crea convenientes en el ramo de Hacienda: 3? sobre 
la construcción de un puente ó un socavón en el río de 
Ambato, y la comunicación del honorable Presidente del 
Congreso, en que se le manifiestan al Ejecutivo las resolu
ciones del Congreso sobre el ramo de papel sellado, como 
también el proyecto adicional á la ley orgánica de Tribu
nales y del procedimiento civil, con supresión del art. 13, 
y declarados los tres primeros, como también la nota con
formes con lo que tenia acordado el Congreso, se entrega
ron á los honorables Tola y Arteaga, para que los llevasen 
con mensaje cerca del Ejecutivo.

En seguida se leyó el informe de la Comisión de le
gislación, que expone que el tiempo que ha permanecido 
en Riobamba el Doctor en Medicina, José Sanz, se repute 
por el de su condena, y fué aprobado el info me. El ho
norable Arteta hizo la mocion que sigue : “ Que el proyec
to sobre indígenas, que está en tercera discusión, se comu
nique al Ejecutivo, como una resolución del Congreso, y 
el honorable Tamariz, la que sigue: “ Se prohíbe á los diez- 
meros, bajo la pena de ciento á quinientos pesos, el proce
der á tasar las siembras de los indígenas, con el siniestro 
fin de exigirles un diezmo indebido” , y el honorable Arte
ta la modificó en estos términos : “ La misma pena sufrirán 
por exigirles el diezmo de animales que no tengan, ó no lo 
rindan” , y el honorable Letamendi, propuso esta o tra : 
“ Que se remita al Poder Ejecutivo la ley sobre indígenas, 
manifestándole que el tiempo no ha permitido su discusión 
con las formalidades correspondientes, y que penetrado el 
Congreso de los abusos que se han introducido, y que pe
san sobre esta clase miserable del Ecuador, haga el G o 
bierno cuanto está en sus facultades y su celo para aliviar 
la suerte de ellos” , y  fué aprobada.

Vueltos los Señores Tola y Arteaga, expusieron que 
habiendo puesto en manos de S. E. los proyectos y la nota, 
ofrecía dar á aquellos el exequátur, y usar de las facultades 
de modo que el Congreso quedaría satisfecho, y en este 
acto salieron los honorables Noboa, Santistéban con el
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proyecto que arregla el modo de hacer efectiva la respon
sabilidad de los honorables Ministros de Estado, con las 
modificaciones de que se ha hecho mención, y de decir a 
S. E. el Presidente del Estado, que el Congreso se ponia 
en receso. Se leyó la parte resolutiva del informe de la 
Comisión de Hacienda, sobre la contrata de harinas: el ho
norable Tamariz hizo la mocion siguiente: “ Que se vuel
va al Ejecutivo el expediente sobre rescisión de la contrata 
de harinas, para que la acepte con las mayores ventajas po
sibles de la Hacienda” , y fue aprobada, y el honorable 
Quiñones, apoyado por el Señor Letamendi, hizo la que 
sigue: “ Que el Código civil pase á la Academia de Abo
gados, para que lo examinen y presenten sus informes á la 
próxima legislatura, previniéndose al Gobierno se obligue 
á dicha Academia á ocuparse de este trabajo, en todas sus 
conferencias” , y fué aprobada.

En este acto volvieron los honorables Noboa y Santis- 
téban, y expusieron que, habiendo puesto en mano de S. E. 
el proyecto, ofrecía darle el exequátur, y que. se congratu
laba por que el Congreso terminaba en paz sus sesiones, 
en cuyo acto, aprobada el acta de la presente sesión, á la 
que faltaron los Señores Salvador, Lazo y Valdivieso, y 
por impedimento, los Señores Vicepresidente, Quijano, 
Arias, Pareja, Ochoa, Parreño y Alvarez (Vicente),
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Salvador Ortega. Presidente.— M ariano Aíiño, Secre
tario.

A D V E R T E N C IA .

Prolijamente confrontado con el origi
nal, no hay en este libro erratas sustancia
les, sino meramente tipográficas de peque
ña importancia.

F. I. S.
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los Jueces letrados de Hacienda y dos comer 
ciantes formen el tribunal de alzada para el cono
cimiento de las causas de comercio del Guayas 
— Queja del Presidente de la Corte— Pasan á se
gundo debate unas bases de policía y un pro
yecto sobre provisión de Obispos— Pasa á terce
ra discusión el proyecto para esclarecer los ar
tículos 28 y 29 de la Constitución— Se aprueban 
cinco artículos del proyecto sobre refundir en 
una Contaduría general las departamentales.. .  9S 

S m ó n  de 1« noche del 23 de Octubre.— Que se pague al 
recaudador Caldas— Se aprueban un informe de 
la Comisión de Guerra, sobre sueldos de militi-
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res y que las prefecturas no tengan edecán, y 
otro de la de Hacienda sobre correos— Pasa á 
segunda discusión un proyecto relativo á emplea
dos de Hacienda— Proyecto concerniente á pro
hibir la introducción de efectos extranjeros equi
valentes á los del país— Continúa la tercera dis
cusión concerniente á la suspensión de las Con
tadurías departamentales........................................... 101

Sfíión del 24 de Octubre.— Se ^prueban el informe de 
que á Antonio Salas se indulte del destierro, el 
opuesto á la moneda de cobre y la proposición 
de que se declare urgente todo proyecto de H a
cienda— A la viuda del Coronel Antonio López, 
se asigna el tercio del sueldo de su esposo— Se 
devuelve al Ejecutivo la ley orgánica judicial—
Pasa á la Comisión de redacción el proyecto so
bre Contadurías— Sueldos y pensiones— Queda 
sobre la mesa el proyecto de suprimir algunos 
Corregidores— En tercer debate, se considera el
proyecto sobre objeciones del E jecutivo.............. 104

Sesión de la noche del 24 de Octubre.—Jubilaciones— 
Nombramiento de Agentes fiscales— Segunda 
discusión relativa á bases para reglamentos de 
pobeía— Pasan á tercer debate un aumento en la 
contribución personal, y el que se consulte á las 
Cortes de apelaciones las sentencias en lo cri
minal, dadas por jueces inferiores— Tercera dis
cusión sobre ley de estudios.................................... 107

Sesión del 25 de Octubre.— Discútese un informe so
bre indios— Continúa la tercera discusión de 
las n formas á la ley de estudios— Pasan para la 
sanción los proyectos sobre esclarecer los artícu
los 28 y 29 de la Constitución, sobre suspensión 
de Contadurías departamentales y los relativo* 
á reducirlos sueldos de Prefectos y Gobernado
res y á suspender las Cortes del Azuay y del
G uayas...........................................................................  109

Sesión dé la noche del 25 de Octubre.— Insístese en ne
gar la renuncia del Vicepresidente— Pasa á C o
misión el oficio del Jefe de Estado mayor gene
ral. relativo á su Memoria— Gobernador de G a
lápagos— Pídese autorización para venderla fra
gata Colombia— Pasa á Comisión un proyecto 
del Ministerio— Niégase un proyecto sobre inte
reses— Cobro de la Catedral de Quito— Aprué- 
bansc el informe sobre el cobro de Pedro Rodrí-
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guez y el relativo á papel sellado— Informe so
bre tabaco, alcabala, contribución de indios y
moción relativa al papel sellado........................... 1 12

Sesión del 26 de Octubre.—Solicitud de José Pimentel 
— Se aprueban el informe dado en el recurso in
terpuesto por D. José Félix Valdivieso contra la 
Alta Corte y los concernientes á las peticiones 
del Dr. Mariano Batallas y Joaquín Yépez— P a
sa á segundo debate el proyecto de conceder ai 
Dr. J .  M. Orejuela el comercio exclusivo de ta
baco ele Macas— Concesión á doña Josefa Loza
no— Se prorrogan las sesiones— Apruébanse las 
bases para reglamentos de policía y se designan
los sueldos de la Secretaría......................................  1 16

Ses ión  de la noche del 26 de Octubre.— Apruébase el in
forme sobre la petición de los dos Cármenes, de 
que se les exima de los pagos que »ndican—Se 
difiere el debate del Reglamento presentado por 
el Concejo de Quito— Declárase inconstitucio
nal el decreto Ejecutivo relativo á empleados de
H acienda.......................................................................  120

Sesión del 27 de Octubre.— Difiérese la discusión sobre 
aumento de impuestos— Se aprueba la prohibi
ción de introducir efectos de los que se produ
cen en el país— Se ordena la formulación de un 
proyecto que señalando los límites de la atribu
ción 5? del art. 35 de la Constitución, y otros so
bre responsabilidad de los Ministros— Dase avi
so de que el Presidente ofrece su sanción á los 
proyectos sobre bases para reglamentos de po
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licía y adicional á la de elecciones— Contestación
a la  renuncia del Vicepresidente........................... 12 1

♦Sesión de l a  noche del 27 de Octubre.— Se nombra para 
Secretario al Diputado Quiñones— Cuestión re
lativa al Cabildo eclesiástico— Otra á las objecio 
nes del Ejecutivo á leyes militares......................... 123

Ses ión  del  29 de Octubre.— Pasan á Comisión el oficio 
del Ministerio, relativo al proyecto de aumento 
de contribuciones, y el del Presidente de la A l
ta Corte, acerca del conjuezato del Diputado 
Lazo— Presenta el Ministro un proyecto de sus
pensión de las Cortes del Azuay y del Guayas, 
otro determinando lo que debe observarse en 
cuanto á objeciones, y otro para suspender las 
Prefecturas— Observación al proyecto de supri
mir mandos militares— Van á otra Comisión las
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solicitudes de los Superiores de la Merced y de 
Santo Domingo— Objeciones á algunos artículos 
de la ley de reformas y retiros— Continúa la dis
cusión para prohibir la introducción de efectos
que se manufacturan en el país.............................  125

Sesión (le la noclíc del 29 de Octubre.— Por cuarta vez 
se niega la renuncia del Vicepresidente—Qne se 
suspenda la queja de Valdivieso contra la Alta 
Corte— Pasa al Ejecutivo el cobro del General 
Torres— Se admite un proyecto de contribución 127 

Sesión del 30 de Octubre.— Pasa á la Comisión de re
dacción el decreto prohibiendo se importen 
efectos de los qne se fabrican en el país— Se 
aprueban la creación de un Visitador fiscal y un
proyecto de arreglos de marina..............................  130

Sesión de la noche del 30 de Octubre.— Niégase la re
nuncia del Diputado Tamariz— Se presentan san
cionados los decretos adicional al de elecciones 
y el de bases para reglamentos de policía— Pasa 
á segunda discusión un decreto en favor del L a 
zareto— Va á la Comisión de marina el proyec
to de construcción de bajeles— Pasa á tercer de
bate el proyecto sobre papel sellado....................  132

Sesión del 31 de Octubre.— Propuesta del Diputado 
Flor, de construir un puente en el río Amba- 
to— Quejas de dos empleados de Tesorería— In 
forme de que no el tratado con el Perú, sino la 
mala recaudación ha traído la baja de los dere
chos de introducción de aguardientes— Medios 
de paz con Nueva Granada y relaciones con el 
Sumo Pontífice— Va á tercer debate el proyecto 
de suspender las Prefecturas— Se niega que al 
Dr. Orejuela se conceda el exclusivo comercio 
del tabaco de M acas— Que se imprima y publi
que el Código penal— Tercera discusión de las
reformas á la ley de estudios.................................... 134.

St.sióll de la noche del 31 (le Octubre.— Pasa áComisión 
que la renta de papel sellado se asigne al soste
nimiento de las Cortes de justicia— A  segunda 
discusión el proyecto de crear Cortes marciales 
— Se aprueba el informe relativo á jubilaciones
— Apruébase parte del Código penal....................  13S

Sesión del 1? de Noviembre.—Tercera discusión sobre 
suspender las Prefecturas— Pasa á tercera la 
asignación al Lazareto— Se aprueba que se pre
sente un proyecto fijando el número de la fuerza
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armada, que en las actas consten los Diputados 
que falten y que las actas y leyes se impriman en
Guayaquil......................................................................  140

Sesión de l a  noche del  IV de N o v iem b re .— Pasan á  se
gundo debate un proyecto de la Comisión de 
indios, y á Comisión la insistencia de que se sus
pendan las Prefecturas— Pasan á Comisión las 
observaciones á la suspensión de Contadurías—
Se aprueba el proyecto acerca de retiro militares
y letras de cuartel........................................................  142

Sesión del 2 de Nov iem bre .— A  Comisión una reforma 
del arancel judicial— Que se ocurra á la Corte 
por la habilitación del menor Rafael Chiriboga 
— Pasan á segunda discusión el proyecto fijando 
el sentido de la facultad 5a del art. 35 de la 
Constitución, el sobre la responsabilidad de los 
Ministros de Estado y el relativo á sueldos de 
los Ministros de justicia— Van á Comisión dos 
observaciones concernientes á la suspensión de 
Contadurías— Se niega que Cañar sea cabecera 
de cantón— Se liberta la introducción de harinas 
— Se difiere la remisión al Ejecutivo de los pro
yectos de nombrar Visitador fiscal y de prohibir 
la introducción de efectos que se elaboran en el
país— Informe sobre el ramo de sales..................  144

Ses ión  de la noche del 2 de N o v iem b re .— Cobro de Ruis 
Samaniego— Se difiere la consideración de las 
observaciones ai proyecto sobre construcción de 
bajeles— Que el Diputado Lazo falle corno con
juez— Pasa á Comisión que el Juez de Hacienda 
de Pichincha conozca en apelación de las cau
sas de menor cuantía— Segundo debate del p o- 
yecto relativo á la atribución 5V del art. 35 de la 
Constitución, y al de responsabilidad de los M i
nistros de E stad o ........................................................ r f 7

Ses ión  (icl 3 tle N o v i e m b re .— Informe sobre la contrata 
ile tabaco— Pasan á tercera discusión el provec
to sobre responsabilidad délos Ministros y el re
lativo á Cortes marciales— El Ministro preseni l 
sancionada la ley que prohíbe introducir efectos 
de los que se elaboran en el país— Que el tabaco 
pague alcabala— Alcabala y contribución de in
d ios..................................................................................  149

Ses ión  de la  noche del -i de Noviembre.— Pasan para la 
sanción los proyectos sobre reducción de man
dos militares, retiros y reformas en el ejército y
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el tratado con el Perú— Debate 3 rt del proyecto 
de ley determinando el sentido de la atribución 
5" del art. 35 de la Constitución— Responsabili
dad de los Ministros de Estado.............................  152

Sesión e x t r a o rd in a r i a  del 1 de N ov i em b re .— A segundo 
debate un proyecto relativo á la propuesta del 
Diputado Edor— Apruébase el proyecto de ley 
sobre responsabilidad de los Ministros de Pastado 1 53 

Sesión del  5 de Nov iem bre .— Segunda discusión concer
niente á la provisión devobispados vacantes— 
Arreglos del crédito público— Suspensión de la
venta de los ejidos.....................................................  1

Sesión de la noelie del 5 de Nov iem b re .— En víanse para 
la sanción los proyectos sobre inteligencia de la 
atribución 5" del art. 35 de lajConstitución, y el 
concerniente á la responsabilidad de los Minis
tros de Estado— Pasa á Comisión un plan de 
gastos— Legación ante la Santa Sede— Presén- 
tanse con la sanción constitucional la ley sobre 
nombrar un Visitador fiscal, la de arreglos mi
litares y la de reformas y retiros, letras de cuar
tos é mválidos— Reclama el Ejecutivo de la sus
pensión de la venta de un terreno del ejido de 
Quito— Niégase la reconsideración del art. 40 de
la ley de crédito público— Papel sellado.............  1

Sesión del 6 de Nov iem bre .— Erección de academias de 
matemáticas é historia— Exportación al Perú— 
Apruébanse el informe sobre Contadurías y el 
proyecto para restablecer las Corte marciales—  
Continúa la discusión tercera del crédito público 1 

Sesión de l a  noche del 6 de Noviembre.— Pasan á comi
sión las dudas que presenta el Ejecutivo respec
to á ciertas leyes militares— Asuntos municipa
les— Pasan á segundo debate el proyecto adicio
nal á la ley orgánica judicial y de procedimien
to civil, y á tercero el de indulto a los falsos mo- 
deros— Continúa la discusión segunda del pro
yecto sobre crédito público...................... ...............  162

Sesión del 7 de Noviembre.—Solicitud sobre si se ha
llan vigentes las exenciones en favor del camino 
de Quito á Esmeraldas— Hospital de Quito— A 
tercer debate el proyecto adicional á la  ley orgá
nica de tribunales y de procedimiento civil—
Queda sobre la mesa el proyecto de comunica
ción con la Santa Sede— Pasa á tercera discu
sión el proyecto de construir un puente en el río

vr> 
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Ambato— Sales............................................................  i(j¿
8esíón de la norl ie del 7 de Nov iem bre .— Niégase que 

del producto del papel sellado se pague á los 
Ministros de las Cortes— Se aprueba el proyecto 
que fija la cuota que deben pagar al Hospital 
de San Lázaro por destilación de aguardientes
— Alcabala....................................................................  í C6

Sesión del 8 de N ov iem bre .— Se niega la suspensión de 
los departamentos y se aprueba que los Gober
nadores dependan directamente del Ejecutivo— 
Informe sobre la solicitud de los albaceas del
Dr. Joaquín Pérez de A n da................................... 168

Sesión de la  noche del 8 de Nov iem bre .— Apruébanselos 
informes acerca de las solucitudes del Juez le
trado de Cuenca y del empleado Ramón Naba 
— Se aprueban el proyecto de indulto á los mo
nederos falsos y el que haya en los cantones A l
caldes municipales— Continúa la tercera discu
sión de la reforma de la ley de estudios.............  170

Sesión del  9 de Nov iem b re .— Con la sanción constitu
cional se entrega un proyecto marítimo y se con
sidera en tercer debate la ley adicional á la de
Tribunales y de procedimiento c iv il....................  173

Sesión de la noche del 9 de Nov iem bre .— Se autoriza al 
Gobierno para la venta de la fragata Colombia 
— Se aprueba una recomendación para Don Jo a 
quín de la Barrera y el nombramiento de Don 
José María Villamil para Gobernador de G alá
pagos— Autorízase al Ejecutivo á que varíe la 
cabecera del circuito deSanta Elena— Se empa
ta la votación del proyecto de que los Goberna
dores se entiendan directamente con el Ejecuti
vo— Para la sanción constitucional se envían es
tos proyectos: sobre indulto á los monederos 
falsos, determinando el derecho de destilación 
para el Hospital de San Lázaro, restableciendo 
las Cortes marciales y sobre arreglo de la Con
taduría general— Tercer debate del proyecto de
construir un puente en el río Am bato..................  175

»Sesión tlel 1Ü (1c Nov iem b re .— Apruébase el informe ex
plicando tios leyes militares— Informe sobre in
gresos y egresos— Oficio sobre el nombramien
to de Ministro de Hacienda á Don Juan García 
del Río— Insístese en la reducción de sueldos de 
las Prefecturas— Vuelve á empatarse la votación 
en cuanto á que los Gobernadores se entiendan
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directamente con el E jecutivo...............................  177
Sesión de la noche del 10 de N o v iem b re .— Se presentan 

sancionadas las leyes restableciendo las Cortes 
marciales, suspendiendo las Contadurías y fijan
do el derecho de destilación para el Hospital de 
San Lázaro— Papel sellado— Legación á Roma 
— Informe sobre el reclamo del Coronal Cerve- 
lión Urviqa y otro relativo á la solicitud de A n
tonia Reyes— Sigue el tercer debate sobre cré
dito público— Que se presente un proyecto au
torizando al Ejecutivo para el arreglo de la H a
cienda pública............................................................. 1S0

Sesión del 12 de N o v i e m b re .— Venia de edad á M. Sal
vador y R. Chiriboga— Pasa á otra comisión la 
solicitud de los trapicheros de Mindo— Que se 
esté á lo resuelto por la Alta Corte en un asun
to de Colecturías— Que se pida al Ejecutivo los 
antecedentes de una solicitud de los Provinciales 
de San Francisco y la Merced— Pasan para la 
sanción las leyes adicional á la de tribunales y 
de procedimiento civil, y la de sueld s de Pre
fectos y Gobernadores— Pasa á segundo debate 
un proyecto en materias de Hacienda— Crédito 
público y tabaco— Apruébase el proyecto para 
la construcción de un puente en el río Ambato 183 

Sesión tic la noche del 12 de N o v i em b re .— Que se oiga al 
Ejecutivo con la solicitud de los trapicheros de 
Mindo— Papel sellado— Pasa á tercer debate 
parte del proyecto que autoriza al Ejecutivo en
varios ramos de Hacienda— Tabaco....................  187

Sesión de! 13 de Nov iem b re .— Queja de indios contraía 
Policía de Babahoyo— Solución á la queja de 
Valdez y Villalva empleados de Tesorería y á la 
solicitud de J .  M. Alvear— Remuneración de los 
empleados en el Congreso y designación de A r
chivero—Se aprueba que el Ejecutivo arregle la 
Hacienda pública— Pasa á tercer debate el pro
yecto sobre protección á la clase india................ 190

Sesiim de la noche del 13 de Nov iem b re .— Juramento del 
Obispo electo, Dr. Nicolás Arteta— Observacio
nes riel Ejecutivo á la ley de procedimiento ci
vil— Sancionado se presenta el proyecto ríe re
ducir los sueldos de Prefectos y Gobernadores, 
y objetados el de responsabilidad ríe los Minis
tros de Estarlo y el que explica la atribución 5a 
del art. 35 de la Constitución—Van al Ejecuti-
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vo los proyectos reformatorio de la ley de estu
dios, el que le autoriza para arreglos de Hacien
da, el sobre construcción de un puente en el río 
Anibato, y una comunicación relativa á papel 
sellado, á la ley orgánica de tribunales y de pro
cedimiento— Apruébase el informe respecto al 
médico José Sanz— Se recomienda al Ejecutivo 
á la clase india— Vuelve al Ejecutivo el proyec
to sobre responsabilidad délos Ministros y se le 
«anuncia que el Congreso clausura sus sesiones 
— Se acuerda, que el Ejecutivo haga un contrato 
de harinas y que la Academia dg abogados exa
mine el proyecto de Código civil y „dé su infor
me á la próxima Legislatura.................................... 1 9 4

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"




